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1. INTRODUCCIÓN  

1.1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO 

La cantera Markomin -Goikoa está localizada en el monte  Kafraga, en el municipio de 

Mañaria (Bizkaia), y es limítrofe con la localidad de Mañaria y con el espacio natural protegido 

“Urkiola”, que fue declarado Parque Natural en 1.989 y Zona Especial de Conservación (ZEC) 

de la Red Natura 2000 en 2 .016. 

Si bien la cantera se encuentra en activ o desde 1 .927, con motivo de la prórroga de 

la concesión  de la cantera Markomin -Goikoa, resulta necesario obtener la autorización 

ambiental correspondiente, para lo que es preciso dar inicio al procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambiental .  

La normativa en materia de evaluaci ón ambiental de proyectos se encuentra recogida 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental  (modificada por la Ley 9/2018, 

de 5 de diciembre  y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los 

anexos I, II y III de la Ley 21/2013) y en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 

Ambiental de Euskadi. 

En función del tipo de actividad o de las características de los proyectos, ambas leyes 

distinguen entre la Evaluación Ambiental Ordinaria y la Evaluación Ambiental Simplificada. Los 

proyectos enumerados en el Anexo I de la Ley estatal y en el Anexo II.D de la autonómica 

deben tramitarse media nte el procedimiento ordinario, mientras que los relacionados en el 

Anexo II de la Ley estatal y en el Anexo II.E de la autonómica, mediante el procedimiento 

simplificado . 

En este caso en particular , el uso principal que se da en los terrenos localizados en el 

interior de la cantera es el extractivo,  que está contemplado entre las actuaciones 

comprendidas en los anexos I y II.D antedichos, concretamente en tre las señaladas para las 

“Industrias extractivas” (Grupo 2 y 2D, respectivamente) , por lo que el Proyecto de Explotación  

está sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria , que 

contempla la redacción de l Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) correspondiente.    

El presente EsIA tiene como objetivo dar respuesta a lo establecido en el artículo 33 de  

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental , referido a los trámites y los plazos 

de la Evaluación d e Impacto Ambiental Ordinaria.  
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1.2. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL ESIA 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental , el presente Estudio de Impacto Ambiental ( EsIA) se ha 

desarrollado de la siguiente manera:  

Memoria  

– Inicialmente , se describen  aquellas características del proyecto  de explotación  

que permiten entender los tipos de actuaciones que se están desarrollando y los 

que se contempla acometer en los siguientes 30 años (apartado 2). 

– A continuación, se desarrolla la valoración ambiental realizada de las distintas 

alternativas técnicamente viables contempladas y se justifica la selección de la 

solución finalmente adoptada (apartado 3 ). 

– Asimismo, en vista de las actuaciones acometidas y previstas, se define el ámbito 

de afección , procediendo a describir los elementos y las dinámicas  del medio 

físico y humano contenidos en el mismo que pueden resultar afectados (apartado 

4). 

– Seguidamente, se procede  a la identificación , la descripción, el análisis y, en caso 

de ser posible, la cuantificación de los posibles efectos significativos detectados  

(apartado 5). 

– También, se incluye un capítulo específico para evaluar  las posibles repercusiones 

de la cantera  sobre los objetivos de conservación del espacio de la Red Natura 

2000 limítrofe a la misma (apartado 6) y otro para estudiar los posibles impactos 

derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o 

de catástrofes  (apartado 7). 

– En vista de todo lo anterior, se han establecido medidas  de cara a  prevenir, corregir 

y/o compensar  los posibles efectos adversos significativos identificados (apartado  

8). 

– Finalmente, se presenta un programa de vigilancia  ambiental  para garantizar el 

adecuado cumplimiento de las medidas propuestas en el apartado anterior y para 

poder controlar posibles situaciones no identificadas hasta el momento  (apartado  

9). 
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Anexos  

La cantera cuenta con numerosos estudios del medio físico que han ido engrosando 

las medidas correctoras y de control que se aplican  en las instalaciones y en los frentes en 

activo, así como  en las zonas restauradas. 

Para evitar duplicidades de información, se ha optado por aligerar las partes 

descriptivas del medio , incluyendo los siguientes estudios e informes a modo de anexo:  

�� Anexo 1: Estudio hidrogeológico.  

�� Anexo 2: Estudio de aves rapaces rupícolas nidificantes.  

�� Anexo 3: Artículo científico sobre la importancia de las canteras en las aves 

rupícolas. 

�� Anexo 4: Estudio arqueológico.  

�� Anexo 5: Estudio acústico. 

Planos 

Para facilitar la comprensión de las características ambientales del entorno , se han 

elaborado distintos mapas temáticos cuya  escala se ha adaptado para representar 

adecuadamente cada elemento en cuestión.   

Documento de Síntesis 

Consiste en un resumen no técnico del EsIA en términos fácilmente comprensibles . 
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1.3. DEFINICIÓN DEL ALCANCE  

Puesto que la cantera se encuentra en funcionamiento desde el año 1 .927 y el Plan 

Especial correspondiente ha sido sometid o a Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental  

(actualmente en tramitación) , los principales impactos ambientales causados por su actividad 

son conocidos y se han venido controlando a lo largo de los años.  

En vista de lo anterior, no se ha considerado oportuno solicitar el Documento de 

Alcance contemplado en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria . 

En su lugar, se ha optado por adecuar  -con las debidas diferencias - el contenido  señalado en 

el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental , al nivel de 

detalle exigid o por el órgano ambiental en la Orden Foral nº 894, de 5 de julio de 2012, por la 

que se resuelve formular el Documento de Referencia para la evaluación ambiental del Plan 

Especial de la cantera “Markomin -Goikoa” en Mañaria . 

De hecho,  la redacción de determinados apartados del EsIA, como el inventario, la 

valoración de impactos o el establecimiento de medidas correctoras y del programa de 

seguimiento, ha consistido fundamentalmente en : 

�� La actualización de la información incluida en el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental (ISA) redactado en 2 .014 y ampliado en 2 .015 con lo contenido en  el 

“Documento Complementario a l Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) del Plan 

Especial de la Cantera de Markomin-Goikoa” redactado en febrero de 2.015 . 

�� La adaptación de l nuevo proyecto de explotación a  las valoraciones y a las 

medidas correctoras ya planteadas en los siguientes documentos y autorizaciones: 

�x Documento B. - Ordenanza Reguladora  del Plan Especial de la Cantera 

Markomin-Goikoa (noviembre de 2015) . 

�x El Plan de Vigilancia Ambiental en vigor. 

�x La autorización de vertido de aguas residuales  emitida por Resolución de 

modificación de autorización de vertido vinculada a un Programa de 

Reducción de la Contaminación el 13 de septiembre de 2017 . 

�x La Resolución del Director de Calidad Ambiental y Economía Circular, por 

la que se modifica la autorización para el desarrollo de Actividades 

Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (APCA) concedida a 

HIJOS DE LEON AMANTEGUI, S.A. mediante Resolución de 3 de noviembre 

de 2015, para la cantera Markomin -Goikoa, sita en el término municipal 

de Mañaria (Bizkaia). 
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�� Asimismo, puesto que el proyecto de  explotación cuenta con un Plan de 

Restauración, los aspectos relacionados con la integración paisajística de la 

cantera estarán basados en el  mismo. 
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1.4. EQUIPO TÉCNICO 

El equipo redactor del Estudio de Impacto Ambiental  está conformado por:  

�� Arantxa Cadarso Camazano, con DNI núm. 72 .469.062-H, Licenciada en Ciencias 

Ambientales por la UPV-EHU, con núm. 1723 del Colegio Oficial de Biólogos de 

Euskadi, Directora Técnica desde 2011 y consultora medioambiental de AR 

Consultores en Medio Ambiente, S.L. (ARC) desde 2007.  

�� Gonzalo Sagarna Ruiz, con DNI núm. 44.135.029-F, Ingeniero Técnico Forestal por 

la Universidad de Valladolid, con núm. 3.946 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Forestales (Delegación Territorial de Euskadi), con Máster Internacional 

UNIGIS en Sistemas de Información Geográfica por la Universitat de Girona y 

consultor medioambiental en AR Consultores en Medio Ambiente, S.L. (ARC) desde 

2002. 

�� Joseba Tobar Goenaga , con DNI núm. 72462130D, Licenciado en Gestión 

Medioambiental por el IEDE (Institut for Executive Development) y técnico  

medioambiental de AR Consultores en Medio Ambiente, S.L. (ARC) desde 20 05. 

�� Nerea de Goñi Corthay, con DNI núm. 44135029F, Ingeniera Ambiental  por la UPV-

EHU y técnico  ambiental desde 2019.  

La participación de cada miembro del equipo viene detallada en la siguiente tabla.  

Miembro del equipo  Tipo de participación  Firma 

Arantxa Cadarso Camazano  
Dirección, coordinación y revisión.  

Autora principal del Estudio de Impacto 
Ambiental.  

 

Gonzalo Sagarna Ruiz Trabajos cartográficos.  

 

Joseba Tobar Goenaga   
Autor principal del estudio del sosiego 
público y de las medidas correctoras y 

del plan de vigilancia .  
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Miembro del equipo  Tipo de participación  Firma 

Nerea de Goñi Corthay  

Autora principal del estudio del medio 
socioeconómico.  

Colaboradora en la redacción de las 
medidas correctoras y del plan de 

vigilancia.   

Tabla 1: Miembros del equipo técnico.  
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS 
ACCIONES 

2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El diseño del Proyecto de Explotación que se propone desarrollar está en consonancia 

con el actual proyecto minero autorizado en 1.995 y consiste, fundamentalmente, en una 

profundización del hueco excavado con banqueo descendente y en la restauración 

progresiva de las superficies que queden abandonadas, respetando el criterio de la viabilidad 

técnica en él definido, basado en un diseño que :  

– Garantice la seguridad en el desarrollo de las labores . 

– Optimice la explotación , tanto técnica como económicamente . 

– Permita una correcta integración en el medio físico.  

Por lo tanto, la explotación seguirá llevándose a cabo con la misma metodología hasta 

ahora utilizada para la extracción de la caliza, con técnicas de aprovechamiento adecuadas, 

con alto grado de mecanización, desarrollándose una explotación racional, empl eándose 

equipos adaptados a la naturaleza del recurso objeto de explotación y los métodos mineros.  

2.1.1. LOCALIZACIÓN   

La cantera Markomin -Goikoa se ubica en Mañaria, Término Municipal que forma parte  

de la comarca v izcaína del Duranguesado .  

Como puede verse en el Plano 1 de localización, l a cantera se encuentra  junto a la 

carretera comarcal Durango -Vitoria/Gasteiz BI-623, a medio kilómetro  del núcleo urbano de 

Mañaria y a 3 Km de la localidad de Durango . 

La Concesión de Explotación de Markomin-Goikoa se enmarca  en la Hoja núm. 87-2 

“Elorrio” del Mapa Topográfico Nacional a escala de 1:25.000  y el material pétreo que se extrae 

de la cantera - calizas arrecifales- ocupa el borde meridional del farallón calcáreo denominado 

“Peña Mugarra-Santa Lucia”, de forma que el núcleo urbano de Mañaria se sitúa a poniente 

de la explotación.  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 19 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

2.1.2. PERÍMETRO DE EXPLOTACIÓN 

La extensión total de la Concesión de Explotación es de 6 cuadrículas mineras, una de 

las cuadrículas es compartida con la Concesión de explotación Juaristi Nº 12.775, equivalentes 

a aproximadamente 157,57 ha. Sin embargo, no se actuará en la totalidad de esta superficie, 

sino que las labores mineras proyectadas se limitarán al interior de la huella de la actual cantera 

y en la ladera SW hacia el pueblo de Mañaria  (véase Plano 2). 

Las coordenadas de los vértices que delimitan el perímetro que encierra la Concesión 

son las siguientes: 

Vértice  
UTM, ETRS89, H30 

X Y 

Pp 526.998,78 4.777.404,98 

P1 528.354,04 4.777.409,94 

P2 528.357,59 4.776.557,74 

P3 528.171,24 4.776.358,90 

P4 527.907,45 4.776.325,81 

P5 527.908,06 4.776.174,18 

P6 527.003,68 4.776.170,51 

Tabla 2: Coordenadas de los vértices que delimitan el perímetro que encierra la Concesión . 

El nuevo Proyecto de Explotación, al consistir en una continuidad del actualmente 

vigente, no afecta a más superficie de la ya autorizada . Es decir, todos los terrenos afectados 

por la prórroga solicitada están comprendidos dentro del perímetro de explotación autorizado , 

que urbanísticamente se encuentran calificados como Suelo No Urbanizable (SNU).  

2.1.3. ACCESO  

El acceso a la cantera se realiza desde la carretera comarcal BI -623, que une las 

localidades de Durango con Vitoria/Gasteiz , a través de una glorieta cerrada de 

aproximadamente 15 m de diámetro exterior.  

2.1.4. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN EMPLEADO 

El sistema de explotación empleado en la cantera para la extracción de caliza para 

árido es el habitual de a cielo abierto por banqueo descendente de talud forzado y pista de 

comunicación entre bancos exterior al hueco de la cantera.  
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Los parámetros geométricos principales que configuran el diseño de las excavaciones, 

tal y como podemos comprobar en la siguiente ilustración, corresponden a los siguientes 

términos: 

– Banco: Es el módulo o escalón comprendido entre dos niveles que constituyen la 

rebanada que se explota de estéril o mineral, y que es objeto de excavación desde 

un punto del espacio hasta una posición final preestablecida.  

– Altura de banco : Es la distancia vertical entre dos niveles, o lo que es lo mismo 

desde el pie del banco hasta la parte más alta o cabeza del mismo.  

– Talud de banco : Es el ángulo delimitado entre la horizontal y la línea de máxima 

pendiente de la cara del banco.  

– Talud de trabajo : Es el ángulo determinado por los pies de los bancos entre los 

cuales se encuentra alguno de los tajos o plataformas de trabajo. Es, pues, una 

pendiente provisional de la excavación.  

– Pistas: Son las estructuras viarias dentro de la explotación a través de las cuales se 

extrae el material canterable y el estéril o se efectúan los movimientos de equipos 

y servicios entre diferentes puntos de la misma. Se caracterizan, 

fundamentalmente, por su anc hura y su pendiente dentro de una disposición 

espacial determinada.  

– Bermas: Son aquellas plataformas horizontales existentes en los límites de la 

explotación sobre los taludes finales, que coadyuvan a mejorar la estabilidad de 

un talud y las condiciones de seguridad. El intervalo de las bermas y su anchura, 

así como el ángulo de ta lud, se establecen por condicionantes geotécnicos y de 

seguridad y, en ocasiones , por consideraciones operativas si se utilizan como pistas 

de transporte.  

– Talud final de explotación : Es el ángulo del talud estable delimitado por la horizontal 

y la línea que une el pie del banco inferior y la cabeza del superior.  
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Figura 1: Esquema de los principales parámetros geométricos de una explotación.  

El proceso productivo se inicia con el arranque del material  en los diferentes frentes de 

explotación mediante la perforación de barrenos y realización de grandes voladuras, 

alternando voladuras de precorte para conformar los taludes finales.  

Una vez realizada la voladura , el material arrancado es cargado directamente con 

palas cargadoras de ruedas o retroexcavadoras a volquetes o dúmperes para su traslado a 

través de la pista general  hasta la planta de tratamiento . Dicha pista cuenta con sistema de 

riego automatizado con aspersores distribuidos a lo largo de todo su recorrido . 

En la planta de tratamiento se procede a la trituración y clasificación del material 

extraído mediante el empleo de machacadoras, molinos y cribas , lo que permite la obtención 

de áridos de distintas granulometrías que se almacenan o en silos para su expedición 

inmediata o en la zona de acopios existente en las inmediaciones.  

Este sistema de explotación ha posibilitado la restauración progresiva de los bancos 

superiores conforme estos iban quedando  fuera de uso, al tiempo que se continuaban  las 

labores extractivas en los bancos inferiores. 

2.1.5. RESERVAS DE RECURSO EXPLOTABLES 

Las investigaciones geológicas -mineras han puesto de manifiesto la existencia del 

recurso minero (caliza) en condiciones y reservas suficientes para poder seguir con la 

explotación para el periodo solicitado  (30 años). 

El volumen de reservas del recurso estimadas, obtenidas entre la situación actual (mayo 

2024) y la situación final del proyecto diseñada, extrayendo la totalidad del terreno hasta la 

cota 208, asciende a 7.880.320,20 m 3. 
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Las siguientes figuras muestran los perfiles asignados a la actual situación de la cantera 

y el diseño final a cota 208, señalando las reservas que permanecen en la zona autorizada  

para continuar la explotación en una segunda prórroga de la Concesión de Explotación, hasta 

agotar los plazos que la actual legislación minera establece.  

 

Figura 2: Perfiles correspondientes a la actual situación, al diseño final a cota 208  y a las reservas que 
permanecerán en la zona autorizada.  

Por lo tanto, las reservas explotables corresponden a las existentes en la superficie de 

explotación autorizada, según el diseño de explotación planificado, hasta las cotas de 

excavación proyectada para la primera prórroga de la Concesión de Explotación se estiman 

en aproximadamente 7.880.320,20 m 3, que representan aproximadamente 21.040.454,93 tn. 

No obstante, tal y como se observa  en las figuras anteriores, aún quedaría recurso explotable  

en una segunda prórroga.  

2.1.6. VIDA ÚTIL Y RITMO DE EXPLOTACIÓN 

Esta explotación en las mismas condiciones de trabajo (maquinaria, planta de 

tratamiento y plantilla actual), el ritmo medio de extracción vendrá condicionado por el 
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mercado, pero se estima una producción media aproximada de unos 240.380 m 3/año de 

material bruto (641.815 tn). Este ritmo de explotación previsto podrá verse modificado si las 

condiciones tanto de la explotación como la demanda de ventas de este material así lo 

aconsejen.  

Teniendo en cuenta que las reservas estimadas en la concesión son de 7.880.320,20 

m3 y que el volumen medio de extracción anual estimado , la duración de la actividad minera, 

incluida la restauración total del terreno, será de aproximadamente 32,78 años.  

En resumen, en base a los estudios efectuados, el futuro proyecto de explotación 

tendrá las siguientes características productivas a lo largo de la prórroga solicitada:  

– Volumen de recurso minero: 7.880.320 m 3. 

– Ritmo de extracción: 240.380 m 3/año . 

– Volumen de recurso vendible: 7.762.115 m 3. 

– Volumen de residuos mineros: 118.205 m 3. 

– Vida útil: 32,78 años. 

En vista de lo anterior, la continuidad de la Concesión de Explotación Markomin -Goikoa 

está justificada, ya que , al ritmo de producción proyectado , existen reservas para otros 32,78 

años. 

2.1.7. PRODUCCIÓN Y VOLUMEN DE ESTÉRILES 

El Proyecto de Explotación “Markomin-Goikoa” diseñado mueve un volumen anual total 

de material de entorno a los 240.380 m 3 para su comercialización, lo que representa un 

aprovechamiento general del 98,5% y una  media anual de esterilidades de 3.606 m 3 (1,5%). 

Considerando una densidad media de 1,4 t/m 3, los estériles generados anualmente serán de 

en torno a los 5.048 tn. 

El Plan de Restauración que acompaña al proyecto establece que los materiales de 

desecho (rechazos) generados por la propia actividad minera se utilizarán para rellenar 

parcialmente el hueco de la explotación . Para completar el relleno necesario, se requerirá la 

aportación de materiales procedentes de fuentes externas a la cantera.  
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2.2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA CANTERA 

2.2.1. HUECO DE LA CANTERA 

El hueco originado está conformado por varias plazas de cantera escalonadas a cotas 

281, 295, 310, 330 y 345 m.  

– El frente N-W tiene un máximo de 13 bancos (9 ya restaurados y 4 en explotación) 

de entre 15 y 20 m de altura, con plataformas de trabajo mínimas de entre 15 y 

20 m y bermas finales de 10 m.  

– El frente S-W tiene de 2 a 6 bancos (2 ya restaurados y 4 en explotación) de entre 

15 y 20 m de altura, con plataforma de trabajo mínimas de entre 15 y 20 m y 

bermas finales de 13,5 m.  

– El frente N-E tiene de 1 a 5 bancos (1 en fase de restauración y 4 en explotación) 

de entre 15 y 20 m de altura, con plataformas de trabajo mínimas de entre 15 y 

20 m y bermas finales de 11,5 m.  

Las plataformas de trabajo situadas a cotas 281, 295, 310, 330 y 345 m  son amplias y 

permiten que la maquinaria maniobre en condiciones de eficiencia y seguridad, 

manteniéndose una anchura media de 15 m, lo que facilita el acceso al banco y la 

maniobrabilidad de la maquinaria.  

La cantera dispone de pistas y accesos en el interior del área extractiva, y otro exterior 

directo a la carretera, por lo que la nueva explotación no requiere la construcción de nuevas 

pistas. 

Todas las pistas existentes en la explotación, incluidos los accesos a los diferentes 

bancos, disponen de: superficie de rodadura sin baches ni blandones, anchura superior a la 

reglamentada, pendientes menores del 15% y protecciones contra caída a distinto  nivel. 

Todas las labores se efectúan por encima del nivel freático.  

2.2.2. TRABAJOS DE RESTAURACIÓN EFECTUADOS 

Los terrenos afectados por la explotación dados por finalizados se encuentran 

restaurados. Hasta la fecha, se ha restaurado aproximadamente el 52% de la superficie 

afectada, correspondiendo mayoritariamente a las bermas superiores que han concluido su 

fase de explotación . 
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Los criterios de restauración aplicados sobre estos terrenos son los recogidos en el Plan 

de Restauración aprobado en el año 1 .996. En concreto, se han  ejecutado las siguientes 

labores: 

– Hidrosiembra de taludes con abonado.  

– Siembra en bermas y plataformas inferiores, con aporte de estériles (20 cm de 

espesor) mezclados con abonos orgánicos (20 t/Ha) y fertilizantes químicos NPK (500 

Kg/Ha). 

– Apertura de cráteres en bermas y plazas para la plantación de árboles y matorrales 

con las siguientes densidades de plantación:  

�x Encina (Quercus ilex): 4,5 plantas/100 m 2, sobre el 75% de la superficie total.  

�x Grupos de encinas (Quercus ilex): 10 plantas/100 m 2, sobre el 25% de la 

superficie total.  

�x Grupos de labiérnago ( Phyllirea latifolia y Rhamnus alaternus): 7,5 plantas/100 

m2, sobre el 25% de la superficie total.  

�x Grupos de laurel (Laurus nobilis) y madroño (Arbustus unedo): 10 plantas/100 

m2, sobre el  25% de la superficie total.  

�x Grupos a de matorral ( Erica lusitánica, Ligustrum vulgare y Viburnum lantana): 

7,5 plantas/100 m 2, sobre el 25% de la superficie total.  

�x Grupos b de matorral ( Rosa sp, Rubus sp, Ligustrum vulgare y Crataegus 

monogyna ): 7,5 plantas/100 m 2, sobre el 25% de la superficie total.  

�x Grupos c de matorral ( Genista hispanica  ssp occidentalis , Erica vagans y 

Helianthemum numularium ): 7,5 plantas/100 m 2, sobre el 25% de la superficie 

total. 

– Instalación de un cercado perimetral para protección de personas y animales 

como de las zonas sembradas.  

2.2.3. ZONA DE INSTALACIONES 

En el área S-E de la explotación es donde se sitúan las instalaciones necesarias para la 

trituración y clasificación del material extraído, las plantas de hormigón y zona de acopios, así 

como el resto de las instalaciones necesaria como las oficinas, vestu arios, básculas, 
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lavarruedas, balsas de decantación, laboratorio de áridos, depósitos de gasoil, 

transformadores, almacén de repuestos, etc.  

Mencionar que l a explotación minera carece de escombrera, ya que los materiales 

estériles producidos, que  equivalen aproximadamente al 1,5 % de la producción total, son 

utilizados o bien para rellenar parcialmente el hueco de la cantera o bien  en los trabajos de 

restauración. Además, en épocas de gran producción de obra pública , estos materiales son 

vendibles a bajo precio, con lo que se puede considerar un aprovechamiento integral.  Por lo 

tanto, puede concluirse que estos materiales, considerados residuos mineros, son eliminados 

a través de una valorización paisajística, ya que se emplea en la restauración de un espacio 

afectado por la actividad minera.  

2.2.3.1. Planta de beneficio  

La cantera actualmente dispone de las instalaciones para realizar las labores de 

trituración y clasificación  necesarias para  la obtención de los productos finales; esto es, áridos 

seleccionados .  

Las instalaciones principales en funcionamiento son las siguientes:   

– Machacadora primaria . 

– Cribado primario . 

– Trituración secundaria y molienda. 

– Silos de almacenamiento . 

A continuación, se describe cada una de ellas.  

Machacadora primaria  

Los dúmperes que recogen la roca extraída en los frentes de explotación la depositan 

en la machacadora primaria  (modelo Allis-Chalmers 54/74) que se encuentra en la plaza de 

cantera a cota 280.  

Aquí se lleva a cabo la primera fragmentación de la roca y,  una vez molido el material , 

se deposita en un pre- stock que tiene su base en la plaza inferior a cota 207.  

Esta instalación cuenta con un sistema supresor de polvo que utiliza un circuito 

presurizado de agua mezclada con agentes tensoactivos.  
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Cribado primario  

Mediante tres alimentadores tipo ELEPANS ADANSONS y un alimentador de cinta LARON, 

se transporta el árido del pre -stock primario a la criba primaria vibrante modelo Allis -Chalmers 

Riol FLDXH. 

En esta criba, el árido con tamaño superior a 40 mm se transporta mediante cinta 

carenada a la instalación de trituración secundaria y molienda. El resto del material se clasifica 

en balasto y Z2, y se traslada, también mediante cinta carenada, a sus respe ctivos acopios 

situados en la plaza de cantera.  

En caso de avería o por motivos de mantenimiento de la machacadora o del cribado 

primario, se dispone de una cinta carenada que conecta  el acopio de balasto con  la 

instalación de molienda . Parte de esta cinta transcurre por el interior de una galería hasta llegar 

a la instalación de molienda.  

Trituración secundaria y molienda  

El material seleccionado para triturar , se transporta mediante cinta al alimentador, 

modelo A16.  

Este alimentador, con capacidad para suministrar 1.000 t/h , transporta el material al 

triturador de impactos, modelo LARON IM-16. 

A partir de aquí, el material sigue diferentes procesos de clasificación y molienda dentro 

de la instalación cerrada, que tiene su base en la plaza a cota 185. Esta instalación cuenta 

con una instalación de aspiración y filtros de mangas para la supresión de polvo.  

Silos de almacenamiento  

Tras los diferentes procesos de clasificación, el material se almacena en ocho  silos 

dobles situados en la plaza de cantera a cota 185, donde se despachan los áridos clasificados 

para su venta en el exterior o en las plantas adyacentes de grava , cemento y hormig ón. 

2.2.3.2. Acopios 

En la plaza de cantera a cota 207 se acopian la mayor parte de los materiales tratados 

en el primario y el secundario. Existen tres acopios principales que aglutinan todo uno, gravas -

balasto y zahorras. 

El resto de áridos comercializados se almacenan en los silos situados en la plaza de 

cantera a cota  185, donde se cargan directamente a los camiones. La boca de descarga de 
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dichos silos está dotada de un circuito de aspersión para evitar la generación de  polvo durante 

las operaciones de  la carga de camiones.  

2.2.3.3. Otras instalaciones 

Taller y almacén 

Junto a la instalación de trituración secundaria , en la cota 207,  hay un taller de 

mantenimiento y de reparación  de maquinaria , en el que también  se almacenan los aceites 

nuevos y usados y otros residuos peligrosos que se generan en pequeñas cantidades . Este 

espacio, que cuenta con  aproximadamente 350 m 2, está dotado de solera de hormigón en 

toda su superficie y se encuentra completamente cubierto , de tal forma que si se produce 

algún vertido accidental puede recogerse sin dificultad evitando posible contaminación del 

suelo y las agua s de escorrentía. 

Punto Limpio 

La cantera cuenta con  un Punto Limpio cubierto y dotado de solera impermeable que 

está destinado a almacenar  los residuos peligrosos generados durante la actividad.  

Zona de servicios 

También existe una zona destinada a servicios en la que se encuentran l as siguientes 

instalaciones: 

– Oficinas: Existen tres oficinas compuestas de módulos prefabricados que ocupan , 

de mayor a menor,  148 m 2, 28 m 2 y 14 m2. 

– Lavarruedas: El sistema se compone de un foso de hormigón de 3,5 m de ancho 

por 23 m de largo en el que se ha instalado un emparrillado de perfiles, sobre el 

que pasan los camiones antes de salir de la cantera.  

– Básculas: Existen dos básculas en las que se realiza el pesaje de áridos. 

– Casetas: Existen dos casetas destinadas a  controlar el paso de camiones.  

Instalaciones eléctricas de Alta Tensión  

La instalación actual se alimenta de la red de distribución de IBERDROLA mediante 

doble línea aérea de alta tensión de 30 KV. La doble línea se recepciona a través de un pórtico 

de entrada equipado con un conmutador de tipo intemperie, con pararrayos autov alvular, 

protección por fusibles y dos transformadores de tensión e intensidad de medida.  
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Instalaciones ajenas a la cantera  

El 15 de abril de 1.978 se realizó el acto de puesta en marcha e inscripción definitiva 

en el Registro Industrial de la planta de hormigón con n úm. 48/900339. Estas instalaciones se 

encuentran en terrenos de la cantera en régimen de alquiler, siendo la empresa titular 

Hormigones Euzko, S.A. por lo que no han sido consideradas en el presente EsIA.  

2.2.4. MAQUINARIA Y TÉCNICAS DE APROVECHAMIENTO 

Desde sus inicios, las técnicas de extracción y proceso utilizadas han ido evolucionando 

según el progreso tecnológico, desde una explotación artesanal hasta ir disponiendo de la 

maquinaria y la planta de tratamiento más propicias para la extracción y proc esado de las 

calizas. 

En la explotación minera, según la metodología y el sistema a emplear para la 

extracción de caliza y su empleo para áridos, se han utilizado las técnicas más actualizadas 

para su aprovechamiento. La cantera dispone de maquinaria adecuada para desarrollar las 

labores mineras que exige la extracción de la roca y de una planta de beneficio industrial 

adaptada.  

Los medios disponibles en la explotación para llevar a cabo las labores de perforación, 

carga y transporte son los siguientes: 

Perforación  

– ATLAS-COPCO ROC F9-CR. 

Carga  

– PALA CARTERPILLAR 992 C. 

– PALA CARTERPILLAR 992 G. 

– PALA LIEBHERR L-580. 

– RETROEXCAV. HITACHI ZAXIS 520 LCH-3. 

– RETROEXCAV. HITACHI ZAXIS 670 LCH-3. 

– PALA KOMATSU WA 480-5. 

– PALA KOMATSU WA 480-8E0. 
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Transporte 

– DUMPER CARTERPILLAR 777D1. 

– DUMPER CARTERPILLAR 777D2. 

– DUMPER CARTERPILLAR 777B. 

– DUMPER CARTERPILLAR 777. 

– CAMION MERCEDES BENZ 3340AK matrícula 6355-BCF. 

– CAMION MERCEDES BENZ 3340AK matrícula 7480-BBW. 

– DUMPER CARTERPILLAR 773B. 

– DUMPER VOLVO A25D. 

– DUMPER CATERPILLAR 769. 

Operaciones auxiliares 

– RETROEXCAVADORA VOLVO EC550EL. 

– RETROEXCAVADORA LIEBHERR R944B. 

– RETROEXCAVADORA HITACHI ZAXIS 350LC. 

– RETROEXCAVADORA KOMATSU PC290NLC-8. 

– CARRETILLA ELEVADORA MANITOU TFF-35 MT-1030 S2. 

– MINICARGADORA KOMATSU SK714. 

– RETROEXCAVADORA CARTERPILLAR 345BL. 

2.2.5. PERSONAL  

Según los datos obtenidos de los Planes de Labores, el personal disponible en la 

cantera Markomin -Goikoa asociados directamente a la explotación minera, se ha estabilizado 

en un numero de 29  empleados: 17 corresponde a la explotación  y 12 al establecimiento de 

beneficio.  
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2.2.6. SISTEMA DE GESTIÓN DE LAS AGUAS  

La explotación minera tiene implantado un adecuado sistema de control del agua 

conformado por cunetas perimetrales y balsas de decantación adecuadamente 

dimensionadas, que ha permitido su gestión sin originar contaminación ni problemas 

ambientales. Específicamente, señalar que cuenta  con Autorización de captación de agua 

subterránea y con Autorización de vertido, dando cumplimiento a  las exigencias de idoneidad 

para proceder al vertido.  

En el Proyecto se presentan como anexos los proyectos e informes sobre el sistema de 

gestión de las aguas en la cantera, exigidos por de la Agencia Vasca del Agua -URA, para la 

autorización de vertido, así  como los cálculos hidráulicos.  

La cantera dispone de autorización de vertido al Dominio Público Hidráulico del río 

Mañaria de las aguas procedentes de la actividad de la Cantera Markomin -Goikoa. Estas 

aguas, por una parte, proceden  de las escorrentías pluviales, que son susceptibles de arrastrar 

contaminación , y, por otra, aguas sanitarias generadas en los aseos del personal . 

A continuación, se describe el sistema de recogida y tratamiento con el que cuenta la 

cantera, que es el que se muestra en la siguiente figura.  

 

Figura 3: Sistemas de control de las aguas de escorrentía y de las aguas sanitarias.  
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2.2.6.1. Sistema de control de aguas de escorrentía  

La explotación minera tiene implantado un adecuado sistema de control del agua 

que ha permitido su gestión sin originar contaminación ni problemas ambientales . 

Cunetas perimetrales 

Actualmente se encuentran operativas las siguientes cunetas perimetrales, que 

recogen y conducen la entrada de aguas de escorrentía hacia los sistemas de decantación:  

– En el banco de cota 360  hay c unetas de forma trapezoidal  y excavada s sobre el 

propio terreno, que cuentan c on las siguientes longitudes: 346 m la cuneta SW y 

290 m la cuneta NE.  

– En el banco de cota 340  hay cunetas  de forma trapezoidal excavada s sobre el 

propio terreno y revestidas de hormigón, con las siguientes longitudes:  450 m la 

cuneta SW y 280 m la cuneta NE. 

Estas cunetas perimetrales recogen las aguas de escorrentía generadas en las áreas 

superiores ya restauradas, evitando así su entrada a la cantera derivándolas hacia las laderas. 

Estas cunetas son objeto de un mantenimiento y vigilancia periódico, especialmente después 

de importantes precipitaciones, para asegurar su correcto funcionamiento y evitar la posible 

erosión de los terrenos donde se evacuan las aguas recogidas.  

Balsas de decantación  

Como puede observarse en la figura anterior, l as aguas de escorrentía  se dividen en 

cuatro subcuencas . Las aguas de cada una de ellas se derivan a las siguientes cuatro balsas 

de decantación  -una por subcuenca - dimensionada s para decantar el 100% de las partículas 

mayores de 0,1mm:  

– Balsa 1, de 47 metros de largo , 15 metros de ancho , 2,6 metros de profundidad y 

707,70 m 2 de superficie. 

– Balsa 2, de 37 metros de largo ,12 metros de ancho , 2,3 metros de profundidad y 

448,49 m 2 de  superficie. 

– Balsa 3, de 34 metros de largo , 11 metros de ancho , 1,9 metros de profundidad  y 

378,88 m 2 de superficie. 

– Balsa 4, de 39 metros de largo , 12 metros de ancho , 2 metros de profundidad y 

464,16 m 2 de  superficie.  
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Tras pasar por cada una de las balsas de decantación, las aguas son  dirigidas 

mediante una tubería cerrada que impid e su contaminación hasta el punto de vertido ubicado 

junto a la Balsa 4 en las coordenadas ETRS89 X 528.179 / Y 4.776.386. Todas estas aguas vierten 

al arroyo Inperna, tributario del río Mañaria que discurre bajo la plaza de la cantera y que aflora 

junto a la Balsa 4. 

2.2.6.2. Red de saneamiento  

Las aguas sanitarias son derivadas al colector de saneamiento general para su posterior 

tratamiento en una EDAR del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 

2.2.7. CAPTACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS 

Para las necesidades de uso de agua que requiere la explotación, la cantera tiene 

inscrito en el Registro de Aguas con fecha 24/11/1993,  al amparo de la Disposición Transitoria 

Tercera de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas , como aprovechamiento de agua , un 

pozo en el Bº Aldebarrena, término municipal de Mañaria (Bizkaia).  

El 90% del aprovechamiento se destina a una planta de hormigón  que, como se ha 

explicado, aunque está en terrenos de la cantera  objeto de estudio,  la empresa explotadora 

es Hormigones Euzko, S.A. El 10% restante está destinado  a la instalación de trituración de la 

cantera.  

2.2.8. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

Los residuos derivados de la explotación son gestionados de acuerdo a la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados , así como al Real Decreto 975/2009, de 12 

de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 

rehabilitación del espacio afectado por las actividades mineras . 

La generación de residuos en el proceso productivo se reduce a estériles de cantera, 

que corresponden a materiales terrosos y pétreos inertes que son utilizados en la restauración, 

así como a productos de mantenimiento (aceites, trapos impregnados, etc.) y residuos 

asimilables a urbanos. Todos ellos vienen resumidos en la siguiente tabla: 
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Tabla 3: Residuos generados por la cantera.  

En resumen, los residuos que se generan por la explotación se clasifican en los tres tipos 

siguientes: Residuos Mineros, Residuos No Peligrosos (RNP) y Residuos Peligrosos. A continuación, 

se describe la gestión que se viene realizando de cada uno de ellos:  

2.2.8.1. Residuos No Peligrosos 

Durante el funcionamiento de la explotación, fruto de las distintas actividades se 

producen una serie de materiales de desecho (botes, latas, bolsas de plástico, bidones, etc.), 

que son almacenados en el Punto Limpio habilitado para este fin y se retiran p eriódicamente 

a las plantas de reciclaje autorizadas en el País Vasco.  

2.2.8.2. Residuos Peligrosos 

Hijos de León Amantegui, S.A. se encuentra inscrita en el Registro de Producción y 

Gestión de Residuos, apartado de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, para su centro Cantera MARKOMIN -GOIKOA destinado 

a la actividad de extracción de piedra caliza.  

En el mencionado  Punto Limpio se almacenan los residuos peligrosos que 

habitualmente son:  baterías de plomo, filtros de aceite y combustible, trapos, absorbentes y 

material contaminado y envases metálicos y de plástico contaminados.  

Dichos residuos se almacenan separados por tipo de residuo y son envasados 

convenientemente en bidones etiquetados conforme a la Normativa. Al menos una vez al 

semestre, se realiza una retirada de este tipo de r esiduos por parte del Gestor Autorizado 

URBASER (Sertego Servicios Medioambientales, S.L.U.). 

Los aceites usados por la maquinaria se almacenan en dos bidones de 1000 litros 

situados dentro de cubetos metálicos y de hormigón para prevenir derrames en el interior de 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 35 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

un recinto bajo techo y con solera de hormigón. La empresa Gestora Autorizada URBASER 

(Sertego Servicios Medioambientales, S.L.U.), retira periódicamente el aceite usado por medio 

de un camión cisterna que lo aspira desde los bidones.  

2.2.8.3. Residuos Mineros 

Puesto que el residuo generado se trata del mismo material que la propia roca caliza 

presente en la explotación - ya sea por las actividades de extracción o decantación de los 

arrastres de escorrentía- y no se hace uso de ninguna sustancia química y/o aditi vo en el 

proceso, se considera que las características químicas y mineralógicas de los residuos 

coinciden con las características que componen el propio material de la cantera.  

En la siguiente tabla se resume la información relevante para la correcta gestión de los 

dos tipos de residuos mineros generados  en la cantera:  

Residuo LER Naturaleza Origen 

Arcillas 
provenientes 
de los frentes 

01 01 02 

Residuo sólido generado en la 
excavación del hueco de 

explotación y que no han sido 
tratados en la planta de tratamiento.  

Arranque mediante perforación 
y voladura controlada.  

Lodos de las 
balsas de 

decantación  
01 04 12 

Lodos originados durante la 
precipitación de las escorrentías 

naturales. 

Limpieza y mantenimiento de 
las balsas de decantación 

presentes en las instalaciones. 
La precipitación se lleva a cabo 
por gravedad, sin hacer uso de 

aditivos o reactivos. 

Tabla 4: Caracterización de los Residuos Mineros. 

Atendiendo a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 777/2012, los 

residuos mineros generados por la actividad son de carácter inerte.  

La gestión de los residuos mineros se lleva a cabo conforme al principio de desarrollo 

sostenible, previniendo, reduciendo y fomentando la recuperación mediante su reciclado, 

reutilización o valoración. De este modo, los residuos inertes generados son reutilizados para la 

reposición del nivel topográfico durante las labores de restauración.  De hecho, e n las 

instalaciones no se cuenta con una zona de acopios de residuos reglada; sino que, según se 

van produciendo, estos se trasladan al lugar de restauración (bermas y plazas). Una vez vertidos 

en la zona deseada , los residuos se cubren por una capa de tierra vegetal  como paso previo 

a su revegetación . Esta metodología permite prescindir de obras adicionales de 

acondicionamiento y/o mantenimiento tras el uso de dichos residuos.   

El transporte de los residuos se hace por medios mecánicos ( camión, dumper… ) y el 

vertido de los residuos en la zona de acopio se hace mediante  volquete.  
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2.2.9. CONTROL DE LAS EMISIONES DE POLVO 

La cantera tiene implantadas una serie de medidas preventivas y de control para evitar 

o reducir las emisiones de polvo, que se han ido modificando a lo largo de los años  para poder 

dar cumplimiento a las nuevas exigencias ambientales y acomodarlas o acompasarlas a la 

evolución de la propia cantera y de la tecnología disponible.  

En el apartado 8.1.1  del EsIA, se presentan las medidas actualmente en vigor, las 

cuales están siendo objeto de seguimiento dentro del Plan de Vigilancia vigente .  

 

  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 37 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

2.3. FUTURO PROYECTO DE EXPLOTACIÓN 

El nuevo Proyecto de Explotación, solicitado como prórroga, no supone una 

modificación sustancial respecto al actualmente autorizado, ya que plantea la continuidad de 

las labores en el hueco ya generado, manteniendo las mismas condiciones técnicas y 

operativas. La extracción de caliza se seguirá realizando en bancos mediante técnicas de 

perforación y voladura optimizadas, con un alto grado de mecanización y equipos adecuados 

a la naturaleza del recurso, hasta agotar las reservas existentes en la superficie autorizada, 

mediante fases sucesivas de explotación que alcanzarán la cota 208 m. Todo ello se 

desarrollará respetando la planificación socioeconómica y física del entorno, sin incrementar 

de forma significativa la superficie afectada . 

El sistema de explotación se complementará con la aplicación de  una restauración 

progresiva del hueco minero en  aquellas zonas que qued en definitivamente abandonadas.  

Con este cometido, se ha elaborado el “Plan de restauración de la Prórroga Concesión de 

Explotación “Markomin-Goikoa Nº 12.769” (Mañaria -  Bizkaia)” elaborado en 2025  por AR 

Consultores en Medio Ambiente, S.L. 

2.3.1. SECUENCIA DE AVANCES DE LA EXPLOTACIÓN 

A partir de la topografía que refleja la situación actual , se ha procedido al diseño de la 

explotación, proponiendo una explotación en cinco fases, más una fase final, para extraer los 

7.880.320,20 m 3 a un volumen medio de extracción anual de  240.380 m 3. A medida que se 

produce el avance del frente hacia el Oeste, se restaurarán las zonas ya explotadas y los 

taludes finales.  

En las siguientes figuras se muestra la evolución de la explotación minera propuesta 

según las diferentes fases extractivas: 

 
SITUACIÓN PREVISTA 2027 

 
 

1º FASE 
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2º FASE 

 
 

3º FASE 

 
4º FASE 

 

 
5º FASE 

 
FASE FINAL 

Figura 4: Cronología de las fases de explotación.  

2.3.2. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN 

La explotación continuará realizándose a cielo abierto, mediante una metodología ya 

consolidada, basada en técnicas de aprovechamiento adecuadas y un alto grado de 

mecanización, con equipos adaptados tanto a la naturaleza del recurso como a los métodos 

mineros empleados. Paralelamente, se procederá a la restauración de los terrenos que vayan 

quedando definitivamente abandonados.  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 39 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

2.3.2.1. Parámetros de explotación  

El frente de explotación final propuesto está constituido por bermas de 6,6 metros y 

bancos de 20 metros de altura con una inclinación respecto a la horizontal, que variará en 

función de su orientación. La inclinación de los taludes estará en función de su orientación. Así, 

los taludes SW y NE tendrán una inclinación de 71-720, mientras que el talud NW será de 540 y 

el N de 610.  Esto supone una altura máxima de talud general de 280 m con una pendiente 

inferior a 600. 

Las bermas se utilizan como áreas de protección al detener y almacenar los materiales 

que puedan desprenderse de los frentes de los bancos superiores y también como plataformas 

de acceso o, incluso, transporte, en el talud de una excavación.  

La altura o separación entre bermas  y su anchura dependen  de las características 

geotécnicas del macizo de explotación que , junto con el resto de los parámetros que 

intervienen en el diseño de la mina , conducen a la obtención de un factor de seguridad que 

garantice la estabilidad del talud general y seguridad de los trabajos.  

En el caso de que una berma se utilice para la circulación de vehículos, su anchura 

debe rá cumplir con lo establecido para las pistas. Las bermas de trabajo diseñadas permitirán 

que la maquinaria m aniobre en condiciones de eficiencia y seguridad, manteniéndose una 

anchura media de 6,6 m, lo que facilita el acceso al banco . 

2.3.2.2. Plataformas de trabajo  

Las principales plataformas de trabajo se sit uarán en las cotas 281, 265, 245, 225 y 208 

y su anchura será mayor de 60 m, por lo que la maquinaria podrá  desenvolverse con facilidad 

y en buenas condiciones de seguridad.  

La anchura mínima de banco de trabajo será el resultado de la suma de los espacios 

necesarios para el movimiento de la maquinaría trabajando  en ellos simultáneamente , por lo 

que dicha  anchura será variable en función de la producción. En consecuencia,  más que  de  

anchura del tajo , se debe hablar de plataforma de trabajo, la cual ha de ser lo suficientemente 

amplia como para permitir que los volquetes, las palas y demás equipos de arranque, carga 

y transporte maniobren con facilidad, sin aproximarse innecesar iamente a la cara del talud de 

arranque. Además, e stas superficies han de ser regulares para:  facilitar las maniobra s, favorecer 

la estabilidad y asegurar que el desagüe es eficaz.  
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2.3.2.3. Arranque voladura tipo  

El ciclo de explotación será el tradicional en este tipo de extracción: arranque - carga  

- transporte - clasificación  - distribución al punto de suministro mediante los medios técnicos y 

humanos que se han indicado  en los apartados precedentes . 

Dada la elevada resistencia a compresión de las calizas presentes, entre 90 y 130 MPa, 

resulta necesario su arranque mediante perforación y voladura, por lo que se seguirá utilizando 

el mismo método (“por grandes voladuras”), el mismo tipo de explotación ( “en ladera de 

montaña”) y la misma cronología de explotación (por bancos descendentes) que han venido 

utilizándose hasta la fecha.  

Al igual que hasta ahora, en el nuevo proyecto también se ha escalonado la cantera 

en bancos de 20 m.  

2.3.2.4. Carga y transporte 

Una vez realizada la voladura, el material se deposita directamente en la plaza de 

cantera, salvo en el caso del rebaje de la loma, donde debe ser volteado previamente por 

una retroexcavadora. Desde la plaza, la carga se realiza mediante pala cargadora sob re 

neumáticos o retroexcavadora, y el transporte se efectúa en dúmperes o camiones por pista 

propia hasta la planta de tratamiento, ubicada dentro del perímetro autorizado . 

2.3.3. PISTAS Y ACCESOS 

Las vías destinadas a la circulación de vehículos y del personal para el servicio habitual , 

unirán la zona de explotación con la zona de vertido de estériles y  la zona de vertido con  la 

zona almacenaje y acopio de la caliza extraída.  

Las pistas y accesos en el interior del área extractiva irán conformándose y 

adecuándose con objeto de dar servicio a los diferentes niveles de explotación, en su avance 

en superficie y en profundidad, cumpliendo la normativa minera . 

Respecto a las pendientes, las longitudinales de las pistas y de  los accesos deberán 

estar adaptadas a las características de los vehículos y de las cargas que transportan. En todo 

caso, las pendientes longitudinales medias de las pistas no deberán sobrepasar el 10%, con 

máximos puntuales del 15%.  En los accesos a los tajos u otros casos especiales, se podrá 

superar este límite siempre que un vehículo, en las condiciones reales más desfavorables, 

pueda arrancar y remontarlos a plena carga . En ningún caso la pendiente sobrepasará el 20%. 

Los vehículos o máquinas que circulen por estos tramos deberán adoptar medidas específicas 

de seguridad.  
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La pendiente transversal será la suficiente para garantizar una adecuada evacuación 

del agua de escorrentía.  

Para evitar que las curvas supongan una limitación en la producción, se recomienda 

que tengan un radio de entre 20 y 30 m, en función del tipo de vehículo utilizado, de modo 

que no se requieran maniobras especiales que ralenticen los trabajos . 

Se deberá realizar un mantenimiento sistemático y periódico de las pistas, de modo 

que se conserven en todo momento en buenas condiciones.  

Se prestará especial atención a la conservación y a la firmeza de los drenajes existentes 

para evitar encharcamientos, así como la restauración de la superficie de rodadura, 

eliminando baches, roderas, etc. Se retirarán las piedras descalzadas de los taludes o caídas 

de las cajas de los vehículos. En tiempo se co, se efectuarán riegos periódicos con el fin de 

reducir la emisión de polvo que pueda limitar la visibilidad y aumentar la contaminación.  

En las zonas donde exista riesgo de caída o vuelco, el borde de la pista deberá 

balizarse convenientemente.  

En el caso de pistas de doble sentido de circulación, la anchura será tres veces la 

dimensión del vehículo de mayor tamaño que circule por ella.  

2.3.4. NUEVAS POSIBLES INSTALACIONES DE TRATAMIENTO 

El proyecto seguirá utilizando las instalaciones de tratamiento actualmente 

implantadas, operativas y autorizadas. Sin embargo, se planteará, durante el desarrollo de la 

explotación, la necesidad o no de adquirir un nuevo equipo de trituración móvil en sus titución 

del actual machacón ya que en la fase 3 de explotación es necesario su desmantelamiento 

para poder continuar con la explotación.  

Por otra parte, la necesidad de disponer de zonas de desarrollo de nuevas instalaciones 

se justifica ante los requerimientos del mercado, que tiende a exigir un mayor valor añadido a 

los productos relacionados con los áridos. Además, es fundamental permiti r la adaptación a 

los cambios que demande el mercado para garantizar la pervivencia de los puestos de 

trabajo, así como una restauración ambiental de calidad.  

Se considera posible su uso para implantar futuras instalaciones de desarrollo, en la 

zona este de la plaza cota 180 y en la plaza cota 207 (ver siguiente figura), previa solicitud de 

las correspondientes autorizaciones, tales como:  
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– Planta de ensacado.  

– Planta de morteros. 

– Almacenamiento cerrado de áridos.  

– Otras instalaciones de procesado del árido calizo.  

 

Figura 5: Zona de desarrollo de nuevas instalaciones.  

Igualmente, y en el contexto actual, marcado por la transición hacia una economía 

circular y la necesidad de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), la 

ampliación de la concesión de la explotación de la cantera representa una oportunida d para 

optimizar la gestión de los recursos y minimizar el impacto ambiental de la actividad extractiva.  

2.3.5. PLAN DE RESTAURACIÓN PREVISTO 

El Plan de Restauración para la continuación de la explotación minera se basará en los 

mismos criterios técnicos, económicos y medioambientales (espesores de suelo, dosis de 

siembra, especies a sembrar y plantar, etc.) que el actual Plan de Restauración, cuya 

implantación y desarrollo ha dado buenos resultados.  
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La restauración diseñada para la C.E. “Markomin -Goikoa”, se realizará integrándola en 

el Proyecto de Explotación como un elemento más de ese proceso. De este modo , será 

posible recuperar las zonas degradadas al tiempo que se llevan a cabo las actividades 

extractivas, minimizando de este modo el impacto ambiental y los costes económicos de la 

restauración. 

Este método de Restauración Progresivo se puede considerar como “Mejor Técnica 

Disponible” ya que  minimiza la superficie afectada y permite que los rechazos mineros ( los 

residuos mineros) se utilicen para rellenar parcialmente las superficies afectadas.    

2.3.6. GESTIÓN Y CONTROL DE LOS FOCOS DE 
CONTAMINACIÓN 

Puesto que no se prevén cambios respecto a los focos de contaminación actualmente 

controlados, se mantendrán : 

– El Plan de Gestión de Residuos vigente. 

– Las medidas de control de polvo actualmente en curso.  

– Las medidas de control de control de ruido y vibraciones en curso.  

– Las medidas de control de la contaminación de las aguas y el suelo  en curso. 
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3. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  

3.1. ALTERNATIVA 0 O DE NO RENOVACIÓN DE LA 
CONCESIÓN 

La cantera Markomin-Goikoa lleva en activo  desde 1.927 y, en caso de obtener la 

prórroga, será la única del municipio que permanezca en activo, ya que la cantera Juaristi o 

Mutxate será clausurada en 2 .025. Las otras cinco canteras que han operado en Mañaria se 

encuentran inactivas  y presentan distintos grados de restauración.   

En lo que respecta a la cantera Marko min-Goikoa, las zonas de mayor altitud y aquellas  

que son limítrofes con el espacio natural de Urkiola, declarado Parque Natural en 1 .989, ya han 

sido restauradas. En consecuencia , se ha alcanzado el máximo impacto visual posible de la 

cantera , al tiempo que los frentes de actividad se está n alejando gradualmente del área 

protegida, con la que lleva coexisti endo casi 40 años.  

Si bien el cese de la actividad traería consigo beneficios ambientales inmediatos, 

como la reducción del ruido o  la eliminación del polvo en suspensión, como viene explicado 

en el proyecto (véanse apartados 2.2.6 , 2.2.7, 2.2.8 y 2.2.9), todas sus externalidades negativas 

han venido siendo  objeto de control y seguimiento en el Plan de Vigilancia Ambiental de la 

cantera y también por la Administración, sin que  se hayan identificado hasta la fecha efectos 

relevantes sobre la salud de las personas y la vida silvestre o incompatibilidades con el resto de 

usos que se desarrollan en el entorno.  

Por el contrario, la interrupción de la explotación de la cantera supondría la pérdida de 

los beneficios asociados a su actividad, afectando negativamente tanto al empleo como al 

tejido empresarial local que históricamente ha estado vinculado a la minería. En particular , se 

generaría un impacto indirecto en la cadena de suministro, repercutiendo en proveedores de 

bienes y servicios esenciales para la actividad extractiva, como el transporte, la maquinaria, el 

mantenimiento y otros sectores auxiliares. Como se describe en los apartados 4.8.2  y 4.8.3.1 

relativos a la ac tividad económica del municipio, la identidad socioeconómica de Mañaria 

está fuertemente vinculada a la actividad minera, donde incluso hoy en día su peso en el 

empleo y en el V alor Añadido Bruto (VAB) del municipio es preponderante.   

De hecho, el cese de la cantera podría desencadenar un efecto en cascada sobre la 

economía local y regional, al impedir el aprovechamiento de un recurso mineral de alta 

calidad y reconocido prestigio, fundamental para el desarrollo de sectores estratégicos  en 

Euskadi, como la construcción de edificaciones e infraestructuras. Una situación que, en el 

actual contexto de incertidumbre, debería c onsiderarse con mayor cautela si cabe . 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 45 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

En adic ión a lo anterior, la interrupción de la explotación implicaría la necesidad de 

abastecerse de otros yacimientos, lo que podría conllevar la apertura de nuevas c anteras en 

zonas que actualmente no se encuentran  degradadas, trasladando los impactos ambientales 

y paisajísticos a otras ubicaciones, en lugar de aprovechar un área que ya ha asumido dichas 

alteraciones.  

En este escenario, se desaprovecharía la vocación de este  territorio para suministrar 

materiales constructivos de alta calidad en una zona ya transformada , lo que representa ría no 

solo una ineficiencia en la gestión de los recursos naturales disponibles , sino que, puesto que 

el deterioro paisajístico y ecológico ya se ha producido , también una gestión del territorio 

ineficaz. 

En este punto cabe recordar que la orientación y morfología del vaso de explotación 

minimizan las perturbaciones visuales -que, además, ya han alcanzado su grado máximo - y 

atenúan la exposición de la población y la fauna al ruido  y al polvo.  

En resumen, si bien el cese de la actividad podría suponer la eliminación de ciertos 

impactos ambientales directos - que, por otra parte, están siendo mitigados con éxito mediante 

la aplicación de medidas correctoras específicas -, las alteraciones de mayor magnitud son de 

carácter irreversible y ya han alcanzado su punto máximo. En este contexto, dado que la 

ampliación de la concesión no generará impactos adicionales a los ya existentes, no resultaría 

razonable, en el cómputo global, impedir la continuidad d e la extracción de un recurso natural 

tan valioso y necesario, que además forma parte del patrimonio histórico local . En el apartado 

5.4.7 se incluye un análisis específico sobre la valoración ambiental del proyecto respecto al 

medio ambiente global. 
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3.2. ALTERNATIVAS DE EXPLOTACIÓN 

3.2.1 ALTERNATIVA 1: EXPANSIÓN DE LA CANTERA EN SUPERFICIE 

Una de las posibles alternativas consideradas ha sido la ampliación de la cantera más 

allá de los límites actuales . Concretamente, se desarrollaría hacia el Oeste , por ser la única 

dirección en la que existe el recurso.  

Esta opción, que se mantendría dentro de la cuadrícula otorgada por  la Dirección de 

Industria, Energía y Minas en 1.997, permitiría acceder a una mayor cantidad del recurso 

mineral presente en la zona y prolongar la actividad extractiva con un mayor alcance territorial. 

Sin embargo, tras un análisis exhaustivo, esta alternativa ha sido descartada por los impactos 

adicional es que supondría. 

En particular, la amplia ción de  la superficie de extracción abarcar ía áreas más 

cercanas al núcleo urbano, por lo que podrían generarse problemas de compatibilidad e n 

relación a la  calidad del aire y a los niveles de ruid o cuya solución podría resultar compleja . La 

destrucción de suelos naturales y de los usos actuales del territorio, también  podría generar 

conflictos de compatibilidad , al tiempo que  los impactos paisajísticos de carácter irreversible 

se verían agravados.  

En vista de todo lo anterior, se ha considerado que esta alternativa no resulta adecuada 

desde el punto de vista ambiental ni territorial.   

3.2.2 ALTERNATIVA SELECCIONADA: APROVECHAMIENTO DE LA 
SUPERFICIE ACTUALMENTE AFECTADA 

La opción seleccionada consiste en continuar la explotación dentro de la superficie ya 

alterada por la actividad extractiva, lo que permitirá maximizar  el aprovechamiento del recurso 

disponible sin incrementar la huella ambiental de la cantera.  

De hecho, los estudios de control y seguimiento realizados hasta la fecha indican que 

la actividad extractiva en curso resulta compatible con la vida silvestre, el bienestar de la 

población y los demás usos que se desarrollan en el área, lo que refuerza la viabilidad 

ambiental de la alternativa escogid a. 

Además, la restauración progresiva de los bancos que vayan quedando inactivos 

favorecerá  la recuperación paisajística y ambiental del área explotada  y, puesto que el 

avance de la explotación se orientará en dirección opuesta al espacio protegido de Urkiola, 

las presiones sobre el mismo se irán reduciendo gradualmente.  
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En el marco económico actual, l a demanda de materiales de cantera es incesante, 

por lo que la continuidad de la explotación dentro del área ya alterada evita rá la apertura de 

nuevas canteras en zonas no degradadas, previniendo con ello  la dispersión de los impactos 

ambientales y paisajísticos a otras áreas. De este modo, se refuerza la eficiencia en la gestión 

territorial, concentrando la actividad extractiva en un espacio previamente intervenido y 

permitiendo que otros entornos se mant engan inalterados.  

Por último, cabe destacar que la opción seleccionada es totalmente compatible con 

la normativa ambiental y con la planificación territorial - incluida aquella en fase de aprobación -

, garantizando una actividad extractiva sostenible y alineada con los criterios vigentes de 

ordenación y protección del medio ambiente . 

En vista de todo  lo anterior, la prórroga de la concesión  planteada permit irá: 

�� Realizar una gestión eficiente de los recursos minerales de alta calidad disponibles 

en la CAPV, contribuyendo al suministro necesario para el desarrollo de las 

actividades económicas vinculadas a la construcción , al tiempo que se evitará  la 

propagación  de impactos paisajísticos y ambientales a otras zonas. 

�� Asegurar la continuidad del tejido industrial y laboral asociad o a la actividad minera  

sin poner en peligro la biodiversidad y la salud de las personas . 

�� La restauración de los bancos inactivos favorecerá la recuperación paisajística y 

ambiental de las superficies intervenidas de forma progresiv a, con efectos 

especialmente relevantes en lo concerniente a l espacio natural de Urkiola, del que 

la actividad se seguirá alejando de manera gradual . 
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4. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE 
LOS PROCESOS E INTERACCIONES 
ECOLÓGICAS O AMBIENTALES CLAVES  

4.1. ELEMENTOS AMBIENTALES IMPLICADOS 

A continuación, se desarrolla el capítulo referido al inventario ambiental en el que se 

describe el medio, prestando especial atención a aquellos elementos o aspectos que 

presentan una mayor probabilidad de incidencia.  

Aunque este apartado suele ser uno de los más complejos y extensos en los estudios 

de impacto ambiental, ya que implica caracterizar el ámbito de estudio e identificar y describir 

los principales valores ambientales presentes, en el caso de la cantera Mark omin-Goikoa se 

dan  las siguientes circunstancias que han permitido simplificar y acotar su contenido:   

�� Se trata de una cantera en activo que ha alcanzado su máxima expansión 

territorial, en vista de lo cual:  

�x No va a ocasionar un cambio de uso en el entorno.  

�x El área directamente afectada por la prórroga de la concesión ya se 

encuentra completamente desnaturalizada .  

�x Las superficies de la explotación colindante s a los espacios de mayor 

naturalidad  del área (el espacio protegido de Urkiola  y un encinar), se 

encuentran restauradas .  

�� Los aspectos ambientales implicados son bien conocidos : 

�x Los elementos más relevantes del ámbito  y los impactos generados por la 

actividad están claramente identificados y se encuentran regulados.  

�x Dichos aspectos están gestionados mediante las autorizaciones de vertidos 

y de emisiones otorgadas por las autoridades competentes.  

�x Además, se encuentran monitorizados de forma continua a través del Plan 

de Vigilancia Ambiental en curso.  

Al mismo tiempo,  señalar que, por las características de la actividad  y del área de 

implantación,  algunos de los elementos medioambientales enumerados en el artículo 35 de 

la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental , como el medio marino, no sufrirán afección alguna.  
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En base a lo anterior, se ha estructurado el capítulo de la siguiente forma:  

�� En primer lugar, se analizan los factores abióticos , referidos al clima,  la geología , la 

geomorfología,  la hidrología, la hidrogeología  y los suelos. 

�� El siguiente apartado es el referido al medio biótico , en el que se describen:  

�x Las comunidades vegetales presentes en el entorno de la cantera  y su valor 

de conservación . 

�x La fauna asociada a los biotopos presentes en el entorno , prestando 

especial atención a la ornitofauna y a la quiropterofauna, por ser los grupos 

faunísticos más proclives a sufrir impactos derivados de la actividad.  

�x La importancia del ámbito de estudio en relación a la conectividad 

ecológica . 

�� Seguidamente  se incluye un análisis de la repercusión de la cantera  sobre los 

espacios naturales protegidos y /o catalogados  presentes en su entorno. 

�� A continuación, se analiza el medio perceptual  atendiendo fundamentalmente a 

la calidad y a la fragilidad del paisaje.  

�� Asimismo, se incluye un análisis del patrimonio cultural  implicado.  

�� También se exponen las posibilidades de afección al sosiego público , 

específicamente en lo relacionado con: el  ruido, el polvo, las vibraciones y la 

calidad del agua . 

�� Finalmente, se describe el  medio socioeconómico , incidiendo en los usos, 

actividades  y/o aprovechamientos que se desarrollan en el entorno de la cantera . 
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4.2. MEDIO ABIÓTICO 

En el presente apartado  se recogen las características climáticas, geológicas , 

geomorfológicas, hidrológicas e hidrogeológicas del ámbito de estudio  que permiten entender  

los impactos que  están siendo controlados actualmente por la cantera y prever su evolución 

con la nueva concesión  de explotación, así como  su vulnerabilidad ante posibles catástrofes 

naturales. 

En relación a esto último, indicar que los aspectos  relacionad os con la vulnerabilidad 

de la cantera  ante accidentes graves y catástrofes naturales son evaluados en un capítulo 

específico del presente Estudio (véase apartado 7).  

4.2.1. CLIMA Y METEOROLOGÍA 

El clima del ámbito de estudio es de tipo templado húmedo , que se caracteriza por 

presentar temperaturas máximas moderadas (clima mesotérmico) y ser muy lluvioso 

(ombroclima húmedo) , sin que apenas exista sequía estival. Debido a la influencia del océano 

Atlántico sobre ambos factores, también se denomina clima Atlántico.  

En lo que respecta al régimen de temperaturas, el efecto de las aguas oceánicas 

favorece que las oscilaciones entre la noche y el día y entre el verano y el invierno sean poco 

acusadas, ya que cuando las masas de aire entran en contacto con ellas, suavizan su 

temperatura. Así, en el ámbito territorial en el que se enmarca  el área estudio, los inviernos 

resultan frescos y los veranos templados. 

También es apreciable la influencia del océano Atlántico en el régimen de 

precipitaciones. En este caso,  las lluvias están fundamentalmente condicionad as por la 

orientación de las cordilleras - de dirección general E -W- y por su proximidad al mar, ya que se 

originan precipitaciones de tipo orográfico al chocar con ellas los frentes que atraviesan el 

territorio. Todo ello, deriva en que la media de precipitaciones  anuales se sitúe en torno a 1.200 

mm , registrándose las máximas mensuales en noviembre y en diciembre, mientras que l as 

mínimas se producen generalmente en septiembre y en octubre. Durante el resto del año el 

régimen de precipitaciones se mantiene bastante regular, a excepción de las tormentas de 

origen ciclónico que tienen lugar durante los meses de julio, agosto y/o septiembre.  

Para conocer de una manera más específica las condiciones climáticas que se dan 

en el ámbito de estudio, se han consultado las tablas y las gráficas de los parámetros 

meteorológicos del año 2023 elaboradas por la Agencia Vasca de Meteorología -Euskalmet en 

base a los datos recopilados por  la estación más cercana a la cantera , que se corresponden 

con los de la estación de calidad del aire C0B7  - “Mañaria (Izurtza)”, localizada a una altitud 
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de 168 metros en el mismo T.M. de Mañaria a unos 600 m medidos en planta de las 

instalaciones. Puesto que esta estación únicamente registra datos de temperatura, 

precipitación y humedad, para los datos de viento  e insolación, se han considerado los 

recabados en la estación meteorológica C022 - “Urkiola (Puerto)”, localizada unos 4,5 km 

medidos en planta , a 709 m de altirud .  

Seguidamente, se muestran los resultados publicados por Euskalmet en el “Informe 

meteorológico del año 2023 ”. 

Temperatura 

Los datos de temperatura registrados en la estación meteorológica de Mañaria en el 

año 2023 han sido los siguientes: 

�� Temperatura media: 14,0ºC.  

�� Temperatura mínima media: 9,3ºC.  

�� Temperatura mínima absoluta: - 2,6ºC.  

�� Temperatura máxima media: 19,5ºC.  

�� Temperatura máxima absoluta: 40,5ºC.  

�� Días de helada: 20 días . 

En la siguiente gráfica puede observarse su evolución a lo largo del año.  

 

Gráfico 1: Temperatura y días de helada registrados en la estación de Mañaria en 2023.  
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Precipitación y humedad  

Los datos de precipitación y humedad registrados en la estación meteorológica de 

Mañaria en el año 2023 han sido los siguientes: 

�� Días con precipitación: 175 días.  

�� Días de precipitación igual o superior a 1 mm: 128 días.  

�� Precipitación acumulada: 1311,1 l/m 2. 

�� Humedad media diaria: 76,5%  

�� Humedad relativa media: 76,5%.  

�� Precipitación máxima en un día: 73,7 l/m 2. 

�� Precipitación máxima en 1 hora: 14,8 l/m 2. 

�� Precipitación máxima en 10 min: 10,9 l/m 2. 

En la siguiente gráfica puede observarse su evolución a lo largo del año.  

 

Gráfico 2: Precipitación acumulada y temperatura media registradas en la estación de Mañaria en 
2023. 

Insolación 

En la estación de Urkiola se ha registrado  una irradiación media diaria en el año 2023 

de 11,6 MJ/m 2. 

La máxima insolación se registró en agosto, con un valor de 16,6 MJ/m 2, y la mínima 

en enero , que fue de  4,1 MJ/m2. 
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Viento 

Como se observa en las rosas de los vientos representadas a continuación, los vientos 

dominantes en 2023 provinieron del Norte y del Sur, componente en la que se produjeron las 

mayores intensidades de viento , que en ningún caso superaron las rachas moderadas .  

 

Figura 6: Rosas de los vientos de la estación de Urkiola en el año 2023.  

Concretamente, se registraron los siguientes valores de viento: 

�� Velocidad media : 8,2 km/h. 

�� Velocidad máxima media: 18,2 km/h  

��  Velocidad racha máxima:  110,8 km/h.  

4.2.2. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

Contexto geológico general  

El ámbito de estudio se localiza  en la cornisa cantábrica de la península Ibérica .  

Como se muestra  en la siguiente figura, desde el pun to de vista geológico , pertenece 

a la cobertera meso -cenozoica de la cordillera pirenaica.  
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Figura 7: Ubicación del ámbito de estudio (recuadro rojo) respecto a las principales unidades 
geológicas de la península ibérica. Vera, J.A. (2004) . 

A su vez, dicha región geológica se integra en la Cuenca Vasco -Cantábrica, una 

extensa cuenca sedimentaria marina que se formó a finales del Jurásico sobre una corteza 

continental hercínica previamente adelgazada. Su relleno está compuesto principalmente por 

sedimentos detríticos del Cretácico, aunque en menor proporción también incluye depósitos 

del Terciario. 

En la siguiente figura, tomada de Martín -Chivelet et al. (2002) y publicada por el EVE, 

vienen representadas las grandes unidades geológicas que componen dicha Cuenca Vasco -

Cantábrica . Conforme el esquema estructural representado en la misma, la zona de estudio 

se sitúa en el denominado sector de Durango, dentro de la Unidad de Oiz, unidad limitada por 

las fallas de Bilbao-Alsasua y por la Falla de Durango (ambas de dirección N120ºE).  
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Figura 8: Unidades Estructurales del País Vasco. 

Estratigrafía 

Desde el punto de vista estratigráfico, la cantera Markomin -Goikoa y su entorno más 

inmediato está n formado s por litologías pertenecientes al  Cretácico inferior, distinguiéndose 

claramente las siguientes tres unidades:  

– Complejo Purbeck -Weald : Forman la roca de caja de las calizas objeto de estudio. 

Se les atribuye una edad Berriasiense-Valanginiense. El complejo está constituido 

por arcillas negras y micritas algo pizarrosas con escaso contenido fosilífero, 

aunque, en la bibliografía especial izada se han citado lamelibranquios y ostreidos.  

– Complejo Urgoniano : Se corresponden con los materiales objeto de explotación 

en la cantera Markomin -Goikoa. Se trata de calizas masivas organógenas, que dan 

los relieves más significativos de la zona. Desde el punto de vista litológico, se 

corresponden a biopelmicritas, bio esparitas y biomicritas, puntualmente 

recristalizadas, y presentan colores típicamente blanquecinos en superficies 

meteorizadas y grises en los frentes de la cantera. La edad de estas calizas es 

Aptiense, y su espesor puede alcanzar los 500 metros. Desde un punto de vista 

paleontológico, se han identificado ostreidos, rudistas y algas calcáreas. La 

bibliografía indica que estas facies se depositaron cuando ya se había implantado 

un régimen marino sobre la plataforma, permitiendo el desarro llo de arrecifes. 
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– Complejo Supraurgoniano : En fases posteriores, durante el Albiense, se inicia una 

fase regresiva que favorece la sedimentación de una potente serie terrígena sobre 

las masas arrecifales. Este complejo se compone principalmente de arcillas 

limolíticas, intercaladas con niveles de areniscas y margas, donde ocasionalmente 

se observan nódulos limolíticos. Al igual que el Complejo Purbeck -Weald, estos 

materiales actúan como encajantes de las calizas explotadas en la cantera . 

A continuación, se muestra , por una parte,  la columna estratigráfica del ámbito de la 

cantera y , por otra,  su encuadre (círculo azul) en el mapa geológico de la CAPV a escala 

1:25.000. 

 

Figura 9: Columna estratigráfica de la Cantera Markomin -Goikoa. 
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Figura 10: Localización de la Cantera Markomin -Goikoa en el Mapa geológico del País Vasco 1:25.000 , 
hoja 87-II (EVE). 

Tectónica 

En el ámbito regional, el reflejo de las deformaciones del zócalo ha provocado  los 

siguientes fenómenos: 

�� Separación de un surco hacia el Noreste : Este surco ha permitido la preservación 

del Cretácico Superior y el Eoceno en el Sinclinorio de Vizcaya.  
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�� Elevación del Anticlinal Vizcaíno: Localizado más al Sur, se produjo un 

levantamiento significativo en esta estructura.  

�� Dinámicas en el extremo Sureste: 

�x Durante el Cretácico Inferior y Medio, esta área experimentó una notable 

subsidencia en la zona de Balmaseda.  

�x Posteriormente, en la Orogenia Pirenaica, su evolución estuvo influenciada 

por la existencia de una zona rígida al Sur (el Escudo Alavés) y una región 

al Norte que reaccionó ante los empujes tectónicos con ondulaciones y 

fracturas. 

Las directrices tectónicas predominantes en la región tienen una orientación ONO -ESE. 

Esto ha sido resultado de fenómenos compresivos perpendiculares a esta dirección, que han 

provocado una intensa fracturación y plegamiento de los materiales.  

A nivel local, las calizas explotadas en la cantera Markomin -Goikoa presentan 

buzamientos marcadamente verticales. La dirección predominante de la estratificación se ha 

estimado en estudios recientes como N143E, aunque estudios anteriores ofrecían un valor  

ligeramente distinto (N130E). Esta discrepancia mínima podría explicarse por pequeñas 

ondulaciones que alteran levemente el rumbo entre distintas zonas.  

En el extremo meridional de la zona de estudio, específicamente en los taludes 

próximos a la caseta de vestuarios actual y al pozo de captación de agua, se identifican dos 

fallas subparalelas a la estratificación, con un rumbo aproximado NW -SE y un buzamiento 

medio de 56º hacia el SE (217/56). Una de estas fallas también es visible en uno de los bancos 

situados por encima de esta área.  

Además de las anteriores, se ha identificado un segundo grupo de fallas, una de las 

cuales que desplaza a las anteriormente descritas, haciendo que se pierda su trazado, aunque 

en el resto no se han apreciado desplazamientos relevantes. Estas fallas suelen presentar un 

rumbo NE-SW y un buzamiento medio de 53º hacia el SE, aunque a menudo se aprecia que 

se verticalizan, alcanzando buzamientos subverticales e incluso buzando en ocasiones hacia 

el NW. 

Además de las dos familias de fallas previamente descritas, en estudios anteriores se 

mencionó la existencia de un tercer grupo de fracturas. Sin embargo, esta propuesta parece 

basarse únicamente en indicios, ya que no se ha observado su afloramiento, al e ncontrarse 

esencialmente en el hueco de la cantera.  
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En dichos estudios se señalaba que el río Mañaria discurría sobre una falla 

perteneciente a esta familia, sugiriendo que su curso podría estar condicionado por el rumbo 

de la misma. Sin embargo, en un estudio más reciente, llevado  a cabo por Geoglobal 

Consultores en 2014 y adoptado como referencia para la redacción de este apartado, no se 

identificó la existencia de esta supuesta familia de fracturas . 

Finalmente, cabe mencionar que, en asociación con las fallas, se han identificado de 

forma puntual pequeñas cavidades kársticas, las cuales contienen depósitos estalactíticos, 

estalagmitas y arcillas de descalcificación, aunque de reducida magnitud. Asimismo, 

vinculadas a estas fallas, se han observado pequeñas concreciones de siderita y aragonito 

que, debido a su limitado desarrollo, no presentan un interés significativo.  

Geometría del yacimiento  

La zona de explotación se encuentra encajada al Noreste por el complejo superior 

Supraurgoniano, constituido por Lutitas calcáreas grises, localmente niveles de calizas y al 

Suroeste por el complejo inferior Purbeck-weald, formado por areniscas de grano fino y limolitas 

calcáreas masivas.  

En la siguiente figura, realizada por Geoglobal Consultores a partir del Mapa de 

Geológico publicado por el Gobierno Vasco en 2019,  se muestran los materiales que afloran 

en el ámbito de estudio.  
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Figura 11: Mapa de Geológico de la Cantera  (Fuente: Geoglobal Consultores ). 

Geomorfología  

El relieve del País Vasco se compone de dos unidades principales: los Montes Vascos, 

que es donde se sitúa la zona de estudio, y la Depresión del Ebro. 

Los Montes Vascos se ubican entre los Pirineos y el sector cántabro de la cordillera 

Cantábrica , presentan altitudes moderada s (la cota más elevada apenas sobrepasa los 1.500 

m de altitud) y están constituidos por formaciones sedimentarias , fundamentalm ente calizas. 

Dentro de los Montes Vascos se pueden diferenciar las siguientes unidades:  

�� Al Norte de la d ivisoria de aguas:  

�x Cadenas Costeras. 

�x Cadena Prelitoral. 

21 

23 

25 
25 

21 

23 

21 

25 

36 

47 

Leyenda geológica : 

21. Areniscas de grano fino y limolitas calcáreas masivas.  

23. Areniscas silíceas o calcáreas, calizas arenosas. Localmente conglomeráticas o con lutitas o con 

brecha.  

25. Parabrecha volcanosedimentaria polimíctica.  

27. Calizas urgonianas masivas o en bancos métricos, con rudistas y corales. Localmente olistolitos . 

36. Lutitas calcáreas grises. Localmente niveles de calizas.  

47. Lutitas calcáreas o silíceas, areniscas oscuras de grano muy fino. Muy localmente conglomeráticas.  
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�x Macizo de Cinco Villas. 

�x Montes y Valles de los Cursos Medios. 

�� Cadena Divisoria Cantábrico -Mediterránea , que conforma  la divisoria de aguas 

entre la vertiente atlántica y la mediterránea. La alineación se inicia al Este con la 

sierra de Aralar (Irumugarrieta 1.400 m), entre Gipuzkoa y Navarra, y les suceden, 

entre Gipuzkoa y Álava, las sierras de Aratz y de Aizkorri (Aitxuri,1.551) y las de Urkilla 

y de Elgea; entre Bizkaia y Álava, los cresteríos del Duranguesado (Anboto) y el 

macizo del Gorbea (1.475 m.) ; y entre Álava y Burgos, la sierra de Salvada. 

La zona de estudio  se ubica dentro de la Cadena Divisoria Cantábrico -Mediterránea , 

concretamente en el espacio identificado con un recuadro rojo en la siguiente figura. 

 

Figura 12: Encuadre del ámbito de estudio en el mapa de Síntesis de las principales zonas de relieve del 
País Vasco (Fuente: Geoglobal Consultores ). 

Concretamente, se sitúa entre los picos de Mugara (936 m) y Untxillaitz (934 m), con 

altitudes que oscilan entre los 200 y 400 m aproximadamente.  
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La litología predominantemente calcárea de la divisoria, hace que el paisaje presente 

morfología s kársticas. Así, en las zonas más altas del ámbito de estudio , donde aflora la caliza, 

se observan morfologías de lapiaz desnudo y , a medida que se desciende en cota, el lapiaz 

va siendo recubierto por la vegetación.  

En las siguientes figuras se presentan las unidades geomorfológicas presentes en el 

emplazamiento y su entorno próximo.  

 

Figura 13: Detalle geomorfológico de la zona de estudio (Fuente: Geoglobal Consultores ). 

Leyenda geomorfológica  

1. Acúmulo de ladera de grano fino 

2. Coluvial de bloques  

3. Aluvial 

4. Terraza 

 

5. Lapiaz cubierto  

6. Lapiaz semidesnudo 

7. Lapiaz desnudo 

8. Zona sin información 
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Leyenda geomorfológica : 

   

Figura 14: Mapa de Geomorfológico de la c antera (Fuente: Plan Especial de la cantera Markomin -
Goikoa).  

Patrimonio geológico  

El patrimonio geológico  es un elemento constituyente e inseparable del patrimonio 

natural, que posee valores culturales, estéticos, paisajísticos, económicos e intrínsecos.  

Según la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,  del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 

es “el conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, cultural y/o educativo, ya 

sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, minerales, rocas, meteoritos, 

fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten conoce r, estudiar e interpretar: 
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a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la han modelado, c) los climas y 

paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la vida ”.  

Los espacios que conforman el patrimonio geológico de la CAPV se denominan  Puntos 

de Interés Geológico (PIG) o Lugares de Interés Geológico (LIG) que , internacionalmente,  son 

conocidos como Sites o Geosites.  

En la CAPV, como punto de partida de la “Estrategia de la Geodiversidad de la CAPV 

2020”, se ha creado el “Inventario de Lugares de Interés Geológico de la CAPV” de carácter 

abierto, en el que se han incluido 150 Lugares de Interés Geológico (en adelante LIG) de los 

1.400 identificados  en el territorio. El proceso de selección se ha basado en garantizar la 

representatividad del registro y de los procesos geológicos acaecidos en el marco de la CAPV 

en cada uno de los ámbitos de las ciencias de la Tierra, al tiempo que se atiende a la 

singularidad o la espectacularidad del lugar y a su potencial divulgativo y turístico. Una vez 

revisada la cartografía publicada por el Gobierno Vasco a escala 1:25.000 sobre dichos 

espacios y elementos, se concluye que ninguno de ellos se encuentra en el entorno del 

proyecto de explotación , por lo que se descarta cualquier afección sobre los mismos.  

Por otra parte, la c antera forma parte del Recorrido de Interés Geológico  núm. 0535 

“Peña Mugarra y Karst de Aramotz”, de valor  geomorfoló gico y estratigráfico  por su interés 

científico y divulgativo a escala regional, aunque su accesibilidad es mala. El elemento c uenta 

con 2.019,099 ha  aproximadamente , recayentes  principalmente en el espacio natural de 

Urkiola. Como se muestra en la siguiente figura, la cantera abarca una pequeña sección del 

mismo y se localiza en su extremo oriental.   

También se pueden observar o tros elementos de interés geológico que se encuentran 

en el entorno, todos ellos fuera del alcance de la misma . Los más próximos, son los siguientes: 

�� Recorrido de Interés Geológico núm. 0820 “Uncilach” , localizado a más de 100 m 

medidos en planta al SW.   

�� Recorrido de Interés Geológico núm.  0844 “Mina de hierro de Mugarra”, a más de 

500 m medidos en planta al Noroeste, cuyas características, accesibilidad y grado 

de interés no han sido definidos.  
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Figura 15: Elementos de interés geológico presentes en el ámbito del proyecto y en su entorno.  

4.2.3. HIDROLOGÍA 

El ámbito de estudio se ubica en la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Occidental, 

y es gestionada por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.  

Todas las aguas del entorno vierten al río Mañaria, afluente primario del río Ibaizabal  

que  forma parte de la Unidad Hidrográfica Aramotz . Si bien la actividad de la cantera ha 

trastocado la red de drenaje original, transitando el agua a través de la misma de forma 

canalizada mediante el sistema de cunetas y canalizaciones  de la cantera, t odas las aguas, 

tras ser sometidas a un tratamiento previo  de decantación se sólidos (véase apartado 2.2.6  

relativo al sistema de gestión de las aguas) , son vertidas al arroyo Inperna, tributario del río 

Mañaria que discurre bajo la plaza de la cantera y que aflora junto a la Balsa  4. 

El río Mañaria discurre fuera de la zona de explotación, a lo largo de su perímetro 

meridional y separado de la misma por la carretera BI -623.  

Aunque la cantera se encuentra fuera de la zona de flujo preferente del río , en las 

condiciones actuales de desagüe, algunas áreas localizadas junto a la entrada a la 

explotación se encuentran en áreas inundables de 10, 100 y 500 años de periodo de retorno.  

Como puede observarse en la siguiente figura extractada del “ Estudio Hidráulico del Río 
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Mañaria para el Plan Especial de la Cantera Markomin Goikoa en el Término Municipal de 

Mañaria” realizado por la ingeniería DAIR en septiembre de 2014, estas superficies son de muy 

reducida extensión y están localizadas en áreas libres de estructuras y de materiales, que 

únicamente son utilizadas para maniobrar. El proyecto  de ampliación de la concesión a otros 

30 años tampoco contempla la ocupación de estas superficies  con ningún elemento de la 

explotación , por lo que en el mismo no se han incluido medida s específicas.  No obstante, en 

el apartado 8.2.2 del presente estudio, se proponen una serie de medidas preventivas que 

deberán ser abordadas durante el periodo de tiempo que dure la explotación.  

 

Figura 16: Áreas inundables de 10, 100 y 500 años de periodo de retorno.  

Calidad de las aguas superficiales  

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 

de aguas  define el “estado ecológico” de la red hidrológica como una expresión de calidad 

de la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas 

superficiales y establece  diversos indicadores de calidad  para la clasificación de  su estado 

ecológico , concretamente: indicadores biológicos, morfológicos,  químicos y fisicoquímicos. 

En la línea establecida por la citada Directiva, el Gobierno Vasco ha elaborado un 

estudio de e corregionalización a partir del cual ha clasificado las masas de aguas superficiales 

en diferentes ecorregiones. Además, se han realizado tablas y matrices para definir el estado 

ecológico de cada zona en base a dos parámetros: la calidad de cauce , mediante un índice 

de calidad con macroinvertebrados (BMWP’) ; y la calidad de ribera , mediante el uso del QBR.  
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En base a lo anterior, se han establecido p ara cada ecorregión unas condiciones de 

referencia de la calidad según su  grado de alteración respecto a  las condiciones inalteradas. 

En caso de que los cursos de agua afectados se encuentren clasificados,  se atenderá a sus 

conclusiones, y, en caso contrario, se realizará dicha caracterización siguiendo la misma 

metodología, siendo necesario para ello tomar muestras de agua para la determinación de 

BMWP´. Además, estas analíticas se completarán con otros parámetros  físico-químicos, 

incluyendo , al menos : pH, conductividad, sólidos en suspensión, aceites y grasas e 

hidrocarburos. Los resultados obtenidos servirán, no sólo como indicadores  de la calidad del 

agua antes del inicio de la explotación, sino también como referencia a la hora de controlar 

la calidad de las aguas en la fase de explotación.  

Actualmente , el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 

los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de 

calidad ambiental  y los actuales Planes Hidrológicos de aplicación en la CAPV, especifican los 

aspectos necesarios para la evaluación de estado de las masas de agua .  

En vista de lo anterior, la Agencia Vasca del Agua tiene establecidos una serie de 

programas de seguimiento del estado de las masas de agua y de las zonas protegidas de la 

CAPV en base a cuyos resultados, poder  implantar o corregir medidas que den lugar a la 

consecución de los objetivos medioambientales que plante a la propia planificación.  

La información generada por la Agencia Vasca del Agua es gestionada por un sistema 

centralizado de acceso a la información sobre el estado del medio hídrico (UBEGI) que permite 

la consulta de resultados analíticos asociados a indicadores fisicoquímicos y biológicos.  La 

información consultada sobre el estado de las masas de agua en la zona de estudio para el 

año 2023 es la siguiente. 

Demarcació n Código de masa  
Descripción 

de masa  
Tipología 

Nombre de 
masa  

Estado 
ecol ógico  

Estado 
biológico  

Estado 
químico  

Cantábrico 
Oriental 

ES059MAR002780 
Río Ibaizabal 

I 

Ríos cántabro-
atlánticos 

calc áreos. Muy 
modificados  

Ibaizabal I 
Potencial 

malo  
Deficiente Bueno 

Tabla 5: Caracterización del estado de las aguas superficiales en el tramo Ibaizabal I . 

La explotación de la cantera cuenta con una autorización de  vertido de las aguas 

residuales (aguas pluviales y sanitarias), cuyo cumplimiento garantiza que el volumen de aguas 

de escorrentías generado y la carga contaminante aportada  no comprometerán los objetivos 

perseguidos en relación a la calidad ambiental . 

Esta afirmación queda respaldada por los resultados obtenidos en el “ Estudio 

Hidrogeológico para el Proyecto de Explotación de la Cantera Markomin -Goikoa (Mañaria - 
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Bizkaia)” realizado en d iciembre 2018  por Geoglobal Consultores para evaluar, entre otras 

cuestiones, la posibilidad de que la explotación de la cantera llegara a  afectar de alguna 

manera al río Mañaria, que apuntan que:  

“…la morfología de la explotación, no define zonas donde puedan 
acumularse volúmenes  importantes de agua, ya que todas las 
explanadas existentes, así como las que resultaría de posibles 
ampliaciones, permiten el drenaje natural del agua por escorrentía 
hacia el río Mañaria, sin que se  produzcan más acumulaciones que 
pequeños encharcamientos absolutamente irrelevantes. ”.  

“El flujo subterráneo que resulte desviado hacia la explotación, con 
motivo de la intersección de los  frentes con conductos kársticos pasa 
a formar parte del flujo superficial y, por tanto a discurrir hacia  el río 
Mañaria, de forma que el caudal natural de este no se ve afectado 
por ello, puesto que la  descarga del macizo rocoso se produciría 
también hacia él de forma natural. ” 

Para un mayor abundamiento, dicho estudio viene recogido en el Anexo 1. 

4.2.4. HIDROGEOLOGÍA 

El ámbito de estudio queda incluid o íntegramente en el Dominio Hidrogeológico 

Anticlinorio Sur.  

Geográficamente , consiste en una alineación con dirección NO-SE que se extiende  

desde Lemona , en el extremo noroccidental , hasta Arrasate-Mondrag ón, en el suroriental. A 

grandes rasgos, se trata de la alineaci ón montañ osa Aramotz-Anboto-Udalaitz, que es 

predominante de algunos macizos transversales como Eskubaratz -Indusi. Parte de la unidad se 

incluye en el Parque Natural de Urkiola. En la siguiente figura, se muestra su superficie total. 
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Figura 17: Mapa de situación de la Masa de Agua Subterránea 016.304 (Aramotz) (Fuente: IGME, 2009) . 

En la Subunidad Aramotz -Anboto, que es en la que se ubica la cantera , la cota má s 

baja de calizas se sitúa en la zona de Mañ aria, se relaciona con una alineaci ón de materiales 

carbonatados que sigue la directriz predominante en la cuenca (NW -SE). 

Los acuíferos más importantes son los kársticos, constituidos en calizas arrecifales de 

complejo Urgoniano, que presentan  una permeabilidad alta y una elevada transmisividad.  

La recarga fundamental a las formaciones carbonatadas se realiza a partir de las 

precipitaciones sobre los propios afloramientos, ocasionalmente en forma de nieve, sobre todo 

en las zonas más elevadas , como ocurre en el sector de Anboto.  

Funcionamiento hidráulico  

El drenaje principal del macizo de Aramotz se dirige en dos sentidos:  

�� Una, hacia el Este, con descarga a través de las surgencias de Harrobia e Iturrieta, 

ambas situadas en las cotas más bajas de los contactos entre los distintos 

afloramientos carbonatados. Estas surgencias aportan directamente al río Mañaria, 
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con un caudal medio de varias decenas de litros por segundo , y en general, están 

parcialmente captadas para el abastecimiento.  

�� Otra, hacia el borde suroccidental, donde el drenaje se produce a través de la 

surgencia de Orue y otras surgencias asociadas a acuíferos más superficiales con 

drenajes locales.   

En el macizo de Aramotz, el borde Sur está a menor cota que el Norte, siendo la 

surgencia de Orue la que señala la cota más baja de todo el borde. Sus aportaciones 

presentan una variabilidad muy baja en comparación con lo que suele ser habitual en 

surgencias asociadas a las calizas urgonianas.  

Las investigaciones basadas en las crónicas de caudales,  han evidenciado una 

significativa regulación natural en la zona de Aramotz drenada por esta surgencia. Su 

comportamiento se aparta del modelo kárstico en sentido estricto y se aproxima más a un 

sistema kárstico mixto. 

No obstante, las descargas más relevantes se producen hacia el Este, en dirección al 

sector de Mañaria, principalmente a través de las surgencias de Iturrieta y Harrobia, como se 

ha mencionado anteriormente.  

En la siguiente figura, extractada del Mapa Hidrogeológico del País Vasco E:1/100.000 

publicado por el  EVE, vienen representadas las principales características de la Unidad 

Hidrogeológica de Aramotz . 
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Figura 18: Unidad Hidrogeológica de Aramotz en el ámbito de estudio.  

Puntos de agua  

Como puede observarse  en la figura anterior, en el área de Mañaria, dentro de la 

subunidad Aramotz-Anboto, se han realizado seis perforaciones, entre las que se incluyen tres 

destinadas a investigación y control piezométrico (Mañaria 1, 2 y 3) y otras tres para explotación 

(Mañaria A, B y C). Estas perforaciones se han ejecutado en ambos lados del río Mañaria, 
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abarcando tanto el sector de Aramotz como el de Anboto, y alcanzando profundidades de 

hasta 150 metros.  

Dentro del área de estudio, se localizan dos de estos pozos , concretamente : 

�� Pozo Mañaria A (o Harrobia I): Está situado en la plaza inferior de la cantera 

Markomin-Goikoa, junto a las oficinas.  

�� Pozo Mañaria B (o Harrobia II): Está ubicado en la margen derecha del río Mañaria .  

Las características de ambos pozos se presentan en la siguiente tabla:  

 Pozo Mañaria A (SC-12) Pozo Mañaria B 

Profundidad  (m) 140 113 

Nivel freático (m) 0-4 6 

Caudal  (l/s) 80 60 

Tabla 6: Características de los sondeos de explotación próximos a la cantera . 

Las pruebas de producción realizadas en esta zona han puesto de manifiesto la 

conexión hidráulica existente entre ambos sectores y su interrelación con el río, el cual 

contribuye a la recarga del acuífero cuando el nivel piezométrico desciende.  

En conjunto, los tres sondeos de explotación de Mañaria, vinculados a la subunidad 

Aramotz-Anboto, presentan una capacidad de producción mínima en condiciones de estiaje 

de 155 l/s.  

Además, la descarga del acuífero se produce también a través del manantial de 

Harrobia, ubicado junto a las márgenes del río Mañaria. Se trata de una surgencia kárstica con 

un caudal estacionalmente variable, aunque generalmente superior a 100 l/s.  

En vista de su capacidad para abastecer aguas para consumo humano 1, ambos 

están incluidos en el Registro de Zonas Protegidas (RZP) del “Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022 -2027” y cuentan con 

sendas Zonas de Salvaguarda.  

El orden de prioridad para la elaboración de estos perímetros por la Administración 

Hidráulica se establece  en función de la población abastecida y del riesgo que presente la 

 
 

1 Las zonas de captación de agua para abastecimiento incluidas en el RZP, son aquellas en las que se 
realiza una captación de agua destinada a consumo humano, siempre que proporcione un volumen 
medio de al menos 10 m3 diarios o abastezca a más de cincuenta personas, así como, en su caso, los 
perímetros de protección delimitados. De estas zonas de captación se deben controlar las que 
proporcionan más de 100 m 3/día. 
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captación  y, para la delimitación del mismo, se deben utilizar criterios hidrológicos o 

hidrogeológicos. En la actualidad , en el ámbito de la Demarcación únicamente  hay un 

perímetro de protección declarado, el correspondiente a las captaciones de aguas 

subterránea del acuífero de Gernika.  

En tanto no se delimite el perímetro de protección, se establece una zona de 

salvaguarda en la que la Administración Hidráulica podrá exigir la presentación de una 

evaluación de los efectos de la actividad sobre la captación protegida, en particular sobre la 

calidad y caudal de las aguas. En el caso de las captaciones subterráneas , dicha zona de 

salvaguarda estará constituida por una superficie circular de radio fijo alrededor de las mismas, 

que podrá ser de hasta 500 m en función del número de habitantes a  los que abastecen . 

Puesto que las captaciones Pozo Mañaria A (o Harrobia I) y de Pozo Mañaria B (o 

Harrobia II) sirven a una población comprendida entre los 2.000 y los 15.000 habitantes , el radio 

de protección correspondiente en ambos casos es de 200 m .  

Dentro de los perímetros de protección de las masas subterráneas serán de aplicación 

las normas establecidas en el artículo 173 del RDPH, que establece que:  

“1. El programa de actuación previsto en el artículo 56.2 del TRLA podrá incluir 
un perímetro de protección de la masa de agua en el que será necesario 
obtener autorización para la realización de obras de infraestructura, extracción 
de áridos u otras actividades e instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio 
de aquellas otras autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la 
legislación sectorial de que se trate.  

2. El organismo de cuenca trasladará al Catastro, al Registro de la Propiedad, 
así como a las administraciones competentes en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo la información relativa a los perímetros de protección 
aprobados, al objeto de qu e esta delimitación y condiciones vinculen en la 
elaboración de los instrumentos de ordenación y planeamiento urbanístico, los 
cuales contendrán las previsiones adecuadas para garantizar la no afección 
de los recursos hídricos de estas masas. Para la determinación de las 
actividades que son susceptibles de quedar limitadas en el perímetro de 
protección se tomará como base las recomendaciones establecidas en el 
anexo VIII. 

3. La determinación de este perímetro de protección se efectuará mediante 
resolución motivada de la Junta de Gobierno del organismo, pudiendo 
integrarse toda su tramitación, en caso necesario, en el proceso de 
elaboración del programa de actuación. ” 

Asimismo, serán objeto de especial control y vigilancia todos los usos y actividades 

(nuevos aprovechamientos, movimientos de tierras, obras, etc.) que pudieran provocar que la 

calidad de las aguas descienda por debajo de la establecida en el Real Decreto 140/2003, 

de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
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consumo humano , que a este respecto en su a rtículo 5 “Criterios de calidad del agua de 

consumo humano”  señala que:  

“El agua de consumo humano deberá ser salubre y limpia.  

A efectos de este Real Decreto, un agua de consumo humano será salubre y 
limpia cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, parásito o 
sustancia, en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo 
para la salud humana, y cumpla con los requi sitos especificados en las partes 
A y B del anexo I.” 

En la siguiente figura, se muestra la ubicación de  todos los puntos de agua identificados  

en el ámbito de estudio  y en su entono próximo, incluyendo las Zonas de Salvaguarda 

mencionadas, para cuya  elaboración, se han considerado las siguientes fuentes  cartográficas:  

�� Registro de Zonas Protegidas (RZP) a escala 1:25.000 actualizado  por URA en 2023. 

�� Puntos de agua para aprovechamiento  a escala 1:25.000 elaborado por URA  en 

2013. 

�� Puntos de a bastecimiento  a escala 1:25.000 publicado por el GV en 2010.  

 

Figura 19: Puntos de agua cartografiados en el ámbito de estudio.  

En el Plano 3 se encuentran representados con un mayor grado de detalle.  
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Como puede observarse, se dan las siguientes coincidencias con el proyecto de 

ampliación de la concesión:  

�� Pozo Mañaria A (o Harrobia I), pozo de agua legalizado para la a ctividad de la 

cantera, que está localizado junto a las oficinas (véase apartado 2.2.7 relativo a la 

captación de aguas subterráneas) . 

�� Zonas de Salvaguarda de las captaciones Pozo Mañaria A (o Harrobia I) y Pozo 

Mañaria B (o Harrobia II), que abarcan las zonas media e  inferior de la cantera . 

�� Punto de agua para el aprovechamiento “ Pedro Amantegui Arteaga ”, cuya 

ubicación real no es esa, ya que realmente se trata del pozo Mañaria A (o Harrobia 

I) anteriormente mencionado.  

�� Control piezométrico “Mañaria-1”, actualmente inutilizado. 

No obstante, se descarta  que la ampliación de la concesión pueda  a interferir con las 

mismas por los siguientes motivos: 

�� Los controles de aguas subterráneas realizados hasta la fecha, no han arrojado 

ningún resultado negativo respecto a la calidad y al caudal  de las aguas 

subterráneas. 

�� El “Estudio Hidrogeológico para el Proyecto de Explotación de la Cantera Markomin -

Goikoa (Mañaria - Bizkaia)” realizado en d iciembre 2018  por Geoglobal Consultores 

para evaluar la posible presencia de flujos ligados a karstificación, su posible  

relación con el curso del río Mañaria y la posibilidad de que la explotación de la 

cantera llegara a  afectar de alguna manera a este río , apunta que : 

�x “…todo el volumen actual de la explotación, así como el de las 
potenciales ampliaciones de la misma, se encuentran por encima el 
nivel freático”.  

�x “La presencia  de la cantera Markomin -Goikoa no representa alteración 
alguna para el caudal  del río Mañaria, puesto que no existen en ella 
zonas en las que se pudiera embalsar un  volumen apreciable de agua 
y el drenaje superficial drena hacia ese curso fluvial de la misma  
manera en que lo haría la escorrentía superficial de la ladera natural. ” 

�x “…la intercepción de conductos kársticos y los caudales ocasionales 
que discurren ligados a los mismos [tampoco] representa ningún tipo 
de afección al caudal del río Mañaria, puesto que  esos caudales 
pasan a formar parte del flujo superficial de la cantera, el cual discurre 
hacia el  río Mañaria, en el cual descargarían igualmente esos flujos 
subterráneos de no haber sido  cortados por el frente de la explotación. ” 
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Para una mayor profundización en estas cuestiones , dicho estudio se presenta en el 

Anexo 1. 

En cualquier caso, el organismo de cuenca seguirá con  los controles de las aguas 

subterráneas que viene efectuando, por lo que, de detectarse algún cambio en los resultados, 

se procederá a analizar las posibles causas de dichas desviaciones.  

Permeabilidad  

Teniendo en cuenta las características litológicas de las distintas formaciones aflorantes 

en el área del proyecto, se establecen los siguientes niveles de permeabilidad:  

�� Alta permeabilidad : Formaciones con un marcado carácter carbonatado, 

calcarenítico y compuestas por materiales sueltos.  

�� Permeabilidad media : Materiales carbonatados con presencia de terrígenos.  

�� Baja permeabilidad : Unidades con secuencias alternantes de areniscas y lutitas, 

así como las formaciones de margas -calcarenitas.  

En la siguiente figura se muestra el nivel de permeabilidad asignada a los materiales 

que afloran en la Unidad de Aramotz.  

  

Figura 20: Mapa de permeabilidades 016.304 (A ramotz) (Fuente: IGME, 2009). 

Dado que las unidades representadas se basan en una evaluación previa del 

comportamiento medio y general de determinados materiales rocosos , el mapa de 

permeabilidad tiene un carácter interpretativo. Su finalidad es proporcionar una visión global 
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de la permeabilidad del territorio, lo que permite estimar su vulnerabilidad frente a 

determinadas actividades.  

Para su clasificación, se han considerado las dos funciones principales que puede 

desempeñar una formación geológica , que son: 

�� Función conductora: determinada por la permeabilidad.  

�� Función capacitiva: condicionada por la porosidad.  

En relación con su función conductora , el mapa refleja , de manera simplificada, la 

permeabilidad de las distintas formaciones geológicas, estableciendo la siguiente 

clasificación:  

I. Impermeable . 

II. Permeabilidad baja  

III. Permeabilidad media  

IV. Permeabilidad alta.  

Por otra parte, en relación con su función capacitiva , se distingue entre dos tipos de 

porosidad según el origen de los huecos en la roca:  

�� Porosidad "sensu estricto": corresponde a los huecos de origen primario, es decir, 

aquellos presentes en la roca desde su formación (porosidad primaria).  

�� Fisuración: hace referencia a los huecos generados por procesos posteriores, 

como fracturación, disolución o lavado (porosidad secundaria).  

A partir de esta distinción, se establecen tres grandes grupos:  

I. Impermeables: formaciones constituidas por materiales carbonatados con un alto 

contenido en arcilla, como margas y margocalizas.  

II. Permeables por fisuración: formaciones compuestas por materiales carbonatados 

con menor contenido en arcilla, como calizas y alternancias de calizas, 

margocalizas y margas.  

III. Permeables por porosidad: formaciones integradas por materiales detríticos, 

como areniscas, lutitas y depósitos cuaternarios.  

La combinación de la función conductora y capacitiva de las formaciones geológicas 

permite definir los siguientes siete tipos de permeabilidad:  
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�� I – Impermeable . 

�� FB – Permeabilidad baja por fisuración . 

�� FM – Permeabilidad media por fisuración . 

�� FA – Permeabilidad alta por fisuración . 

�� PB – Permeabilidad baja por porosidad . 

�� PM – Permeabilidad media por porosidad . 

�� PA – Permeabilidad alta por porosidad . 

La cantera se encuentra en una veta central de material kárstico, por lo que la 

permeabilidad viene definida por la fisuración del material. Puesto que, en este caso, dicha 

porosidad es media , le corresponde el tipo PM – Permeabilidad media por porosidad .  

Vulnerabilidad a la contaminación  de las aguas subterráneas  

Para la prevención a la posible contaminación de los recursos hídricos subterráneos 

resulta conveniente  evitar la ubicación de actividades contaminantes tanto en las zonas de 

recarga directa de los acuíferos , como en aquellas otras zonas que, aun siendo impermeables, 

sus aguas viertan directamente en acuíferos subterráneos.  

El “Mapa de la Vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos de la CAPV ” a escala 

1:25.000 realizado por el Gobierno Vasco , permite identificar cuáles son las zonas de mayor 

sensibilidad y cuáles presentan una mayor capacidad de acogida . Para su realización se han 

considerado factores como  la permeabilidad de los materiales, l a presencia de  acuíferos 

subterráneos y la ubicación de las áreas vertientes a zonas de recarga de acuíferos.  

Las clases de vulnerabilidad así obtenidas, son el resultado de todas las posibles 

combinaciones de permeabilidad y de zonas de recarga, que permiten zonificar el territorio 

en las siguientes seis categorías: 

�� Sin vulnerabilidad apreciable . 

�� Muy baja.  

�� Baja. 

�� Media.  

�� Alta. 

�� Muy alta. 
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La zona de la cantera de Markomin-Goikoa se sitúa sobre una zona de vulnerabilidad 

Muy alta, coincidente con la l ínea de media porosidad por fisuraci ón presentada en el 

apartado  anterior. 

Todos los focos con potencial de contaminación de las aguas subterráneas ( depósitos 

de gasoil, depósitos de recogida de aceites usados,  maquinaria, vehículos, etc.)  se encuentran 

en un estado de mantenimiento adecuado y cuentan con los elementos de contención 

necesarios para evitar que, en caso de fuga o de accidente, los contaminantes puedan 

alcanzar el suelo.  

Los resultados de los controles de aguas subterráneas realizados hasta la fecha, indican 

que la cantera no ha producido ninguna contaminación a las mismas . Es por ello que el 

proyecto de ampliación de la concesión no contempla la incorporación de medidas 

adicionales a las ya implementadas en materia de prevención de la contaminación . 
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4.3. MEDIO BIÓTICO 

4.3.1. HÁBITATS NATURALES, VEGETACIÓN Y FLORA DE INTERÉS 

En este apartado se analiza la vegetación del ámbito de estudio, comenzando por la 

vegetación potencial, que representa el óptimo ecológico del área. A continuación, se 

describen la vegetación actual y los hábitats existentes y, a continuación, se detallan  las 

especies de flora catalogada o de especial interés que podrían encontrarse en los mismos. 

Finalmente, se estudia la presencia de flora exótica invasora en el entorno .   

4.3.1.1. Vegetación  potencial  

La vegetación potencial de un área  se refiere a la comunidad vegetal que existiría en 

dicha área  tras una sucesión geobotánica natural  en condiciones ambientales estables , es 

decir, en ausencia de la influencia antrópica  que altera los ecosistemas. Dicha vegetación 

potencial viene condicionada en primer lugar por el clima, fundamentalmente a través de los 

regímenes de precipitación y temperaturas, y de manera secundaria, por las características 

del suelo. 

Al acotar la escala geográfica al ámbito de estudio , se observa que las pequeñas 

variaciones del clima local están básicamente determinadas por el relieve. En concreto , las 

cadenas montañosas, orientadas predominantemente en el territorio en dirección E -W, obligan 

a los vientos húmedos del Noroeste a ganar altura, dando origen en su ascensión a lluvias de 

tipo orográfico  (efecto Foëhn). En las laderas de sotavento, por el contrario, el aire se recalienta 

a medida que pierde altura, lo que produce condiciones radicalmente distintas en las umbrías 

y en las solanas. Altitud y orientación, por tanto , son factores determinantes en las variaciones 

locales del régimen de precipitaciones y de temperaturas.  

Las propiedades edáficas condicionan asimismo la vegetación que se desarrolla en 

un suelo, ya que determinan, por una parte,  la capacidad de retención de agua del suelo  y, 

por otra, la cantidad y la calidad de los nutrientes presentes y su grado de disponibilidad para 

las plantas. 

Cada comunidad vegetal o asociación posee unas cualidades florísticas, ecológicas, 

biogeográficas, dinámicas e históricas propias, lo cual contribuye a definir biotopos 

homogéneos que pueden cambiar en el tiempo o en el espacio debido al proceso de la 

sucesión. Así, toda asociación representa un estadio dentro de una serie de vegetación, 

marcada por la dinámica o sucesión vegetal. Como resultado del proceso de sucesión, se 

alcanza una  etapa final madura que está representada por una comunidad vegetal establ e 
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dentro del ecosistema y que , normalmente,  suele constituir un bosque. Esto es lo que se viene 

a denomina r vegetación potencial de un territorio . 

Según el Mapa de Series de Vegetación de España de Rivas Martínez (1.987) a escala 

1:400.000, desde el punto de vista biogeográfico y teniendo en cuenta su vegetación y 

bioclimatología, la cantera  se encuentra en el piso colino del sector Cantábrico de la p rovincia 

Atlántica, que se enmarca  a su vez a la Región Eurosiberiana, y le correspondería la Serie 

climat ófila “Colino-montana orocantabrica, cantabroeuskalduna y galaicoasturiana mesof ítica 

del fresno o Fraxinus excelsior (Polysticho setiferi-Fraxineto excelsioris sigmetum)”. 

A una escala más precisa , las comunidad es vegetal es climácicas  que se desarrollaría 

naturalmente en condiciones ambientales estables  en los terrenos actualmente ocupados por 

la cantera , serían las siguientes: 

�� El Hayedo calcícola o eutrofo . 

�� El Encinar cantábrico . 

�� El Robledal acidófilo y robledal -bosque mixto atlántico  en el resto. 

En la siguiente figura, realizada a partir del Mapa de Vegetación Potencial a escala 

1:100.000 publicado por el GV, se muestra su distribución espacial en el ámbito de estudio . 

 

Figura 21: Vegetación potencial en el ámbito de la cantera y su entorno.  
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Hayedo calcícola eutrofo  

Los hayedos calcícolas son hayedos de Fagus sylvatica xero-termófilos, desarrollados 

sobre materiales calcáreos, con suelos someros, generalmente en pendientes elevadas, de 

los dominios Atlántico y Medio eu ropeo de Europa Occidental y de las zonas centrales y 

septentrionales de Europa Central. 

Presentan estratos herbáceo s y arbustivos generalmente abundantes y caracterizado s 

por la presencia de cárices ( Carex digitata, C. flacca, C. montana, C. alba ), gramíneas 

(Sesleria albicans, Brachypodium pinnatum ), orquídeas (Cephalanthera spp., Neottia nidus -avis, 

Epipactis leptochila, E. microphylla ) y especies termófilas que provienen del Quercetalia 

pubescenti -petraeae.  

Son bosques que representan el límite de tolerancia ambiental del haya. Se presentan 

en condiciones de clima submediterráneo o en posiciones subrupícolas, sobre sustratos 

calcáreos , como es el caso . Pueden ocupar suelos de  escaso desarrollo y con menor  

disponibilidad de agua que  otros hayedos. Se sitúan entre 800 y 1.500 m, contactando en su 

límite inferior con bosques mediterráneos o sub mediterráneos (quejigares, encinares, 

robledales pubes centes) y alternando en su piso según exposiciones y sustratos con los hayedos 

ya descritos o con pinares.  

Como consecuencia de estas dificultades en el sustrato, la estructura del hayedo 

calcícola eutrofo es más abierta y luminosa que la de los otros tipos. Es frecuente la presencia 

de algunos arbustos como Rhamnus catharticus, Berberis vulgaris, Crataegus monogyna, 

Lonicera xylosteum, Amelanchier ovalis o el boj (Buxus sempervirens). 

En este caso se trararía del subtipo, Hayedos xerófilos del noroccidente ibérico , 

caracterizados por ser bosques de Fagus sylvatica en zonas de precipitaciones relativa mente 

bajas, en los márgenes meridionales del País Vasco sobre suelos calcáreos superficialmente 

secos de la Cordillera Cantá brica, con Brachypodium pinnatum subsp. rupestre, Sesleria 

argentea subsp. hispanica, Carex brevicollis, Carex ornithopoda , C. sempervirens, C. caudat a, 

Cephalanthera damasonium , C. longifolia, Epipactis helleborine , E. microphylla, Neottia nidus-

avis. 

Encinar cantábrico  

El encinar es un bosque típicamente mediterráneo, aunque también está bien 

representado en la cornisa cantábrica, dentro de la región oceánica. Los encinares 

cantábricos actuales se consideran relictos de épocas pasadas, cuando el clima era más 

similar al del litoral mediterráneo actual, lo que les permitía ocupar grandes extensiones. En la 

actualidad, permanecen acantonados en ambientes que conservan condiciones similares a 
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aquellas, especialmente en áreas donde no tienen  competencia, como laderas calizas 

soleadas con fuertes pendientes y suelos esqueléticos  marcados por una escorrentía intensa y 

un drenaje rápido . Con menor frecuencia, el encinar también se instala sobre margas y 

sustratos silíceos.  

Los encinares maduros y bien conservados son formaciones boscosas tupidas y densas, 

con árboles de ancha copa, de característico color verde oscuro en contraste con los bosques 

caducifolios. En muchos lugares es muy difícil penetrar en ellos debido a una liana espinosa 

de su orla, la zarzaparrilla (Smilax aspera), que trepando hasta las copas de los árboles y 

colgándose luego hasta el suelo del bosque, forma una espesísima y enmarañada cortina de 

tallos espinosos.  

Las encinas también pueden aparecen acompañadas de otros  árboles y arbustos 

perennifolios, como son el labiérnago negro  (Phillyrea latifolia), el madroño (Arbutus unedo), 

etc., aunque en los claros y lindes , preferentemente aparecen especies como Rosa 

sempervirens, Rhamnus alaternus, Rubia peregrina, etc.  Algunos encinares se encuentran  

salpicados por el Roble pubescente (Q. pubescens ) o por sus híbridos. 

El sotobosque del encinar maduro es muy sombrío y son pocas las plantas superiores 

que viven en él. Las más habituales son: la hiedra  (Hedera hélix), que aparece tapizando el 

suelo; el rusco (Ruscus aculeatus) y algunas otras plantas nemorales.  

En los claros del bosque o en zonas de arbolado ralo, la situación es bien diferente. En 

estos casos, la encina está acompañada de  muchos arbustos y arbolillos como Prunus spinosa, 

Prunus mahaleb (local), Phillyrea latifolia, Pistacia terebinthus (local), etc., y numerosas heliófilas 

y calcícolas, tanto herbáceas como su frútices. 

Robledal acidófilo y robledal bosque mixto atlántico  

El bosque mixto de frondosas, también denominado robledal -fresneda o robledal mixto 

de frondosas, es un tipo de bosque dominado por el roble pedunculado ( Quercus robur). Sin 

embargo, en sus formaciones mejor conservadas, incorpora una gran diversidad de árboles y 

arbustos propios de la comarca. Su estrato arbóreo y arbustivo es, por tanto, muy variado, al 

igual que el herbáceo, que presenta una mayor riqueza específica que el robledal acidófilo y 

destaca por su abundancia en helechos.  No obstante, el  valor ecológico actual radica más 

en la escasez de este tipo de bosques que en sus propias características selvícolas y 

ecológicas.  

En su configuración más característica, el bosque mixto se desarrolla en valles 

estrechos y en laderas de fuerte pendiente, sobre sustratos predominantemente básicos y 

suelos débilmente ácidos y eutróficos.   
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A diferencia de otros bosques del País Vasco, el bosque mixto no está dominado por 

una única especie, ya que las condiciones ambientales favorecen una mayor diversidad. 

Dependiendo del sustrato -especialmente en presencia de calizas aflorantes-  o de la 

inestabilidad del terreno, propenso a desprendimientos locales, el roble pedunculado, de 

carácter acidófilo y crecimiento lento, cede intermitentemente su espacio a otras especies.  

En las áreas de encinar, el bosque mixto se desarrolla en depresiones con un ambiente 

más fresco y suelos más profundos.  

En los fondos de los valles muy estrechos, la transición hacia la aliseda ocurre de 

manera gradual, sin que muchas veces se pueda establecer un límite claro entre ambas 

formaciones. Incluso en zonas dominadas por suelos ácidos y robledales acidófilos, el bosque 

mixto encuentra su lugar en las depresiones y fondos de los valles antes de dar paso 

definitivamente a la aliseda.  

En las vegas de los valles, los robledales eutrófos, hoy casi desaparecidos, comparten 

muchas similitudes florísticas con los bosques mixtos. Sin embargo, su fisonomía es distinta, 

caracterizada por la presencia de grandes fustes de roble.  

La flora representativa es la siguiente: Quercus robur, Fraxinus excelsior, Castanea 

sativa, Acer campestre, Corylus avellana, Ulmus glabra, Fagus sylvatica, Tilia platyphyllos, 

Cornus sanguinea, Crataegus monogyna, Hedera helix, Tamus communis, Polystichum 

setiferum, Asplenium scolopendrium, Dryopteris affinis, Hypericum androsaemum, Arum 

italicum, Ruscus aculeatus, Mercurialis perennis, Sanicula europaea, Vicia sepium, Lamiastrum 

galeobdolon, Saxifraga hirsuta  y Brachypodium sylvaticum.  

A estas se podrían añadir otras muchas especies tales como: Viola sylvestris subsp. 

riviniana y Ranunculus nemorosus, muy frecuentes en casi todos los bosques; Daphne laureola 

y Helleborus viridis subsp. occidentalis, menos abundantes  que las anteriores, pero 

regularmente distribuidos; Ilex aquifolium, Euphorbia amygdaloides, Symphytum tuberosum, 

Pulmonaria longifolia, Bromus ramosus, Athyrium filix-femina, Scilla lilio-hyacinthus, etc.  

4.3.1.2. Vegetación actual y h ábitats naturales  

En contraposición a la vegetación potencial, la vegetación real ( o actual ) es la que se 

observa en la actualidad como resultado de las modificaciones antrópicas sucedidas en el 

territorio, es decir, de la sucesión de usos que se desarrollan en el suelo. 

En este caso en particular, la actividad de la cantera ha supuesto la eliminación de 

toda la vegetación que existía sobre los suelos que fueron excavados, por lo que, en la 

actualidad,  toda la superficie que será objeto de explotación se encuentra desprovista de 

vegetación .  
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Las secciones que  ya han sido totalmente explotada s y restauradas, han sido 

revegetada s con especies propias de la serie del encinar cantábrico, que, como se ha 

explicado en el apartado 4.3.1.1 es la correspondiente a la comunidad climácica.  

En la siguiente tabla, se recopilan los tipos de vegetación presentes en el entorno 

inmediato de la explotaci ón -se ha considerado  una banda  de 200 m alrededor de su 

perímetro-, señalando, cuando corresponde, su equivalencia con los Hábitats de Interés 

Comunitario (HIC).  

Código EUNIS Denominación  HIC 

G1.21 Fresneda ribereña eurosiberiana 91E0* 

G1.64 Hayedo basófilo o neutro  - 

G2.121 Encinar cantábrico  9340 

G1.86 Bosque acidófilo dominado por Quercus robur - 

G5.61 Bosques naturales jóvenes de frondosas - 

G3.F(P) Plantaciones de Pinus radiata - 

G5.74 Plantaciones jóvenes de coníferas - 

G1.D(X) Plantaciones de otros frutales - 

E2.21 Prados de siega atlánticos, no pastoreados  6510 

Tabla 7: Hábitats EUNIS e HIC identificados en el área de estudio.  

Las unidades de vegetación se han descrito de acuerdo con  la versión más reciente 

(2019) de la clasificación EUNIS (European Nature Information System). La clasificación de los 

tipos de hábitat de EUNIS es un sistema paneuropeo creado para  facilitar la descripción y la 

recogida de datos armonizadas  sobre todos los tipos de hábitat s, ya que contempla  desde  los 

naturales a los artificiales y desde  los terrestres a los hábitats de agua dulce y salda. Este sistema 

está construido a partir de los sistemas anteriores de clasificación pan -europeos, como el 

sistema CORINE-Biotopos o la Clasificación de hábitats de Paleártico, pero a su vez , establece  

relaciones con ot ros sistemas como el CORINE-Land Cover, tipos de  Hábitats de Interés 

Comunitario (HIC) recogidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats (de la Directiva 92/43/CEE), 

la Clasificación Nórdica de Hábitats y  otros sistemas de clasificación nacionales.  

Cuando corresponde, en la tabla también se indican los hábitats que, además, están 

considerados Hábitats de Interés Comunitario (HIC) a efectos de lo dispuesto en la Directiva 

43/92/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los Hábitats 

Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres (la denominada Directiva Hábitat).  

De acuerdo con la Directiva Hábitat , los HIC se clasifican en dos categorías:  
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�� Hábitats Naturales de Interés Comunitario, que son aquellos que “ se encuentran 

amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o bien presentan 

un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a su 

área intrínsecamente restringida, o bien constituyen ejemplos representativos de 

ca racterísticas típicas de una o de varias de las seis regiones biogeográficas 

siguientes: alpina, atlántica, boreal, continental, macaronésica y mediterránea ”. 

�� Hábitats Naturales de Interés Comunitario prioritarios, que son aquellos hábitats 

naturales de interés comunitario “ amenazados de desaparición cuya conservación 

supone una especial responsabilidad, habida cuenta de la importancia de la 

proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio en que se 

aplica la citada Directiva ”. 

En el Plano 4 viene representada la distribución de los hábitats existentes en el área de 

estudio, señalando aquellos que están incluidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats.  

Como puede observarse en el plano, en el entorno de la cantera se diferencian las 

siguientes unidades ecológicas : 

– Áreas eminentemente rurales : Se encuentran representadas por amplias 

extensiones de prados de siega atlánticos intercalad as con setos naturales, 

bosquetes de robledal y de bosque mixto  atlántico y plantaciones de Pino radiata 

(Pinus radiata). Esta unidad  ocupa los valles y las laderas con  menores pendiente s, 

acompañando a caseríos, viviendas aisladas y núcleos de población.  

– Áreas boscosas naturales: Están conformadas fundamentalmente por encinares, 

aunque también hay hayedo basófilo. Estas masas forestales cubren las zonas más 

elevadas y las laderas de mayor pendiente.  

– Áreas en las que aflora la roca caliza : Alberga formaciones vegetales vinculadas a 

los roquedos básicos  de las cumbreras.  

– Zonas ribereñas: Están dominadas por la aliseda eurosiberiana, que a lo largo de 

algunos tramos del río Mañaria mantiene una notable continuidad longitudinal . 

4.3.1.3. Flora catalogada  

El Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y la Flora Silvestre y Marina 

(CVEA), creado en virtud de la Ley 16/1994 de Conservación de la Naturaleza del País Vasco , y 

desarrollado mediante el Decreto 167/1996  (modificado por la Orden 10 de enero de 2011  y 

la Orden de 3 de marzo de 2022 ), establece las siguientes categorías de protección : 
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�� En Peligro de Extinción (EP): Categoría reservada para aquellas especies, 

subespecies o poblaciones de fauna o flora cuya supervivencia es poco probable 

si los factores causales de su actual situación siguen actuando.  

�� Vulnerable (VU): Categoría destinada a aquellos taxones que corran el riesgo de 

pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que 

actúan sobre ellos o sus hábitats no son corregidos.  

�� Rara (R): Categoría en la que se incluirán las especies o subespecies cuyas 

poblaciones son de pequeño tamaño, localizándose en áreas geográficas 

pequeñas o dispersas en una superficie más amplia y que, actualmente, no se 

encuentren en peligro de extinción ni sean  vulnerables. 

�� De Interés Especial (IE): Categoría en la que se podrán incluir los taxones que, sin 

estar contemplados en ninguna de las categorías precedentes, sean merecedores 

de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o 

por su singularidad. 

Las superficies afectadas por la ampliación de la concesión de la cantera se 

encuentran desprovistas de vegetación y están totalmente desnaturalizadas, por lo que se 

descarta la posibilidad de que existan especies de flora catalogada . 

Asimismo, indicar que el Mapa de áreas de conservación y de recuperación del “Plan 

de Recuperación de la flora considerada En Peligro Crítico de Extinción en la lista roja de la 

flora vascular de la CAPV” a escala 1:1000 publicado por el Gobierno Vasco , no identifica 

ninguna población de flora catalogada en el entorno.  

4.3.1.4. Flora exótica invasora 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad , define 

una Especie Exótica Invasora (EEI) como “ aqu élla que se introduce o establece en un 

ecosistema o hábitat natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la 

diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 

contaminación genética ”. 

En virtud del artículo 64 de la misma Ley, ha sido creado  el Catálogo Español de 

Especies Exóticas Invasoras, en el que se incluyen  todas aquellas especies y subespecies 

exóticas invasoras que constituyen o pued en llegar a constituir una amenaza grave para las 

especies autóctonas, los hábitats, los ecosistemas, la agronomía  y/o los recursos económicos 

asociados al uso del patrimonio natural.  
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Tras consultar el listado de especies exóticas invasoras publicado en el Sistema de 

Información de la Naturaleza de Euskadi y la cartografía disponible a través del Banco de Datos 

de la Naturaleza  del MITECO de las especies incluidas en el Catálogo de Especies Exóticas 

Invasoras y aquéllas preocupantes para la Unión Europea , las especies alóctonas invasoras que 

podrían localizarse en el  ámbito de estudio  serían las siguientes: 

�� Buddleja davidii (Budleya o Arbusto de las mariposas) 

�� Cortaderia selloana (Plumero de la pampa)  

�� Robinia pseudoacacia  (Falsa acacia ) 

De hecho, en 2014 se evidenció  la presencia de ejemplares de Cortaderia selloana , 

especie con un enorme potencial destructor de la vegetación natural por competencia,  para 

cuya eliminación se optó por  adoptar  métodos de erradicación blandos y seguros (libres de 

pesticidas químicos) que no ocasionaran impactos adicionales sobre el medio.  

En concreto, se adoptaron  las siguientes medidas: 

1. Aunque con el fin de evitar riesgos de dispersión de las semillas, resulta 

recomendable que l as labores de erradicación se abord en fuera de la época de 

floración, la eliminación de los ejemplares identificados de se realizó con 

celeridad.  

2. Para evitar la propagación de las semillas durante los trabajos de c orte manual  de 

la parte aérea de la planta, previamente fueron embolsados.  

3. Para la extracción de la raíz, se realizó con  azada y con una retroexcavadora 

pequeña, dependiendo del tamaño de los ejemplares. Se asegur ó la extracción 

completa de la raíz.  

4. Los restos de las plantas eliminadas fueron retirados del medio en bolsas de 

plástico cerradas para su posterior incineración.  

5. También se retiró el mulching generado por la propia invasora para favorecer el 

rebrote de la vegetación autóctona.  

6. En los casos en los que, tras la eliminación de la parte aérea  (por cuestiones de 

seguridad y debido a la ubicación de alguno de estos ejemplares) resultó 

imposible la extracción manual de la raíz, se dispuso un mulching plástico negro 

de galga suficiente . Se controló su permanencia con la finalidad de conseguir la 

muerte de la planta por agotamiento del rizoma.  
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De detectarse nuevos hallazgos, estos serán debidamente identificados sobre el 

terreno y se establecerá un protocolo específico para su erradicación y para evitar su 

dispersión. Al igual que en el caso precedente, t al eliminación se realizará mediante medios 

mecánicos, evitando  la aplicación de fito cidas.  

Asimismo, de forma cautelar, c on el fin de minimizar al máximo la vulnerabilidad de 

las superficies desnudas a la colonización, en el Plan de Restauración se ha incorporado  un 

plan de eliminación y de  prevención de Especies Exóticas Invasoras. 

4.3.1.5. Revegetación de las zonas afectadas  

La última fase determinante en el éxito de la restauración de las bermas es el 

establecimiento de la cubierta vegetal , que c onsiste en hacer que el espacio degradado sea 

colonizado de forma artificial por una comunidad vegetal estable . 

La revegetación que se ha venido realizando , ha consistido en la siembra y en la 

plantación de especies propias de la comunidad climácica, que, como se ha explicado, es 

el encinar cantábrico .  

El Plan de Restauración que acompaña al proyecto de ampliación de la concesión, 

es una continuación del actualmente en vigor, por lo que ha considerado  especies y 

proporciones parejas a las utilizadas hasta la fecha . 

4.3.2. FAUNA SILVESTRE 

Como se ha mencionado anteriormente, la actividad de la cantera ha causado l a 

pérdida de la vegetación preexistente. La ausencia de cobertura vegetal, junto con las labores 

de extracción, el tránsito de maquinaria y las voladuras, generan un entorno poco adecuado 

para la mayoría de las especies de fauna silvestre , por lo que el área de estudio no presenta 

actualmente comunidades faunísticas de interés.   

No obstante,  dada la inmediatez de la cantera a  un encinar maduro (en su flanco 

Oeste) y al espacio natural de Urkiola (en su extremo Norte), resulta necesario ahondar en las 

siguientes cuestiones: 

– Valoración de  los efectos que la actividad actual mente en curso  lleva causando  

sobre la calidad de los hábitats faunísticos presentes en su entorno  y de la posible 

repercusión sobre la fauna de prolongarse estos en el tiempo.  

– Consideración , en este segundo escenario,  de la conveniencia de adoptar 

medidas preventivas o correctoras adicionales a las actualmente en vigor . 
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– Caracterización  de los hábitats naturales del entorno  para que el Plan de 

Restauración pueda recrearlos  adecuadamente  y, con ello,  favorec er la 

recolonización de las superficies revegetadas por la fauna silvestre. 

Para la elaboración del presente apartado  se han considerado las siguientes fuentes: 

– El listado de las especies de fauna incluidas en el Catálogo Vasco de Espacies 

Amenazadas (CVEA) enumeradas para la cuadrícula de 10x10 km en la que se 

enmarca el ámbito de estudio.  

– La versión inédita del “Informe de Sostenibilidad Ambiental  del Plan Especial de la 

cantera Markomin -Goikoa (Mañaria)”, redactado en 2014.  

– El estudio “Aves rapaces rupícolas nidificantes en el área de influencia de la cantera 

de Markomin -Goikoa (Mañaria)”, redactado en 2014 por la consultora Estudios 

Medioambientales Icarus, S.L. Dicho estudio se incluye como Anexo 2 en el 

presente EsIA. 

– El artículo científico “Importancia de las canteras sobre las aves rupícolas y 

problemas derivados de su gestión ” (2008) redactado por  Iñaki Castillo, Javier 

Elorriaga, Iñigo Zuberogoitia, Ainara Azkona, Sonia Hidalgo, Lander Astorkia, 

Agurtzane Iraeta y Fernando Ruiz. Dicho artículo se incluye como Anexo 3 en el 

presente EsIA. 

4.3.2.1. Unidades faunísticas 

El establecimiento  de áreas o de hábitats de interés para la caracterización de las 

diferentes unidades ambientales de fauna , se basa principalmente en el tipo de medio  

(acuático, terrestre, etc.),  aunque, también,  en las unidades de vegetación presentes.  

El conjunto de especies de fauna que habitan y que explotan los recursos de un mismo 

hábitat , constituye una comunidad faunística. Algunas especies , las ubiquistas, presentan una 

gran capacidad de adaptación y pueden colonizar distintos hábitats, ocupando medios muy 

variados sin ser características de ninguno en particular. Por el contrario, otras poseen 

exigencias ecológicas muy estrictas y solo pueden desarrollarse en un medio determinado, 

caracterizando ese hábitat por sí solas o junto con otras especies , formando así una 

comunidad faunística representativa.  

A continuación, se presenta una breve descripción de los principales hábitats 

faunísticos identificados en el entorno de la cantera , acompañada de una lista de las especies 

más comunes y  representativas de cada uno de ellos .  
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Campiña  atlántica  

La campiña atlántica es un paisaje de origen antrópico conformado por un mosaico 

de prados, pastos, cultivos y bosques, modelado por los usos tradicionales ligados 

históricamente al caserío. Su estructura combina hábitats abiertos, como prados de siega y 

pastos, con formaciones boscosas de frondosas autóctonas, pequeñas plantaciones de 

coníferas y elementos lineales, como setos naturales, muretes de piedra y arroyos en galería. 

Esta diversidad de ambientes no solo aporta una gran riqueza paisajística, sino que también 

desempeña un papel fundamental en la conservación de la biodiversidad, al proporcionar 

refugio y alimento a numerosas especies de flora y fauna.  

Sin embargo, en las últimas décadas, la intensificación de los usos agrícolas y el 

abandono progresivo de la actividad ganadera han provocado transformaciones que afectan 

a la funcionalidad y calidad ecológica de la campiña atlántica. Entre los principales  impactos 

se encuentran la eliminación de bosquetes y setos naturales, elementos esenciales para la 

provisión de alimento y cobijo a la fauna, así como para el mantenimiento de la conectividad 

ecológica.  

Debido a las características de esta unidad, se ven favorecidas tanto las especies más 

tolerantes a la actividad humana como aquellas propias de hábitats herbáceos.  

Las especies más características son las siguientes: Tritón palmeado ( Triturus helveticus), 

Sapo partero ( Alytes obstetricans), Sapo común ( Bufo bufo), Lución (Anguis fragilis), Lagarto 

verde (Lacerta viridis), Lagartija roquera ( Podarcis muralis), Culebra de collar ( Natrix natrix), Víbora 

de Seoane (Vipera seoanei), Topo común ( Talpa europea ), Musaraña de Millet (Sorex 

coronatus), musarañita (Suncus etruscus), Musgaño patiblanco ( Neomys fodiens), Topillo rojo 

(Clethrionomys glaeolus), Topillo lusitano (Microtus lusitanicus), Topillo pirenaico ( Microtus 

pyrenaicus), Ratón de campo ( Apodemus sylvaticus), Ratón casero ( Mus musculus), Ratón 

espiguero (Micromys minutus), Rata campestre ( Microtus agrestis), Erizo común (Erinaceus 

europaeus), Comadreja ( Mustela nivalis), Zorro (Vulpes vulpes). 

Entre la avifauna propia de la campiña, se encuentra n la Urraca (Pica pica ), el 

Carbonero (Parus major), el Chochín (Troglodytes troglodytes), el Mirlo (Turdus merula), el petirrojo 

(Erithacus rubecula), la Curruca capirotada ( Sylvia atricapilla), la tarabilla común ( Saxicola 

torquata ), el Verdecillo (Serinus serinus) y el Jilguero (Carduelis carduelis). El Cuco (Cuculus 

canorus), la Codorniz (Coturnix coturnix), el Pito real (Picus viridis) y el Cernícalo vulgar (Falco 

tinnunculus), anidan en este biotopo  y, entre los visitantes estivales que, tras nidificar regresan a 

los cuarteles de invierno en el Sur del Sahara, se encuentran: el Zarcero (Hippolais polyglotta), 

la Curruca Mosquitera (Sylvia borin) y la Zarcera (Sylvia communis), la Buscarla pintoja (Locustella 

naevia ), la Bisbita arbórea (Anthus triviallis) y el Alcaudón  dorsirrojo (Lanius collurio). En las zonas 

más abiertas de pastizal , puede criar alguna A londra (Alauda arvensis), y parece haber 
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disminuido en los últimos años el censo de Triguero (Miliaria calandra ) y de Escribanos (Emberiza 

sp).  

Encinar cantábrico  

En algunas zonas costeras asentadas sobre sustrato calizo, se desarrollan encinares 

que, junto con arbustos como el madroño y una maraña de lianas espinosas, entre las que 

destaca la zarzaparrilla, conforman bosques tan densos que resultan casi impenetrabl es. 

La mayoría de estas formaciones están compuestas por arbolado joven y una elevada 

densidad de pies, lo que dificulta el desarrollo de una comunidad forestal completa. Esta 

situación se ve agravada por la escasez de agua libre, aunque las condiciones microc limáticas 

particulares de estos bosques permiten la instalación de una comunidad faunística específica.  

La espesura de la vegetación proporciona refugio a numerosas especies, 

ofreciéndoles cobijo frente a depredadores y condiciones climáticas adversas. Sin embargo, 

esta misma estructura limita la presencia de especies heliófilas y de aquellas asociadas a 

estadios más maduros del bosque, como los pícidos.  

Las especies más características de este hábitat son  las siguientes: Lagartija Roquera 

(Podarcis muralis), Culebra de Esculapio (Zamenis longissimus), Cuco (Cuculus canorus), 

Chochín (Troglodytes troglodytes), Acentor Común (Prunella modularis), Petirrojo (Erithacus 

rubecula ), Mirlo (Turdus merula), Curruca Capirotada ( Sylvia atricapilla), Reyezuelo Listado 

(Regulus ignicapilla), Arrendajo (Garrulus glandarius), Pinzón (Fringilla coelebs) y Verdecillo 

(Serinus serinus). 

Plantaciones forestales 

Esta unidad está formada por cultivos monoespecíficos y coetáneos, generalmente 

compuestos por especies exóticas como el Pino radiata ( Pinus radiata) o el Eucalipto 

(Eucalyptus sp.). Desde el punto de vista faunístico, estas plantaciones no cumplen la función 

ecológica de un bosque en sentido estricto, ya que carecen de la diversidad estructural y 

florística propia de los ecosistemas forestales naturales. 

Las condiciones de estas masas forestales están determinadas por el tipo de 

explotación al que están sujetas, caracterizado por turnos de corta cortos y prácticas forestales 

intensivas, como las talas a matarrasa. Estas dinámicas reducen la complejidad del  hábitat y 

favorecen la presencia de especies oportunistas, más adaptables a entornos alterados.  

Así, las comunidades faunísticas asociadas a estas plantaciones están compuestas por 

especies de carácter forestal que han logrado adaptarse a estas condiciones.  
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Las especies más características de este hábitat incluyen: Sapo Común ( Bufo spinosus), 

Lución (Anguis fragilis), Chochín (Troglodytes troglodytes), Petirrojo (Erithacus rubecula), 

Reyezuelo Listado (Regulus ignicapilla), Herrerillo Capuchino (Lophophanes cristatus), Carbonero 

Garrapinos (Periparus ater), Carbonero Común ( Parus major), Agateador Común ( Certhia 

brachydactyla ), Piquituerto (Loxia curvirostra), Pinzón Común (Fringilla coelebs), Camachuelo 

(Pyrrhula pyrrhula), Musaraña de Millet (Sorex coronatus), Topillo Rojo (Myodes glareolus), Ratón 

de Campo ( Apodemus sylvaticus), Lirón Careto (Eliomys quercinus), Ardilla (Sciurus vulgaris) y 

Zorro (Vulpes vulpes). 

Roquedos 

Esta unidad está estrechamente vinculada a los cortados rocosos, que, debido a su 

difícil acceso, albergan especies particularmente sensibles a la presencia humana.  

Estos enclaves destacan por su comunidad ornitológica , de gran interés biológico , ya 

que constituyen áreas clave de cría y descanso para numerosas rapaces, así como para otras 

aves de pequeño y mediano tamaño, no menos importantes desde el punto de vista 

ecológico. Además, al tratarse de lugares poco transitados, también son utilizado s como 

refugio por diversas especies de mamíferos carnívoros. Por otro lado, los murciélagos recurren 

con frecuencia a las fisuras de las rocas para guarecerse durante el veran o e hibernar en 

invierno. 

Dentro de la CAPV, la composición faunística de los roquedos no presenta grandes 

variaciones. Sin embargo, en la vertiente septentrional del territorio, la mayor presión humana 

ha provocado el retroceso de algunas grandes rapaces, aunque en los últimos años se observa 

una tendencia a la recuperación de ciertas especies.  

Las especies más características de este hábitat incluyen: Alimoche ( Neophron 

percnopterus), Buitre Leonado (Gyps fulvus), Cernícalo Vulgar (Falco tinnunculus), Halcón 

Peregrino (Falco peregrinus), Lechuza Común (Tyto alba), Roquero Solitario (Monticola solitarius), 

Chova Piquigualda ( Pyrrhocorax graculus), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Cuervo 

(Corvus corax). 

Cuevas  

Las cuevas y cavidades constituyen un hábitat singular, caracterizado por la ausencia 

de luz, una elevada humedad ambiental y temperaturas relativamente estables a lo largo del 

año. Estas condiciones proporcionan refugio a una fauna altamente especializada , entre la 

que destacan los quirópteros, principales habitantes de estos ecosistemas. Dependiendo de 

la profundidad y de la morfología de la cueva, pueden encontrarse diferentes microhábitats 

que influyen en la distribución de las especies.  
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Los murciélagos desempeñan un papel fundamental en estos ecosistemas, ya que 

utilizan las cuevas como refugio diurno, áreas de cría y lugares de hibernación. Se estima que 

los quirópteros podrían representar hasta una tercera parte de los mamíferos contine ntales, con 

algo más de 20 especies identificadas en la región.  

En el ámbito legislativo, la importancia de los quirópteros queda reflejada en la 

normativa de conservación. En la legislación europea (Convenio de Berna, CEE, 1979), 

prácticamente todas las especies de murciélagos de Europa están consideradas 

amenazadas. En la CAPV, se creó el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y 

Flora Silvestre y Marina (CVEA), que, en la actualidad, incluye las 25 especies de quirópteros 

conocidas en el territorio. De estas, 6 están catalogadas como “En peligro de extinción”, otras 

6 como “ Vulnerables” y las 13 restantes, como “De interés especial”.  

4.3.2.2. Especies de fauna catalogada  

Como se ha explicado en el apartado dedicado a la flora catalogada, para garantizar 

la conservación de las especies autóctonas silvestres, en el Catálogo Vasco de Especies 

Amenazadas de la Fauna y la Flora Silvestre y Marina (CVEA), se establecen las siguientes 

categorías de protección: En Peligro de Extinción (EP), Vulnerable (VU), Rara (R) y De Interés 

Especial (IE). 

La inclusión en el Catálogo de una especie, subespecie o población conlleva su 

clasificación dentro de una Categoría de Amenaza, así como unas normas de protección y la 

redacción de un Plan para su Gestión en particular.  

En la siguiente tabla vienen recogidas  las especies de fauna vertebrada inventariadas  

para el T.M. de Mañaria extraído del Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi (SINE), 

indicando conforme al CVEA, el estado de conservación de cada una de ellas . 

Nombre científico  Nombre Común  Grupo 
Grado de protección en el 

CVEA 

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro Reptiles De interés especial (IE) 

Martes martes Marta 
Mamífer

os 
Rara (R) 

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero  Aves Rara (R) 

Aquila chrysaetos Aguila real Aves Vulnerable (VU) 

Hieraaetus 
pennatus Águila calzada Aves Rara (R) 

Gypaetus barbatus  Quebrantahuesos Aves En peligro de extinción (EP) 

Accipiter nisus Gavilán común Aves De interés especial (IE) 

Pernis apivorus Abejero europeo  Aves Rara (R) 
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Nombre científico  Nombre Común  Grupo 
Grado de protección en el 

CVEA 

Milvus milvus Milano real Aves En peligro de extinción (EP) 

ºFalco peregrinus Halcón peregrino  Aves Rara (R) 

Prunella collaris Acentor alpino Aves De interés especial (IE) 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax Chova piquirroja Aves De interés especial (IE) 

Bubo bubo  Búho real Aves Rara (R) 

Athene noctua  Mochuelo común o Mochuelo 
europeo  

Aves Vulnerable (VU) 

Dryocopus martius Pito negro o Picamaderos 
negro 

Aves Rara (R) 

Pyrrhocorax 
graculus Chova piquigualda Aves De interés especial (IE) 

Regulus regulus Reyezuelo sencillo Aves De interés especial (IE) 

Spinus spinus Lúgano o Jilguero lúgano  Aves De interés especial (IE) 

Ciconia nigra  Cigüeña negra  Aves Rara (R) 

Cinclus cinclus Mirlo acuático Aves De interés especial (IE) 

Corvus corax Cuervo grande  Aves De interés especial (IE) 

Gyps fulvus Buitre leonado o Buitre común Aves De interés especial (IE) 

Jynx torquilla Torcecuello euroasiático  Aves De interés especial (IE) 

Monticola solitarius Roquero solitario Aves De interés especial (IE) 

Neophron 
percnopterus  Alimoche común  Aves Vulnerable (VU) 

Tabla 8: Especies de fauna vertebrada catalogada en el área de estudio y su estatus de conservación.  

Del conjunto de especies de vertebrados potencialmente presentes en el área de 

estudio, 25 están catalogadas con algún grado de amenaza en Euskadi. De ellas, dos  se 

encuentran “En peligro de extinción”, tres son consideradas “Vulnerables”, ocho  están 

clasificadas como “Raras” y doce  se incluyen en la categoría “De interés especial”. Excepto el 

Lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi) y la Marta (Martes martes), todas las especies 

amenazadas corresponden al grupo de las aves, que, además de ser las más numero sas, 

presentan los estados de conservación más críticos.  

Como ya se ha explicado, la inclusión de una especie en el CVEA conlleva la 

elaboración de un Plan de Gestión por parte de la Administración con el fin de revertir su 

situación de amenaza. De todas las especies enumera das en la tabla , únicamente tres de 

ellas -las aves Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus ), Alimoche común ( Neophron 

percnopterus) y Buitre leonado (Gyps fulvus)-, cuentan con  un Plan de Gestión aprobado en 

Bizkaia. Se trata del “Plan Conjunto de Gestión de las Aves Necrófagas de interés comunita rio 

de la CAPV”, aprobado por el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 83/2015, de 15 
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de junio, por el que se aprueba el plan conjunto de gestión de las aves necrófagas de interés 

comunitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco . 

Dicho Plan define las Áreas Críticas para el Quebrantahuesos (ACQ) y para el Alimoche 

(ACA) como áreas vitales para su supervivencia  y recuperación  y establece que su  concreción 

deberá ser objeto de los sucesivos programas de actuación que se desarrollen. Las ACQ 

comprenden las zonas de nidificación y de alimentación suplementaria o comederos, los 

rompederos y los posaderos habituales territorializados, mientras que las ACA incluyen las zonas 

de nidificación, incluso aquellas en las que se constaten intento s de reproducción, y los 

dormideros comunales. Respecto a estas Áreas Críticas el plan de gestión señala una serie de 

prohibiciones y recomendaciones,  entre las que destaca  que , a menos de 250 metros de las 

Áreas Críticas queda prohibida con carácter general cualquier actuación que implique la 

instalación de infraestructuras y edificaciones y el movimiento de tierras (artículo 10) .  

Asimismo, define las Áreas de Interés Especial (AIE) para las aves necrófagas de interés 

comunitario  como  zonas delimitadas cartográficamente donde la abundancia y la diversidad 

de las mismas se considera fundamental para el mantenimiento a largo plazo de sus 

poblaciones.  Como puede observarse en la siguiente figura, la cantera se encuentra en las 

inmediaciones de  una de las  Áreas de Interés Especial del Plan Conjunto, cuya extensión 

abarca la misma superficie que el espacio protegido “Urkiola”.  

 

Figura 22: Localización de la cantera respecto al AIE para las aves necrófagas de interés comunitario.  
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En relación a la  regulación de las  actividades que pueden causar un perjuicio sobre 

estas especies, el Plan Conjunto de Gestión de las Aves Necrófagas señala lo siguiente: 

Artículo 5.- Ámbito de aplicación  

3.- La regulación de los usos y actividades en las Áreas de Interés Especial, las 
Áreas Críticas para el Quebrantahuesos y el Alimoche y las Zonas de Protección 
(…) deberá ser observada por los futuros Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y/o por los Planes Rectores de Uso y Gestión de los correspondientes 
espacios naturales protegidos, por los documentos de medidas de 
conservación de las ZEPA y ZEC de los ámbitos afectados, en el momento de 
su designación, así como por el resto de los instrumento s de planificación y 
ordenación territorial y sectoriales. 

En este caso en particular , se encuentra en vigor el “ II Plan Rector de uso y de gestión 

y Documento de Directrices y actuaciones de gestión para el Parque Natural y la Zona Especial 

de Conservación (ZEC) Urkiola «ES2130009»”, que fue aprobado mediante el Decreto 27/2019, 

de 26 de febrero, por el que se aprueba la parte normativa del Plan Rector de Uso y Gestión 

del Parque Natural de Urkiola, y se ordena la publicación íntegra del segundo Plan Rector de 

Uso y Gestión y Documento de Directrices y Actuaciones de Gestión para el  Parque Natural y 

la Zona Especial de Conservación (ZEC) Urkiola ES2130009. El análisis de la compatibilidad con 

el mismo y, por ende, con la Red Natura 2000, es abordada en un capítulo específico del 

presente EsIA (véase apartado 6). 

Artículo 6.- Evaluación de impacto ambiental  

1.- Cualquier plan, programa o proyecto, que pueda afectar directa o 
indirectamente a las Áreas de Interés Especial para las aves necrófagas de 
interés comunitario y/o a las Áreas Críticas para el Quebrantahuesos y/o el 
Alimoche, con repercusión apreciable  sobre la conservación o posibilidades 
de recuperación de estas especies, ya sea individualmente o en combinación 
con otros planes, programas o proyectos, deberá contar con el informe 
preceptivo y vinculante del Departamento Competente en la aplicación del  
Plan Conjunto de Gestión en cada Territorio Histórico, que velará por una 
adecuada evaluación de sus repercusiones sobre los objetivos del presente 
plan.  

2.- Dicha evaluación contemplará entre otras, las afecciones del plan, 
programa o proyecto en la modificación del estado de la vegetación y del 
hábitat, sus repercusiones en los medios rupícolas, las implicaciones derivadas 
de la introducción en el medio d e elementos y estructuras artificiales que 
puedan afectar apreciablemente a la especie (tales como infraestructuras 
aéreas), la generación de molestias derivadas de actividades humanas o el 
aumento de la accesibilidad a los territorios de cría, dormideros y principales 
áreas de campeo y alimentación.  

3.- Los procedimientos administrativos de autorizaciones o concesiones así 
como los de Evaluación del Impacto Ambiental en las Áreas de Interés Especial 
para las aves necrófagas de interés comunitario y Áreas Críticas para el 
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Quebrantahuesos y/o el Alimoche, incluirán los informes y estudios necesarios 
para el análisis, diagnóstico y valoración de las repercusiones e impactos que 
sobre la especie y su dinámica poblacional pudieran tener las actuaciones y 
proyectos.  

4.- Así mismo, los informes técnicos y estudios de las repercusiones ambientales 
de planes, programas y proyectos, en los procedimientos de evaluación del 
impacto ambiental que afecten a las Áreas de Interés Especial para las aves 
necrófagas de interés com unitario y Áreas Críticas para el Quebrantahuesos y/o 
el Alimoche, tendrán en cuenta las necesidades ecológicas de las especies y 
el mantenimiento de sus hábitats potenciales:  

a) velando por el mantenimiento, o incremento, de los pastos montanos, 
evitando la alteración de la estructura de la vegetación y condiciones del 
hábitat, así como el deterioro de los medios rupícolas.  

b) evitando la instalación de infraestructuras aéreas.  

c) previendo medidas para evitar las molestias humanas e impedir la 
accesibilidad a las zonas de asentamiento.  

Artículo 8.- Directrices generales de gestión 

La gestión de estas especies buscará el mantenimiento en el tiempo de 
poblaciones genética y demográficamente saludables de las especies de 
aves necrófagas de interés comunitario del País Vasco y se orientará hacia:  

(…) c) Restaurar y mejorar las condiciones del hábitat en aquellas áreas 
potencialmente utilizables por las especies Quebrantahuesos y Alimoche, con 
el fin de hacerlas atractivas a la población flotante y facilitar su recolonización. 
(…) 

En relación a estos dos artículos, comentar que se ha elaborado el anteriormente  

mencionado estudio “Aves rapaces rupícolas nidificantes en el área de influencia de la cantera 

de Markomin -Goikoa (Mañaria)” (2014), cuya finalidad  era la de  evaluar las posibles afecciones 

de la actividad de la cantera Markomin -Goikoa sobre las aves rapaces rupícolas nidificantes 

en su entorno, con especial atención al A limoche común ( Neophron percnopterus ). Para ello, 

se plantearon  los siguientes objetivos específicos: 

1. Identificación de especies rupícolas en la zona de estudio, determinando su 

estado de conservación y sus patrones reproductivos.  

2. Evaluación del impacto potencial de la cantera sobre la reproducción y 

supervivencia de estas especies, analizando especialmente los efectos del ruido 

y las voladuras. 

3. Determinación de las características de la explotación que pueden mitigar o 

agravar los impactos sobre las aves . 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 99 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

4. Propuesta de medidas correctoras para minimizar posibles afecciones y garantizar 

la compatibilidad de la actividad minera con la conservación de las especies.  

Aunque el estudio se incluye como Anexo 2, a continuación, se extractan sus 

principales observaciones y conclusiones : 

– El resultado del  análisis realizado a las cuatro especies principales de aves rapaces 

rupícolas presentes en la zona, es el siguiente: 

�x Alimoche común ( Neophron percnopterus )  

o En el área de estudio se ha identificado un territorio de nidificación entre 

la cantera y el monte Mugarra, conocido desde hace décadas.  

o Desde 2008 se ha llevado a cabo un seguimiento sistemático de este 

territorio de Alimoche. Durante este período, la pareja ha utilizado tres nidos 

distintos: 

�ƒ Nido habitual : Situado a 695 metros del borde superior de la cantera. 

En 2008 y 2009 lograron criar con éxito un pollo.  

�ƒ Segundo nido : Ocuparon esta localización en 2010 tras ser 

desplazados por una pareja de B uitres leonados. Sin embargo, 

perdieron al pollo poco después de la eclosión.  

�ƒ Tercer nido: En 2011 intentaron criar en una ubicación cercana al 

primer nido, pero los huevos se perdieron en fases avanzadas de 

incubación.  

o Desde 2012, los alimoches han vuelto a utilizar el nido original, logrando 

un éxito reproductor en 2012 y 2013. La coexistencia con la cantera no ha 

impedido su reproducción, aunque se han identificado factores de riesgo 

relacionados con las voladuras.  

o Concretamente, en 2011 se observó que una voladura provocó la salida 

repentina de un adulto del nido durante varios minutos.  Por ello, se 

recomienda evitar voladuras durante la incubación y la crianza de los 

pollos pequeños (abril -julio) para no comprometer la reproducción.  

o Por lo demás, se ha documentado que las actividades rutinarias de la 

cantera no afectan significativamente a la especie.  
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o En este sentido, cabe destacar que  la vegetación y la orientación del vaso 

de explotación minimizan la exposición de los nidos al ruido y las 

perturbaciones visuales. 

�x Halcón peregrino (Falco peregrinus) 

o Existen varios territorios en el área, pero sus nidos están situados a distancias 

superiores a 1 km y protegidos por barreras naturales, reduciendo así la 

probabilidad de afección.  

�x Buitre leonado (Gyps fulvus) 

o Presenta colonias importantes en la zona y la del Mugarra es la más 

relevante en Bizkaia. 

o Está situada en una pared que la protege visual y acústicamente de la 

cantera.  

o No se espera un impacto significativo sobre la reproducción de la especie, 

dado el apantallamiento natural de la zona.  

�x Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) 

o Se identificaron dos territorios dentro del área de estudio, con 

características similares a las de los nidos de Alimoche y Buitre, por lo que 

se considera que el impacto es similar. 

En las siguientes figuras, se muestra la ubicación de los nidos respecto a la cantera:  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 101 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

 

Figura 23: Situación de los nidos de Alimoche, Buitre leonado y Halcón peregrino más próximos a la 
cantera.  

 

Figura 24: Situación de los nidos de Buitre leonado y Halcón peregrino al W y SW de la cantera.  
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– El estudio concluye que:  

�x El análisis realizado indica que la actividad minera de la cantera Markomin -

Goikoa no ha supuesto, hasta la fecha, un impacto crítico sobre las aves 

rapaces rupícolas nidificantes.  

�x Las características del entorno y la orientación de la explotación han 

contribuido a reducir las afecciones.  

�x El avance de las restauraciones en el sentido contrario a Urkiola y al encinar, 

ayudará a reducir y a apantallar aún más  los efectos de la cantera.  

�x No obstante, para garantizar la viabilidad de las poblaciones a largo plazo, 

se recomienda implementar medidas preventivas, especialmente en 

relación con las voladuras durante la temporada reproductora . 

Estas medidas, centradas en el calendario de las voladuras y en la adecuada 

restauración ambiental de las superficies abandonadas, son desarrolladas en el apartado 8.2.1 

de medidas correctoras . 

Con el objetivo de completar el análisis de las posibles repercusiones de la actividad y 

mejorar el Plan de Restauración, se ha tenido en cuenta el artículo científico “ Importancia de 

las canteras sobre las aves rupícolas y problemas derivados de su gestión ” (VV.AA., 2008), cuyas 

principales observaciones y conclusiones se presentan a continuación . Para un análisis más 

detallado, puede consultarse  el Anexo 3. 

– La mayor parte de las aves rupícolas se encuentran protegidas y su distribución 

depende principalmente de la disponibilidad de cortados rocosos donde 

reproducirse. 

– Varias de estas especies pueden prosperar en sustratos antropogénicos,  siendo las 

canteras uno de los más empleados. Mediante esta adaptación a un medio 

humanizado las aves rupícolas disponen de un hábitat de nidificación adicional 

que adquiere especial relevancia para el desarrollo de sus poblaciones en 

entornos altamente d egradados o en zonas donde la disponibilidad de paredes 

naturales es limitada.  

– En este contexto, las canteras abandonadas poseen mayor importancia por ser 

seleccionadas preferentemente debido a la menor incidencia de las molestias 

antropogénicas. La gestión de las canteras abandonadas en España, ignora 

frecuentemente su potencial ecológico, propiciando que las actuaciones 

emprendidas a fin de mejorar el entorno pe judiquen frecuentemente a las aves 

rupícolas que las ocupan.  
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– Los lugares aptos de origen natural para la nidificación de las aves rupícolas en 

Bizkaia se encuentran restringidos a la costa y a los macizos montañosos de Urkiola, 

Gorbeia, Tutizios y Karrantza. La costa está ampliamente surcada de acantilados 

calizos desde el extremo occidental hasta el oriental, mientras que los roquedos 

interiores se localizan en los Montes Vascos, al Sur, y en el extremo occidental de la 

provincia, de forma que el centro del territorio se encuentra exento de este tipo de 

hábitats nat urales. 

– En un estudio realizado en Bizkaia se revisaron 73 canteras, localizando más de 192 

parejas reproductoras de especies rupícolas en las mismas. El 72,7 % y el 38,9 % 

de las canteras abandonadas y activas estuvieron ocupadas respectivamente. Se 

constató la importancia de estos enclaves para la conservación de esta 

comunidad de aves en la provincial,  así como la repercusión negativa de varios 

de los proyectos de restauración paisajística emprendidos.  

– Los proyectos de restauración paisajística y aprovechamiento de las canteras 

abandonadas deberían incluir un estudio específico sobre la presencia de aves 

rupícolas reproductoras que permita compatibilizar su gestión con la conservación 

de estas aves. 

– Una pauta habitual en la rehabilitación  es la de recubrir las paredes con una malla 

metálica para evitar la erosión , pero c on esta primera actividad se impide el paso 

de las aves rupícolas a los nidos, con lo que estos enclaves dejan de ser viables 

como zonas de reproducción. Además, el proceso de restauración incluye 

frecuentemente el recubrimiento con sólidos inertes y suelo vegetal. Esta acción 

además de modificar radicalmente e l relieve, requiere el empleo de maquinaria 

pesada en un entorno tranquilo, provocando el abandono por parte de las 

especies más sensibles a la presencia humana. Finalmente, una de las acciones 

que este tipo de proyectos contemplan con frecuencia, es la ha bilitación de 

paseos, zonas de esparcimiento u otras infraestructuras de mayor impacto, 

anulándose así cualquier posibilidad de recolonización posterior por parte de las 

aves. 

Por otra parte, indicar que, pese a que no se han registrado citas del Visón europeo 

(Mustela lutreola), especie catalogada  “En Peligro de Extinción” en la CAPV, en el ámbito de 

estudio, el río Mañaria está considerado AIE del Visón europeo por el Plan de Gestión aprobado 

por Decreto Foral de la Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio, por el que se aprueba el 

Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus, 1761), en el Territorio Histórico de 

Bizkaia, como especie en peligro de extinción y cuya protección exig e medidas específicas . 

Según el artículo 4 de dicho Plan de Gestión, su ámbito de aplicación es:  
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“… la totalidad de la red hidrográfica del Territorio Histórico de Bizkaia 
considerando como tal, tanto el dominio público como su zona de 
servidumbre definida en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas ”.  

Dado que actualmente no hay presencia de Visón europeo en todo s los tramos 

declarado s y que las condiciones de muchos de ellos  no son idóneas para su posible 

ocupación, la finalidad de una delimitación tan extensiva es  favorecer la recuperación de las 

condiciones de hábitat para la especie . 

En las siguientes figuras se muestran los tramos de red hidrográfica del entorno de la 

cantera que han sido declarados AIE.  

 

Figura 25: Localización de la cantera respecto al AIE del Visón europeo.  
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Figura 26: Localización de la cantera respecto al AIE del Visón europeo más cercana .  

Como puede observarse, la cantera se encuentra separada de la AIE más cercana 

por una carretera, por lo que, en una hipotética colonización del Visón europeo de ese tramo 

del cauce, se descarta una posible afección a la capacidad conectora del mismo .  

Además, como viene  explicado en los apartado s 2.2.6, 8.1 y 9.1, la cantera dispone 

de sistemas eficaces para el tratamiento de las aguas de escorrentía antes de su vertido al 

cauce, así como de medidas de control del polvo , por lo que se considera que la actividad 

tampoco repercute a las condiciones de calidad del hábitat.   

4.3.3. CONECTIVIDAD ECOLÓGICA 

La cantera de Markomin -Goikoa se sitúa en el extremo oriental del monte Kafraga (682 

m), extendiéndose por toda su cara E ste hasta alcanzar el fondo del valle por el que discurre 

el río Mañaria. En la vertiente opuesta, la cantera Juaristi o Mutxate ha transformado el extremo 

septentrional del monte Arkotxako Montorra (711 m). Estas explotaciones marcan los límites del 

espac io natural de Urkiola y, debido a su disposición enfrentada a ambos lados del río Mañaria, 

interrumpen su continuidad ecológica .    

Dicha fragmentación también se ve favorecida por la carretera BI -623, que discurre 

paralela al río a lo largo de todo su recorrido .  
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En la siguiente figura se puede observar que  la combinación del impacto generado 

por ambas canteras y la presencia de la carretera,  ha supuesto la pérdida de la continuidad 

ecológica entre ambas secciones  del espacio natural de Urkiola . 

 

Figura 27: Ubicación de las canteras y de los elementos constructivos presentes respecto al espacio 
natural protegido “Urkiola”.  

En el momento actual, a mbas canteras han alcanzado el límite de su explotación en 

superficie. La cantera Juaristi será clausurada en 2025 , por lo que  se encuentra en pleno 

proceso de restauración , mientras que la de Markomin -Goikoa, que  lleva desde 2012 sin 

afectar  a nuevas superficies, no tiene previsto aumentar  su extensión, sino que continuará 

explotando las zonas ya descubiertas, a la par que  se prosigue con la restauración de las 

bermas que se vayan abandonando.  A día de hoy, la franja más alta de la cantera, que 

abarca más allá de la zona periférica de protección de la ZEC “Urkiola”,  se encuentra 

restaurada con especies propias del encinar cantábrico.  

En vista del éxito de las medidas de restauración implantadas en las zonas más 

antiguas de ambas canteras, se considera que el  impacto sobre la conectividad ecológica 

causado por  las mismas se encuentra en un proceso de retroceso . De hecho, la rehabilitación 

de estas áreas representa una oportunidad para recuperar la conectividad ecológica  del 

ámbito , favoreciendo el retorno de la biodiversidad y la reactivación de corredores naturales  

en una escala geográfica más amplia . 
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Sin embargo,  hay aspectos de la conectividad ecológica entre ambas secciones del 

valle, como  la fragmenta ción introducida  por la carretera BI-623 y por algunas edificaciones,  

que quedan fuera del alcance del Plan de Restauración de la cantera Markomin -Goikoa. En 

vista de lo anterior, sus objetivos se han centrado en el fomento de la restitución de la 

continuidad ecológica entre las vertientes Norte y Sur del monte Kafraga .  

En concreto , se han planteado las siguientes estrategias para favorecer la restitución 

de la capacidad conectora del espacio:  

– La ampliación de la concesión  ha ideado el avance de la extracción de los 

materiales en el sentido contrario a las áreas de mayor valor ecológico del entorno.  

– En las zonas altas de la cantera, el Plan de Restauración plantea c onservar las 

oquedades y grietas para favorecer la nidificación de las aves rupícolas.  

– En las zonas intermedias y bajas, además de la revegetación  con especies 

autóctonas  que actúen como corredor verde y refugio para la fauna , el Plan de 

Restauración prevé instalar cajas nido para aves y quirópteros y modela r 

ligeramente el terreno para recrear hábitats similares a los originales, como la 

creación de pequeños cuerpos de agua que atraigan a grupos de fauna y a flora 

específic os, como los anfibios.  

– El aislamiento de las zonas restauradas a la presencia humana, favorecerá 

indudablemente el uso de las mismas como refugio y nidificación y el 

desplazamiento de especies a través de este espacio .  

– Para evitar que  el vallado perimetral actúe como barrera para el paso de la fauna, 

se diseñará de forma que permitirá el paso de mamíferos  de mediano tamaño.  

De hecho, de diseñarse adecuadamente las zonas de transición entre ecosistemas , la 

restauración podría mejorar la conectividad hasta acercarla a su estado previo a la 

explotación . En este sentido, como está previsto, resulta fundamental realizar un seguimiento 

adecuado del éxito de las medidas contempladas en el Plan de Restauración.  

En vista de todo lo anterior, cabe  esperar que la restitución de las superficies alteradas 

por la actividad de la cantera Markomin -Goikoa prevista en su Plan de Restauración, mejorará 

la continuidad entre las vertientes Norte y Sur del extremo oriental del monte Kafraga, incluso 

durante la ampliación de la concesión . 
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4.4. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y CATALOGADOS 

Para identificar los espacios naturales protegidos o catalogados recayentes en el 

ámbito de estudio  y en sus inmediaciones, se ha consultado  la siguiente cartografía publicada 

por el Gobierno Vasco y por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de l 

Gobierno de España:  

– Espacios Naturales Protegidos en España a escala 1:25.000 . 

– Espacios Naturales Protegidos de la CAPV a escala 1:25.000. 

– Espacios de  la Red Natura 2000 en España a escala 1:25.000.  

– Espacios de  la Red Natura 2000 declarados en la CAPV a escala 1:25.000.  

– Zonificación de los espacios Natura 2000  con Plan de Gestión en la CAPV a escala 

1:25.000. 

– Humedales de Importancia Internacional ( Ramsar) a escala 1:25.000.  

– Reservas de la Biosfera a escala 1:25.000. 

– Montes de Utilidad Pública a escala 1:25.000 representados en el Plan Territorial 

Sectorial Agroforestal de la CAPV. 

– Espacios núcleo, áreas de enlace, corredores de enlace, áreas de amortiguación , 

áreas de restauración ecológica , áreas críticas y tramos fluviales de especial interés 

conector de la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV a escala 1:25.000.  

– Reservas de la biodiversidad y corredores de la Red de Infraestructura Verde de la 

CAPV a escala 1:25.000. 

– Áreas de Interés Naturalístico de las DOT a escala 1:25.000. 

– Espacios incluidos en el Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la 

CAPV a escala 1:25.000. 

En los siguientes apartados se describen las coincidencias encontradas con las 

superficies alteradas por la cantera y se evalúa la compatibilidad de  la ampliación de la 

concesión  con los objetivos de conservación de cada lugar.  
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4.4.1. ESPACIOS PROTEGIDOS DEL PATRIMONIO NATURAL 

A tenor del artículo 37 de la Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del 

patrimonio natural de Euskadi, los espacios protegidos del patrimonio natural se clasifican en 

alguna de las siguientes categorías:  

– Espacios naturales protegidos: De esta categoría  forma n parte los parques 

naturales, las reservas naturales, los monumentos naturales, y los paisajes naturales 

protegidos.  

– Espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000 : De esta categoría forman  

parte los lugares de importancia comunitaria (LIC), las zonas especiales de 

conservación (ZEC) y las zonas de especial protección para las aves (ZEPA). 

– Espacios protegidos en aplicación de instrumentos internacionales : De esta 

categoría  forman parte las reservas de la biosfera, los humedales de importancia 

internacional de la Convención relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Ramsar), los 

geoparques declarados por la Unesco, las áreas protegidas del convenio Ospar, 

los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial y las reservas biogenéticas del 

Consejo de Europa.  

La cantera objeto de estudio es colindante con la ZEC ES2130009 “Urkiola” y con el 

Parque Natural homónimo,  que abarcan la misma superficie. De hecho, como se explica en 

los siguientes apartados, las zonas restauradas de la cantera recaen  en la Zona Periférica de 

Protección de la ZEC.  

En la siguiente figura se muestra la localización de la cantera respecto a ambos 

espacios naturales protegidos.  
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Figura 28: Localización de la cantera Markomin -Goikoa respecto al Parque Natural y a la ZEC “Urkiola”. 

4.4.1.1. PARQUE NATURAL ES210002 “URKIOLA” 

El Parque Natural ES210002 “Urkiola” fue declarado en 1.989 mediante Decreto 

275/1989, y consta de 5.768 hectáreas repartidas entre los términos municipales de Abadiño,  

Amorebieta -Etxano, Atxondo, Dima, Durango, lzurza, Mañaria y Aramaio. 

En este Parque Natural las únicas actividades industriales que existen están 

relacionadas con la explotación de las calizas. Concretamente , existen varias canteras en el 

interior del Parque y en sus inmediaciones  y algunas de ellas,  aún se encuentran en activo. Este 

es el caso de  Markomin-Goikoa y Juaristi (o Mutxate), que marca n el límite del espacio 

protegido  en su sección central . 

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Parque Natural, aprobado 

por Decreto 147/2002, de 18 de junio , establece las siguientes dos áreas diferenciadas para 

su gestión: 

�� Un área interna, correspondiente al espacio protegido declarado.  

�� Un área externa, que constituye la zona periférica de protección y que abarca una 

franja de 100 metros alrededor del Parque, excluyendo los suelos designados 

como Núcleos Rurales y Suelos Industriales.  
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La cantera de Markomin -Goikoa lleva en activo desde 1.927, por lo que en el momento 

de la formulación del PORN, el espacio ya se encontraba profundamente alterado. Por esta 

razón, pese a su colindancia con el espacio protegido, no se encuentra incluido  dentro de la 

zona periférica de protección  actual , sino que se asimila dentro de la excepción asignada a 

los Suelos Industriales. Específicamente, en el apartado 1.2.16. “Actividades industriales y 

extractivas” del PORN, se indica que: 

“En el Parque Natural de Urkiola, las únicas actividades industriales que existen 
están relacionadas con la explotación de las calizas.  En el interior del Parque, 
o en su inmediata proximidad, existen un total de cinco canteras con algún 
tipo de actividad, las cuales se encuentran representadas en el mapa adjunto.  

En el interior del Parque se encuentran Atxarte y Atxa-txiki, en el MUP n.º 16 
«Untzillatx» y la cantera de Zalloventa. 

Por último, las canteras de Markomin Goikoa y Mutxate se encuentran en las 
proximidades del Parque, pero sin introducirse en el mismo.  

Además de estas canteras en funcionamiento han existido otras que en la 
actualidad están abandonadas, como la existente en las proximidades de Pol -
pol, la situada en las faldas de Anboto y las canteras de mármol  de Mañaria y 
Amorebieta. ” 

De todos modos, debido precisamente a la  antigüedad de la explotación , las 

superficies localizadas en la periferia de l Parque de Urkiola en el momento actual están  

totalmente restauradas.  

Este proceso de recuperación está alineado con el c riterio de ordenación  recogido en 

el apartado 6.1.1 .2.2 del PORN, que busca la potenciación del valor naturalístico del espacio 

protegido “ promoviendo  la recuperación de las zonas degradadas, prestando especial 

atención a la recuperación de canteras y de las infraestructuras a ellas asociadas ”. 

En esta misma dirección , el Plan de Restauración que acompaña al proyecto de 

ampliación de la concesión , garantiza la correcta integración ambiental y paisajística de todas 

las superficies que se verán afectadas por la actividad extractiva. Asimismo, una vez 

clausurada la explotación, y tal como se solic ita en el apartado 9.2 sobre vigilancia ambiental, 

todas las medidas establecidas en el Plan de Restauración deberán ser objeto de seguimiento 

para asegurar su efectividad . 

4.4.1.2. ZONA ESPECIAL DE CONSERVACIÓN (ZEC) ES2130009 “URKIOLA” 

El espacio natural de Urkiola también está integrado en la Red Natura 2000  como Zona 

Especial de Conservación (ZEC).  

Fue declarado mediante el  Decreto  24/2016, de 16 de febrero, por el que se designa 

Urkiola (ES2130009) Zona Especial de Conservación y, puesto que la ZEC coincide con las 
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superficies incluidas en el Parque Natural, se ha establecido un Plan de Gestión común, que 

fue aprobado mediante Decreto 27/2019, de 26 de febrero, por el que se aprueba la parte 

normativa del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Urkiola, y se ordena la 

publicación íntegra del segundo Plan Rector de Uso y Gestión y Documento de Directrices y 

Actuaciones d e Gestión para el Parque Natural y la Zona Especial de Conservación (ZEC) Urkiola 

ES2130009. 

No obstante, a diferencia del Parque Natural, que excluía las canteras existentes de las 

Zonas Periféricas de Protección por ser asimiladas a los Suelos Industriales, en el caso de la ZEC, 

la banda de 100 m de ancho de protección incorpora  todo el perímetro del espacio protegido 

sin excepción , por lo que las áreas restauradas de Markomin -Goikoa, recaen dentro del 

espacio sujeto al correspondiente Plan . 

Los valores faunísticos de Urkiola son notables. En concreto, el lugar acoge, al menos, 

a 11 especies de fauna incluidas en el A nexo II de la Directiva 92/43/CEE (o también conocida 

como Directiva Hábitats) y a otras 16 especies del Anexo IV de la citada Directiva, así como a 

12 aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE, relativa a la conservación de las 

aves silvestres (o también conocida como Directiva Aves).  

Dentro de las aves, destaca n las rupícolas por los siguientes motivos: 

�� Alberga poblaciones asentadas de B uitre leonado (Gyps fulvus), Halcón peregrino 

(Falco peregrinus) y Alimoche ( Neophron percnopterus ).  

�� El Águila real (Aquila chrysaetos) y el Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus ) visitan 

la zona, como divagantes o incluyéndola regularmente dentro de su área de 

campeo, sin constancia de reproducción en el área.  

�� Se localizan asimismo poblaciones asentadas de R oquero rojo (Monticola saxatilis) 

y Roquero solitario (Monticola solitarius). 

En vista de lo anterior, y pese a que las superficies de la cantera situadas en la Zona 

Periférica de Protección se encuentran completamente restauradas, cabe la posibilidad de 

que la actividad tenga efectos adversos sobre las especies objeto de conservaci ón de la ZEC. 

Por ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental , se ha dedicado un capítulo específico a la 

evaluación de la posible repercusión del proyecto de ampliación de la concesión sobre los 

objetivos de conservación establecidos en el Plan de Gestión del espacio, así como sobre la 

integridad del conjunto de la Red Natura 2000 (véase apartado 6 ).  
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4.4.2. INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA CAPV 

Como se puede observar en la siguiente figura, la práctica totalidad  de  la superficie 

de explotación , recaen en la Reserva de la biodiversidad de la Red Vasca de Infraestructura 

Verde “Urkiola”, que comprende además de toda la superficie  protegida declarad a y otras 

zonas adyacentes.  

 

Figura 29: Localización de explotación  respecto a los espacios incluidos en la Red de Infraestructura 
Verde de la CAPV. 

De acuerdo a la Comunicación de la Comisión Europea “Infraestructura verde: mejora 

del capital natural de Europa”, de 6 de mayo de 2013, COM (2013) 249 final, la Red de  

Infraestructura Verde es una red estratégicamente planificada de espacios naturales y 

seminaturales y otros elementos ambientales diseñados y gestionados para ofrecer una amplia 

gama de servicios ecosistémicos, que incluye espacios verdes (o azules si se trata de 

ecosistemas ac uáticos) y otros elementos físicos en áreas terrestres (naturales, rurales y urbanas) 

y marinas. Bajo ese planteamiento, a juicio de la Comisión Europea, el mantenimiento y la 

promoción de la infraestructura verde puede contribuir eficazmente a la consecución de una 

serie de objetivos clave de la UE relacionados con el capital natural, el cambio climá tico, la 

gestión de las catástrofes y la conectividad  ecológica.  
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En el ámbito de la CAPV, las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) aprobadas 

en 2019 incorporan la infraestructura verde al modelo territorial  en torno a dos elementos 

estructurales: las áreas núcleo y los corredores. 

– Las áreas núcleo  comprenden : 

o Los espacios de alto valor ambiental que cuent an con alguna figura de 

protección , como los espacios que conforman la Red de Es pacios  Naturales 

Protegidos de la CAPV y la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. 

o Otros espacios naturales que no se encuentran protegidos, pero que se 

consideran importantes para garantizar la continuidad ecológica de los 

anteriores, como  son las Áreas de Interés Naturalístico definidas en las DOT 

aprobadas en 1.997 , las cuales se establecieron, a su vez, en base a  los 

espacios incluidos en el Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de 

la CAPV. 

o Los cauces y sus zonas categorizadas como de protección de aguas 

superficiales, los humedales RAMSAR y todas las masas de agua inventariadas 

por el PTS de Zonas Húmedas. 

– Los corredores por su parte, están conformados por aquellos espacios  localizados 

en la CAPV que preservan la continuidad  de las áreas núcleo de la CAPV y de la red 

europea  (la Red Natura 2000), siempre que  estén ubicados  dentro de la 

Comunidad Autónoma.  

En este caso concreto, el área  núcleo “Urkiola” se identifica  con el Espacio del 

Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV homónimo , por lo que en la 

matriz de ordenación del medio físico de las DOT se correspondería con e l condicionante 

superpuesto “Otros espacios de interés natural multifuncionales”, en el que,  atendiendo a la 

matriz de ordenación de las DOT de 2.019, las “Actividades extractivas” son un tipo de uso 

admisible.  Al respecto añadir que , puesto que en el ámbito considerado ya se encuentra la 

cantera, esta prolongación de Urkiola no fue considerada Área de Interés Naturalístico de  las 

DOT de 1.997.  

4.4.3. RED DE CORREDORES ECOLÓGICOS DE LA CAPV 

Conforme a lo establecido en  el artículo 10 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres , se debe 

fomentar la conexión y la coherencia ecológica de la Red Natura 2000 . Con este cometido,  
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en 2005 se configuró  la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV, siendo sus dos objetivos 

específicos los siguientes: 

– Permitir la movilidad de la  fauna sensible a la fragmentación del hábitat a escala 

regional entre los espacios de la Red Natura 2000 a conectar.  

– Proponer un régimen de uso y medidas de gestión de los elementos que forman 

la Red de Corredores, con fines de conservación y restauración de la 

permeabilidad territorial que ésta pueda proporcionar.  

En vista de lo anterior, los espacios que  finalmente  fueron seleccionados para  conectar 

funcionalmente la Red , fueron aquell os en que podían  funcionar como biotopos de estancia 

temporal o como zonas de cría más o menos consolidadas  de las especies de fauna sensibles 

a la  fragmentación y que operan a escala regional ; esto es, aquellas que presentan dominios 

vitales y capacidades de dispersión tales, que les permiten operar a escala regional y 

suprarregional. En el caso de CAPV y de sus territorios limítrofes, estas se corresponden con los 

grandes y medianos mamíferos de vocación preferentemente forestal . 

Como resultado del criterio anterior, los espacios conectores de la Red están 

conformadas por los tipos de hábitat que tienen asociadas a tales especies -principalmente 

masas boscosas- y que, a su vez, permiten conectar los denominados espacios- núcleo;  esto 

es, los espacios de la Red Natura 2000 que poseen dichos tipos de hábitats. 

En definitiva, los elementos estructurales de la Red de Corredores de la CAPV son: 

– Los espacios-núcleo  a conectar . Los objetivos para estos espacios son los de 

mantener y/o mejorar su integridad ecológica y su función como reservorios de 

hábitats y especies-objetivo, que e n el caso de que sean  ZEC y ZEPA su manejo 

será el establecido en el Plan de Gestión correspond iente. 

– Las áreas de enlace , que actúan como lugares de escala entre los espacios -

núcleo, por lo que la gestión en ellas debe dirigirse a mantener y, en su  caso, 

mejorar su integridad ecológica.  Muchas de ellas están incluidas en la categoría 

de Especial Protección  en el planeamiento territorial, ya que suelen coincidir con 

las Áreas de Interés Naturalístico de las DOT de 1.997 y con espacios incluidos en 

el Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV. 

– Los corredores de enlace , que conectan los espacios-núcleo . Los objetivos de 

gestión en estas zonas se deben centrar en la prevención de impactos, en la 

conservación y en la restauración de elementos de vegetación natural , así como 

en la explotación sostenible de los aprovechamientos agrícolas, forestales, 
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ganaderos y cinegéticos.  El nivel de protección asignado debe  ser proporcional a 

su grado de importancia ( comarcal, regional y suprarregional ). 

– Las áreas de amortiguación , que están destinadas a mitigar los “efectos de borde” 

procedentes de las actividades antrópicas que se efectúan en la matriz  territorial, 

por lo que se establecen en torno a los espacios- núcleo, los corredores y las áreas 

de enlace.  Así, los objetivos de gestión en estas zonas deben ser los mismos a los 

establecidos en los corredores, pero con un grado de protección 

comparativamente menor . 

– Los tramos fluviales de especial interés conector , que reúne aquell as secciones 

que juegan un destacado papel conector entre los demás elementos estructurales 

de la Red y que les  dotan de una mayor coherencia.  En ellos, se deberán conservar 

y mejorar los cauces y,  en especial , las riberas. 

– Las áreas de restauración ecológica , que se corresponden con enclaves 

degradados (zonas de extracción minera, laderas con problemas de erosión 

edáfica o riberas degradadas, fundamentalmente) insertos en los elementos 

estructurales anteriores. En ellas, los objetivos deben consistir en la corrección de 

impactos y en su integración ecológica y paisajística en el entorno en que se 

ubican.  

– Las áreas críticas de los corredores persiguen diferentes objetivos en función de la 

tipología de las mismas (interacción con asentamientos, tramos de tensión de 

carreteras, etc .). 

– De forma adicional a estas medidas de gestión propuestas para la Red, también 

se señala la importancia de identifica r los elementos del paisaje de interés 

conector  en el suelo rústico localizado fuera de  la misma, de cara a prevenir  

impactos sobre los mismos y mejorar la conectividad entre ellos . Los elementos de 

paisaje a identificar en el ámbito local serían, son los siguientes: 

�x Setos y ribazos de vegetación espontánea . 

�x Formaciones arbustivas y subarbustivas autóctonas. 

�x Pies aislados de árboles autóctonos. 

�x Pies aislados y rodales de árboles y arbustos frutales. 

�x Alineaciones simples de árboles. 

�x Puntos de agua: fuentes, manantiales, encharcamientos, etc.  

�x Rodales de bosque y bosquetes autóctonos . 
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�x Formaciones vegetales autóctonas en áreas de ribera y humedales.  

�x Muretes de piedra . 

Como se puede apreciar en la siguiente figura, la mayor parte de la cantera se 

encuentra  en un área de mejora ambiental, pero también solapa con el  área de 

amortiguación del espacio núcleo  “Urkiola”. No obstante, puesto que todo el ámbito se 

encuentra alterado por la actividad minera, se considera que esta última coincidencia es 

debida a un error de escala.  

 

Figura 30: Localización la cantera  respecto a los espacios incluidos en la Red de Corredores Ecológicos 
de la CAPV y las áreas a restaurar identificadas . 

Como se ha explicado anteriormente, el objetivo de las “ áreas de restauración ” es 

corregir los impactos existentes y lograr su integración ecológica y paisajística en el entorno , 

para lo que, en el caso de las explotaciones mineras abandonadas o clausuradas, la Memoria 

de la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV propone que sean  objeto de un plan de  

restauración integral (punto 41 del apartado 4.3.2.1. “Prevención y minimización de nuevos 

impactos" ).  

El Plan de Restauración del proyecto de ampliación de la concesión (véase “Plan de 

restauración de la Prórroga Concesión de Explotación “Markomin -Goikoa Nº 12.769” (Mañaria  

- Bizkaia)” elaborado en 2025 ) aborda la restitución ambiental y paisajística de todas las 
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superficies intervenidas a medida que avanzan las distintas fases de explotación  e incorpora 

medidas para favorecer la permeabilidad ecológica , garantizando así (i) que la recuperación 

del espacio se lleve a cabo en el menor tiempo posible  y (ii) que el resultado final sea óptimo 

también desde el punto de vista de la conectividad.  
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4.5. MEDIO PERCEPTUAL 

El impacto paisajístico se ha definido tradicionalmente como la pérdida de calidad 

visual que experimenta un entorno como consecuencia de la introducción de una actividad.  

La integración de las canteras a cielo abierto  en el paisaje viene siendo uno de los 

aspectos más problemáticos de este tipo de actividad , ya que  generan un alto impacto  en la 

identidad  y en la naturalidad del espacio afectado . Además, este impacto presenta carácter  

irreversible, ya que l as estrategias habituales de integración paisajística  -consistentes en la 

ocultación, la mimetización y/o la  naturalización- no resultan del todo eficaces, siendo 

inevitable la creación de un nuevo paisaje . 

En el caso concreto de la cantera Markomin -Goikoa, cabe destacar que  lleva 

operativa desde el año 1.927, por lo que podría decirse que forma parte del paisaje cotidiano 

e histórico del municipio de Mañaria, que alberga otras seis canteras más. Como se ha 

explicado en los apartados 3.1 y 4.8.3.1, las calizas sobre las que se erigen los montes de esta 

región son de excelente  calidad, lo que ha propiciado la existencia de numerosas canteras 

desde tiempos inmemoriales, ligando ineludiblemente su paisaje a la actividad extractiva .  

De hecho, según el PORN del Parque Natural de Urkiola, en el interior del propio espacio 

protegido  y en sus inmediaciones , existen un total de cinco canteras con algún tipo de 

actividad . En el interior del Parque se encuentran Atxarte y Atxa-txiki y la cantera de Zalloventa , 

mientras que las canteras de Markomin -Goikoa y Juaristi o Mutxate son colindantes al espacio 

protegido, pero sin introducirse en el mismo.  Además de estas canteras en funcionamiento , 

han existido otras que en la actualidad están abandonadas,  como la existente en las 

proximidades de Pol -pol, la situada  en las faldas de Anboto y las canteras de mármol  de 

Mañaria y Amorebieta.  

A continuación, se explica la evolución  y las dinámicas paisajísticas acontecidas en el 

municipio de Mañaria, para seguir con los recursos  paisajísticos existentes en la actualidad y la 

problemática detectada. Finalmente, se extractan los objetivos  de  calidad  paisajística y los 

beneficios esperables establecidos en el Plan de  Acción del Paisaje (PAP) “Plan de Acción 

“Piedra y paisaje” (Mañaria – Bizkaia)” elaborado en 2019 por Ingeotic, S.L. con la colaboración 

de la UPV-EHU, para el Ayuntamiento de Mañaria. 

4.5.1. EVOLUCIÓN Y DINÁMICAS PAISAJÍSTICAS 

A pesar de la ausencia de grandes núcleos urbanos, e l paisaje de l municipio de  

Mañaria ha sufrido fuertes transformaciones a lo largo de su historia debidas fundamentalmente 

a la actividad agrícola, l as repoblaciones forestales y las canteras.  
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Los principales hitos en la transformación del paisaje de Mañaria han sido los siguientes: 

– En el siglo XVIII, la construcción del Camino Real entre Vitoria y la costa vizcaína 

reorganizó el municipio de Mañaria, ya que la carretera se convirtió en el eje del 

mismo. 

– Posteriormente, entre el siglo XVIII y XIX, la explotación de canteras de mármol 

enriqueció enormemente la economía local , aunque, comparativamente 

hablando a las canteras modernas, su  impacto paisajístico fue reducido.  

– Desde el siglo XX hasta la actualidad, l as canteras de áridos calizos  han generado 

una mayor transformación del entorno  del municipio , particularmente en la zona 

más angosta del río Mañaria , que es donde se encuentran las canteras Markomin -

Goikoa y Juaristi. 

4.5.2. UNIDADES DEL PAISAJE 

Las Unidades de Paisaje (UP) son espacios percibidos como paisajes homogéneos que 

presentan una combinación específica de componentes paisajísticos -tanto de naturaleza 

ambiental, como estética y cultural y que están sujetas a dinámicas claramente reconocibles-  

que les confieren una identidad diferenciada respecto del resto del territorio.  

A continuación, se describen las UP identificadas en el entorno del ámbito de estudio . 

Agrario con dominio de pastos y cultivos atlánticos sobre fondo 

ondulado y pies de vertiente, en dominio fluvial . 

Esta UP se localiza en las zonas de valle situadas al Este de la cantera, donde 

predomina el paisaje de campiña atlántica.  

Una característica distintiva de esta Unidad es la disposición de los elementos del 

paisaje, como la vegetación de ribera, la red de carreteras y los tendidos eléctricos, siguiendo 

el trazado de la red fluvial, lo que le otorga un marcado carácter lineal.  

El grado de urbanización en los valles más angostos es, en general, bajo, con un 

poblamiento disperso compuesto por caseríos y pequeños barrios rurales. Sin embargo, a 

medida que los fondos de valle se ensanchan, la urbanización se intensifica con la prese ncia 

de grandes núcleos urbanos, naves industriales y las principales vías de comunicación.  
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Plantaciones forestales sobre laderas e interfluvios alomados, en 

dominio fluvial.  

Esta Unidad de Paisaje ocupa gran parte de las laderas del entorno de la cantera y 

está dominada por plantaciones forestales.  

Si bien cada  parcela presenta un aspecto monótono por estar compuestas por 

individuos de la misma especie y edad y tratarse en su mayoría de perennifolias ( su aspecto 

apenas varía con las estaciones), el paisaje resultante puede variar desde l a homogeneidad 

absoluta hasta un mosaico de parcelas con colores y texturas muy diferentes, reflejo de las 

distintas etapas del ciclo productivo forestal.  

Así, en una misma ladera pueden encontrarse superficies recién taladas, 

completamente desnudas, junto a otras en las que predominan árboles de gran porte  y follaje 

verde oscuro. Entre ambos extremos, se suceden las distintas fases productivas: parcelas ya 

aradas y preparadas para la plantación, en las que destaca la red de pistas utilizada por la 

maquinaria, y otras con árboles aún jóvenes, entre los que prosperan helechos y matas.  

Otro rasgo característico de esta Unidad es la disposición rectilínea de las lindes entre 

parcelas, lo que acentúa aún más el contraste entre ellas.  

Además, a  diferencia de los paisajes agrarios tradicionales, donde los límites suelen 

adaptarse al relieve, las parcelas forestales presentan trazados con escaso significado 

ambiental y ajenos a las particularidades del terreno. Esta falta de coherencia entre la 

mo rfología natural y la geometría de la parcelación se traduce en  una marcada sensación de 

artificialidad.  

Frondosas perennifolias sobre laderas e interfluvios alomados, en 

dominio kárstico. 

Esta UP abarca el entorno  de las canteras Markomin -Goikoa y Juaristi. 

Los bosques de encina carrasca, que se mantienen verdes  a lo largo de todo el año,  

ocupan amplias extensiones en las solanas en las que la roca caliza está muy cerca de la 

superficie o incluso aflora en forma de losas más o menos planas , de bloques o de piedras 

sueltas. Estos afloramientos calizos contrastan con la estructura vegetal de color verde intenso 

y de formas redondeadas.  

En los lugares en los que corre el agua, estas texturas tan peculiares pueden cambiar 

con la aparición de nuevas especies vegetales, como robles, abedules y chopos. Por otro lado, 

en áreas de gran sequedad atmosférica, como crestones y desfiladeros azotados por el viento, 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 122 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

las duras condiciones impiden que los carrascales se desarrollen completamente , 

favoreciendo la presencia de sotobosques de Boj (Buxus sempervirens) inusualmente densos. 

Mosaico agrario con plantaciones forestales sobre laderas e 

interfluvios alomados, en dominio fluvial.  

Esta UP comprende  las zonas de valle situadas al Oeste de la cantera.  

En su aspecto más característico se presenta como una alternancia de prados de 

siega con caseríos y bosquetes de coníferas (pino de Monterrey). Este mosaico ocupa las lomas 

suaves y la parte baja de las laderas.  

La especialización del caserío vasco en la producción ganadera en régimen de 

estabulación, ha provocado  que parte de las tierras -las más cercanas a la casa o aquellas 

con mejor productividad y menor pendiente - hayan sido destinadas a la producción forrajera. 

En cambio, las tierras más alejadas o con mayor pendiente, consideradas menos aptas para 

el cultivo, fueron transformadas  en plantaciones forestales. Este proceso ha dado lugar a los 

característicos mosaicos agrarios con plantaciones de coníferas, un p aisaje de origen 

relativamente reciente , pero ampliamente extendido en algunas comarcas vascas . 

Roquedos sobre cumbres abruptas, en dominio kárstico.  

Los roquedos kársticos dominan las cumbres abruptas que coronan las montañas de 

la divisoria atlántica -mediterránea y desempeñan un papel destacado en el paisaje. Su gran 

impacto visual, su relieve imponente y su llamativo color los convierten, en muchos c asos, en 

elementos emblemáticos del territorio.  

En el ámbito de estudio, los roquedos aparecen en las zonas más altas, tanto al Norte 

de Markomin -Goikoa como  al Sur de Mutxate, donde destacan las formas del relieve duras, a 

menudo aristadas , y los tonos claros de los afloramientos calizos. Sin embargo, estos roquedos 

raramente se presentan totalmente desnudos, sino que aparecen parcialmente cubiertos por 

pastos petranos y, ocasionalmente, salpicados de arbolado. El resultado es una combinación 

de tonos verdes y blancos que aporta variedad y dinamismo al paisaje. En ocasiones la roca 

desnuda y el tapiz petrano se disponen en bandas, reflejando la estructura en estratos de la 

roca.  

Paisajes mineros sobre laderas e interfluvios. Dominio antropogénico.  

Esta UP se corresponde con  las canteras de Markomin -Goikoa y Juaristi. 
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Este paisaje surge de la extracción a cielo abierto de roca caliza y se distingue por sus 

formas angulosas y artificiales y sus grandes paredes verticales, moldeadas por la actividad 

extractiva, así como por el característico tono blanquecino de la roca expuesta.  

Las grandes depresiones y el desmantelamiento parcial de los montes  han alterado 

por completo  la fisonomía del lugar.  

Las extensas escombreras, junto con las  pequeñ as balsas y las pistas, son otro rasgo 

distintivo de estos parajes singulares. 

4.5.3. PAISAJE ACTUAL DEL VALLE DE MAÑARIA  

Como se ha explicado con anterioridad, e l valle de Mañaria ha experimentado una 

transformación continua, influenciada por las  actividad es humana s, lo que ha dado lugar a lo s 

siguientes ámbitos  visuales diferenciados: 

– Zona Sur y Sureste (Cuenca alta del río Mañaria)   

�x Geográficamente , se extiende hacia el S ur y Sureste del municipio , en un 

paisaje marcado por la subida al puerto de Urkiola , hasta alcanzar las 

crestas calizas localizadas al Este y Oeste. 

�x La modificación del paisaje en esta zona ha sido debida principalmente a 

las repoblaciones forestales y a la explotación de canteras de caliza.  

�x Sus principales rasgos estéticos son los siguientes: 

o Relieve suavemente ondulado . 

o Se encuentran representaciones del paisaje de campiña atlántica, con 

caseríos y prados de un verde intenso y restos de bosque mixto de 

frondosas en las vaguadas y barrancos.  

o En las zonas más escarpadas y montañosas se asienta el encinar , dotando 

de un verde oscuro que contrasta con el de los prados.  

o También destacan en el paisaje l as crestas calizas de color gris. 

– Zona Noreste y Este (Valle del río Ibaizabal) 

�x El paisaje se torna más abierto a medida que se avanza hacia  el valle del 

río Ibaizabal, lo que ha propiciado una transformación del medio natural 

mucho más intensa. 
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�x Las zonas llanas del valle del Ibaizabal, albergan grandes núcleos urbanos 

y áreas industriales, así como infraestructuras estratégicas, como el 

ferrocarril Bilbao-Donostia y la autopista A-8. 

�x La vegetación es poco diversa y de escasa variabilidad estacional , 

aunque aporta un marcado  contraste cromático , como el predominio del 

verde de las plantaciones de coníferas y los helechales amarillentos en 

otoño surgidos tras las corta s a matarrasa  o los prados intercalados entre 

las parcelas. 

�x Un elemento paisajístico destacable es la crestería caliza del 

Duranguesado que se observa al Sur, espacio de elevado interés natural.  

– Nexo de unión entre ambas zonas   

�x El angosto paso del río Mañaria entre los montes Arkotxako Montorra y 

Kafraga actúa como conexión visual entre ambas áreas.  

�x En esta zona se encuentran las canteras de Markomin -Goikoa y Juaristi o 

Mutxate, por lo que el paisaje está fuertemente ligado a la actividad 

extractiva. 

4.5.4. PROBLEMAS PAISAJÍSTICOS DETECTADOS  

Entre los principales agentes que intervienen en el paisaje, se encuentran , por una 

parte,  la carretera BI-623, que atraviesa el municipio de N orte a Sur por su zona central, 

haciéndole  soportar un intenso tráfico en dirección al Puerto de Urkiola y Vitoria, y, por otra, las 

canteras localizadas en el municipio, que han modificado significativamente el paisaje natural 

y las formas del relieve, dando lugar a paredes casi verticales y desprovistas de vegetación.  

Las canteras de Markomin-Goikoa y Juaristi, además, cuentan con diversas 

instalaciones para el tratamiento y transporte de materiales, que completan el conjunto de 

infraestructuras asociadas a la actividad extractiva.  

Si bien, como se ha dicho, Mañaria es un municipio con una estrecha relación con la 

piedra, donde históricamente han existido explotaciones mineras que han contribuido a 

conformar su identidad local , la presencia de estas formas de paisaje tan profundamente 

alteradas,  contrastan con la elevada naturalidad del  Parque Natural de Urkiola, que es limítrofe 

con las actividades extractivas en activo . 

Esta dualidad  estética tan difícil de conciliar , solo puede compren derse a través de la  

lectura histórica del territorio y de la  interpretación del paisaje , ya que es un buen reflejo de la 
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dependencia del  desarrollo de las civilizaciones humanas con los recursos naturales y los 

medios tecnológicos disponibles.  

4.5.5. OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJÍSTICA  

El Convenio Europeo del Paisaje, al que la CAPV está adherida desde 2009, define el 

paisaje como “ cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter 

sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos ”. Según se 

acuerda en el Convenio, el paisaje es un elemento esencial para el bienestar individual y 

social, que contribuye a la consolidación de la identidad de un territorio y que participa de 

forma importante en el interés general, a la vez que constit uye un recurso favorable para la 

actividad económica. El paisaje es por tanto una parte importante del territorio que es 

necesario proteger y ordenar.  

Con la finalidad de fijar los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a las 

previsiones normativas e integrar el paisaje en la ordenación territorial, el Decreto 90/2014, de 

3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de 

la CAPV, además de garantizar la participación ciudadana en el proceso de elaboración e 

implementación de las políticas de paisaje, identifica los instrumentos a emplear en el ámbito 

de la ordenación del territorio, que se concretan en:  los Catálogos del Paisaje, las 

Determinaciones del Paisaje, los Planes de Acción del Paisaje y los Estudios de Integración 

Paisajística. 

Los Catálogos de Paisaje  son documentos descriptivos y prospectivos que abarcan la 

totalidad del paisaje de cada Área Funcional y definen, entre otros aspectos, las cuencas, las 

texturas y las unidades de paisaje, establecen los objetivos de calidad paisajística a los que 

aspirar y las medidas y acciones necesarias para alcanzarlos e identifican las áreas de especial 

interés paisajístico en función de alguno de los siguientes criterios: por su singularidad, por 

constituir ejemplos representativos de los tipos de paisaje raros o amenazados, por su fragilidad, 

por su especial deterioro o degradación, por constituir zonas muy visibles para la población, 

por contribuir de forma decisiva a conformar la identidad del área funcional y/o por presentar 

cualidades sob resalientes en los aspectos perceptivos y estéticos.  

Las Unidades de Paisaje delimitadas en los Catálogos son ámbitos paisajísticamente 

coherentes sobre los que puede recaer un régimen específico de protección, gestión u 

ordenación.  

En base a los criterios establecidos en los Catálogos de Paisaje, se formulan las 

Determinaciones del Paisaje que desarrollan los Objetivos de Calidad Paisajística y las medidas 

para su consecución. Tales Determinaciones podrán incorporarse a los correspondientes PTP 
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con carácter recomendatorio y como propuestas de actuación relacionadas con Estudios de 

Integración Paisajística o con Planes de acción.  

Los Planes de Acción del Paisaje son los instrumentos de intervención para la 

protección, gestión y ordenación del paisaje de, al menos, las áreas de especial interés 

paisajístico identificadas en los Catálogos, mientras que los Estudios de Integración Paisajística 

son los documentos técnicos que permiten considerar las consecuencias de la ejecución de 

los proyectos de obras y actividades sobre el paisaje y exponer los criterios adoptados para su 

adecuada integración en el mismo.  

En el caso del municipio de Mañania, este cuenta con ya mencionado Plan de Acción 

Paisajística (“Plan de Acción “Piedra y paisaje” (Mañaria – Bizkaia)”) elaborado en 2019, en el 

que, tras abordar un proceso de participación ciudadana, se fijaron los siguientes O bjetivos de 

Calidad Paisajística: 

– Describir los principales elementos naturales e históricos de la cultura de la piedra 

en el valle de Mañaria, para poner en valor su interés naturalístico y de patrimonio 

cultural. 

– Definir itinerarios paisajísticos para el disfrute y didáctica de los vecinos y de los 

visitantes. 

En vista de lo anterior, se han definido tres itinerarios paisajísticos que ponen en valor 

elementos del patrimonio cultural y ambiental del municipio  (ermitas, caseríos y edificios de 

interés arquitectónico y/o histórico, árboles singulares y bosquetes específicos, afloramientos 

geológicos, etc.) . Todos ellos parten desde el núcleo de Mañaria  y recorren cotas elevadas del 

valle, para alcanzar panorámicas amplias desde las que poder observar los principales 

elementos del paisaje . En la siguiente figura se muestran dichos itinerarios. 
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Figura 31: Itinerarios paisajísticos definidos en el PAP de Mañaria (Fuente: (“Plan de Acción “Piedra y 
paisaje” (Mañaria – Bizkaia)”. 2019). 

Con estos itinerarios, a tenor del PAP, buscan fomentar el conocimiento ambiental e 

histórico de quienes recorren el paisaje de Mañaria, ya sean visitantes, turistas o vecinos, 

contribuyendo así, en última instancia, la calidad de vida de los habitantes del municipio.  
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4.6. PATRIMONIO CULTURAL  

En el valle del río Mañaria se encuentran  los yacimientos de Atxuri I y Atxuri II, 

reconocidos por José Miguel de Barandiarán en tre los años 1.960 y 1.961, aunque, como se 

explica en el informe del 16 de agosto de 2005 emitido por e l Servicio de Patrimonio Histórico 

de la Diputación Foral de Bizkaia, el Patrimonio Arqueológico del área se considera 

insuficientemente conocido .  

El potencial arqueológico que presenta el área afectada , hace por tanto necesario 

constatar la presencia de elementos de valor arqueológico -patrimonial dentro del área de 

explotación de la cantera y en su perímetro exterior más inmediato.  

Con el objetivo de evaluar el grado de impacto que la cantera Markomin -Goikoa 

podría ocasionar sobre el Patrimonio Arqueológico , en 2006 se realizó un estudio arqueológico 

de prospección y evaluación de los frentes de explotación y perímetro exterior de la cantera 

Markomin-Goikoa, en Mañaria.   

El estudio arqueológico realizado incluyó el siguiente programa de trabajo:  

– Documentación bibliográfica del Patrimonio Arqueológico documentado en el 

entorno de la cantera de Markomin -Goikoa. 

– Prospección arqueológica de superficie de los frentes de explotación de la cantera 

y perímetro exterior. Cartografía, documentación gráfica y fotográfica del proceso 

de prospección.  

– Elaboración de informe y estudio arqueológico del área delimitada.  

El quipo experto estuvo con formado por los siguientes tres arqueólogos  expertos, que, 

puntualmente , contaron  con el apoyo de otros especialistas, especialmente en  los campos 

de  Sedimentología y Espeleología:  

– Juan Carlos López Quintana (Arqueólogo profesional). Coordinador y Director del 

estudio. 

– Juan Carlos Zallo Uskola (Arqueólogo de campo).  

– Amagoia Guenaga Lizasu (Arqueóloga. Cartografía).  

Aunque el estudio completo se presenta como Anexo 4,  a continuación, se extractan  

los resultados del estudio,  en el que se  concluye que : 

“Las dos fases de prospección y estudio arqueológico de los frentes de 
explotación y perímetro exterior de la cantera Markomin -Goikoa (Mañaria), 
ejecutados durante el primer trimestre del año 2006, suponen un examen 
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pormenorizado de dicha cantera en el que se descarta la existencia de 
yacimientos arqueológicos contextualizados y otros elementos del Patrimonio 
Cultural (a excepción de alguna explotación minera incluida en nuestro 
catálogo inicial de puntos inspeccionados).  

Por tanto, no se ha localizado ningún tipo de impacto reseñable que la cantera 
Markomin-Goikoa pueda ocasionar sobre el Patrimonio Cultural Arqueológico. ” 

En vista de lo anterior, se descarta también la necesidad de implantar medidas 

preventivas o correctoras específicas.  
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4.7. SOSIEGO PÚBLICO 

Atendiendo a las características del  proyecto, desde la perspectiva del sosiego 

público, pueden identificarse, en principio, las tres siguientes posibles fuentes de afección: 

vibraciones, emisión de polvo y generación de ruido. A continuación, se procede al análisis de 

cada una de ellas . 

4.7.1. VIBRACIONES 

Las actividades desarrolladas en la cantera, en particular las voladuras programadas, 

generan vibraciones sísmicas que pueden transmitirse a través del terreno y llegar a afectar al 

entorno circundante. Estas vibraciones pueden producir molestias perceptibles a la población, 

así como afectar a edificaciones cercanas sensibles, provocar movimientos de partículas en 

zonas inestables o contribuir a la desestabilización de taludes preexistentes si no se controlan 

adecuadamente . Además, dada la proximidad a zona s forestales y rurales, pueden generar 

alteraciones puntuales en el comportamiento de determinadas especies de fauna debido al 

impacto acústico y vibratorio asociado.  

Para mitigar este efecto , el diseño y la orientación estratégica de la excavación en 

forma de trinchera , actúan como una barrera sónica efectiva  que  reduc e significativamente  

la propagación directa de las vibraciones hacia las áreas vecinas.  

De hecho, los registros de vibraciones que vienen obteniéndose de las mediciones 

realizadas en el núcleo urbano de Mañaria  (véanse medidas de control y seguimiento 

señaladas en los apartados 8.1.2 y 9.1 respectivamente), revelan que los niveles de vibración 

se encuentran dentro de los valores admisibles establecidos por la normativa vigente para 

estructuras de los Grupos I, II y III. 

4.7.2. POLVO 

La generación de polvo en la cantera  es multifactorial, originándose en diversas etapas 

del proceso de extracción y procesamiento de materiales. L os principales focos de emisión 

son los siguientes: 

– Actividades de perforación y voladura : Estas operaciones iniciales generan 

partículas finas en suspensión. 

– Movilización de material mineral : Las fases de carga, transporte y descarga 

contribuyen significativamente a la dispersión de polvo.  
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– Procesamiento de material : Esta etapa engloba las operaciones de trituración, 

cribado, clasificación, así como el almacenamiento y acopio de materiales, todas 

ellas generadoras de polvo.  

– Superficies temporalmente desnudas : Las áreas de la explotación que se 

encuentran sin cobertura vegetal ni protección superficial de forma transitoria  

(antes de ser restauradas), también  pueden actuar como fuente difusa de 

partículas por efecto del viento  y el tránsito de maquinaria . Estas emisiones pueden 

verse acentuadas  en condiciones de viento y baja humedad, favoreciendo la 

emisión de polvo . 

– Acopios y acumulación de materiales pulverulentos : Las pilas de almacenamiento 

de materiales finos o semiprocesados constituyen un foco relevante de emisión de 

polvo por agitación superficial  tanto por efecto del viento como por la 

manipulación del material durante las tareas de carga o descarga  anteriormente 

descrita.  

Desde el punto de vista ambiental, la emisión de polvo puede tener consecuencias 

indirectas si no se controla adecuadamente, tales como la deposición de partículas sobre la 

vegetación circundante, posibles molestias para la población por vía aérea (inhalación o 

ensuciamiento de superficies)  o causar afecciones a la fauna . Desde el punto de vista 

operativo, también podría  repercutir negativamente al rendimiento de la maquinaria y las 

instalaciones, especialmente en filtros y componentes expuestos.  

Además, las condiciones meteorológicas locales influyen de forma determinante en la 

dispersión del polvo, siendo más significativa en periodos de tiempo seco, baja humedad 

relativa y presencia de viento moderado o intenso.  

Es por ello que se vienen adoptando  las medidas preventivas, correctoras y de control 

que se indican en los apartado s 8.1.1 y 9.1, sin que se haya detectado la necesidad de 

modificar o reforzar ninguna de ellas.  

4.7.3. RUIDO 

La cantera presenta diversas fuentes de ruido, que pueden clasificarse en los siguientes 

tipos en función de su origen y de sus características operativas:  

– Operaciones de arranque : Aquí se incluyen las voladuras y otras técnicas de 

fragmentación de la roca, que generan niveles elevados de presión sonora en 

periodos breves de tiempo.  
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– Maquinaria móvil : Este es el caso de las palas cargadoras, las excavadoras o los 

dúmperes, que generan un ruido constante asociado tanto al motor como al 

movimiento sobre el terreno.  

– Procesos de trituración y clasificación: Estos están asociados al funcionamiento 

continuo de equipos,  como machacadoras, cribas o cintas transportadoras, que 

producen un ruido de carácter más estable pero sostenido en el tiempo.  

– Transporte de materiales: Estaría referido al transporte interno (movimiento de 

materiales entre frentes y las plantas de tratamiento) y externo (los camiones de 

salida), con emisiones acústicas variables en función del tipo de vehículo y de la 

velocidad de circulación.  

Desde el punto de vista ambiental, estas emisiones sonoras pueden suponer una fuente 

de molestias tanto para la población como para la fauna del entorno, con efectos 

especialmente perjudiciales en especies sensibles. Asimismo, pueden afectar a la percepció n 

del entorno por parte de los usuarios de los espacios naturales colindantes, como el Parque 

Natural de Urkiola, e interferir en el confort acústico de las áreas residenciales si no se controlan 

adecuadamente . 

Con este objetivo , en 2013 el laboratorio ACUS-G (Grupo Aliatec) realizó por encargo 

de la propiedad un estudio acústico que contemplaba l a m odelización y la evaluación 

acústica de la cantera y de la planta de hormigón Markomin -Goikoa. Puntualizar que esta 

planta, perteneciente  a Hormigones Euzko, S.A., queda fuera del alcance del presente EsIA por 

tratarse de una actividad paralela a la de la explotación . 

A continuación, se extractan  las principales conclusiones obtenidas  relacionadas con 

los efectos de la cantera sobre la población  y la fauna del entorno , aunque p ara un análisis 

más detallado, puede consultarse el estudio completo en el Anexo 5 : 

– Según los resultados presentados en los mapas de ruido correspondientes a los 

escenarios de promedio diario y promedio anual de la emisión sonora de la 

instalación, la incidencia acústica de la cantera, en términos generales, no supera 

los niveles sonoros establecidos en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 

contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 

ambiente exterior (objetivos de calidad).  

– Se ha identificado una pequeña zona - la más próxima a la planta de hormigón - 

en la que  los niveles sonoros obtenidos superan ligeramente el límite permitido. No 

obstante, debido a la incertidumbre inherente a la modelización, no puede 

afirmarse con certeza que exista un incumplimiento normativo.  En cualquier caso, 
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el ruido detectado está asociado a dicha planta, que, como se ha explicado, 

queda fuera del alcance del presente EsIA.  

– En relación con el Parque Natural de Urkiola, no se superan los niveles sonoros 

limitados, ya que la zona periférica de protección de dicho Parque actúa como 

barrera natural de atenuación frente al ruido generado por la cantera.  

– En cuanto al cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el interior de las 

viviendas previsiblemente más afectadas por la actividad de la cantera, y 

considerando el criterio más restrictivo (dormitorios en todas las estancias), los 

resultados de la evaluación realizada son los incluidos en la siguiente tabla 

extractada del estudio acústico : 

 

Tabla 15 : Evaluación del nivel Ld según los niveles del Decreto 213/2012  en el interior de las viviendas 
más afectadas para el funcionamiento promedio anual de la actividad.  

Para garantizar el mantenimiento de los niveles sonoros dentro de los límites legales, 

resulta necesario extender a la ampliación de la concesión la aplicación de las medidas 

preventivas, correctoras y de control que ya se vienen aplicando . Estas medidas se encuentran 

enumeradas  en los apartados 8.1.2 y 9.1 del presente EsIA.  
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4.8. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

4.8.1. INTRODUCCIÓN 

En el presente punto se analizan los aspectos del medio socioeconómico que resultan 

más relevantes para poder valorar las posibles afecciones que podría causar la ampliación de 

la concesión de la explotación de la cantera Markomin -Goikoa. 

Para ello, en primer lugar, viene recogida una descripción de las características 

demográficas y económicas del Término Municipal en el que se encuentra y, en segundo 

lugar, se describe la relación de usos y aprovechamientos que se desarrollan en el entorno, de 

cara a realizar un primer análisis de los posibles impactos derivados de la actividad.  

4.8.2. POBLACIÓN Y ECONOMÍA 

La cantera Markomin -Goikoa está localizada en el monte Kafraga , en el municipio de 

Mañaria (Bizkaia), perteneciente a la comarca del Duranguesado. La extensión del municipio 

es de 17,76 km2 y limita al Norte con Izurtza y Durango, al Oeste con Dima y al Este y al Sur con 

Abadiño.  

La población de Mañaria se distribuye, por una parte, en el pequeño núcleo urbano 

localizado junto a la carretera BI -623 y, por otra, en los barrios rurales que salpican las zonas 

bajas del valle o las laderas menos escarpadas.  

Si bien en las tablas que se incluyen a continuación  se recogen las principales 

características demográficas y económicas de los distintos ámbitos territoriales en los que se 

desarrolla la actividad, conviene destacar previamente que las dinámicas poblacionales de 

Mañaria han estado estrechamente vinculadas  a la actividad extractiva de las canteras - por 

la que el municipio es reconocido a nivel nacional - y a su proximidad a Durango (a 5 km), 

localidad que, desde 1960, experimentó una notable expansión econó mica y demográfica 

en detrimento de las localidades de su entorno. En este contexto, la evolución de la población 

de Mañaria comenzó a mostrar una tendencia regresiva . 

Habitantes y densidad de p oblación  

Tal y como se muestra en la siguiente tabla, más de la mitad de la población de la 

CAPV se concentra en el territorio de Bizkaia, aunque la comarca del Duranguesado representa 

tan solo el 9�×% de su poblaci ón y, dentro de esta, el municipio de Ma ñaria alberga únicamente 

el 0,55�×% de sus habitantes. 
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La proporción  entre hombres y mujeres se reparte de forma similar en toda s las escalas 

territoriales, con una ligera mayoría femenina (51 �×%), a excepci ón del municipio de  Mañaria, 

en el que  los hombres representan el 54�×% de la poblaci ón. 

Ámbito 
Total Densidad de 

población (hab./km 2) Total Hombres Mujeres 

Comunidad Autónoma  

CAPV 2.208.007 1.071.155 1.136.852 305,4 

Territorio Histórico 

Bizkaia 1.150.037 553.841 596.196 520,2 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  99.785 48.979 50.806 315,4 

Municipio 

Mañaria 534 287 247 30,4 

Fuente: EUSTAT. Población de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales, según sexo y densidad 
de población. 2024.  

Tabla 9: Población por ámbitos territoriales, según sexo y densidad de población . 

De la tabla siguiente se deriva que, desde la escala autonómica hasta la municipal, la 

mayor parte de la población se incluye en la franja de edad comprendida entre los 20 y los 

64 años (casi el 60% en todos los casos). Asimismo, en todos los casos el porcentaje de 

personas mayores de 65 años supera al de menores de 20 años, si bien en el caso de Mañaria 

la diferencia entre ambos grupos es más reducida, con una distancia inferior a un punto 

porcentual . 

En cuanto a la inmigración, los datos reflejan que, en términos generales, la 

procedente de la Unión Europea es notablemente más reducida que la originaria del resto del 

mundo. Sin embargo, esta tendencia no se cumple en el caso de Mañaria, donde la presen cia 

de personas migrantes de origen europeo supera a la del resto. También, resulta 

especialmente significativo que, tratándose de un municipio con tan escasa población, el 

porcentaje de personas extranjeras sea tan elevado . 
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Ámbito  
Grupos de edad (%)  Extranjeros (%) 

0-19 20-64 65+  UE Resto 

Comunidad Autónoma  

CAPV 17,7 58,3 24,0 1,6 8,2 

Territorio Histórico 

Bizkaia 16,9 58,7 24,4 1,5 8,0 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  18,8 58,8 22,4 2,3 7,4 

Municipio 

Mañaria 21,2 56,7 22,1 4,1 3,0 

Fuente: EUSTAT. Población de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales, 
según razón entre los sexos, grupos de edad y nacionalidad. 2024.  

Tabla 10: Población por ámbitos territoriales, razón entre los sexos, grupos de edad y nacionalidad . 

Empleo y actividad económica  

En lo que respecta a la actividad laboral, según datos del EUSTAT, durante el año 2023 

aproximadamente la mitad de la población de la CAPV fue laboralmente activa, una 

proporción que se mantiene sin variaciones significativas tanto a nivel provincial como 

comarcal e incluso municipal . 

En todos los ámbitos territoriales, la tasa de ocupados de la población activa se 

encuentra entorno al 90%  y en Mañaria esta relación asciende casi al 96%.  

Ámbito Total 

Población activa  

Población 
inactiva  Total Ocupados  

Parados 

Total 
Primer 

empleo  
Han 

trabajado  

Comunidad Autónoma  

CAPV 2.196.745 1.082.086 989.789 92.297 5.884 86.413 1.114.659 

Territorio Histórico 

Bizkaia 1.144.019 561.714 509.422 52.292 3.729 48.563 582.305 

Comarca  

Durangaldea / 
Duranguesado  

99.295 49.504 46.067 3.437 222 3.215 49.791 

Municipio 

Mañaria 530 275 263 12 1 11 255 

Fuente: EUSTAT. Población de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales, según su relación con la 
actividad. 2023.  

Tabla 11: Población por ámbitos territoriales según su relación con la actividad . 
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La siguiente tabla muestra la distribución de la ocupación de la población activa en 

los distintos sectores de actividad. Como puede apreciarse, el sector servicios concentra la 

mayor proporción de personas ocupadas, superando la mitad del total en todos l os ámbitos 

considerados. No obstante, esta tendencia es menos acusada en Mañaria, donde el 57 �×% de 

la poblaci ón activa trabaja en este sector, frente al 75 �×% en la CAPV, el 78�×% en Bizkaia y el 

65�×% en el Duranguesado . 

Esta diferencia se explica, fundamentalmente, por el peso que el sector industrial 

mantiene en cada ámbito. Aunque en todos los casos ocupa el segundo lugar en términos de 

ocupación, en el municipio de Mañaria alcanza el 33 �×%, frente al 18�×% en la CAPV, el 15�×% en 

Bizkaia y el 30�×% en el Duranguesado .  

Por último, los sectores de la construcción y la agricultura presentan también una mayor 

proporción en Mañaria en comparación con el resto de ámbitos territoriales. En el caso de la 

construcción, las tasas se sitúan en un 6�×% en la CAPV y en Bizkaia, un 4�×% en la comarca y un 

8% en el municipio. En cuanto a la agricultura, los valores son del 0,9 �×% para la CAPV, el 0,77�×% 

para Bizkaia, el 0,86�×% para la comarca y el 1,9�×% para Ma ñaria. 

Ámbito Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Autónoma  

CAPV 989.789 9.017 178.539 55.224 747.009 

Territorio Histórico 

Bizkaia 509.422 3.946 74.574 31.103 399.799 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  46.067 396 13.801 2.060 29.810 

Municipio 

Mañaria 263 5 86 22 150 

Fuente: EUSTAT. Población de 16 y más años ocupada de la CA de Euskadi por ámbitos 
territoriales, según sectores económicos y sexo. 2023. 

Tabla 12: Población ocupada de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales según sectores económicos . 

En lo que respecta al PIB per cápita, y tal como se muestra en la siguiente tabla, este 

varía significativamente en función del ámbito territorial considerado. Mientras que a nivel 

comarcal el valor es notablemente superior al registrado en el conjunto de Bizkaia o de la CAPV, 

en el caso del municipio de Mañaria ocurre lo contrario, con un resultado marcadamente 

inferior. 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 138 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

Ámbito PIB per cápita (euros) Índice (CAE=100) 

Comunidad Autónoma  

CAPV 35.636 100 

Territorio Histórico 

Bizkaia 34.776 98 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  46.486 130 

Municipio 

Mañaria 31.587 89 

Fuente: EUSTAT. Producto interior bruto (POB) de la CA de Euskadi por ámbitos 
territoriales. Precios corrientes. 2021. 

Tabla 13: PIB per cápita por ámbitos territoriales. 

Atendiendo a la distribución del Valor Añadido Bruto (VAB) por actividad económica, se 

observa que, en la mayoría de los ámbitos analizados, el sector servicios es el más relevante, 

con un peso que oscila entre el 60 �×% y el 75�×%. La excepci ón es Mañaria, donde este sector 

representa únicamente el 32 �×%, siendo el sector industrial el que concentra el mayor 

porcentaje del VAB municipal, con un 60 �×%. 

Una tendencia similar se aprecia en relación con el sector primario: mientras que en el 

resto de escalas su contribución al VAB no alcanza el 1 �×% y ocupa el ú ltimo lugar, en Ma ñaria 

asciende al 3,8 �×%, situándose en tercer lugar, por encima del sector de la construcci ón, que 

representa un 3,1�×%. 

Ámbito Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Autónoma  

CAPV 100 0,8 23,3 5,2 70,6 

Territorio Histórico 

Bizkaia 100 0,8 18,2 5,3 75,8 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  100 0,5 35,8 4,1 59,7 

Municipio 

Mañaria 100 3,8 60,7 3,1 32,3 

Fuente: EUSTAT. Valor añadido bruto (VAB) de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales, según sectores 
de actividad. Precios corrientes (%). 2021. 

Tabla 14: VAB por ámbitos territoriales según sectores de actividad. 

Siguiendo con la tendencia descrita anteriormente, Mañaria presenta un 

comportamiento diferenciado en cuanto a la distribución de los establecimientos económicos 
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en comparación con el resto de los ámbitos territoriales analizados. Mientras que en el conjunto 

de escalas superiores (comarca, provincia y CAPV) la mayoría de los establecimientos se 

dedican a las actividades de comercio, transporte y hostelería - con por centajes que oscilan 

entre el 35�×% y el 36�×%-, en Mañaria es el sector de la industria, energía y saneamiento el que 

ocupa el primer lugar, con un 21 �×% del total.  

En este municipio, el sector de comercio, transporte y hostelería desciende al tercer 

puesto, con un 17 �×%, ligeramente por debajo de la construcci ón, que se sitúa en segundo 

lugar con un 19�×%. Por su parte, las actividades profesionales y auxiliares, que constituyen el 

segundo grupo má s representado en el resto de territorios, ocupan en Mañ aria la cuarta 

posición, con un 15 �×%. 

Cabe destacar, además, la diferencia observada en el sector agrícola, ganadero y 

pesquero: en Mañaria representa el 6 �×% del total de establecimientos, mientras que en el resto 

de ámbitos su peso se reduce a entre el 2 �×% y el 3�×%. 
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Comunidad Autónoma  

CAPV 165.214 4.692 10.566 19.433 57.890 3.756 4.087 2.949 26.947 19.963 14.931 

Territorio Histórico 

Bizkaia 85.977 1.454 4.493 10.576 30.938 2.144 2.142 1.677 14.213 10.550 7.790 

Comarca  

Durangaldea / 
Duranguesado  

6.780 207 782 815 2.436 99 141 73 869 747 611 

Municipio 

Mañaria 47 3 10 9 8 0 0 1 7 5 4 

Fuente: EUSTAT. Establecimientos y personas empleadas en la CA de Euskadi por ámbitos territoriales según rama de 
actividad (A10). 2024  

Tabla 15: Establecimientos por ámbitos territoriales según rama de actividad . 
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4.8.3. USOS Y APROVECHAMIENTOS 

En este apartado se describen los usos del suelo y los aprovechamientos existentes en 

el municipio en el que  se localiza la cantera.  

Para ello, resulta conveniente, en primer lugar, conocer la distribución de superficies 

según los distintos usos en los ámbitos territoriales en los que se enmarca. Esta información se 

recoge en la siguiente tabla .  

 Ámbito 

Comunidad 
Autónoma  

Territorio 
Histórico 

Comarca  Municipio 

País Vasco Bizkaia 
Durangaldea / 
Duranguesado  

Mañaria 

Bosque 187.823 30.411 3.881 667 

Bosque de plantación  203.211 100.153 15.792 503 

Bosques de galería 4.856 1.428 217 4 

Matorral 37.201 11.185 1.647 115 

Herbazal 11.746 3.013 280 6 

Monte sin vegetación superior  10.661 2.768 852 241 

Agrícola 88.288 2.333 300 1 

Artificial 38.122 17.261 2.305 21 

Humedal  610 489 0 0 

Agua 4.908 684 46 0 

Estuarios 182 152 0 0 

Autopistas y autovías 6.986 2.381 552 3 

Infraestructuras de conducción  750 502 42 0 

Minería, escombreras y vertederos 2.303 923 204 61 

Prado con setos / con sebes  5.060 3.153 78 1 

Prado 86.203 35.613 4.719 114 

Pastizal-matorral 33.571 8.584 721 20 

Total 722.483 221.033 31.635 1.757 

Fuente: Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno Vasco. Mapa Forestal 
CAE 2023. Usos del suelo. 

Tabla 16: Distribución de los usos del suelo (ha) por ámbitos territoriales. 

Como puede observarse, la superficie forestal total supera el 50 �×% en todas las escalas 

consideradas, alcanzando su valor m áximo en Mañ aria, con un 67 �×%. De hecho, el principal 

uso del suelo en todos los ámbitos analizados -salvo en el caso del municipio - corresponde al 

bosque de plantaci ón. Aunque este tipo de cobertura representa menos de un tercio de la 

superficie total de Euskadi (28�×%), su presencia se incrementa hasta el 45 �×% en Bizkaia y el 50�×% 
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en el Duranguesado. En Mañaria, sin embargo, el uso mayoritario del suelo corresponde al 

bosque natural, que representa el 38 �×% de su superficie total.  

Por otra parte, cabe señalar que, aunque los prados presentan una notable presencia 

en la CAPV, Bizkaia y su comarca -con valores comprendidos entre el 12 % y el 15 % -, su 

superficie en el término municipal de Mañaria se reduce al 6 %. En contraposición, los montes 

sin vegetación superior adquieren una mayor relevancia en este ámbito, alcanzando el 14 %, 

mientras que esta misma categoría apenas representa el 3 % en el c onjunto de la comarca y 

tan solo el 1 % en el resto del territorio. 

Por último, conviene puntualizar que, si bien la tabla no lo refleja adecuadamente, en 

el municipio de Mañaria se localizan numerosos cursos de agua, entre los que destacan el río 

Mañaria y diversas surgencias asociadas al mismo . 

4.8.3.1. Actividad extractiva 

Mañaria ha sido históricamente reconocid a por la actividad de sus canteras. De 

hecho, existe una variedad de mármol conocida como “Gris Mañaria”, que toma su nombre 

precisamente de esta localidad, ya que su extracción se concentra principalmente en sus 

alrededores. Aunque no goza de la misma proyección internacional que otros mármoles 

emblemáticos, como el Carrara italiano o el Crema Marfil español, el “Gris Mañaria” cuenta 

con un notable prestigio a nivel nacional, especialmente entre profesionales del sec tor de la 

piedra natural en el Norte de España.  

Su uso ha estado tradicionalmente ligado a proyectos de ámbito local o regional, 

aunque también ha sido empleado en obras públicas y privadas que buscaban un material 

con una estética sobria, elegante y duradera. En época moderna, su aplicación ha adquirido 

un carácter marcadamente decorativo y lujoso, y ha sido utilizado, por ejemplo, en columnas 

de palacios y estancias reales, como las veintidós columnas que se extrajeron en 1.751 para 

la capilla d el Palacio Real de Madrid o la hornacina que desde 1.761 a lberga a la Virgen 

Blanca en el exterior de la iglesia de San Miguel de Vitoria -Gasteiz. 

Durante el siglo XX se cerraron las canteras de mármol de la zona, aunque aún hoy son 

visibles diversos elementos asociados a su actividad extractiva :  

– En la cantera de Iturrieta se conservan los frentes de extracción y restos de 

cabestrantes.  

– La cantera de Angurreta presenta un frente con bancos descendentes, así como 

una caseta para compresores, una caseta para el transformador, escombreras y 

otros elementos auxiliares. 
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– En la cantera de Larreta -Atxoste se identifican hasta cuatro frentes abiertos 

correspondientes a su última fase de explotación.  

– La cantera de Aperribai conserva su antiguo frente de explotación, situado en las 

proximidades de la cueva de Askondo.  

En sustitución de las anteriores, se abrieron canteras destinadas a la producción de 

áridos para la construcción y la obra pública, de las cuales únicamente dos permanecen en 

activo. Se trata de las canteras Markomin -Goikoa, en funcionamiento desde 1 .927 y cuya 

concesión se pretende ampliar por otros 30 años, y Juaristi o Mutxate, que inició su actividad 

en 1.952 y será clausurada en 2025 .   

4.8.3.2. Uso forestal 

La superficie forestal del País Vasco está compuesta principalmente por masas de 

frondosas (58�×%) y coníferas (42�×%), aunque  estas últimas adquieren una mayor representaci ón 

tanto a nivel provincial (53�×%) como comarcal (66 �×%). En el municipio de Mañaria , en cambio, 

las frondosas vuelven a ocupar una posici ón predominante, con un 64 �×% de la superficie 

forestal, frente al 36�×% correspondiente a las con íferas. 

El Pino radiata (Pinus radiata) constituye la especie mayoritaria entre las plantaciones 

de especies alóctonas, especialmente en el ámbito municipal, donde representa el 85 �×% del 

total de las con íferas plantadas. A continuaci ón, se sitúan Bizkaia y Durangesado, con una 

presencia cercana al 80 �×%. En el conjunto de la CAPV, aunque sigue siendo la especie 

dominante entre las c oníferas de plantaci ón, su representatividad se reduce al 59 �×%. 

En lo que respecta a las f rondosas, la diversidad de especies es mayor que en el caso 

de las coníferas. A escala de la CAPV, la especie dominante es el Haya ( Fagus sylvatica), con 

una representación del 24 �×%. Sin embargo, esta tendencia difiere en Bizkaia y en la comarca 

del Duranguesado, donde predomina el bosque mixto atl ántico, con una cobertura del 27 �×% 

y del 37�×%, respectivamente.  

En el ámbito municipal, el Haya ( Fagus sylvatica) vuelve a ser la especie más 

representativa, alcanzando un 40 �×% del total de f rondosas, seguida de cerca por la Encina 

(Quercus ilex), con un 36 �×%. Por su parte, el bosque mixto atlántico representa únicamente el 

12�×% de la superficie ocupada por f rondosas en este ámbito.  
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Ámbito 

Comunidad 
Autónoma  

Territorio 
Histórico 

Comarca  Municipio 

País Vasco Bizkaia 
Durangaldea  / 
Duranguesado  

Mañaria 

Pinus sylvestris  17.479 396 70 0 

Pinus halepensis  797 3 2 0 

Pinus nigra  13.752 3.282 290 0 

Pinus pinaster  8.806 5.363 1.071 9 

Pinus radiata 98.718 54.397 10.422 364 

Picea abies 607 104 19 2 

Pseudotsuga menziesii 8.483 1.983 256 29 

Larix spp. 7.619 907 209 10 

Chamaecyparis 
lawsoniana 

3.173 1.676 325 10 

Criptomeria  3.814 1.109 352 2 

Secuoya 2.108 131 44 0 

Otras coníferas 2.414 462 85 0 

Total coníferas 167.770 69.813 13.145 426 

Quercus robur 16.782 3.131 344 14 

Quercus petraea  778 129 9 0 

Quercus pyrenaica  13.252 390 26 0 

Quercus faginea  26.896 530 0 0 

Quercus ilex 26.756 5.207 463 269 

Bosques de ribera 4.480 1.615 233 5 

Alnus glutinosa 824 251 6 0 

Salix spp. 140 34 0 0 

Plantaciones de 
frondosas variadas 

4.924 1.742 260 5 

Eucalyptus globulus 11.697 11.207 86 0 

Eucalyptus nitens 13.531 10.837 1.362 8 

Otros Eucalyptus 924 901 1 0 

Robinia pseudacacia  1.422 555 56 3 

Quercus rubra 4.173 1.450 178 6 

Platanus spp. 283 69 5 0 

Populus alba 389 31 10 0 

Populus nigra 106 0 0 0 

Fagus sylvatica 55.412 5.474 942 298 

Castanea sativa 1.230 530 11 1 

Betula spp. 758 227 67 28 

Fraxinus spp. 886 140 14 5 
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Ámbito 

Comunidad 
Autónoma  

Territorio 
Histórico 

Comarca  Municipio 

País Vasco Bizkaia 
Durangaldea  / 
Duranguesado  

Mañaria 

Bosque mixto de cantil  436 132 107 6 

Bosque mixto atlántico  38.268 16.688 2.493 87 

Otras frondosas 3.772 907 73 13 

Total las frondosas 228.119 62.179 6.745 748 

Total las especies 395.890 131.992 19.890 1.174 

Fuente: Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno Vasco. Mapa Forestal 
CAE 2023. Especies forestales. 

Tabla 17: Especies de la superficie forestal arbolada (ha) por ámbitos territoriales . 

En lo que respecta al ámbito de actuación, el Plan Territorial Sectorial (PTS) Agroforestal, 

en sus categoría s de ordenación, clasifica la superficie de la cantera en dos categorías 

diferenciadas: “Forestal”, correspondiente al sector NW, y “Mejora ambiental ”, para el resto del 

área.  

 

Figura 32: PTS Agroforestal por Categorías de Ordenación en la cantera y su entorno. 

En este sentido, cabe destacar que el Proyecto de ampliación está acompaña do  de 

un Plan de Restauración en el que se describen detalladamente las actuaciones previstas, 
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tanto en materia de restauración como en lo relativo a las medidas de prevención frente a la 

posible aparición de especies de flora exótica invasora, especialmente en aquellas zonas 

susceptibles de erosión o con superficies temporalmente desnudas.  

4.8.3.3. Uso agropecuario   

Forman parte de este tipo de usos del suelo las tierras destinadas al cultivo agrícola y 

al ganado.  

En las tablas que se presentan a continuación se recogen , por una parte,  las superficies 

agrícolas y ganaderas diferenciadas por ámbitos territoriales y, por otra, se detallan los cultivos 

y las especies ganaderas correspondientes, si bien en estos últimos casos no se desglosa la 

información a escala municipal.  

La tabla  16 pone de manifiesto la relevancia del sector agrario en todos los ámbitos 

analizados, dado que las superficies destinadas a este uso representan, en todos los casos, en 

torno al 80% del total. Resulta destacable que, mientras en la comunidad del País Vasco  la 

distribución entre tierras labradas y pastos permanentes se mantiene equilibrada (45% y 55%, 

respectivamente), en el resto de ámbitos territoriales predominan de forma clara los pastos 

permanentes, con cifras superiores al 90%, alcanzando incluso el 96 % en Mañaria.   

Por su parte, la tabla 18 muestra que el cultivo predominante en la CAPV son los 

cereales (72%), entre los que destacan el t rigo (Triticum aestivum) y la cebada ( Hordeum 

vulgare). No obstante, en Bizkaia y en el Duranguesado, las hortalizas constituyen el principal 

grupo de cultivos, con un 45% y un 59%, respectivamente.  

En cuanto a la tabla 17, esta revela que la explotación de las superficies con fines 

ganaderos es mayoritaria en todos los ámbitos territoriales considerados. De forma similar al 

caso anterior, se constata una diferencia significativa entre la CAPV, donde estas explotaciones 

suponen el 69% del total, y el resto de escalas, que superan nuevamente el 90%.  

En todos los ámbitos territoriales analizados, el mayor número de explotaciones 

ganaderas corresponde a aquellas que cuentan con bovinos y ovinos, representando 

aproximadamente el 35% y el 30% del total, respectivamente. Sin embargo, el número de 

cabezas d e ganado  asociado a estas especies es relativamente bajo, con valores en torno al 

6% y 9% del total.  

Por el contrario, el mayor número de animales se concentra en las explotaciones 

avícolas, que reúnen cerca del 80% del total de cabezas en la CAPV y alcanzan el 85% en la 

comarca. No obstante, este elevado número de animales contrasta con el peso relativo de 

las explotaciones avícolas, que apenas representan un 16% del total en todos los ámbitos 

considerados.  
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Ámbito 
Todas las 

tierras 

Superficie 
Agraria 

Utilizada (SAU) 

Tierras 
labradas  

Tierras para 
pastos 

permanentes  

Otras 
tierras 

Comunidad Autónoma  

CAPV 225.948 180.196 81.392 98.804 45.752 

Territorio Histórico 

Bizkaia 43.291 35.073 2.393 32.680 8.218 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  6.086 4.527 333 4.195 1.559 

Municipio 

Mañaria 82 68 3 65 14 

Fuente: EUSTAT. Superficie de las explotaciones agrarias de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales según 
tipo de uso. 2020.  

Tabla 18: Superficies (ha) de explotaciones agrarias según tipo de uso por ámbitos territoriales.  

Ámbito 
Todas las 

tierras 
Superficie Agraria 

Utilizada (SAU) 
Con 

ganadería  
Sin ganadería 

Comunidad Autónoma  

CAPV 225.948 180.196 156.836 69.111 

Territorio Histórico 

Bizkaia 43.291 35.073 39.783 3.509 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  6.086 4.527 5.686 400 

Municipio 

Mañaria 82 68 77 5 

Fuente: EUSTAT. Superficie de las explotaciones agrarias de la CA de Euskadi por ámbitos territoriales 
según tipo de explotación. 2020.  

Tabla 19: Superficies (ha) de explotaciones agrarias según tipo de explotación por ámbitos territoriales.  
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Comunidad Autónoma  

CAPV 62.521 45.161 2.893 2.416 4.186 3.628 949 44 3.244 

Territorio Histórico 

Bizkaia 873 203 8 3 255 0 390 14 0 

Comarca  

Durangaldea/Duranguesado  120 28 0 0 20 0 71 1 0 

Fuente: EUSTAT. Cultivos herbáceos de la CA de Euskadi por territorio histórico y comarca según tipo. 2020. 

1Cultivos destinados principalmente a alimentación animal, forraje o producción de energía renovable.  

 2Cultivos cuyo que precisan de una transformación industrial previa para su utilización final (no se venden para 
el consumo directo). Ejemplos: algodón, cultivos oleaginosos, tabaco…  

Tabla 20: Superficies (ha) según tipo de cultivo herbáceo por ámbitos territoriales.  

Ámbito 

Bovinos Ovinos Caprinos Porcinos Aves 

Nº 
expl. 

Nº  

cab.  
Nº 

expl. 
Nº  

cab.  
Nº 

expl. 
Nº 

cab.  
Nº 

expl. 
Nº 

cab.  
Nº 

expl. 
Nº  

cab.  

Comunidad Autónoma  

CAPV 4.694 142.442 
4.26

4 
229.892 

1.87
3 

25.661 312 30.040 
2.07

3 
1.503.984 

Territorio Histórico 

Bizkaia 1.981 47.869 
1.76

3 
53.223 

1.02
5 

13.295 136 3.031 850 798.844 

Comarca  

Durangaldea 
/Duranguesa
do  

346 5.200 275 8.815 163 1.531 21 1.097 172 90.771 

Fuente: EUSTAT. Número y cabezas de ganado de las explotaciones agrarias de la CA de Euskadi por territorio 
histórico y comarca según especie. 2020.  

Tabla 21: Especies de ganado de las explotaciones agrarias por ámbitos territoriales . 
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4.8.3.4. Uso cinegético  

Atendiendo a  la información publicada por la Diputación Foral de Bizkaia , en el ámbito 

de estudio se identifican las siguientes zonas de caza y pesca.  

Caza 

Tal y como se aprecia en la siguiente figura, una pequeña porción de un coto de caza 

del término municipal de Izurtza se solapa con los terrenos de la cantera. No obstante, se 

considera que se trata de un error derivado de la escala de representación.  

 

Figura 33: Cotos de caza identificados en el ámbito de estudio.  

Del mismo modo, aunque se identifica una franja clasificada como Terreno Cinegético 

de Aprovechamiento Común sujeto a Ordenación Cinegética de Caza Menor (TCACsOC) 

dentro del ámbito de la actividad (véase figura siguiente), resulta evidente que también se trata 

de un error de escala .  
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Figura 34: Cuarteles de caza de becada identificados en el ámbito de estudio.  

En lo que respecta a la caza del Jabalí ( Sus scrofa), aunque en el término municipal 

de Mañaria  no se delimitan manchas específicas para esta modalidad cinegética, la 

Diputación Foral de Bizkaia incluye la totalidad del municipio dentro de dos Zonas de Caza 

Controlada (ZCC) independientes. Como puede observarse en la siguiente figura, la cantera 

se encuentra dentro de la ZCC denominada “Mugarra -Untzilatz-Mañaria Norte”. 

Estas superficies corresponden a terrenos de aprovechamiento cinegético común en 

los que, por motivos de protección medioambiental, conservación de especies, seguridad, 

compatibilidad de usos, acceso equitativo a la actividad cinegética u otros criterios, se 

establece un régimen de gestión administrativa directa o delegada a través de sociedades o 

asociaciones de cazadores, en el marco de una planificación específica . 
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Figura 35: Cuarteles de jabalí y ZCC en la cantera y su entorno.  

Pesca 

El río Mañaria constituye un coto tradicional de salmónidos y, concretamente, el tramo 

que discurre en las proximidades de la cantera se encuentra clasificado como tramo sujeto a 

ordenación piscícola, según la información publicada por la Diputación Foral de Bizkaia . 

Dada la proximidad del cauce - a escasos metros del límite Sur de la actividad -, cabría 

considerar la posibilidad de que tanto los vertidos procedentes de las balsas de decantación 

como las emisiones de polvo en suspensión pudieran generar algún tipo de afección sobre el 

mismo. No obstante, la cantera se encuentra en funcionamiento desde hace varias décadas, 

sin que se hayan registrado incidencias que evidencien impactos negativos sobre el cauce ni 

interferencias en el desarrollo habitual de las actividades cinegéticas en la zona . 

4.8.3.5. Uso recreativo 

En el término municipal de Mañaria no se localizan elementos ni equipamientos 

vinculados al uso recreativo, tales como mesas, áreas de picnic, barbacoas u otros similares. 

El área recreativa más próxima se encuentra en el municipio de Durango, a una distan cia 

aproximada de 700 metros en dirección Noroeste desde el punto más cercano al límite de la 

cantera . 
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En lo que respecta al senderismo , cabe destacar que  la Diputación Foral de Bizkaia 

promueve, a través de su página web, una amplia red de itinerarios, algunos de los cuales 

atraviesan el término municipal de Mañaria o discurren parcialmente por él. Tal y como se 

aprecia en la figura siguiente, la cantera se encuentra en las proximidades  de tres de estos 

recorridos, con cretamente  el PR-BI-84, el GR-38 y el GR-229. 

Asimismo, la Diputación incluye en su inventario las denominadas “rutas del colesterol”, 

recorridos utilizados habitualmente por la población local para la práctica de paseo deportivo. 

Estos caminos, identificados con el código DUR, también se representan en la figura, donde se 

observa su cercanía a la zona de actividad. En concreto, el itinerario DUR -15 coincide con el 

trazado del GR-38, mientras que el inicio del DUR-16 presenta un recorrido similar al del PR-BI-

84. 

 

Figura 36: Principales Itinerarios en el municipio de Mañaria y su entorno. 

A continuación, se presenta una ampliación de la imagen aérea, en la que se aprecia 

que las rutas PR-BI-84 y DUR-16 inician su recorrido a aproximadamente 250 metros al Oeste 

del límite de la cantera. El resto de los itinerarios discurren por la carretera BI-623, si bien el 

trazado del G R-229 se desvía tras pasar frente a la cantera . 
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Figura 37: Detalle de los itinerarios próximos a la cantera.  

La Diputación Foral de Bizkaia también proporciona información sobre la ubicación de 

zonas de escalada, habiéndose identificado dos escuelas en el término municipal de Mañaria: 

Mugarra y Untzillaitz-Sur. Tal y como se muestra en la siguiente figura, la primera se localiza 

próxima al límite Noroeste de la cantera. No obstante, como ya se ha indicado, los bancos 

ubicados en dicho sector actualmente se encuentran completamente restaurados y la 

actividad extractiva se desarrolla en sentido opuesto al límite per imetral. Por ello, no se prevé 

un incremento de las posibles afecciones existentes, sino más bien su progresiva reducción.  
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Figura 38: Zonas de escalada en el municipio de Mañaria y entorno.  

Gracias a la aplicación de  medidas de  prevención y control orientadas a minimizar las 

molestias asociadas al ruido, las emisiones de polvo y el impacto visual , la actividad ha 

coexistido históricamente con las prácticas deportivas y de ocio descritas en el presente 

apartado . El Proyecto de ampliación de la concesión está acompañado , además, un Plan de 

Restauración cuyo objetivo es la integración paisajística de la cantera tras la finalización de la 

actividad extractiva . 

4.8.3.6. Aguas de abastecimiento  

Como se explica en el apartado 4.2.4 , la cantera coincide con los siguientes puntos 

de agua:  

�� Pozo Mañaria A (o Harrobia I), pozo de agua legalizado para la a ctividad de la 

cantera, que está localizado junto a las oficinas. 

�� Zonas de Salvaguarda de las captaciones Pozo Mañaria A (o Harrobia I) y Pozo 

Mañaria B (o Harrobia II), que abarcan las zonas media e inferior de la cantera.  
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�� Punto de agua para el aprovechamiento “ Pedro Amantegui Arteaga ”, cuya 

ubicación real no es esa, ya que realmente se trata del pozo Mañaria A (o Harrobia 

I) anteriormente mencionado.  

�� Control piezométrico “Mañaria-1”, actualmente inutilizado.  

Su localización viene representada en el Plano 3 y en la Figura 19. 

No obstante, se descarta que la ampliación de la concesión pueda a interferir con las 

mismas por los siguientes motivos: 

�� Los controles realizados no han detectado impactos negativos en la calidad ni en 

el caudal de las aguas subterráneas .  

�� La explotación y su ampliación se sitúan por encima del nivel freático.  

�� La cantera no altera el caudal del río Mañaria, ya que no retiene agua en 

cantidades significativas y el drenaje superficial sigue el curso natural hacia el río.  

�� Los posibles conductos kársticos interceptados tampoco afectan al río, ya que sus 

caudales terminarían igualmente en él, incluso si no hubieran sido cortados por la 

cantera.  

Para una mayor profundización en estas cuestiones , en el Anexo 1 se presenta el 

estudio hidrogeológico del área (“ Estudio Hidrogeológico para el Proyecto de Explotación de 

la Cantera Markomin -Goikoa (Mañaria - Bizkaia)”, 2018, Geoglobal Consultores).  

Además, el organismo de cuenca continuará con los controles de las aguas 

subterráneas que viene realizando, lo que permitirá garantizar el mantenimiento de la calidad 

del recurso. 

 

  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 155 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

5. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE 
IMPACTOS 

5.1. INTRODUCCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA 

A continuación, se desarrolla, a partir de la descripción del proyecto  y de los elementos 

del medio, la identificación y la valoración de los impactos ambientales que puede generar 

la ampliación de la explotación otros 30 años . 

Para ello, por una parte , se procede  a analizar las acciones del proyecto con 

capacidad de generar impactos  y, por otra, a partir del conocimiento del medio adquirido, se 

seleccionan los elementos del mismo con capacidad de afección.  

Como resultado de este ejercicio , se obtiene una matriz de identificación de impactos  

en la que son caracterizados según la terminología indicada en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental . 
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5.2. ANÁLISIS DEL PROYECTO 

Las canteras a cielo abierto  llevan aparejadas una serie de acciones con capacidad 

de generar afecciones sobre los distintos elementos del medio.  

En el caso de Markomin-Goikoa, se pueden distinguir  las siguientes acciones : 

– Extracción de los materiales, incluyendo voladuras, arranque y retirada del material.  

– Traslado de los materiales, que incluye o peraciones de carga y descarga y de 

transporte de materiales pulverulentos desde la zona de extracción a las plantas 

de tratamiento o acopio , así como a zonas externas a las instalaciones de la 

cantera (a cliente).  

– Tratamiento mecánico de los materiales ; esto es, trituración y clasificación  para  la 

obtención de los áridos seleccionados  (product o final). 

– Acumulación  de materiales , siendo lo más importantes los silos de 

almacenamiento de los áridos clasificados para su venta en el exterior y las zonas 

de acopi o de  los materiales tratados en el primario y el secundario . 

– Labores de mantenimiento  de maquinaria móvil y fija, incluyendo repostajes, 

cambios de aceite y limpieza.  

– Almacenamiento de residuos , entre los que se llegan a diferencia residuos inertes 

y residuos peligrosos. 

– Oficinas, en las que se generan aguas sanitarias y residuos. 

Al mismo tiempo, dado que la cantera lleva en funcionamiento desde 1 .927, a lo largo 

de los años se han ido incorporando técnicas y pautas de trabajo  que  han permitido minimiza r 

dichas externalidades negativas y compatibilizar el desarrollo de la actividad con la 

conservación del medio ambiente y el bienestar social . Estas medidas ya implantadas son las 

siguientes: 

– Medidas para el control de las aguas  de escorrentía, consistentes en un sistema de 

drenaje superficial dotado de cunetas y de balsas de decantación 

estratégicamente localizadas y en adecuado estado de mantenimiento, que evita 

que las aguas lleguen al punto de vertido son una carga inadecuada de sólidos.  

– Medidas para el control de las aguas sanitarias, que son derivadas al colector de 

saneamiento general para su posterior tratamiento en una EDAR del Consorcio de 

Aguas Bilbao Bizkaia. 
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– Medidas para el control de la contaminación del suelo y las aguas , consistentes 

en: 

�x Acondicionamiento de las zonas susceptibles de causar vertidos 

contaminantes, con la dotación  de cubiertas, soleras impermeables, 

bandejas antigoteo y otro tipo de sistemas de contención de fugas y 

derrames de sustancias contaminantes.   

�x Adopción de las pautas necesarias para evitar derrames accidentales.  

�x Mantenimiento de la maquinaria en buen estado.  

– Medidas para el control y la minimización de los residuos , con la aplicación del 

Plan de Gestión de Residuos y el Plan de Restauración en curso. 

– Medidas para el control de la calidad del aire , consistentes en: 

�x Dotación de dispositivos para el control de polvo y ruido en los focos 

identificados.  

�x Adopción de las pautas necesarias para mitigar su intensidad (riego de 

superficies, límites en la velocidad de circulación, etc.).  

�x Mantenimiento de la maquinaria en buen estado.  

– Medidas de restauración de las superficies alteradas conforme a lo indicado en el 

Plan de Restauración correspondiente . 

Vistas las tipologías de las fuentes de impacto previst as, se ha optado por valorar 

separadamente los impactos causados por la explotación y los asociados a las restauraciones.  
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5.3. ELEMENTOS AMBIENTALES CON CAPACIDAD DE 
AFECCIÓN 

Para una mejor comprensión , los elementos ambientales con capacidad de afección 

se han clasificado  en consonancia a lo inferido d el inventario ambiental . 

Estos consisten en los siguientes: 

– Factores abióticos , referidos a las posibles afecciones a las aguas naturales, los 

suelos y la geomorfología . 

– Medio natural , referido a las posibilidades de afección sobre  los hábitats naturales 

y la fauna y la flora silvestres, incluyendo la conectividad  ecológica .  

– Sosiego público, referido a la posibilidad  de causar  molestias a la población  por 

ruido, polvo y vibraciones, fundamentalmente . 

– Patrimonio, en relación a la posibilidad de afectar a elementos desconocidos . 

– Medio perceptual , en relación a la s alteraciones introducidas en el paisaje.  

– Medio socioeconómico , entendido como la posibilidad de afectar a  otros usos del 

entorno, causar la detracción de otros recursos, introducir cambios en la estructura 

económica del entorno, etc.  

En adición a lo anterior , la alta capacidad transformadora de la actividad minera , la 

demanda  actual y prevista de materiales de construcción  y el contexto de crisis climática y de 

pérdida de la biodiversidad actuales,  hacen necesario va lorar los impactos sobre el medio 

ambiente global , entendido este como el conjunto interrelacionado de factores físicos, 

biológicos, perceptuales y socioeconómicos que sustentan la calidad ambiental y la 

sostenibilidad del territorio.  
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5.4. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 
DEL PROYECTO  

Del enfrentamiento de los dos listados anteriormente expuestos se obtiene la matriz de 

identificación y de caracterización de impactos que se muestra seguidamente . 

La terminología empleada para la caracterización de los impactos  positivos o 

negativos identificados se corresponde con la descrita  en la “Parte B. Conceptos técnicos” del 

Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y que se cita a 

continuación.  

– Efecto directo : Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto 

ambiental.  

– Efecto indirecto o secundario : Aquel que supone incidencia inmediata respecto a 

la interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental 

con otro.  

– Efecto acumulativo : Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos 

de eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente 

causante del daño.  

– Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el 

efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el 

tiempo la aparición de otros nuevos.  

– Efecto permanente : Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de 

factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas 

de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.  

– Efecto temporal : Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con 

un plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.  

– Efecto a corto, medio y largo plazo : Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 

respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de 

cinco años, o en un periodo superior.  

– Impacto ambiental compatible : Aquel cuya recuperación es inmediata tras el 

cese de la actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras.  
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– Impacto ambiental moderado : Aquel cuya recuperación no precisa medidas 

preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere cierto tiempo.  

– Impacto ambiental severo : Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 

medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas 

medidas, aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado.  

– Impacto ambiental crítico : Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. 

Con él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones 

ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de medidas 

protectoras o correctoras.  

Asimismo, según las definiciones clásicas sobre evaluación de impactos:  

– Impacto ambiental simple  es aquel que se manifiesta en un solo componente 

ambiental y/o no induce ni efectos secundarios, ni acumulativos, ni sinérgicos.  

– Impacto ambiental reversible  es aquel que puede ser asimilado por los procesos 

naturales. 

– Impacto ambiental irreversible  es el que no puede ser asimilado por los procesos 

naturales o únicamente después de muy largo tiempo.  

– Impacto ambiental recuperable  es aquel que puede eliminarse o reemplazarse 

por la acción natural o humana.  

– Impacto ambiental irrecuperable  es el que no puede eliminarse o reemplazarse 

por la acción natural o humana . 

 



 

 
Estudio de Impacto Ambiental del  Proyecto de Explotación          Página 161 | 227 
Prórroga Concesión de Explotación “Markomin-Goikoa nº12.769  
Memoria . 
 

Elemento del Medio  Acción Causante  

Caracterización del Impacto  

Efecto 
Valoración del 

Impacto  

P
os

iti
vo

 

N
eg

at
iv

o
 

D
ire

ct
o 

In
di

re
ct

o
 

T
em

po
ra

l 

P
er

m
an

en
te

 

C
or

to
 P

la
zo

 

M
ed

io
 P

la
zo

 

La
rg

o 
P

la
zo

 

S
im

pl
e 

A
cu

m
ul

at
iv

o
 

S
in

ér
gi

co
 

R
ev

er
si

bl
e 

Ir
re

ve
rs

ib
le 

R
ec

up
er

ab
le

 

Ir
re

cu
pe

ra
bl

e
 

C
om

pa
tib

le
 

M
od

er
ad

o
 

S
ev

er
o 

C
rí

tic
o 

Factores abióticos 
Geomorfología  

Explotación                     
Restauración                     

Factores abióticos 
Aguas naturales 

Explotación                     
Restauración                     

Factores abióticos 
Suelos 
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Medio Natural 
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5.4.1. IMPACTOS CAUSADOS SOBRE LOS FACTORES ABIÓTICOS  

5.4.1.1. Impactos causados sobre la geomorfología  

Impactos derivados de la explotación  

La actividad extractiva a cielo abierto implica inevitablemente una alteración directa 

y radical de la geomorfología del terreno. En este caso, el avance en profundidad de la 

cantera Markomin -Goikoa supone una intensificación de la alteración geomorfológica 

preexistente, con la generación de nuevos escarpes artificiales, el aumento de la verticalidad  

del hueco y la modificación del modelo de pendientes dentro del perímetro ya afectado por 

la actividad. Así, aunque no se interviene sobre terrenos no alterados, la excavación profundiza 

la transformación del relieve original, consolidando una configuraci ón topográfica artificial de 

carácter irreversible. 

Pese a desarrollarse sobre un entorno ya antropizado, cuya morfología lleva décadas 

condicionada por la actividad minera y que - como se explica más adelante - ya ha alcanzado 

su máxima expresión visible en términos paisajísticos, estas alteraciones deben co nsiderarse 

como un impacto negativo, irreversible y permanente, que no puede ser compensado 

mediante procesos naturales de recuperación, y que por tanto se califica como severo.  

Impactos derivados de la restauración  

Las actuaciones de restauración previstas en el proyecto tienen como uno de sus 

objetivos principales la estabilización del terreno y la mejora de las condiciones 

geomorfológicas del espacio afectado. A través del modelado progresivo de taludes, la 

adecuac ión de bermas, la eliminación de formas inestables y la revegetación de las superficies 

alteradas, se favorece la estabilidad estructural del sistema y se reduce la susceptibilidad a 

procesos erosivos, escorrentías superficiales o pequeños desprendimientos. 

Si bien estas medidas no revierten la transformación morfológica causada por la 

actividad extractiva, sí constituyen una herramienta eficaz para mitigar sus efectos más críticos 

y para asegurar la evolución funcional del terreno tras el cese de la explotac ión. 

Igualmente, la restitución parcial de formas más integradas en el relieve circundante, 

aunque no implique  una recuperación del perfil original, contribuye a atenuar el carácter 

artificial del paisaje minero y a mejorar la transición entre las zonas alteradas y el entorno natural 

o rural colindante.  
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Además, el diseño final de los taludes y frentes de cantera incorporará elementos 

geomorfológicos con valor ambiental y didáctico . Por un lado, las oquedades generadas en 

las paredes verticales podrán actuar como refugio y zona de nidificación para aves rupícolas 

como  el Alimoche (Neophron percnopterus ), especie catalogada de interés comunitario 

presente en el espacio natural protegido  de Urkiola, cuya población podría verse favorecida 

por la creación de nuevos enclaves adecuados para la cría.  Por otro lado, la exposición de 

estructuras geológicas en las paredes de roca a la vista ofrece una oportunidad para la 

interpretación del paisaje geológico y para su utilización con fines educativos o de divulgación 

científica, potenciando así el valor de l elemento  de interés geológico en el que se ubica la 

cantera: el Recorrido de Interés Geológico núm. 0535 “Peña Mugarra y Karst de Aramotz”, 

catalogado por su interés geomorfológico y estratigráfico y reconocido a escala regional tanto 

por su valor científico como por su potencial divulgativo . 

Por todo ello, se considera que las actuaciones de restauración previstas generan un 

impacto positivo sobre la geomorfología, ya que favorecen la estabilización del terreno y 

mejoran su funcionalidad al atribuirle valores ecológicos, geológicos y educativo s. 

5.4.1.2. Impactos causados sobre las aguas natur ales 

Impactos derivados de la explotación  

La explotación minera dispone de un sistema de gestión del agua eficaz y consolidado 

-basado en cunetas perimetrales y balsas de decantación - que permite controlar las aguas 

de escorrentía generadas en la explotación. Este sistema ha demostrado ser suficiente para 

evitar procesos de arrastre de sólidos, contaminación o afecciones al medio receptor, 

habiéndose mantenido hasta la fecha en condici ones operativas adecuadas.  

En lo que respecta a las aguas subterráneas, cabe destacar que la ampliación en 

profundidad de la explotación no alcanzará el nivel freático existente, por lo que no se prevén 

interferencias con el régimen de aguas subterráneas ni afecciones al equilibrio hidrogeológico 

del entorno.  

Desde el punto de vista normativo, la instalación cuenta con Autorización de captación 

de aguas subterráneas y con Autorización de vertido, lo que garantiza que ambas actuaciones 

-extracción y descarga - se ajustan a los límites establecidos por la administración hidráulica. 

Las aguas sanitarias, por su parte, son conducidas a la red general de saneamiento para su 

tratamiento en una EDAR del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, sin conexión con las aguas de  

escorrentía. 

Finalmente, en relación al riesgo de inundación, aunque la cantera se localiza fuera 

del corredor de flujo preferente del río, algunas superficies muy pequeñas próximas al acceso 
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recaen en zonas potencialmente inundables para periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

No obstante, estas áreas se utilizan únicamente para maniobras, permanecen libres de 

materiales o estructuras y no se contempla su ocupación en el marco del proyecto de 

ampliación, por lo que no se prevén riesgos significativos derivados de su inundabilidad. En 

todo caso, en el apartado 8.2.2 se incluyen medidas preventivas específicas a considerar a lo 

largo del periodo concesional.  

En conjunto, y dado que no se introducen cambios sustanciales respecto al sistema de 

gestión hídrica ya implantado, que se mantiene bajo control técnico y normativo, y 

considerando que no se afectará al nivel freático, se considera que el impacto sobre las aguas 

naturales es compatible, sin prever afecciones adicionales derivadas de la ampliación.  

Impactos derivados de la restauración  

Las actuaciones de restauración previstas en la cantera tienen efectos positivos sobre 

el comportamiento hídrico del terreno, tanto en lo que respecta a la escorrentía superficial 

como a la protección frente a procesos erosivos.  

Por un lado, la revegetación progresiva de las superficies alteradas favorece la 

infiltración del agua de lluvia, lo que contribuye a reducir el volumen y la velocidad de las 

escorrentías. Esta absorción por parte del sistema radicular disminuye el riesgo de arrastres, así 

como la posibilidad de aporte de sólidos en suspensión hacia las infraestructuras de drenaje o 

hacia el medio receptor.  

Por otro lado, la cobertura vegetal establecida sobre taludes y plataformas actúa 

como elemento de contención física del suelo, ayudando a minimizar los procesos de erosión 

hídrica, especialmente en episodios de lluvia intensa. De este modo, la restauració n mejora el 

comportamiento hidráulico del sistema y complementa las medidas estructurales de control 

ya implantadas en la explotación.  

En conjunto, se considera que las actuaciones de restauración previstas generan un 

impacto positivo sobre el medio hídrico, al mejorar la calidad del drenaje superficial, reducir la 

carga de sólidos en circulación y contribuir a una gestión más naturalizad a de las aguas en la 

fase post-extractiva. 

5.4.1.3. Impactos causados sobre el suelo  

Impactos derivados de la explotación  

La actividad de la cantera  no afecta a suelos naturales, ya que la totalidad de la 

superficie incluida en el ámbito de actuación se encuentra alterada por la propia actividad 
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extractiva desde hace décadas. En consecuencia, se descarta que vaya a producirse una 

pérdida de suelo con valor edáfico o agrícola.  

Desde el punto de vista preventivo, la instalación cuenta con sistemas específicos de 

gestión y control orientados a evitar la contaminación del suelo, entre los que se incluyen la 

impermeabilización de zonas de almacenamiento temporal, la disposición de c ubetas de 

retención y el manejo adecuado de combustibles y residuos peligrosos, todo ello en 

cumplimiento con la normativa ambiental vigente. Estas medidas, que son descritas en los 

apartados 8.1.3, 8.1.4, 8.1.9 y 8.1.10, han resultado suficientes hasta la fecha, aunque en el 

nuevo diseño de taludes , deberán incorporarse las medidas ante el deslizamiento de tierras  

descritas en el apartado 8.2.4.  

En consecuencia, el impacto sobre el suelo asociado a la fase de explotación se 

considera compatible, al desarrollarse sobre una superficie ya alterada y mantenerse bajo 

control técnico los riesgos potenciales de contaminación . 

Impactos derivados de la restauración  

Las actuaciones de restauración previstas tienen una incidencia positiva sobre la 

recuperación de las condiciones edáficas  en las zonas alteradas.  

El acondic ionamiento de las superficies alteradas y su posterior la revegetación con 

especies adaptadas al entorno , permit irán reconstituir parcialmente el horizonte edáfico  y 

favorecer el establecimiento progresivo de una cobertura vegetal funcional.  

Estas actuaciones contribuyen, además, a reducir el riesgo de erosión, especialmente 

en los taludes y plataformas que, de no ser tratadas, presentarían una alta susceptibilidad a la 

pérdida de suelo por el agua de escorrentía y la acción del viento. La protección del terreno 

mediante cobertura vegetal estabiliza las superficies restauradas y mejora sus condiciones 

físicas y biológicas. 

En conjunto, se considera que las medidas de restauración previstas generan un 

impacto positivo sobre el suelo , al contribuir a su estabilización, mejorar su funcionalidad y 

permitir su recuperación parcial como soporte para la vegetación.  
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5.4.2. IMPACTOS CAUSADOS SOBRE EL MEDIO NATURAL 

5.4.2.1. Impactos sobre la vegetación  

Impactos derivados de la explotación  

Puesto que el área de intervención directa se encuentra completamente alterada y no 

se afectará a nuevas superficies, todas las zonas contempladas en el proyecto de ampliación 

se encuentran ya desprovistas de vegetación, por lo que se descarta la posibilid ad de causar 

la destrucción de la vegetación natural . 

En cuanto a la vegetación colindante a la explotación, cabe considerar la posibilidad 

de que se vea afectada por la deposición de partículas de polvo sobre las hojas, lo que podría 

interferir en sus procesos fisiológicos y comprometer su desarrollo si no se controla 

adecuadamente. En este sentido, se llevan a cabo medidas específicas para evitar este tipo 

de impacto, consistentes principalmente en riego periódico y en la limpieza de pistas, 

especialmente durante los periodos secos o de mayor actividad.  

Además, la morfología de la explotación en forma de vaso, que contribuye a confinar 

la dispersión de polvo, junto con el alejamiento progresivo de los frentes activos respecto a las 

zonas de mayor valor ecológico - el encinar cantábrico y el espacio natural protegido de 

Urkiola-, reducen significativamente la intensidad de la posible afección sobre estas 

comunidades vegetales.  

En vista de todo lo anterior, se considera que el impacto sobre la vegetación asociado 

a la fase de explotación es compatible, al no producirse destrucción directa de comunidades 

naturales y mantenerse bajo control las posibles afecciones en la vegetación del entorno 

inmediato . 

Impactos derivados de la restauración  

Hasta la fecha, se ha restaurado aproximadamente un 52 % de la superficie afectada , 

principalmente en las bermas superiores cuyos frentes de explotación han sido ya agotados . 

Estas superficies han sido objeto de revegetación de acuerdo con las condiciones recogidas 

en el Plan de Restauración vigente, que están orientadas a favorecer la regeneración 

progresiva del encinar cantábrico , comunidad vegetal climácica de la zona.  

La continuidad de los trabajos de restauración se realizará conforme a lo establecido 

en el nuevo Plan de Restauración  que acompaña al proyecto de ampliación , que plantea 

consolidar la recuperación de la cobertura vegetal e integrar progresivamente el espacio 
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alterado en su entorno natural  mediante la plantación y siembra de especies en proporciones 

semejantes a las utilizadas hasta la fecha . 

En adición a lo anterior, y ante la posibilidad de que las superficies restauradas sean 

colonizadas por especies exóticas invasoras (EEI) -como ya ocurrió en 2014, cuando se 

detectaron ejemplares de Cortaderia selloana  (véase apartado 4.3.1.4)-, el nuevo Plan de 

Restauración contempla medidas preventivas específicas , entre ellas la actuación temprana  

sobre superficies desnudas y el control del origen de las tierras empleadas en los trabajos de 

restauración, y la aplicación de protocolos de eliminación y erradicación  en caso de 

detección, tanto durante la ejecución de las tareas de revegetación como en las fases 

posteriores de seguimiento y mantenimiento.  

En vista de todo lo anterior, se considera que la restauración generará un impacto 

positivo sobre la vegetación , al contribuir a la recuperación del potencial ecológico de las 

superficies explotadas en condic iones controladas y reforzar la integración ambiental del 

conjunto en los espacios naturales colindante s. 

5.4.2.2. Impactos sobre la fauna silvestre 

Impactos derivados de la explotación  

En relación con la avifauna rupícola , el análisis realizado indica que la actividad minera 

desarrollada en la cantera Markomin -Goikoa no ha supuesto, hasta la fecha, un impacto crítico 

sobre las poblaciones de aves rapaces nidificantes. Las características del entorno, la 

orientación del hueco y el desarrollo en forma de vaso han contribuido a reducir las afecciones 

derivadas de la actividad extractiva , en especial sobre los sectores más sensibles situados en 

el entorno inmediato del encinar cantábrico y del Parque Natural de Urkiola.  No obstante, y con 

el fin de garantizar la viabilidad de las poblaciones de fauna a largo plazo, se considera 

necesario implementar medidas preventivas específicas , en particular en lo relativo a las 

voladuras durante la temporada reproductora . Estas actuaciones -centradas en la 

planificación del calendario de voladuras y en la adecuación ecológica de las superficies 

restauradas- se desarrollan en el apartado 8.2.1 de medidas correctoras.  

Además, el avance de las tareas de restauración en sentido opuesto a estos espacios 

de mayor interés faunístico contribuirá a apantallar progresivamente los posibles efectos 

derivados de la actividad , reforzando la desconexión funcional y la atenuación de l as molestias 

visuales y acústicas sobre los hábitats de mayor valor ecológico presentes en el entorno . 

Por último, en lo que respecta al Área de Interés Especial (AIE) del Visón europeo 

(Mustela lutreola) atribuida al tramo del río Mañaria próximo a las instalaciones, se descarta la 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 168 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

existencia de impactos sobre la especie o sobre el potencial del cauce para albergarla , ya 

que : 

– En la actualidad no se ha constatado su presencia en este sector .  

– La carretera que separa físicamente la cantera del cauce  actúa como barrera 

funcional , limitando la posibilidad de colonización desde otros tramos fluviales y 

evitando posibles interferencias con la conectividad longitudinal del hábitat.  

– La explotación dispone de un sistema eficaz de gestión de aguas de escorrentía  y 

de medidas específicas de control del polvo , por lo que tampoco se prevé causar 

afecci ones a la calidad del hábitat fluvial . 

A la vista de todo lo expuesto, se considera que la continuidad de la actividad resulta 

compatible con la conservación de la fauna silvestre. No obstante, atendiendo a la presencia 

de especies con un elevado grado de protección y con el objetivo de asegurar la efectiva 

aplic ación de las medidas correctoras contempladas en el presente EsIA y en el Plan de 

Restauración que acompaña al proyecto, el impacto se valora como moderado . 

Impactos derivados de la restauración  

La restauración contemplada en el Plan de Restauración que acompaña al proyecto  

de ampliación tiene un efecto positivo sobre la fauna silvestre al ampliar las superficies de 

hábitats idóneos para las comunidades faunísticas locales. 

Por una parte, las aves rapaces rupícolas -muchas de ellas catalogadas- dependen 

fundamentalmente de la disponibilidad de cortados rocosos para su reproducción . Como se 

explica en el artículo c ientífico que se incluye como Anexo 3, se ha demostrado que estas 

especies pueden adaptarse a sustratos antropogénicos, siendo las canteras activas y 

abandonadas un importante hábitat alternativo  para su nidificación, especialmente en 

territorios donde los roquedos naturales son escasos o inexistentes, como ocurre en buena parte 

del centro de Bizkaia. Aunque este no es exactamente el caso, ya que en los roquedos calizos 

de Urkiola existen nidos de Alimoche, Buitre leonado y Halcón peregrino, los trabajos de 

restauración contemplados en la cantera de Markomi n-Goikoa -que han apostado por 

mantener alejadas de presencia humana las zonas restauradas y por conservar y poner en 

valor las paredes susceptibles de albergar nuevos enclaves reproductivos-  permitirán la 

recuperación de hábitats favorables para estas especies , eliminados por la actividad extractiva 

en décadas pasadas .   

Por otra parte, se prevé la creación de  nuevos hábitats y microhábitats funcionales  para 

otras especies silvestres que favorecerán la biodiversidad local y la conectividad ecológica 
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con el entorno natural colindante.  Las princ ipales medidas previstas en el Plan de Restauración 

son las siguientes: 

– Creación de charcas y humedales : Se generarán pequeñas lagunas artificiales en 

la plaza de la cantera. Estas charcas se revegetarán con especies palustres 

autóctonas para proporcionar refugio y alimento a anfibios, insectos y aves 

acuáticas. Su diseño incluirá zonas de poca profundidad para facilitar el acceso 

de dife rentes especies y bordes irregulares con vegetación densa para favorecer 

la biodiversidad.  El objetivo principal será facilitar la colonización natural de estas 

áreas por anfibios y otras especies locales. 

– Conservación y creación de refugios para fauna : 

�x Apertura y mantenimiento de oquedades en los taludes : Se evitará la 

cobertura o el sellado de grietas y oquedades en los taludes finales, 

fomentando su heterogeneidad para facilitar su uso como refugio de 

murciélagos, reptiles, además de las aves rupícolas ya comentadas.  

�x Instalación de cajas nido : Se distribuirán cajas nido para murciélagos y aves 

insectívoras en las bermas superiores y áreas boscosas para fomentar su 

anidación y favorecer el control natural de insectos.  

�x Habilitación de edificaciones como refugios : Durante la fase de 

abandono, se evaluará la posibilidad de mantener alguna estructura 

existente para su adecuación como refugio de quirópteros y otras especies 

de fauna silvestre. 

– Creación de bosquetes y corredores ecológicos : 

�x Selección de especies de producción de frutos : En la elección  de especies 

arbóreas y arbustivas se ha procurado incluir especies frutales como el 

madroño, el majuelo y el laurel entre otros para proporcionar alimento y 

refugio a aves y pequeños mamíferos.  

�x Bosquetes en la parte inferior de la cantera : Se potenciará la creación  de 

bosquetes con la introducción de varias agrupaciones de plantas de la 

serie del encinar cantábrico  para mejorar la conectividad ecológica y el 

hábitat disponible.  Las especies serán las mismas que las seleccionadas 

para la revegetación de las bermas . 
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– Medidas para la reducción de l impacto  de la actividad: 

�x Inspección de edificaciones antes de su demolición : Se evaluará la 

presencia de nidos o refugios de fauna silvestre, implementando medidas 

compensatorias si fuera necesario.  

�x Limitación del trasiego nocturno : Para minimizar la perturbación de la 

fauna, especialmente de murciélagos y mamíferos terrestres, se restringirá 

el tráfico nocturno y se reducirá la velocidad de circulación a un máximo 

de 30 km/h.  

�x Prohibición de pesticidas y herbicidas : Se evitará el uso de productos 

químicos que puedan afectar a la fauna y a la calidad del suelo y del 

agua en las zonas restauradas. 

En conclusión, se considera que la restauración prevista tendrá un impacto positivo 

sobre la fauna  silvestre, al generar hábitats aptos para la reproducción  y la búsqueda de refugio 

y alimento de la fauna local y que contribuirán a la conservación de las especies más sensibles 

y vulnerables. 

5.4.2.3. Impactos sobre la conectividad ecológica  

Impactos derivados de la explotación  

La extracción de materiales implica inevitablemente la eliminación de la cobertura 

vegetal y la alteración del relieve, lo que puede conllevar la interrupción de los corredores 

ecológicos utilizados por la fauna para desplazarse, alimentarse o reproducirse . Estas 

fragmentaciones pueden derivar en el aislamiento de poblaciones de especies sensibles, 

incrementando su vulnerabilidad frente a perturbaciones ambientales o a cambios en la 

disponibilidad de recursos, aspectos especialmente relevantes en el actual contexto de 

cambio climático.  

Como se ha expuesto en el apartado  4.3.3, en el caso del valle del Mañaria y el 

espacio natural protegido de Urkiola, las canteras Markomin -Goikoa y Juaristi, situadas en 

márgenes opuestos del río, interrumpen la conectividad ecológica t ransversal del valle, 

actuando como elementos de fragmentación junto con la carretera BI -623, que discurre 

paralela al cauce. Esta disposición reduce la permeabilidad territorial para las especies 

terrestres, en especial para aquellas con menor capacidad de desplaza miento o con 

requerimientos de hábitat más específicos. No obstante, cabe señalar que ambas 

explotaciones han alcanzado ya el límite de su extensión superficial y disponen de sus 
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respectivos Planes de Restauración, por lo que se considera que el impacto sobre la 

conectividad ecológica ha alcanzado su máxima expresión.  

En este sentido, tal como se detalla en el apartado anterior dedicado a la fauna 

silvestre, el avance de las tareas de restauración en dirección opuesta a los espacios de mayor 

interés faunístico del entorno -el Parque Natural de Urkiola y el encinar- permitirá apantallar 

progresivamente los posibles efectos derivados de la actividad, favoreciendo con ello la 

recuperación de la permeabilidad ecológica.  

Asimismo, el nuevo vallado perimetral de la explotación se rá diseñado de forma 

compatible con el tránsito de fauna de mediano tamaño, con lo que se minimizará su efecto 

barrera. 

Las actuaciones previstas, por tanto, no intensificarán los procesos actuales de 

desconexión ecológica, que, por otra parte, se encuentran en fase de reversión gracias al 

desarrollo de las labores de restauración.  

En consecuencia, si bien se considera que los impactos derivados de la ampliación 

de la concesión sobre la conectividad ecológica serán compatibles, con el fin de garantizar 

la correcta implantación de las medidas correctoras previstas en el presente EsIA y en el Plan 

de Restauración asociado al proyecto, el impacto se valora como  moderado . 

Impactos derivados de la restauración  

Las actuaciones de restauración ejecutadas hasta la fecha en la franja más alta de la 

cantera Markomin -Goikoa, consistentes en el restablecimiento del encinar cantábrico , están 

teniendo un efecto positivo sobre la restitución funcional de la conectividad ecológica . La 

continuidad de estos trabajos  conforme al nuevo Plan de Restauración, profundizará en esta 

línea de mejora , especialmente entre las vertientes Norte y Sur del extremo oriental del monte 

Kafraga. 

Además de la revegetación con especies p ropias de la comunidad c limácica, el 

diseño de la restauración del nuevo proyecto contempla introducción de zonas de transición 

ecológica entre ecosistemas, diferenciando las actuaciones en función de la altitud . Así, en las 

zonas altas, se conservarán las oquedades y l as grietas presentes en las paredes para favorecer 

la nidificación de aves rupícolas;  mientras que, en las zonas intermedias y bajas, se crearán 

corredores vegetales con especies autóctonas, se instalarán cajas nido para aves y quirópteros 

y se modelará el terreno para incorporar pequeños cuerpos de agua, destinados a favorecer 

la reproducción de anfibios y atraer a otros grupos de fauna y flora de pendientes de hábitats 

húmedos.  
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La combinación de revegetación, conservación de estructuras rupícolas y generación 

de hábitats funcionales  permit irá avanzar hacia un modelo de restauración que no solo 

compensa rá las pérdidas derivadas de la actividad extractiva, sino que contribu irá 

activamente a la mejora de la conectividad ecológica, tanto a escala local como, en cierta 

medida, también regional. 

Así, si bien no resulta posible abordar desde el ámbito del proyecto otros elementos 

que inciden en la fragmentación del valle - como la carretera , ciertas edificaciones  o la propia 

cantera Juaristi-, la restauración proyectada en la cantera Markomin -Goikoa representa una 

oportunidad real para la recuperación estructural y funcional del mosaico ecológico del 

entorno, incluso durante el periodo de ampliación de la concesión. Por todo ello, el impacto 

se valora como positivo . 

5.4.3. IMPACTOS SOBRE EL SOSIEGO PÚBLICO 

Impactos derivados de la explotación   

La actividad  extractiva lleva aparejada una serie de molestias a la poblaci ón próxima 

en forma de polvo, ruidos  y vibraciones.  

Como se ha explicado en el apartado 4.7  del inventario, la explotación en forma de 

cuenco  y su orientación, ayudan  a contener el ruido y el polvo dentro del área de trabajo  y 

alejarlos del núcleo urbano, lo que contribuye significativamente a reducir la s afecciones sobre 

la población.   

 Además, p uesto que la planta cuenta con medidas de prevención y de corrección  

eficaces (véanse apartados 8.1.1 , 8.1.2 y 9.1), la escasa magnitud de la afección resultante y 

su reversibilidad hacen que se caracterice el impacto como compatible, sin necesidad añadir 

medidas correctoras  adicionales a las actualmente implantadas.  

Impactos derivados de la restauración  

La restauración paulatina de las superficies desnudas, mediante su revegetación 

progresiva con especies herbáceas y arbustivas adaptadas al medio, permitirá la estabilización 

del sustrato y la protección del suelo frente a la acción del viento , evitando con ello  la 

formación de polvo, por lo que , en este caso, el impacto se considera positivo.  
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5.4.4. IMPACTOS SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

Impactos derivados de la explotación  

Según el estudio arqueológico  realizado (véase Anexo 4) se descarta la existencia de 

yacimientos arqueológicos contextualizados y otros elementos del Patrimonio Cultural  en el 

ámbito de la explotación . Además, dado que el proyecto de ampliación no implica la 

ocupación de nuevas superficies, sino únicamente la profundización dentro del área ya 

alterada por la actividad extractiva, se considera que la probabilidad de afección al 

patrimonio es extremadament e baja.  

No obstante, en coherencia con los principios de precaución aplicables en materia de 

patrimonio cultural, y considerando que no puede excluirse de forma absoluta la presencia de 

elementos subterráneos no documentados, se establecerá como medida preventiva la 

paralización inmediata de los trabajos en caso de hallazgo fortuito, y la correspondiente 

notificación a las autoridades competentes.  

Con todo , de cara a garantizar que se aplican medidas cautelares , se valora el efecto 

como moderado . 

5.4.5. IMPACTOS SOBRE EL MEDIO PERCEPTUAL 

Impactos derivados de la explotación  

Si bien toda actividad minera conlleva una transformación irreversible  del paisaje, las 

siguientes circunstancias hacen que el proyecto de ampliación no agudice el impacto 

actualmente existente :  

– La explotación ha alcanzado su cota máxima visible, por lo que no se prevén 

afecciones adicionales a la percepción visual del entorno.  

– La ampliación no implica la ocupación de nuevas superficies, sino únicamente la 

profundización dentro del hueco ya existente.  

– La orientación y morfología del vaso de explotación favorecen su ocultación desde 

los espacios que recaen en la sombra de las laderas que la c ierran. 

– En los primeros años del nuevo proyecto  de  explotación , el Plan de Restauración 

que lo acompaña contempla implantar una pantalla  vegetal compuesta  de  

Laureles (Laurus nobilis) en el SE de  la explotación , junto a la rotonda  de la carretera 

BI-623. Esta pantalla se instalará al inicio de la fase 0, de modo que los ejemplares 

plantados vayan ganando altura conforme evoluciona la configuración de la 
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explotación, minimizando así las perturbaciones visuales asociadas a las fases más 

avanzadas  que resultarán perceptibles desde la mencionada carretera. 

– La presencia de la cantera forma parte del paisaje cultural e identitario del 

municipio, cuya historia está estrechamente ligada a la actividad extractiva. En 

este sentido, el Plan de Acción “Piedra y Paisaje” de Mañaria, elaborado con 

participación ciudadana, incluye entre sus Objetivos de Calidad Paisajística  la 

identificación y puesta en valor de los elementos naturales e históricos vinculados 

a la cultura de la piedra en el valle . 

No obstante, dado que la explotación se encuentra en las proximidades del espacio 

natural protegido de Urkiola, y con el objetivo de garantizar que se restauran adecuadamente 

todas las zonas intervenidas, el impacto paisajístico asociado a la fase de explo tación se valora 

como moderado -severo. 

Precisamente, en relación a las restauraciones cabe señalar que, aunque no son 

suficientes para integrar eficazmente la actividad, puesto que suponen la renaturalización de 

las superficies alteradas, se considera que el impacto es positivo.  

Impactos derivados de la restauración  

En lo que respecta a la restauración, si bien esta no puede compensar por completo 

la transformación morfológica producida por la actividad extractiva, sí supone una mejora 

ambiental y paisajística significativa respecto a la situación inicial. La revegeta ción de taludes 

y zonas alteradas con especies autóctonas, así como la recuperación progresiva de estructuras 

ecológicas y visuales, permite la renaturalización del espacio y contribuye positivamente a su 

integración futura.  

Por tanto, y sin perjuicio de su limitada capacidad para anular por completo el impacto 

original, se considera que el efecto asociado a la restauración es positivo.  

5.4.6. IMPACTOS CAUSADOS SOBRE EL MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Impactos derivados de la explotación  

La actividad minera forma parte del acervo  histórico y cultural de Mañaria , por lo que  

ha tenido un papel relevante en la configuración de su desarrollo económico y territorial. En el 

caso concreto de la cantera Markomin -Goikoa, inaugurada en 1.927,  ha mantenido una 

presencia constante en el municipio, generando empleo directo e indirecto  en el mismo  y 

contribuyendo al mantenimiento de una actividad productiva con arraigo local. En la 
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actualidad, continúa teniendo un peso específico importante en el tejido económico y laboral 

del municipio, especialmente en un contexto de reducción progresiva de oportunidades 

industriales en entornos rurales.  

Además de su valor histórico y social, cabe destacar que la caliza extraída en esta 

explotación presenta una calidad técnica elevada, cuyas propiedades físico -mecánicas son 

bien conocidas por el mercado y valoradas por los compradores habituales, lo que ot orga al 

recurso una posición consolidada y estratégica dentro de la oferta de materiales de 

construcción de la CAPV. 

En un contexto internacional marcado por la volatilidad de los mercados y la 

incertidumbre en las cadenas de suministro, mantener fuentes contrastadas, estables y de 

proximidad resulta especialmente relevante para garantizar el abastecimiento de recursos 

esenciales. En consecuencia, l a interrupción de la explotación supondría la pérdida de una 

fuente fiable de suministro, con efectos potenciales sobre la cadena de aprovisionamiento y 

sobre la estabilidad de los mercados regionales del sector, lo que, en últ imo término, podría 

repercutir negativamente en los precios de venta al público . 

Desde el punto de vista territorial, la ampliación proyectada no introduce cambios 

sustanciales en el modelo de uso del suelo ni supone interferencias con los usos actuales del 

entorno. Hasta la fecha, no se han registrado incompatibilidades relevantes ent re la actividad 

minera y otros aprovechamientos del territorio, tales como los usos agropecuarios, cinegéticos, 

residenciales, recreativos o el abastecimiento de agua dulce, este último garantizado 

mediante la protección de las captaciones y el control de calidad del agua.  

En relación con el uso turístico y recreativo del entorno natural, especialmente con 

respecto al espacio natural protegido de Urkiola, no se ha observado que la actividad haya 

provocado una detracción en la afluencia de visitantes. Además, las superficies incluidas en la 

Zona Periférica de Protección de la ZEC se encuentran totalmente restauradas, y el frente de 

explotación -que ya ha alcanzado su máximo nivel de impacto paisajístico - se aleja 

progresivamente tanto del espacio natural  como del encinar colin dante, reduciendo con ello 

la visibilidad de la actividad desde los principales puntos de interés paisajístico y de disfrute del 

entorno. Las restauraciones progresivas previstas en las superficies que vayan completando su 

ciclo de explotación contribuirán  a reforzar esta evolución positiva.  

Por todo lo anterior, se considera que el proyecto de ampliación de la cantera 

Markomin-Goikoa: 

– Es totalmente compatible con el medio socioeconómico, al mantener una 

actividad tradicional, económicamente relevante  y territorialmente consolidada en 

el municipio de Mañaria.  
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– Contribuye positivamente al empleo local y a la estabilidad del tejido económico, 

sin interferir de forma significativa con otros usos existentes en el entorno 

(agropecuarios, cinegéticos, residenciales, recreativos o de abastecimiento).  

– Representa una opción racional y eficiente de aprovechamiento del recurso 

mineral, al desarrollarse en un entorno ya alterado, con infraestructuras existentes y 

sin necesidad de generar nuevas afecciones territoriales.  

– Favorece la producción de proximidad y la continuidad del suministro de un 

recurso mineral de alta calidad, reconocido y valorado en el mercado regional.  

– Reduce la necesidad de transportar materiales desde largas distancias, con el 

consiguiente ahorro energético y disminución de emisiones indirectas.  

– Refuerza la resiliencia del sistema económico regional frente a escenarios de 

incertidumbre internacional en los mercados de materias primas.  

– Se alinea con los principios de la economía circular territorial, la minería 

responsable y la optimización del capital natural existente, tal como se promueve 

en las directrices ambientales y de ordenación del territorio de la CAPV.  

Impactos derivados de la restauración  

Las actuaciones de restauración previstas en el proyecto - que se ejecutarán de forma 

progresiva conforme se vayan agotando las fases de explotación - tendrán un impacto 

socioeconómico positivo, tanto directo como indirecto :  

– En primer lugar, refuerzan la aceptación social y la percepción positiva del 

proyecto, al evidenciar el compromiso de la empresa con la recuperación 

ambiental y paisajística del entorno.  

– Además, contribuyen a garantizar la compatibilidad a largo plazo con otros usos 

del territorio, como el recreativo, agropecuario o cinegético, mejorando las 

condiciones funcionales y visuales del espacio tras la explotación.  

– Estas labores también suponen una oportunidad de diversificación económica 

local, al requerir trabajos especializados de ingeniería ambiental, revegetación, 

seguimiento ecológico y mantenimiento, que pueden ser desarrollados por 

empresas del entorno.  

– Finalmente, en un territorio fuertemente influenciado tanto por el espacio natural 

protegido de Urkiola como por los paisajes rurales que lo rodean, la progresiva 

recuperación ecológica y visual de las zonas explotadas , favorece la integración 
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territorial de la cantera y refuerza la imagen del valle como un espacio activo y 

ambientalmente responsable.  

5.4.7. IMPACTOS CAUSADOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 
GLOBAL 

Impactos derivados de la explotación  

La actividad minera, por su propia naturaleza, implica una transformación intensa del 

medio físico y perceptual que debe ser evaluada no solo en relación con los factores 

individuales afectados, sino también en términos de su incidencia sobre el medio ambi ente en 

su conjunto, entendido como la suma de los sistemas naturales, antrópicos y funcionales que 

sustentan la calidad ambiental y la sostenibilidad del territorio , en un contexto de crisis climática 

y de pérdida de la biodiversidad actual . 

Desde esta perspectiva, el análisis del proyecto debe considerar no solo sus efectos 

directos sobre el entorno inmediato, sino también su coherencia con los objetivos generales 

de mitigación del cambio climático y conservación del capital natural  establecidos en los 

documentos estratégicos de la CAPV. En este sentido, cabe señalar que:  

– El proyecto no implica una ocupación de nuevas superficies , sino que se desarrolla 

íntegramente dentro de un entorno ya alterado  y avanza en sentido contrario al 

espacio protegido de Urkiola y el encinar  -ambos limítrofes con la explotación -, con 

lo que se evita presionar áreas que cumplen funciones ecosistémicas de mayor 

valor. 

– El mantenimiento de la producción en una cantera activa , evita el traslado de los 

impactos  a espacios actualmente no antropizados, lo que representa una opción 

territorialmente eficiente desde la óptica de la conservación de la biodiversidad  y 

totalmente alineada con los objetivos de las Directrices de Ordenación Territorial de 

la CAPV. 

– No se prevén emisiones de gases de efecto invernadero significativas asociadas a 

la ampliación , más allá de las derivadas del funcionamiento habitual de la 

maquinaria, ya contempladas en la situación actual. En todo caso, estas emisiones 

pueden ser objeto de seguimiento y reducción mediante la aplicación de criterios 

de eficiencia energética y reno vación progresiva de equipos, en coherencia con 

las líneas de actuación definidas en el “Plan de Transición Energética y Cambio 

Climático  2020-2024” del Gobierno Vasco. 
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En consecuencia, se considera que, en términos de balance territorial y ambiental, el 

proyecto  de ampliación de la concesión  constituye una alternativa racional para el 

aprovechamiento de recursos minerales, que respeta los principios de sostenibilidad y de 

prevención  de impactos  y que está alineada  con las estrategias y directrices ambientales de 

la CAPV. 

Impactos derivados de la restauración  

El Plan de restauración, paralelo al avance de los frentes de explotación, permitirá 

recuperar parte de la funcionalidad ecológica y del valor perceptual del entorno, generando 

efectos positivos a medio y largo plazo en términos de integración paisajística, e stabilidad 

edáfica y conectividad ecológica.   

La revegetación  progresiva de las zonas afectadas con especies autóctonas y la 

introducción de nuevos nichos ecológicos idóneos para la reproducción de especies 

especialmente vulnerables o sensibles como las aves rupícolas  o los anfibios, puede contribuir  

a la creación de nuevos hábitats para las especies de fauna silvestre que habitan en los 

terrenos colindantes, mejorar la conectividad ecológica y amortiguar los efectos sobre el 

espacio natural protegido de Urkiola. Esta actuación está alineada con los pr incipios de 

restauración ecológica recogidos en la  mencionada  “Estrategia de Biodiversidad del País 

Vasco 2030”, así como con el impulso a la Infraestructura Verde que promueve la planificación 

territorial a todas las escalas.  Más modestamente,  también contribuirá a la fijación de carbono.   
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6. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES DEL 
PROYECTO EN LA RED NATURA 2000 

La Red Natura 2000 fue creada en virtud de la  Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 

de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 

silvestres -también conocida como Directiva Hábitats - y consiste en una red ecológica cuya 

finalidad es la de garantizar la biodiversidad en el territorio europeo mediante el mantenimiento 

o el restablecimiento de un estado de conservación favorable de los hábitats naturales y de la 

flora y la fauna considerada de interés comunitario.  

Específicamente, los Hábitats de Interés Comunitario (HIC) son aquellos que, o bien se 

encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o bien presentan 

un área de distribución natural reducida - a causa de su regresión o debido a q ue su área es 

intrínsecamente restringida-, o bien constituyen ejemplos representativos de las características 

típicas de una o de varias de las regiones biogeográficas de Europa (alpina, atlántica, 

continental, macaronésica y mediterránea).  

Las especies de interés comunitario por su parte, son aqu éllas que presentan algún 

grado de amenaza en su área de distribución natural o son raras o endémicas, en virtud de lo 

cual se encuentran incluidas en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre, 

relativa a la conservación de las aves silvestres -también conocida como Directiva Aves-  o en 

los Anexos II, IV y/o V de la ya mencionada Directiva Hábitats, en los que se agrupan las 

especies de interés comunitario que requieren de una protecc ión estricta y para las que los 

Estados miembros de la UE deben instaurar sistemas de protección rigurosa y/o las especies 

para cuya recogida en la naturaleza o explotación pueden ser objeto de medidas de gestión.  

Adicionalmente, aquellos hábitats y especies que están en peligro de desaparición y 

cuya conservación supone una especial responsabilidad para la UE habida cuenta de la 

importancia de la proporción de su área de distribución natural recayente en el territo rio 

europeo, son considerados hábitats o especies “prioritarios/as” y aparecen señalados con un 

asterisco en los Anexos I y II respectivamente. 

Las especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves son aquellas que viven 

normalmente en estado salvaje en el territorio europeo, para lo que se considera 

imprescindible la preservación, el mantenimiento o el restablecimiento de una diversidad y de 

una superficie suficiente de hábitats, por lo que deben se r objeto de medidas de conservación 

especiales con respecto a su hábitat. A este respecto, la Directiva Aves señala que tales áreas 

especiales de conservación –las denominadas Zonas de Espec ial Protección para las Aves 

(ZEPA)- deben tener en cuenta también a las especies migratorias y que, además de estar 
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coordinadas entre ellas de cara a establecer una red coherente, fuera de las mismas los 

Estados se deben esforzar en evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats.  

En resumen, la inclusión de una especie en los Anexos I y II de la Directiva Aves y de la 

Directiva Hábitat, respectivamente, implica la necesidad de establecer zonas especiales de 

conservación respecto a sus hábitats, para lo que se crean:  

�� Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), que son los lugares más 

adecuados en número y en superficie para la  conservación de las especies de 

aves incluidas en el ya mencionado Anexo I de la Directiva Aves, así como para 

las especies migratorias no contempladas en el mismo cuya llegada sea regular, 

en los que se aplican medidas para evitar las perturbaciones sobre las aves y para 

la conservación de sus hábitats, con el fin de asegurar su supervivencia y su 

reproducción.  

�� Los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) son los espacios que contribuyen de 

forma significativa al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del estado 

de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de 

las especies de flora y de fauna de interés comunitario enumerados en  los Anexos 

I y II de la Directiva Hábitats respectivamente. Para las especies animales que 

ocupan territorios extensos, los LIC se corresponden con las ubicaciones concretas 

dentro de la zona de r eparto natural de dichas especies que presentan los 

elementos físicos o biológicos esenciales para su vida y su reproducción.  

�� Una vez aprobadas las listas de Lugares de Importancia Comunitaria por la 

Comisión Europea, los espacios son declarados Zona Especial de Conservación 

(ZEC) y se fijan las medidas de gestión correspondientes. 

Actualmente, todos los espacios Natura 2000 de la CAPV excepto la ZEPA ES0000490 

“Espacio marino de la Ría de Mundaka -Cabo de Ogoño”, que depende Administración 

General del Estado por tratarse de un espacio marino, tienen aprobado su Plan de Gestión.  

En paralelo a lo anterior, resulta de aplicación el artículo 6 de la Directiva Hábitats, cuya 

trasposición al ordenamiento jurídico español en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada por la Ley 33/2015, de 21 

de septiembre ) indica que:  

“Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la 
gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma 
apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación 
con otros planes o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 
repercusiones en el lugar, …, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho lugar”  
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Y que:  

“…para aprobar o autorizar los planes, programas o proyectos [los órganos 
competentes] solo podrán manifestar su conformidad con los mismos tras 
haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 
cuestión...”. 

En consecuencia, la inclusión de un espacio en la Red Natura 2000 no es un motivo 

en sí mismo para desestimar una actividad, aunque únicamente podrá autorizarse tras 

demostrar que no causará perjuicio a su integridad ni a la coherencia de la Red.  

El apartado dedicado al estudio de la compatibilidad del proyecto con los objetivos 

de conservación de la Red Natura 2000 se ha estructurado de la siguiente f orma:  

�� En primer lugar, se exponen los elementos clave y los objetivos de conservación de 

los espacios de la Red Natura 2000 localizados en el entorno  del proyecto .  

�� En segundo lugar, se identifican las actuaciones del proyecto  que potencialmente 

podrían generar afección a los anteriores . 

�� Seguidamente,  se evalúa la repercusión de dichas actuaciones sobre la 

consecución de los objetivos de conservación  del lugar  y sobre el mantenimiento 

de la coherencia del conjunto de la Red .  

�� Finalmente, se proponen medidas para garantizar que dichos objetivos no se verán 

comprometidos  por la consecución del proyecto . 
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6.1. ELEMENTOS CLAVE Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE 
LOS ESPACIOS NATURA 2000 

La cantera se encuentra fuera de la Red Natura 2000, aunque su extremo septentrional, 

coincide con la Zona Periférica de Protección de la ZEC ES2130009 “Urkiola”. A continuación , 

se presentan los elementos clave y los objetivos de conservación establecidos en el  Plan de 

Gestión de la mencionada ZEC. 

6.1.1. ELEMENTOS CLAVE Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE 
LA ZEC ES2130009 “URKIOLA” 

Los elementos clave y los objetivos de conservación señalados en el “ II Plan Rector de 

uso y de gestión y Documento de Directrices y actuaciones de gestión para el Parque Natural 

y la Zona Especial de Conservación (ZEC) Urkiola «ES2130009»”, aprobado mediante el Decreto 

27/2019, de 26 de febrero, por el que se aprueba la parte normativa del Plan Rector de Uso y 

Gestión del Parque Natural de Urkiola, y se ordena la publicación íntegra del segundo Plan 

Rector de Uso y Gestión y Documento de Directrices y Actuaciones de Gestión para el  Parque 

Natural y la Zona Especial de Conservación (ZEC) Urkiola ES2130009, son los siguientes: 

Elementos clave  

�� Cuevas roquedos y hábitats y especies asociados.  

�� Bosques naturales y seminaturales. 

�� Matorrales y pastos.  

�� Mires de transición. 

�� Sistema fluvial de Urkiola. 

Medidas para la conservación de los elementos clave  

Objetivos de conservación para Cuevas roquedos y hábitats y especies asociados :  

Objetivo final:    

Preservar o alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y especies de 

interés comunitario ligados a cuevas, cavidades kársticas y roquedos.  
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Mantener poblaciones viables de todas las especies rupícolas  amenazadas  y mejorar 

las condiciones  del Espacio Natural Protegido para  favorecer  la capacidad  de  

acogida  de  estas especies. 

Objetivo operativo 1 .1: Conservación de los hábitats rocosos y cuevas de Urkiola, 

disminución y control de los factores de amenaza y aumento del  conocimiento de 

estos hábitats. 

Objetivo operativo 1.2: Conservación de las especies de aves rupícolas mediante la 

protección estricta de los puntos de nidificación, la conservación  de la superficie 

mínima necesaria del área de alimentación y campeo y la supresión de las causas de 

mortandad no naturales. Garantizar una oferta  trófica adecuada para las especies 

necrófagas.  

Objetivo operativo 1.3: Conocer  la distribución y evolución  poblacional  de  los 

quirópteros cavernícolas  más amenazados  presentes en el Espacio Natural Protegido, 

salvaguardar  las características físicas, biológicas y ambientales de los principales 

refugios de los quirópteros (Cuevas no explotadas por el turismo, COD UE 8310) y 

promover  actividades  educativas para  mejorar las actitudes humanas  hacia  estas 

especies. 

Objetivo operativo 1.4 : Protección de  las poblaciones  de  flora amenazada  y 

seguimiento y evaluación de la eficacia de las actuaciones en el  Espacio Natural 

Protegido. 

Objetivos de conservación para Bosques naturales y seminaturales: 

Objetivo final:  

Mejorar el estado  de  conservación  de  los bosques naturales de  la ZEC: 

�x Aumentar la superficie ocupada  por bosques naturales. 

�x Mejorar la estructura y composición de las masas forestales  autóctonas.  

�x Mantener en su estado actual los enclaves mejor conservados.   

Garantizar la conservación, evolución poblacional y viabilidad de las especies de flora 

y fauna amenazada . 

Objetivo operativo 2.1: Favorecer el aumento  de  la superficie global  ocupada  por 

bosques naturales y mejorar la naturalidad,  madurez  y complejidad  estructural de  las 

masas forestales autóctonas.  

Objetivo operativo 2.2 : Mejorar la naturalidad, madurez y complejidad estructural de 

las masas forestales autóctonas. Preservar en su estado actual los enclaves mejor 

conservados. 
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Objetivo operativo 2.3: Conservación y recuperación de las especies de avifauna 

forestal. Mejorar el conocimiento de las especies y supresión de las causas de 

mortandad no naturales.  

Objetivo operativo 2.4:  Conocer  la distribución y evolución  poblacional  de  los 

quirópteros forestales más amenazados presentes en la ZEC y preservar aquellas 

características de las masas arboladas para  satisfacer los requerimientos de  las 

especies forestales y arborícolas. 

Objetivo operativo 2.5: Conocer  la distribución de  Rosalia alpina , Lucanus cervus y 

Elona quimperiana en el ámbito del Espacio Natural Protegido y establecer  un sistema 

de  seguimiento  de  poblaciones . 

Objetivos de conservación para Matorrales y pastos:  

Objetivo final:  

Garantizar la conservación de la superficie actual del conjunto de  brezales húmedos  y 

pastos montanos,  y su disposición en mosaico,  estableciendo  unas pautas  de  gestión 

ganadera  compatibles  con  un estado  de  conservación  favorable  de  los hábitats y de  

las especies amenazadas  asociadas.  

Objetivo operativo 3. 1: Impulsar una gestión ganadera que garantice el mantenimiento  

de  los pastos y matorrales de  interés comunitario  en un estado  de  conservación  

favorable,  manteniendo  su disposición en mosaico . 

Objetivo operativo 3.2: Seguimiento de  las poblaciones de  flora y fauna  amenazada  

relacionados con los brezales y formaciones herbosas naturales y seminaturales . 

Objetivos de conservación para Mires de transición:  

Objetivo final:   

Preservar o alcanzar el estado de conservación favorable de los  hábitats de interés 

comunitario ligados a las zonas húmedas del  Espacio Natural Protegido y de sus 

poblaciones de flora y fauna  amenazada.  

Objetivos de conservación para Sistema fluvial de Urkiola: 

Objetivo final:   

Mantenimiento,  conservación  y recuperación  de  la plena  funcionalidad del sistema 

fluvial de la ZEC como ámbito en el que  se desarrollan diferentes hábitats que albergan  
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numerosas especies de interés y como corredor ecológico que contribuye al  

mantenimiento  de la  diversidad y los procesos ecológicos.  

Objetivo operativo  5.1: Garantizar el buen estado ecológico de las aguas de los ríos y 

arroyos de Urkiola como requisito indispensable para el buen  estado de conservación 

de los hábitats y poblaciones de especies  de  interés presentes dentro del  sistema. 

Objetivo operativo 5. 2: Mejorar la calidad  y estado  de  conservación  de  los hábitats 

fluviales ribereños a fin de  recuperar  un corredor ecológico  continuo que garantice la 

conectividad de las riberas para los  desplazamientos de fauna y el correcto 

funcionamiento ecológico  del sistema fluvial y terrestre. 

Objetivo operativo 5.3 : Seguimiento y conservación de las poblaciones de fauna 

amenazada asociada al sistema fluvial.  

Además, establece las siguientes d irectrices de gestión generales para la  conservación 

de la biodiversidad en el seno de la ZEC, así como otras específicas para las actividades 

extractivas existentes en la misma. 

Directrices de gestión generales 

– El Órgano gestor del espacio natural protegido velará especialmente por la 

conservación de los hábitats de interés comunitario del Anexo I de la Directiva 

92/43/CEE, de los hábitats de las especies contenidas en el Anexo II de la citada 

Directiva y de los hábitats de interés regional presentes en el espacio natural 

protegido de Urkiola.  

– De manera general, el Órgano gestor velará por la conservación de las 

especies de flora y fauna que habitan en estado silvestre, su diversidad y 

contenido genético, con especial incidencia en las especies incluidas en el 

Catálogo vasco de Especies Amenazad as. 

– Se establecerán medidas urgentes de erradicación de especies invasoras en 

caso de detectarse problemas de interacción entre éstas y los objetivos de 

conservación establecidos en el presente Plan.  

– Se evitarán las actividades que supongan riesgos de erosión, contaminación 

de aguas superficiales o acuíferos y, en general, todas aquellas que puedan 

poner en riesgo los objetivos de conservación definidos para el espacio natural 

protegido.  
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– Se fomentará la conectividad ecológica entre el espacio natural protegido de 

Urkiola y el resto de elementos de la Red Natura 2000, mediante un sistema de 

corredores efectivo.  

Directrices de gestión de las actividades extractivas  

�� Las actividades extractivas dentro del Parque Natural de Urkiola quedan reguladas 

por el Decreto 91/2014, de 3 de junio, de modificación del Plan de  Ordenación de 

los Recursos Naturales del Parque Natural de Urkiola. 

�� Propone como actuación, p roceder a la restauración de las canteras de Atxarte, 

Atxa Txiki y Zalloventa, que consistirá en la retirada del material abandonado, la 

demolición de las estructuras presentes,  la reparación del sustrato para asegurar la 

estabilidad del relleno,  el establecimiento de una red de drenes de fondo para la 

evacuación de la  infiltración, el establecimiento de un sistema de tratamiento de 

las aguas y de  un drenaje perimetral, etc.  
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6.2. ACCIONES DEL PROYECTO QUE PUEDEN AFECTAR A LA 
RED NATURA 2000 

En vista de los objetivos de conservación establecidos para la ZEC ES2130009 “Urkiola” 

y que las superficies contenidas en la Zona Periférica de Protección de la ZEC ya se encuentran 

restauradas, se considera que la posibilidad de causar un perjuicio a los elementos que se 

pretenden proteger y a la integridad de la Red natura 2000, podría estaría asociada  a las 

siguientes acciones del proyecto:  

�� Voladuras. 

�� Equipos mecánicos trabajando.  

�� Trasiego de vehículos y de maquinaria . 

�� Vallados perimetrales. 

�� Restauración de las superficies abandonadas.  
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6.3. EVALUACIÓN DE LA REPERCUSIÓN DEL PROYECTO SOBRE 
LA RED NATURA 2000 

A lo largo de este apartado se pretende valorar si los efectos derivados del proyecto 

de ampliación de la concesión pueden comprometer tanto los objetivos de conservación  

perseguidos por el Plan de Gestión de la ZEC ES2130009 “Urkiola”, como la coherencia de la 

Red Natura 2000. 

Como paso previo a dicha valoración , cabe recordar las siguientes conclusiones 

obtenidas en los apartados precedentes.  

Por una parte, el estudio de aves rapaces rupícolas ya mencionado en el apartado 

4.3.2.2 dedicado al estudio de la fauna (“ Aves rapaces rupícolas nidificantes en el área de 

influencia de la cantera de Markomin -Goikoa (Mañaria)” (2014)) y que se adjunta como  Anexo 

2, concluye que, a pesar de la proximidad de algunos nidos de aves rupícolas a la cantera, 

las siguientes características del diseño y de la ubicación de la explotación , contribuyen a 

reducir significativamente las posibles afecciones sobre las mismas:  

– Orientación y morfología del vaso de explotación . La cantera está orientada hacia 

el SE, mientras que los nidos de aves se encuentran mayormente en paredes 

orientadas al SW o protegidas por relieves montañosos. Esta disposición minimiza la 

exposición directa a ruidos y perturbaciones visuales derivadas de la actividad 

minera.  

– Características del ruido y su propagación . La cantera se explota en forma de 

cuenco, lo que ayuda a contener el ruido dentro del área de trabajo . Además, el 

encinar cantábrico y las formaciones rocosas presentes en la zona colindante 

actúa n como una  barrera natural, tanto acústica como visual, minimizando la 

dispersión sonora hacia las áreas de nidificación. Esto reduce la percepción del 

ruido y atenúa el impacto de las voladuras sobre la fauna del entorno.  

– No hay incremento de la superficie activa . El proyecto de ampliación de la 

concesión no contempla  expandir el área de explotación, sino que se plantea un 

proceso progresivo de restauración ambiental  de las superficies abandonadas , lo 

que reducirá aún más las afecciones en el futuro.  

– Registro histórico de coexistencia. Los datos recopilados durante más de una 

década muestran que las especies han seguido nidificando con éxito en las 

inmediaciones de la cantera, lo que sugiere una capacidad de adaptación a la 

actividad rutinaria de explotación.  
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Asimismo, el artículo científico “ Importancia de las canteras sobre las aves rupícolas y 

problemas derivados de su gestión ” (VV.AA., 2008), también mencionado en el apartado 

4.3.2.2 y que se incluye como Anexo 3, indica que l as aves rupícolas dependen de los cortados 

rocosos para su reproducción  y que muchas han logrado adaptarse a sustratos 

antropogénicos como las canteras. De hecho, subraya que las canteras  representan un hábitat 

adicional clave  para su supervivencia, especialmente en áreas degradadas o con escasez de 

paredes naturales. En el caso específico de Bizkaia, estos hábitats naturales se concentran en 

la costa y en macizos montañosos como Urkiola y Gorbeia, encontrándose  el centro del 

territorio carente  de ellos. Específicamente , un estudio de población realizado en la provincia 

reveló que 192 parejas reproductoras ocupaban 73 canteras, con una mayor presencia en las 

abandonadas (72,7 %) frente a las activas (38,9 %).  

Por otra parte, en el apartado 4.3.3 dedicado a la conectividad ecológica, se explica 

que las superficies incluidas en las zonas periféricas de la explotación - entre las que se incluye 

la Zona Periférica de Protección de la ZEC “Urkiola”- ya se encuentran restituidas y que la 

restauración prevista en las superficies que vayan quedando abandonadas -además de las ya 

mencionadas ventajas sobre las aves rupícolas- constituyen una oportunidad de mejora de la 

conectividad entre las vertientes Norte y Sur del monte.   

Una vez tenidas en cuenta estas consideraciones y, tras identificar  los elementos clave 

y los objetivos de conservación listados en el apartado 6.1 , así como las actuaciones de la 

ampliación de la concesión que podrían repercutir sobre los anteriores expuestos en el 

apartado 6.2, se procede a valorar la posibilidad de afección a los objetivos de conservación .  

Puesto que se han definido 15 objetivos  en total y se han identificado 5 actuaciones 

capaces de producir un impacto sobre los elementos clave, p ara facilitar el análisis, se ha 

optado por  confecciona r la matriz de doble entrada que se presenta a continuación . En ella 

se expresa la repercusión de cada actividad de la cantera susceptible de causar impacto  

sobre los diferentes objetivos de conservación perseguidos:  

Objetivos Voladuras 
Equipos 

mecánicos 
trabajando  

Circulación 
de vehículos y 

maquinaria  
Vallado Restauración 

Elemento Cuevas roquedos y hábitats y especies asociados  

Objetivo operativo 1.1  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  Favorece 

Objetivo operativo 1.2  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 1.3  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 1.4  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Elemento Bosques naturales y seminaturales 

Objetivo operativo 2.1  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  Favorece 
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Objetivos Voladuras 
Equipos 

mecánicos 
trabajando  

Circulación 
de vehículos y 

maquinaria  
Vallado Restauración 

Objetivo operativo 2.2  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 2.3  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  Favorece 

Objetivo operativo 2.4  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 2.5  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Elemento Matorrales y pastos 

Objetivo operativo 3.1  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 3.2  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Elemento Mires de transición 

Objetivo final No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Elemento Sistema fluvial de Urkiola 

Objetivo operativo 5.1  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 5.2  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Objetivo operativo 5.3  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  No afecta  

Tabla 22: Matriz de repercusión de las actividades de la cantera sobre los objetivos de conservación  del 
Plan de Gestión de la ZEC.  

En vista de los resultados expresados en la matriz, la continuidad de la actividad de la 

cantera no repercutirá negativamente sobre ninguno de los objetivos de conservación 

perseguidos en el Plan de Gestión.  

Es más, como en la prórroga de la concesión no se ha previsto ampliar la superficie de 

afección,  las siembras y las plantaciones previstas en el Plan de Restauración, en cuanto que 

supondrán la revegetación gradual de las superficies actualmente desnudas, favorecerá n la 

restitución de la vegetación boscosa original , impulsando el Objetivo operativo 2.1 “ Favorecer 

el aumento  de  la superficie global  ocupada  por bosques naturales y mejorar la naturalidad,  

madurez  y complejidad  estructural de  las masas forestales autóctonas ”. 

Igualmente, el Plan de Restauración favorecerá la consecución de l Objetivo operativo 

1.1 “Conservación de los hábitats rocosos y cuevas de Urkiola, disminución y control de los 

factores de amenaza y aumento del conocimiento de estos hábitats ”, ya que  se contempla 

la conservación de paredes verticales  y de grietas y oquedades, además de evitar la 

instalación de mallas metálicas en las paredes rocosas, lo que garantiza que sigan siendo 

aptas para la nidificación de la fauna rupícola . 

En definitiva, las siguientes características del proyecto de explotación y de  su 

correspondiente Plan de Restauración permitirán compatibilizar el aprovechamiento del 

recurso con la conservación de los elementos clave de gestión de la ZEC y la conectividad 
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ecológica del espacio protegido. De hecho, de diseñarse adecuadamente las zonas de 

transición entre ecosistemas, la restauración podría mejorar la conectividad hasta acercarla a 

su estado previo a la actividad:  

– La ampliación de la concesión  ha ideado el avance de la extracción de los 

materiales en el sentido contrario a las áreas de mayor valor ecológico del entorno 

y que actualmente se encuentran restauradas.  

– Se conservarán las oquedades y grietas de las zonas altas de la cantera para 

favorecer la nidificación de las aves rupícolas.  

– En las zonas intermedias y bajas, se procederá a la revegetación  con especies 

autóctonas  que actúen como corredor verde y refugio para la fauna, se instalarán 

cajas nido  para aves y quirópteros y se modelará  ligeramente el terreno para 

recrear hábitats similares a los originales, como la creación charcas para anfibios.  

– El aislamiento de las zonas restauradas a la presencia humana, favorecerá 

indudablemente el uso de las mismas como refugio y nidificación y el 

desplazamiento de especies a través de este espacio .  

– Para evitar que el vallado actúe como barrera para la fauna, deberá permitir el 

paso de mamíferos de mediano tamaño.  

– Se realizará un seguimiento adecuado del éxito de las medidas contempladas en 

el Plan de Restauración. 

 Asimismo, las medidas propuestas en el apartado 8.2.1 para minimizar las posibles 

afecciones de la actividad de la cantera de Markomin -Goikoa sobre las aves rapaces rupícolas 

nidificantes, garantizarán que la restauración de la cantera no solo minimice los impactos 

actuales sobre este grupo de aves, sino que también facilit arán su presencia en el futuro, 

contribuyendo a la conservación de estas especies en el entorno.  
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6.4. VALORACIÓN FINAL 

En vista de los datos disponibles, y siempre que se implementen las medidas 

preventivas y de restauración mencionadas  en el punto 6.3 anterior, se considera que la 

ampliación de la explotación de la cantera Markomin -Goikoa durante otros 30 años  más, será 

compatible con los objetivos de conservación de la ZEC ES2130009 “Urkiola” y no 

comprometerá la coherencia ecológica de la Red Natura 2000 . 

No obstante, durante todo el periodo que dure la actividad,  se deberá realizar un 

seguimiento de la eficacia de las medidas planteadas. Estos seguimientos permitirán evaluar 

la necesidad de incorporar medidas preventivas y correctoras adicionales a las ya 

identificadas .  
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7. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE 
RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O 
CATÁSTROFES 

De conformidad con  el artículo 14 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental , en el presente apartado se procede a identificar, describir, analizar y, en su caso, 

a cuantificar los efectos sobre el medio ambiente derivados de  la vulnerabilidad del  proyecto  

ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes naturales  y el riesgo de qu e se produzcan 

dichos sucesos. 

En este contexto, según la mencionada Ley, requieren de una especial atención 

aquellas infraestructuras o procesos referidos al manejo o al traslado de sustancias peligrosas, 

a la seguridad nuclear, al riesgo de inundación, al riesgo sísmico, al riesgo vul canológico y a 

los grandes incendios, así como las emisiones nocivas para la salud o el medioambiente.  

Para cumpli r con lo establecido , a continuación, se evalúan las posibles amenazas de 

origen interno (accidentes graves) y externo (catástrofes naturales) identificadas para el ámbito 

de estudio y se estudia la probabilidad de que las mismas puedan generar efectos 

desfavorables sobre el medio ambiente, con el fin de precisar las medidas que resultara 

necesario adoptar de cara a prevenir y a mitigar tales efectos.  

Una vez consultada la cartografía y la bibliografía relacionada con los riesgos 

antedichos , para el área de estudio se ha identificado la posibilidad de que se produzcan los 

riesgos señalados en la siguiente tabla.  

Tipos de riesgos 

Catástrofes naturales Accidentes graves  

Riesgo de inundación.  
Riesgo sísmico. 

Riesgo de  deslizamientos. 
Riesgos por vientos fuertes.  
Riesgo de incendio forestal.  

Riesgos por vertidos y fugas accidentales. 
Riesgos por incendios accidentales.  

Riesgos por el transporte de materiales. 

Tabla 23: Tipos de riesgos posibles identificados en el entorno de l proyecto.  
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7.1. RIESGOS POR CATÁSTROFES NATURALES 

A continuación,  se analizan los riesgos existentes relacionados con  las posibles 

catástrofes naturales y su repercusión en caso de afección a la actividad de la cantera . 

7.1.1. RIESGO DE INUNDACIÓN 

En el ámbito en el que  se enmarca  la cantera de Markomin -Goikoa, el régimen de 

precipitaciones resulta especialmente intenso  durante los meses de invierno (véase apartado 

4.2.1 relativo a la climatología y la meteorología) , lo que, en función de su magnitud y del 

estado del cauce  del río Mañaria, podría incrementar el riesgo de inundación en el tramo del 

río colindante con las instalaciones . 

De hecho, como se describe en el apartado 4.2.3 referente a la hidrología superficial, 

aunque la cantera se encuentra fuera de la zona de flujo preferente del río, las condiciones 

actuales de desagüe hacen que algunas superficies de muy reducida extensión, ubicadas 

junto al acceso a la explotación, se encuentren en áreas inundables asociadas a periodos  de 

retorno de 10, 100 y 500 años.  

En la actualidad, estas zonas permanecen libres de estructuras y materiales, 

utilizándose exclusivamente para maniobras. Asimismo, el proyecto de ampliación de la 

concesión por un periodo adicional de 30 años no contempla la ocupación de estas 

superficies con ningún elemento de la explotación. Por tanto, no se han incluido medidas 

específicas de prevención frente a inundaciones, más allá de las previstas en el Plan de 

Autoprotección. No obstante, en el apartado 8.2.2 del presente estudio se proponen una serie 

de medidas preventivas que deberán implementarse a lo largo del periodo de explotación.  

7.1.2. RIESGO SÍSIMICO 

En cuanto a  la valoración del  riesgo sísmico en el entorno del ámbito de estudio, se ha 

tenido en cuenta tanto la posibilidad de que se produzcan terremotos con epicentro en la 

propia Comunidad Autónoma, como la posibilidad de que la misma pueda verse afectada 

por terremotos con epicentro en zonas limítrofes.  

Para el primero de los casos, cabe destacar que la CAPV está considerada como una 

zona de actividad sísmica baja, ya que los fenómenos sísmicos descritos para el territorio a lo 

largo de la historia, no muestran que hayan ocurrido terremotos de especial in tensidad. De 

hecho, la máxima intensidad alcanzada por los 62 terremotos con epicentro en el País Vasco 

que figuran el Catálogo Histórico del Instituto Geográfico Nacional, es de nivel V, que se 
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corresponde con vibraciones fuertes pero incapaces de causar daños significativos según la 

Escala Macrosísmica Europea (EMS). Igualmente, los diferentes estudios realizados sobre la 

probabilidad de incidencia de fenómenos sísmicos de intensidad igual o superior a VII para un 

periodo de 500 años, a partir de la cual los perjuicios empiezan a ser significativos, no muestran 

zonas susceptibles de ocurrencia.  

Según lo dispuesto en el Plan Especial ante el Riesgo Sísmico de la CAPV (2007), que 

considera tanto la sismicidad como las características geológicas de la región, el ámbito de 

estudio se sitúa en la parte SW de la zona sismotectónica “Anticlinorio de Bilbao -  Plataforma 

Alavesa”, en el cual los sismos registrados se localizan en la banda tectónica asociada a la 

falla de Bilbao y,  en su borde meridional, en el contacto con el domino del Sinclinal de Miranda -

Treviño. Así pues, según el método determinista, el ámbito de estudio ti ene aparejada la 

intensidad IV - V en valores de la escala MSK - usada para evaluar la fuerza de los movimientos 

de tierra basándose en los efectos destructivos en las construcciones y en el cambio de 

aspecto del terreno-, que asume que la sismicidad en una determinada región en el futuro, 

será equivalente a la ocurrida en ese mismo territorio. Dicha categoría, identifica el área 

antedicha como zona de movimientos de tierra “bastante notados –  algo fuertes”, por ser 

percibidos por la población y gener ar vibraciones moderadas, pero no  que  llegan a provocar 

daños. 

Esta valoración, junto con los resultados del método proba bilista -que da un valor 

ligeramente superior al ámbito de estudio - y la tipología del sustrato -que, al ser de dureza 

media -dura, dificultan que las ondas sísmicas produzcan vibraciones -, provocan que la 

intensidad final se sitúe entorno a los valores V-VI de la escala MSK. Esta categoría se 

corresponde con daños poco significativos en relación a las estructuras , como la caída de 

pequeños objetos o grietas superficiales en mampuestos,  y con alta imp robabilidad de 

colapsos en edificios.  

En relación a los posibles efectos derivados de la actividad sísmica de los territorios 

limítrofes, como queda retratado en la siguiente figura en la que se muestra el contexto en el 

que se enmarca el ámbito de estudio ( círculo azul), en las áreas colindantes a la CAPV existen 

determinados lugares, como el sistema montañoso de los Pirineos, en los que se pueden 

producir sismos de mayor magnitud . Estos podrían llegar a causar daños en el extremo oriental 

de las provincias de Araba y Gipuzkoa , áreas geográfic as que quedan alejadas del ámbito de 

estudio, por lo que, en conclusión , se puede descartar que los proyectos vayan a sufrir una 

situación potencialmente peligrosa causada por el r iesgo sísmico. 
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Figura 39: Intensidades sísmicas finales deducidas para los municipios de la CAPV a escala MSK (con 
periodo de retorno de 500 años).  

En vista de todo lo anterior , el riesgo sísmico en el área de Mañaria se considera bajo 

y no se prevén afecciones sobre la actividad minera proyectada. No obstante, se recomienda 

tener en cuenta este factor en el diseño de estructuras auxiliares o de apoyo, asegurando que 

cumplan con  los criterios de seguridad establecidos en la normativa de construcción vigente 

para zonas de baja sismicidad.  En este sentido, en el apartado 8.2.3 se incluyen una serie de 

medidas de carácter preventiv o, orientadas a reforzar la seguridad de las personas y de las 

instalaciones. 

7.1.3. RIESGO DE DESLIZAMIENTOS 

La caracterización geomecánica del macizo rocoso realizada en diversos estudios 

específicos que se adjuntan al proyecto objeto de evaluación 2, clasifican  el macizo como de 

buena calidad geotécnica, con un valor RMR comprendido entre 60 y 75 (clase II de Bieniawski)  

y lo describen como una matriz rocosa sana, relativamente poco fracturada y con un sistema 

de discontinuidades definido, generalmente con aperturas pequeñas, secas y con escasa 

alteración superficial.  

 
 

2 “Estudio geotécnico de la Cantera Markomin -Goikoa” (diciembre de 2.018 , GEOGLOBAL CONSULTORES) 
y “Nuevo diseño y cálculo de recursos de la cantera Markomin Goikoa (Mañaria / Bizkaia) ” (septiembre de 
2020, INGEOTYC S.L.) 

 

IV - V 

V 

V - VI 

VI 
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No obstante, también determinan que algunas  combinaciones entre la orientación de 

los frentes y las familias de diaclasas identificadas pueden dar lugar a situaciones de 

inestabilidad local, principalmente por mecanismos de caída de cuñas o deslizamientos 

planares. Estas inestabilidades se han identificado especialmente en el frente N -W de la 

explotación vigente, donde la interacción entre los planos de discontinuidad (familias D1 y D3) 

y la geometría del talud ha dado lugar a roturas puntuales.  

Los análisis de estabilidad realizados indican que, si bien los factores de seguridad 

actuales no implican un riesgo grave o inminente, la configuración previa de los taludes 

presentaba valores mejorables desde el punto de vista geotécnico.  

Como medida correctora y preventiva, el proyecto objeto de estudio ha previsto una 

nueva geometría de taludes finales, basada en el rediseño de los ángulos y dimensiones de 

las bermas, con el objetivo de minimizar la probabilidad de roturas por cuña o desl izamiento. 

Este nuevo diseño implica una disminución del ángulo de los taludes y una modificación en la 

disposición de las bermas intermedias, lo que, según los cálculos geotécnicos disponibles, 

permite mejorar significativamente las condiciones de estabil idad de los frentes y alcanzar 

factores de seguridad claramente superiores a los valores mínimos recomendados en 

normativa para explotaciones a cielo abierto.  

Esta propuesta ha sido validada mediante nuevos cálculos, que incorporan 

parámetros geotécnicos actualizados y consideran la presencia de agua en las juntas (hasta 

2/3 de saturación en algunos frentes), y será implementada de forma progresiva durante la 

ejecución del proyecto de ampliación.  

A la vista de los estudios existentes y de las soluciones de ingeniería planteadas, y 

siempre que se mantenga un seguimiento geotécnico adecuado durante el desarrollo de la 

explotación y se apliquen las buenas prácticas recogidas en el Reglamento General d e 

Normas Básicas de Seguridad Minera y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, se 

concluye que el riesgo de inestabilidad de taludes puede considerarse controlado en el 

contexto del proyecto propuesto .  

Por último, cabe señalar  que en el apartado 8.2.4 se recogen una serie de medidas 

orientadas a reforzar la aplicación de las indicaciones relativas a la estabilidad  señaladas tanto 

en el nuevo proyecto de explotación como en su correspondiente  Plan de Restauración. 
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7.1.4. RIESGOS POR VIENTOS FUERTES 

Según el Mapa Eólico Ibérico de alta resolución publicado por el Instituto para la 

Diversificación y Ahorro de la Energía (IDEA), la velocidad media del viento en el ámbito de 

estudio es de 2  - 4 m/s, que, atendiendo a la escala Beaufort 3 se situaría entre los niveles 2 y 3. 

Esta clasificación indica que los vientos predominantes son de baja  intensidad, con escasa 

capacidad para generar afecciones relevantes sobre las instalaciones o sobre el desarrollo 

ordinario de la actividad minera .  

En consecuencia, se considera que la cantera no presenta una especial vulnerabilidad 

frente a fenómenos asociados a vientos fuertes o rachas extremas. Además, la morfología  

actual y la proyectada para la explotación  -avance descendente en forma de vaso -, 

contribuyen a reducir la exposición al viento en las zonas de trabajo y en los elementos 

auxiliares, actuando como una barrera natural frente a las inclemencias meteorológicas.  

No obstante, como se describe en el apartado 4.7.2 relativo al sosiego público, dado 

que la explotación presenta tanto fuentes puntuales como difusas de emisión de polvo 

susceptibles de ser movilizadas por el viento, resulta necesario aplicar  medidas preventivas y 

operativas orientadas a minimizar la dispersión de sólidos en suspensión y evitar posibles 

afecciones a la población y a los espacios naturales y agrícolas del entorno.  

Estas actuaciones actualmente en curso, se describen en los apartado s 8.1.1 y 9.1 del 

presente EsIA y, a la vista de los resultados obtenidos hasta la fecha, se consideran suficientes 

para mantener bajo control este tipo de riesgo, sin perjuicio de que puedan ajustarse o 

reforzarse en función de los resultados que se vayan obteniendo del s eguimiento ambiental y 

de las condiciones operativas de la explotación.  

7.1.5. RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 

El ámbito de la cantera Markomin -Goikoa presenta una exposición moderada al riesgo 

de incendio forestal, especialmente debido a que es colindante  en su flanco occidental con 

un encinar , formación boscosa  potencialmente combustible en condiciones de sequedad 

extrema. Como parte de las labores de integración paisajística y de restauración ambiental , 

esta vegetación también está presente en los bancos perimetrales ya restaurados  y, en el Plan 

 
 

3 Mide la intensidad del viento basándose principalmente en la fuerza del viento, el estado del mar y la 
altura de las olas. 
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de Restauración que acompaña al proyecto de ampliación de la concesión,  se contempla 

continuar con este tipo de revegetación en las bermas que vayan quedando inactivas.  

Aunque esta estrategia de revegetación contribuye de forma positiva a la 

regeneración ecológica del entorno, es necesario valorar su posible implicación en la 

propagación del fuego, tanto en caso de incendio en el entorno forestal colindante com o el 

originado en la propia cantera  (véase apartado 7.2.2). 

En la valoración de los posibles efectos derivados de un eventual incendio forestal que 

alcanzara las instalaciones de la cantera, también debe tenerse en cuenta la presencia de 

materiales potencialmente combustibles, como aceite, gasóleo y otros hidrocarburos 

empleados en el funcionamiento y mantenimiento de la maquinaria y los equipos, así como 

material explosivo asociado a las voladuras co ntroladas. 

Si bien, atendiendo a la recurrencia histórica y a las características climáticas de la 

zona, el riesgo de incendio forestal no se considera elevado, sí se valora como un riesgo 

relevante desde el punto de vista de la prevención ambiental y operativa. Esta  consideración 

cobra especial importancia durante periodos de altas temperaturas, sequía prolongada o 

vientos intensos, ya que la presencia de un encinar en el entorno inmediato, junto con zonas 

restauradas con especies afines, podría favorecer la propagac ión del fuego en condiciones 

desfavorables. 

En caso de producirse un incendio, los riesgos potenciales abarca rían tanto a la 

seguridad del personal como a la integridad de las instalaciones y del entorno. Entre los 

impactos potenciales más significativos, se identifican los siguientes:  

– La exposición del personal a humo o a calor extremo . 

– La emisión de contaminantes atmosféricos derivados de la combustión . 

– Posibles vertidos accidentales de hidrocarburos o productos almacenados en caso 

de verse afectadas las zonas de suministro o mantenimiento . 

– La degradación de los sistemas de restauración vegetal en curso, con la 

consiguiente pérdida de funcionalidad ecológica y paisajística.  

– Efectos indirectos sobre la fauna local y sobre los espacios agrícolas o forestales 

adyacentes.  

Por todo ello, se considera esencial mantener una vigilancia activa del riesgo y aplicar 

medidas preventivas tanto estructurales como organizativas, con el fin de minimizar el impacto 

de este tipo de incidentes, cuya probabilidad es baja, pero cuyo efecto podría ser significativo 
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en caso de producirse . Así, se considera necesario que el proyecto de explotación cuente con 

un plan de prevención y de extinción de incendios.  
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7.2. RIESGOS POR ACCIDENTES GRAVES 

En el presente apartado, se describen los riesgos tecnológicos y de origen humano que 

pueden derivar en afecciones ambientales.  

7.2.1. RIESGOS POR VERTIDOS Y FUGAS ACCIDENTALES 

En el desarrollo de las actividades asociadas a la explotación de la cantera de 

Markomin-Goikoa existe un riesgo potencial asociado a vertidos o a fugas accidentales de 

sustancias contaminantes, como combustibles, aceites , lubricantes o productos utilizados en 

el mantenimiento de maquinaria e instalaciones auxiliares. Estos incidentes, que son poco 

frecuentes, pueden derivarse de fallos en los equipos, errores operativos o accidentes 

puntuales. 

No obstante, puesto que  la zona presenta una vulnerabilidad “Muy Alta” a la 

contaminación de las aguas subterráneas  y se trata de una zona relevante para el 

abastecimiento humano (véase apartado 4.2.4  relativo a la hidrogeología del área) , todos los 

focos con potencial contaminante cuentan con medidas de contención y se mantienen en 

condiciones de mantenimiento adecuadas.  

Estas actuaciones, unidas a los resultados de los controles realizados -que no han 

detectado afecciones atribuibles a la actividad -, justifican que el proyecto de ampliación no 

contemple nuevas medidas adicionales a las ya implantadas, ni tampoco modificaciones en 

su correspondiente seguimiento dentro del programa de vigilancia ambiental. Tales medidas 

se encuentran descritas en los apartados  8.1.3,  8.1.4, 8.1.5 y 9.1 del presente  EsIA. 

7.2.2. RIESGOS POR INCENDIOS ACCIDENTALES 

Además del riesgo asociado a  los incendios forestales descrito en el  apartado  7.1.5, 

es necesario considerar los posibles incendios accidentales que pudieran originarse en el 

interior de las propias instalaciones como consecuencia de fallos operativos, eléctricos o 

mecánicos, o bien durante las operaciones de mantenimiento.  

La naturaleza de las actividades desarrolladas en la cantera implica la presencia de 

diversas sustancias inflamables, tales como gasóleo, aceites y otros hidrocarburos, tanto en la 

maquinaria y los equipos como en las zonas de almacenamiento y suministro. Asimismo, 

deben considerarse los riesgos derivados del manejo y almacenamiento de explosivos, si bien 

estos se encuentra n sometido s a una normativa específica y protocolos de seguridad muy 

estrictos. 
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Aunque se aplican medidas de seguridad y buenas prácticas en la gestión de estos 

materiales, no puede descartarse por completo la posibilidad de que se produzca un incendio 

accidental.  De llegar a producirse, e ntre los impactos ambientales potenciales asociados a un 

incendio accidental, cab ría destacar  los siguientes: 

– Riesgo para la seguridad y la salud del personal.  

– Emisión de contaminantes a la atmósfera por la combustión de hidrocarburos u 

otros productos almacenados.  

– Posibles vertidos accidentales en caso de que se vean comprometidas las zonas 

de almacenamiento o mantenimiento.  

– Afecciones indirectas al entorno natural, especialmente si el incendio se propaga 

hacia las áreas restauradas o zonas forestales colindantes.  

Dado que este tipo de eventos, aunque poco probables, pueden tener consecuencias 

graves, se considera esencial que el proyecto de explotación disponga de un plan específico 

de prevención y extinción de incendios, coor dinado con los sistemas de gestión ambiental y 

de seguridad existentes.  

Muchas de las medidas estructurales y organizativas necesarias para minimizar el riesgo 

de incendios accidentales coinciden con las contempladas para la prevención del riesgo 

asociado a los incendios forestales,  por lo que  amb as tipologías deberán aplicarse de forma 

integrada . 
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8. MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS O 
COMPENSATORIAS 

En el presente apartado, se recogen  las medidas preventivas, correctoras y/o 

compensatorias que se plantean para las fases de explotación  y de desmantelamiento,  

derivadas tanto de la experiencia acumulada en la gestión de la cantera como del análisis de 

los impactos identificado s en el presente EsIA.  

A tal efecto, se distinguen  las siguientes tres tipologías de medidas a implantar : 

– Medidas actualmente en curso . Se trata de medidas ya implantadas , que dan  

cumplimiento a las  condiciones impuestas por los distintos organismos 

competentes en materia  de aguas, atmósfera , salud pública,  etc.  y que están 

siendo objeto de seguimiento en el marco del Plan de Vigilancia Ambiental 

vigente. 

– Medidas incluidas en el proyecto de ampliación . Son medidas complementarias 

a las anteriores, destinadas a  asegurar la compatibilidad de la prolongación de la 

actividad con la conservación del medio natural y con la calidad de vida de la 

población del entorno . 

– Medidas adicionales propuestas . Son medidas derivadas de la evaluación 

ambiental realizada  en el presente EsIA, que permiten reforzar la integración 

ambiental del proyecto, especialmente en lo relativo a la conservación de la 

biodiversidad, los servicios ecosistémicos y la seguridad de las personas.  

A lo largo de los siguientes apartados se desarrolla cada uno de ellos.  
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8.1. MEDIDAS ACTUALMENTE EN CURSO 

La cantera tiene implantadas una serie de medidas preventivas y de control de sus 

impactos, que se han ido modificando a lo largo de los años  para poder dar cumplimiento a 

las nuevas exigencias ambientales  y acomodar las o acompasarlas a la evolución de la propia 

cantera y de la tecnología  disponible. 

A lo largo de los siguientes puntos, se presentan las medidas actualmente en vigor, las 

cuales están siendo objeto de seguimiento dentro del Plan de Vigilancia vigente .  

8.1.1. POLVO Y CALIDAD DEL AIRE 

– Las instalaciones cuentan con cerramientos que evitan la dispersión de polvo en el 

exterior y las cintas transportadoras están carenadas. 

– Se llevan a cabo medidas de prevención de emisiones por transporte (interno y 

externo). En concreto, las siguientes: 

�x El traslado de materiales se realiza con la carga cubierta . 

�x La pavimentación de las superficies de rodadura . 

�x El riego de las vías de circulación y de las pistas de acceso , principalmente 

en época estival . 

�x Uso de máquina barredora . 

�x Limitación de la velocidad de circulación . 

�x Sistema lava -ruedas previa salida de camiones . 

�x Sistema de riego instalado en las tolvas de carga.  

– Se llevan a cabo medidas de prevención de emisiones en labores de perforación , 

como el  uso de perforadoras con sistema de captación de polvo  o el riego de la 

roca a perforar de forma previa a las actuaciones .  

– Se llevan a cabo los controles de inmisión por una Entidad de Control Ambiental 

(ECA) exigidos en la Resolución del Director de Calidad Ambiental y Economía 

Circular, por la que se modifica la autorización para el desarrollo de Actividades 

Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (APCA) concedida a HIJOS DE 

LEON AMANTEGUI, S.A. mediante Resolución de 3 de noviembre de 2015, para la 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 205 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

cantera Markomin -Goikoa, sita en el término municipal de MAÑARIA (Bizkaia). En la 

siguiente tabla, se enumeran los controles requeridos en dicha Autorización APCA:  

Tabla 24: Controles exigidos en la Autorización APCA. 

8.1.2. RUIDO Y VIBRACIONES 

– La planificación de l a propia explotación  se ha establecido con el objetivo de 

minimizar su impacto acústico : 

�x La explotación en forma de cuenco , incluso sin la aplicación de medidas 

adicionales de mitigación, contribuye significativamente a reducir la 

afección sonora sobre el núcleo urbano .  

�x El funcionamiento de la actividad únicamente en horario diurno  también 

contribuye de forma importante a compatibilizar ambos usos . 

– El mantenimiento de los ejemplares arbóreos existentes en el perímetro de 

explotación amortigua el impacto acústico, ya que actúa n como pantallas 

acústicas. 

 

 

Foco 
Tipo de 
emisión 

Contaminante  VLE Metodología  Periodicidad  Coordenadas  

Filtro 
mangas  

Confinado  
Partículas 

totales 
20 

mg/m 3N 
Norma UNE-
EN 13284-1 

36 meses 

Chimenea 
filtro mangas 

X: 527.902 

Y: 4.776.361 

Actividad 
en 

general  
Difuso 

Partículas 
sedimentables  

N/A 

IT-03: Control 
de las 

emisiones 
difusas de 

partículas a la 
atmósfera 1 

Tres campañas 
anuales, de un 

mes natural 
cada una y 

comenzando 
el primer día 

En el entorno 
de la 

actividad 

X: 528.079 

Y: 4.776.377 

Partículas PM10 N/A 
Norma UNE-
EN 13284-1 

Continua 

En Mañaria 

X: 527.498 

Y: 4.776.193 

1Incluida en la Orden de 11 de julio de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, 
Agricultura y Pesca, por la que se dictan instrucciones técnicas para el desarrollo del Decreto 278/2011, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en l as que se desarrollen actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera . 
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– Se llevan a cabo las siguientes medidas de prevención de l ruido generado por la 

maquinaria:  

�x La maquinaria se asienta sobre cimentaciones que absorben las 

vibraciones. 

�x Se han habilitado  instalaciones cubiertas y cerradas . 

�x Se emple a maquinaria homologada  y en perfecto estado . 

�x Se realizan revisiones periódicas técnicas tanto de la maquinaria de 

transporte como de la maquinaria de extracción y tratamiento de material.  

�x Se procede al  apagado del motor cuando no est á en uso. 

�x Se limita el número de maquinaria trabajando simultáneamente . 

�x Se limita mediante señalización vertical la velocidad de circulación por el 

interior de la cantera.  

– Se lleva a cabo un correcto mantenimiento de la planta de tratamiento a fin de 

evitar ruidos por desgastes. 

– Se llevan a cabo las siguientes medidas de prevención del ruido generado por las 

voladuras:  

�x Las voladuras se realizarán en una pequeña fracción de tiempo, en las 

horas centrales del día.  

�x Se reducen las longitudes de cordón detonante descubierto y cubrirlo, 

cuando es posible, con arena fina con un espesor mínimo de 7 a 10 cm.  

�x Se garantiza el confinamiento de las cargas explosivas dentro de los 

barrenos con una longitud de retacado superior a 25 veces el diámetro.  

�x Se disminuyen las cargas de explosivo por unidad de microrretardo, 

adoptándose medidas similares a las descritas para vibraciones terrestres.  

�x Se inspecciona el estado de los frentes, antes de proceder a la perforación 

y efectuar las voladuras, para que las cargas de explosivo en los barrenos 

dispongan de una dimensión de la piedra igual a la proyectada.  

�x Se evitan siempre que sea posible, las voladuras cuando la dirección del 

viento coincida con la marcada por la propia pega  y el área habitada.  
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�x Se eligen los tiempos de retardo de manera que la progresión de la 

voladura a lo largo del frente se efectúe a una velocidad inferior a la del 

sonido en el área (340m/s).  

– Se lleva a cabo el control del impacto por vibraciones y ruido generado por la 

actividad  que se describe en la siguiente tabla : 

Foco 
Tipo de 
emisión 

Normativa de referencia 1 Periodicidad  Coordenadas  

Vibraciones 
generadas por 

voladuras 
Puntual Norma UNE 22-381-93 

En momentos 
de voladura  Iglesia de La 

Asunción 
(Mañaria) 

X: 527.676 

Y: 4.776.316 

Ruido generado 
por la actividad 

en general  
Continuo 

Decreto 213/2012, de 16 
de octubre, de 

contaminación acústica de 
la CAPV 

Mensual 

1Actualmente no existe documentación expresa que defina límites de obligado cumplimiento para la 
actividad. En caso de que el organismo competente se pronunciase en cuanto a metodología, VLE, 
periodicidad u otros esta referencia prevalecerá sobre la especificada en el PVA  en vigor. 

Tabla 25: Controles realizados en materia de ruido y v ibraciones.  

8.1.3. RESIDUOS 

– Se adoptan las medidas que resultan necesarias para prevenir el vertido de 

Residuos Peligrosos (RP), como son las siguientes:  

�x Almacenamiento de RP  líquidos en depósitos estancos, sobre solera 

impermeable y bajo tejavana . 

�x Empleo de  bandeja s antigoteo . 

�x Se dispone de material absorbente para la recogida inmediata en caso 

de derrames . 

�x El mantenimiento de la maquinaria se realizará en la zona habilitada para 

ello. 

– La gestión de RP se lleva a cabo atendiendo a las exigencias incluidas en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular y a través de gestores autorizados. 

– El destino final de los residuos se lleva a cabo atendiendo al principio de priorización 

de tratamientos como el reciclado y la valorización energética frente a la 
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deposición en vertederos , dando  cumplimiento al Decreto 49/2009, por el que se 

regula la eliminación de residuos mediante depósitos en vertedero y rellenos . 

8.1.4. PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

– Además de las medidas descritas para el control de los RP, s e adoptan las 

siguientes medidas para prevenir la contaminación por infiltración del terreno:  

�x Sistemas de contención de fugas y derrames en almacenamiento de 

productos líquidos.  

�x Impermeabilización de la solera en zonas de mantenimiento de 

maquinaria (repostaje, cambios de aceite, etc.) . 

– En caso de sospecha de posible contaminación del suelo durante las labores de 

extracción , se llevará a cabo lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular  y se deberá informar 

de forma inmediata al Ayuntamiento y al órgano ambiental de la Comunidad 

Autónoma, con el objeto de se definan las medidas a adoptar  

– Al encontrarse en una zona de interés hidrogeológico , el organismo de cuenca 

realiza controles de la calidad de las aguas subterráneas en los puntos “SP07 

Sondeo Mañaria 2” (Control piezométrico) y “SC12 Sondeo Mañaria A” 

(Abastecimiento) . En total, se vienen realizando seis controles anuales de Nitratos, 

Amonio, Nitritos y Fosfatos y un control anual de Metales , TCE (Tricloroetileno) y PCE 

(Tetracloroetileno) . 

8.1.5. AGUAS SUPERFICIALES 

– Se procede a la r ecogida y a la evacuación del agua superficial mediante 

canalizaciones hacia las balsas de decantación.  

– Se llevan a cabo las siguientes medidas para la prevención del vertido de aguas 

pluviales susceptibles de arrastrar contaminantes:  

�x Recogid a y reutilización de parte de las lluvias para su uso en riegos de 

canter a. 

�x Balsas de decantación en adecuado estado de  mantenimiento . 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 209 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

�x Las aguas del lava -ruedas no son vertidas, sino que son recogidas en un  

circuito cerrad o. 

– Se lleva a cabo el control de l vertido de escorrentías desde las balsas de 

decantación al río Ibaizabal exigidos en la Autorización de Vertido  por una Entidad 

Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH), según se resume en la 

siguiente tabla:  

Vertido Parámetros VLE Periodicidad  

V1: aguas de escorrentía de la 
subcuenca 1  

pH 
DQO (mg/l) 

Sólidos en suspensión (mg/l) 
Aceites y Grasas (mg/l) 

5,5 – 9 
100 
60 
10 

10 al año  

V2: aguas de escorrentía de la 
subcuenca 2  

8 al año  

V3: aguas de escorrentía de la 
subcuenca 3  

4 al año  

V4: aguas de escorrentía de la 
subcuenca 4  

8 al año  

- V5: Aguas sanitarias generadas en los aseos del personal: No está incluido en el PVA en vigor puesto 
que, a fecha actual , el vertido al que hace referencia se vierte a colector y existe una autorización 
expresa en la que no se exige ningún tipo de control.  

- Cada seis meses se remiten de manera telemática a la Agencia Vasca del Agua lecturas detalladas 
de los caudalímetros instalados.  

Tabla 26: Control de aguas exigido en la Autorización de Vertido.  

– Se lleva a cabo el seguimiento de la calidad fisicoquímica  de las aguas 

superficiales recogido en la siguiente tabla:  

Coordenadas  Normativa de referencia 1 Parámetros Valor Periodicidad  

AA 

X: 527.883 

Y: 4.776.297 
Establecimiento de objetivos de 
calidad relativos a indicadores 

fisicoquímicos generales en los ríos de 
la CAPV según la directiva 2000/60/CE 

(tabla 54) 

pH 

Conductividad 
(µS/cm2) 

Sólidos en 
suspensión (mg/l) 

Aceites y Grasas 
(mg/l) 

6,98 – 
8,55 

N/A 

25  

N/A 

Bimestral 
AB 

X: 528.300 

Y: 4.776.379 

1Actualmente no existe documentación que defina parámetros o límites de obligado cumplimiento 
para la actividad. En caso de que el organismo competente se pronunciase en cuanto a metodología, 
parámetros, VLE, periodicidad u otros esta referencia prevalecerá sobre la especificada en el PVA  en 
vigor. 

Tabla 27: Control de la calidad fisicoquímica  de las aguas superficiales. 
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– Se lleva a cabo el seguimiento  de la calidad biótica  de las aguas superficiales 

según se describe en la siguiente tabla:  

Coordenadas  Normativa de referencia 1 Parámetros Valor2 Periodicidad  

AA 

X: 527.883 

Y: 4.776.297 
Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ciclo 
2022-2027. Anejo VIII: Seguimiento y 

evaluación del estado.  

Índice 
IBMWPb 

200 Semestral 
AB 

X: 528.300 

Y: 4.776.379 

1Actualmente no existe documentación que defina parámetros o límites de obligado cumplimiento 
para la actividad. En caso de que el organismo competente se pronunciase en cuanto a metodología, 
parámetros, VLE, periodicidad u otros esta referencia prevalecerá sobre la especificada en el PVA  en 
vigor. 
2Valor indicado en la tabla 2 del Anexo mencionado, para ríos tipo R -T22. Se muestra el MBf 
intercalibrado, puesto que se ha validado recientemente este nuevo método de evaluación ante la 
Comisión Europea. 

Tabla 28: Control de la calidad biótica de las aguas superficiales.  

8.1.6. FLORA 

– Se llevan a cabo las siguientes medidas de protección de la flora existente:  

�x Se mantienen los ejemplares arbóreos existentes en el perímetro de 

explotación y en su entorno. 

�x El uso de herbicidas durante la erradicación de flora invasora  está 

prohibido.  

– Se llevan a cabo las siguientes medidas para la eliminación y la erradicación de 

Especies Exóticas Invasoras (EEI), así como para  la prevención de su futura 

aparición:  

�x Realización de batidas para la detección de la presencia de EEI . 

�x Elaboración y divulgación  entre el personal de un protocolo de actuación  

ante la detección de EEI.  

�x Eliminación de  las EEI detectadas mediante medios manuales y 

mecánicos . 

�x En ningún caso se utilizarán tratamientos fitosanitarios. 
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�x Con el fin de minimizar al máximo la vulnerabilidad de las superficies 

desnudas a la colonización, en el calendario de ejecución del Plan de 

Restauración se ha tenido en cuenta el  Plan de eliminación y prevención 

de Especies Exóticas Invasoras. 

8.1.7. FAUNA  

Puesto que los resultados del estudio de aves rupícolas nidificantes realizado (véase 

Anexo 2) indican que la actividad de la cantera es compatible con su éxito reproductor, no se  

está llevando  a cabo ningún control específico  por parte de la explotación . 

No obstante, considerando el estatus de conservación de las especies presentes y la 

importancia del éxito reproductor en la recuperación de las poblaciones , se recomienda 

implementar las medidas preventivas señaladas en el apartado  8.2.1. Esto garantizará que las 

voladuras no generen impactos negativos sobre las aves rapaces nidificantes durante la 

temporada reproductora.  

8.1.8. PAISAJE 

– La planificación de la propia explotación se ha establecido con el objetivo de 

minimizar su impacto visual , ya que la explotación en forma de cuenco , contribuye 

significativamente a reducir su visibilidad desde el núcleo urbano .  

– El mantenimiento de los ejemplares arbóreos existentes en el perímetro de 

explotación a amortiguar el impacto visual, ya que ocultan las instalaciones.  

– La mimetización de las instalaciones con las características del paisaje (colores, 

altura, materiales, etc.)  ayuda a camuflarlas en el paisaje.  

– Las restauraciones efectuadas en los frentes abandonados y el desmantelamiento 

de los edificios e instalaciones al final de su uso contempladas en el Plan de 

Restauración, también contribuyen a reducir el impacto estético de la cantera.  

– La implantación inmediata de vegetación en las superficies recientemente 

restauradas facilita la integración paisajística en un menor periodo  de tiempo.  

– La reutilización de los estériles en la restauración favorece en gran medida la 

correcta gestión de los mismos y contribuyen mejorar la integración  de la actividad  

en el paisaje.  
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8.1.9. PROCESOS GEOFÍSICOS O DESLIZAMIENTOS 

– Para prevenir inestabilidades del terreno y minimizar los procesos erosivos, la 

restauración inmediata de las zonas que queden fuera de uso o abandonadas 

será prioritaria. 

8.1.10. RESTAURACIÓN Y FIN DE ACTIVIDAD 

– A medida que avanza la explotación, s e llevan a cabo labores de restauración de 

manera progresiva , que incluye : 

�x La restauración de los frentes y de las bermas finalizados. 

�x La restauración de viales y accesos en desuso . 

�x El desmantelamiento de instalaciones una vez finalizado su uso . 

�x La gestión de los escombros generados a través de un gestor autorizado.  

– La restauración tras el cese de actividad se lleva rá a cabo con lo previsto en el 

Plan de Restauración, que comprende las siguientes actuaciones:  

�x La eliminación y el desmantelamiento de todas las instalaciones.  

�x La retirada de la  maquinaria  y de  las instalaciones desmanteladas.  

�x En caso de detectarse suelos con indicios de contaminación, se deberá 

informar de forma inmediata al Ayuntamiento y al órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma con el objeto de que se definan las medidas a 

adoptar y las personas físicas o jurídicas obligadas a ejecutarlas . 

�x La revegetación de todas las superficies desnudas con especies propias 

del encinar cantábrico.  

�x Se verificará que los aportes de tierra vegetal estén libres de EEI (acreditado 

en caso de origen externo) . 

�x Para la restauración de los taludes verticales, se favorecerá el 

envejecimiento natural de la roca, permitiendo su progresiva integración 

en el paisaje circundante.  

�x En la plaza principal, se crearán montones con formas irregulares, utilizando 

tierras y estériles que eliminen el aspecto uniforme del espacio. En estos 
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montones, además de la hidrosiembra , se plantarán árboles y arbustos con 

el fin de crear pequeños bosquetes . 

�x La aplicación de medidas que favorezcan la funcionalidad ecológica del 

área, como:  

o Habilitar balsas para anfibios. 

o Instalar cajas nido para aves y quirópteros.  

o Conservar las oquedades y las grietas presentes en las paredes 

verticales de las zonas más altas para favorecer la nidificación de ave s 

rupícolas. 

o De considerarse necesario, se generarán nuevas cavidades para 

propiciar el desarrollo de hábitats rupícolas, beneficiando así a la fauna 

asociada a estos entornos como reptiles, quirópteros y avifauna.  

o Evitar el uso de mallas metálicas en paredes rocosas, ya que impiden 

el acceso de las aves a sus nidos y eliminan la posibilidad de 

nidificación en el futuro.  

o Evitar la presencia humana.  

8.1.11. MEDIDAS PARA FAVORECER A LA POBLACIÓN DEL 
ENTORNO 

– Los camiones deben  circular por los carriles de acceso a la explotación a 

velocidades inferiores a 20 Km/h  para evitar la producción de polvo y ruido.  

– Mantenimiento de un buen estado de higiene del área de trabajo.  

– No se permite  el acceso a toda persona ajena a la explotación.  

– Se procura contratar trabajadores del entorno.  

– En la medida de lo posible, en las obras necesarias a realizar se cuenta  con 

empresas locales.  

– Para reducir los efectos que produce el flujo de camiones en las proximidades de 

la cantera, las poblaciones del entorno y las vías de comunicación vecinas, se 

adoptan las siguientes medidas : 

�x Acondiciona miento d el acceso y su adecuada señalización . 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 214 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

�x Disposición de los medios necesarios para evitar ensuciar las calzadas 

aledañas a la cantera.  

�x Limitación de la velocidad en travesías.  

�x Empleo de lonas y limitación de la carga.  

8.1.12. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

– El Programa  de Vigilancia Ambiental vigente  (véase apartado 9.1) permite llevar a 

cabo el  control y el seguimiento de las medidas  implantad as con la periodicidad 

adecuada para garantizar su eficacia.  

– Asimismo, la cantera dispone de asesoramiento ambiental especializado para la 

revisión y la actualización periódica del PVA, incluyendo el análisis de nueva 

normativa y su aplicabilidad, la elaboración y envío de los informes requeridos al 

órgano competente, así como la resolución de posibles incidencias.  
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8.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS ADICIONALES 
PROPUESTAS 

A lo largo de los siguientes apartados,  se describen algunas medidas adicionales que 

se considera pertinente incluir durante el tiempo que dure la explotación.  

8.2.1. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES RAPACES 
RUPÍCOLAS NIDIFICANTES 

Para minimizar las posibles afecciones de la actividad de la cantera de Markomin -

Goikoa sobre las aves rapaces rupícolas nidificantes  y garantizar la compatibilidad de la 

explotación con la conservación de estas especies, se proponen las siguientes medidas 

correctoras: 

– Regulación de las voladuras : 

�x Tratar de evitar las voladuras entre abril y julio, período crítico de incubación y 

crianza de los pollos, si se constata que hay puestas . 

�x En caso de ser inevitables, realizarlas en las horas centrales del día -como se 

viene haciendo - y en días secos para evitar la hipotermia en huevos o pollos 

en caso de abandono temporal del nido por parte de los adultos.  

�x Monitorizar el comportamiento de los A limoches y otras especies durante las 

explosiones para evaluar su impacto real y establecer un umbral de intensidad 

que no afecte al éxito reproductor.  

– Planificación del proceso de restauración para favorecer la nidificación de aves 

rupícolas: 

�x Dado que las canteras en desuso pueden convertirse en enclaves idóneos 

para la nidificación de rapaces rupícolas, es fundamental que las acciones de 

restauración no impidan su recolonización natural. Para ello, se recomienda:  

o Evitar el uso de mallas metálicas en paredes rocosas, ya que impiden el 

acceso de las aves a sus nidos y eliminan la posibilidad de nidificación 

en el futuro. 

o Mantener paredes verticales en la zona alta de la cantera sin 

intervención directa para conservar posibles refugios naturales.  
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o No recubrir completamente las paredes con sólidos inertes o suelo 

vegetal, permitiendo que las cavidades y repisas naturales se conserven 

como posibles zonas de nidificación.  

o Limitar el uso de maquinaria pesada en áreas sensibles, especialmente 

en las fases iniciales de restauración, para evitar la perturbación de 

especies sensibles a la presencia humana.  

– Estrategia de conservación a largo plazo y flexibilidad en las medidas:  

�x Diseñar un plan de gestión adaptativo que permita modificar las medidas 

correctoras en función de la evolución de las poblaciones de aves rupícolas 

en la zona.  

�x Realizar un seguimiento a medio y largo plazo para evaluar la eficacia de las 

medidas implementadas y corregir posibles impactos no previstos.  

Estas acciones garantizarán que la restauración de la cantera no solo minimice los 

impactos actuales sobre las aves rupícolas nidificantes, sino que también facilite su presencia 

en el futuro, contribuyendo a la conservación de estas especies en el entorno . 

8.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS EN LAS ZONAS INUNDABLES 

Aunque el proyecto no contempla la ocupación de las zonas inundables identificadas 

en el entorno del acceso a la explotación  y dichas áreas se destinan únicamente a 

operaciones de maniobra sin presencia de infraestructuras permanentes, se considera 

conveniente establecer una serie de medidas preventivas destinadas a  reducir la exposición 

al riesgo de inundación durante el periodo de explotación. Además, se debe tener  en cuenta 

la posible intensificación de eventos meteorológicos extremos en el futuro, asoci ada a los 

efectos del cambio climático.  

Las medidas propuestas son las siguientes: 

– Mantenimiento y limpieza del sistema de drenaje superficial, incluyendo cunetas, 

canales perimetrales y cualquier otro elemento de evacuación de aguas pluviales, 

con especial atención a los puntos próximos a la entrada de la explotación. Se 

establecerá un calendario periódico de revisión, intensificándose las labores de 

mantenimiento antes y durante los meses de mayor precipitación.  

– Implantación de un sistema de seguimiento meteorológico, basado en la consulta 

de avisos emitidos por la AEMET. Este sistema permitirá anticipar episodios de lluvias 

intensas y activar, en su caso, medidas de precaución.  
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– Inclusión de un protocolo específico en el Plan de Autoprotección, que contemple 

actuaciones preventivas en caso de alerta por lluvias intensas, tales como la 

restricción temporal de operaciones en las zonas de maniobra inundables, la 

retirada de maquinari a móvil o materiales eventualmente depositados y la 

limitación del tránsito de vehículos.  

– Estabilización de taludes y control de erosión mediante su revegetación progresiva, 

con el fin de minimizar la movilización de sedimentos hacia las áreas susceptibles 

de inundación.  

– Revisión periódica de la información hidrológica y, en caso de modificaciones 

relevantes en el cauce del río Mañaria o en las condiciones del entorno, 

actualización del análisis de riesgo y adopción, si procede, de medidas 

adicionales.  

Estas medidas, de carácter preventivo y operativo, permitirán gestionar 

adecuadamente los riesgos potenciales de inundación, garantizando la seguridad de las 

personas, de las instalaciones y del entorno natural durante el desarrollo de la actividad 

extractiva. 

8.2.3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ANTE EL RIESGO SÍSMICO 

La cantera  se localiza en una zona de sismicidad baja  por lo que  no se consideran 

necesarias medidas estructurales específicas más allá del cumplimiento de la normativa 

técnica aplicable.  

No obstante, se recomiendan las siguientes actuaciones preventivas y de gestión del 

riesgo orientadas a reforzar la seguridad de las personas y de las instalaciones, incluso en 

escenarios de muy baja probabilidad:  

– Diseño y ejecución de estructuras auxiliares conforme a los criterios de estabilidad 

y resistencia establecidos en la normativa sísmica vigente (Código Técnico de la 

Edificación y otras normas sectoriales aplicables).  

– Revisión periódica de taludes, escombreras y elementos inestables, especialmente 

tras episodios de movimientos sísmicos detectados por la Red Sísmica Nacional o 

la Red Sísmica del Gobierno Vasco, con el fin de descartar desplazamientos o 

desajustes. 

– Anclaje y sujeción de elementos susceptibles de caída (depósitos móviles, 

herramientas, estructuras ligeras, etc.) en áreas de trabajo o zonas logísticas, 
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minimizando así el riesgo para el personal en caso de vibración anómala del 

terreno. 

– Inclusión del riesgo sísmico en el Plan de Autoprotección, como riesgo de carácter 

residual, con un protocolo de actuación básico en caso de sismo perceptible 

durante la jornada laboral (evacuación ordenada, revisión de infraestructuras, etc.).  

8.2.4. MEDIDAS ANTE EL RIESGO DE DESLIZAMIENTO DE TIERRAS 

– Implantación de las medidas descritas en el Plan de Restauración anexo al 

proyecto de ampliación.  

– Implantación de un plan de seguimiento geotécnico periódico, con especial 

atención a zonas de frente activo y áreas con antecedentes de inestabilidad.  

– Evaluación de la eficacia del nuevo diseño de taludes mediante inspecciones 

regulares y control visual, reforzadas con instrumentación en puntos críticos si fuera 

necesario.  

– Limpieza periódica de bermas y taludes, y control del drenaje para evitar 

acumulaciones de agua que pudieran comprometer la estabilidad.  

– Inclusión de los procedimientos de respuesta ante posibles inestabilidades en el 

Plan de Autoprotección, con protocolos de evacuación y revisión estructural 

inmediata en caso de desprendimientos.  

– En caso de modificación significativa en el diseño o en las condiciones 

hidrogeológicas, actualización de los cálculos de estabilidad y rediseño de los 

taludes afectados si se considera  necesario.  

8.2.5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

– El proyecto  de explotación deberá  disponer de un plan de protección de 

incendios.  
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8.2.6. MEDIDAS ANTE POSIBLES ESCENARIOS FUTUROS 

El proyecto de ampliación de la concesión incorpora un Plan de Restauración 

orientado a corregir o minimizar las alteraciones de carácter permanente generadas por la 

actividad extractiva.  

Junto a estas, se identifican también afecciones de carácter temporal, asociadas 

exclusivamente al periodo de explotación, que pueden ser mitigadas mediante la aplicación 

de medidas específicas de corrección. En este sentido, los resultados de los controle s 

ambientales realizados durante los años de funcionamiento de la cantera - incluyendo 

parámetros como sólidos en suspensión, ruido y calidad de las aguas superficiales y 

subterráneas- no han puesto de manifiesto la necesidad de aplicar medidas correctoras 

adicionales a las ya implantadas.  

No obstante, dada la proyección a largo plazo del proyecto (30 años), se contempla 

la posibilidad de que puedan producirse cambios técnicos, normativos o de mercado que 

requieran la adopción de nuevas actuaciones. Por ejemplo, tal como se describe en el 

apartado  2.3.4, durante la fase 3 de explotación será necesario proceder al 

desmantelamiento del actual machacón, lo que obligará a valorar, en su momento, la 

conveniencia de incorporar un nuevo equipo de trituración móvil que permita dar continuidad 

a la explotación.  

Asimismo, y en línea con las tendencias del mercado, que apuntan a una creciente 

demanda de productos con mayor valor añadido, el proyecto reserva zonas para la 

implantación futura de nuevas instalaciones que permitan adaptar la actividad a dichos 

cambios.  Entre las posibles instalaciones previstas se incluyen las siguientes: 

– Planta de ensacado.  

– Planta de morteros. 

– Almacenamiento cerrado de áridos.  

– Otras instalaciones de procesado del árido calizo.  

 Considerando  el horizonte temporal del proyecto y la posibilidad de que, a lo largo de 

su ejecución, surjan nuevas necesidades técnicas o se desarrollen nuevas instalaciones 

vinculadas a la actividad extractiva, cualquier actuación futura deberá ajustarse a las 

siguientes condiciones generales:  

– Cumplir con la normativa ambiental vigente en el momento de su implantación, 

tanto en materia sectorial como en lo relativo a evaluación ambiental.  
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– Obtener, en su caso, las autorizaciones y permisos sectoriales correspondientes 

antes de su puesta en marcha.  

– Incorporar los dispositivos o sistemas de protección ambiental que resulten 

necesarios en función de las características concretas de cada instalación, con el 

fin de prevenir o minimizar posibles emisiones al medio . 

– Estar dotadas de sistemas de control adecuados que permitan garantizar la 

compatibilidad de su puesta en marcha con la calidad de vida de la población, 

la protección de la biodiversidad y la preservación de los usos existentes  en el 

entorno. 

– Integrarse adecuadamente en el entorno, tanto desde el punto de vista funcional 

como paisajístico, aplicando criterios de sostenibilidad y eficiencia ambiental.  

Estas condiciones deberán ser tenidas en cuenta en la fase de diseño de cualquier 

desarrollo futuro y reflejarse en el correspondiente Programa de Vigilancia Ambiental,  como 

garantía de su seguimiento y de coherencia con los objetivos generales del presente EsIA . 

8.2.7. MEDIDAS PARA EL CONTROL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Puesto que no es posible descartar por completo la existencia de yacimientos 

subterráneos desconocidos, aun cuando la posibilidad es muy remota, se considera necesario 

establecer un  protocolo de actuación ante posibles hallazgos fortuitos que, como mínimo, 

deberá incluir:  

– La paralización inmediata de los trabajos en la zona afectada.  

– La comunicación del hallazgo a los organismos competentes en materia de 

patrimonio cultural.  

– La preservación in situ de los restos hasta la intervención de los técnicos designados 

por la administración.  

Este protocolo será de aplicación durante toda la fase de explotación y quedará 

recogido en el correspondiente Programa de Vigilancia Ambiental.  

  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera                 Página 221 | 227 
“Prorroga de la Concesión de Explotación `Markomin -Goikoa´ nº 12.769”  
Memoria . 
 

8.3. PLAN DE RESTAURACIÓN Y DE DESMANTELAMIENTO 

En el marco del proyecto de ampliación de la concesión de explotación objeto de 

estudio, se ha elaborado un Plan de Restauración específico, que recoge las medidas previstas 

para la rehabilitación ambiental del espacio afectado por la actividad extractiva.  

Dicho Plan ha sido redactado por AR Consultores en Medio Ambiente, S.L.  bajo la 

dirección de Fernando Alonso Calle , director facultativo de la explotación, y se incorpora junto 

al Proyecto como parte de la documentación presentada junto al presente Estudio de Impacto 

Ambiental.  

El contenido del Plan se ha desarrollado conforme a lo establecido en la Ley 22/1973, 

de 21 de julio, de Minas , y en particular en lo indicado en su artículo 5.3, que establece como 

principio fundamental del aprovechamiento de los recursos minerales la protección del medio 

ambiente y la restauración del espacio natural afectado. Asimismo, se ha ajustado a lo previ sto 

en el Reglamento General para el Régimen de la Minería y en el Real Decreto 975/2009, de 

12 de junio , sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 

rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras . 

Como criterio general, el plan contempla una estrategia de restauración progresiva, 

paralela al desarrollo de la explotación, con el fin de minimizar el impacto paisajístico y 

favorecer la integración paulatina de los terrenos intervenidos en el entorno na tural. Este 

enfoque permite una gestión sostenible del recurso, coherente con los principios de 

sostenibilidad y de responsabilidad ambiental aplicables a la actividad minera actual . 
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9. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

9.1. SEGUIMIENTO AMBIENTAL ACTUALMENTE EN CURSO 

La cantera Markomin -Goikoa dispone de un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) 

cuyo objetivo es, por una parte, garantizar el seguimiento y control del cumplimiento de los 

requisitos ambientales establecidos por los organismos competentes en materias como aguas, 

atmósfera, residuos, biodiversidad y salud pública; y, por otra, valorar la idoneidad, eficacia y 

grado de integración de las medidas implantadas, facilitando la detección temprana de 

posibles desviaciones y la adopción de medidas adicionales, en caso necesario .  

Concretamente, se llevan a cabo los siguientes controles:  

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DEL POLVO 

ACTUACIONES CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PERIODICIDAD 

Control de los plazos de revisión de 
los motores. 

Las ITV están al día y cumplen con 
todos los controles exigidos. 

Continua.  

Verificación del cerramiento y 
cubrición de instalaciones con 
potencial de emisión de polvo 

(trituración, machaqueo, transporte 
de áridos…). 

Presencia de cerramientos y 
carenados, correcto funcionamiento 

de los filtros de polvo. 

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Verificación de las medidas para 
evitar emisiones difusas durante el 

transporte de materiales.  

Carga cubierta, viales pavimentados y 
regados, uso de máquina barredora, 

existencia de sistema lavarruedas, 
cumplimiento de limitación de 

velocidad.  

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Verificación de medidas para 
minimizar emisiones desde 

materiales almacenados o en 
tránsito. 

Humectación de acopios, 
almacenamiento en silos o zonas 
resguardadas, control de polvo en 
operaciones de carga y descarga.  

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Verificación de los sistemas de 
control de polvo durante las 

perforaciones.  

Maquinaria equipada con sistemas de 
captación de polvo y aplicación de 

riego previo del material.  

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Inspección visual de nubes de 
polvo en la cantera.  

Ausencia de polvo en el ambiente.  
Diaria (durante 

jornadas de trabajo).  
Mediciones de focos emisores 

definidos en Autorización APCA. 
VLE indicados en Autorización APCA. 

Según Autorización 
APCA.  

Tabla 29: Seguimiento de las medidas para el control del polvo.  

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DEL RUIDO Y VIBRACIONES 

ACTUACIONES CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PERIODICIDAD 

Inspección visual de los elementos 
que previenen el impacto acústico 

Ausencia de deterioro y estado 
correcto.  

Trimestral. 
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SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DEL RUIDO Y VIBRACIONES 

ACTUACIONES CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PERIODICIDAD 

(pantallas, cerramientos, estado y 
uso correcto de maquinaria…).  

Seguimiento de impacto acústico.  Normativa de referencia vigente.  
Mensual y en 
momentos de 

voladura.   

Tabla 30: Seguimiento de las medidas para el control del ruido y vibraciones.  

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES 

ACTUACIONES CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PERIODICIDAD 

Inspección visual de medidas de 
prevención para el vertido de 

aguas pluviales como: recogida y 
reutilización de parte de las lluvias 
para su uso en riegos de cantera, 

balsas de decantación y su 
mantenimiento, recogida de las 
aguas del lavarruedas y circuit o 

cerrado.  

Ausencia de deterioro y estado 
correcto.  

Trimestral. 

Control de vertidos. 
VLE indicados en Autorización de 

Vertido. 
Según Autorización de 

Vertido. 

Seguimiento de la calidad de las 
aguas del río Mañaria.  

Normativa de referencia vigente.  

Bimestral para calidad 
fisicoquímica y 

semestral para calidad 
biótica.  

Tabla 31: Seguimiento de las medidas para el control de las aguas superficiales.  

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DEL SUELO Y LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS  

ACTUACIONES CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PERIODICIDAD 

Impermeabilización de la solera en 
zonas de mantenimiento de 

maquinaria.  

Ausencia de deterioro y estado 
correcto.  

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Instalación de sistemas de 
contención de fugas y derrames 

en el almacenamiento de 
productos líquidos. 

Ausencia de deterioro, estado 
correcto y con volumen de recogida 

suficiente. 

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Almacenamiento de RP líquidos en 
depósitos estancos, sobre solera 
impermeable y bajo tejavana.  

Ausencia de deterioro y estado 
correcto.  

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Empleo de bandejas antigoteo.  
Ausencia de deterioro y estado 

correcto.  
Diaria (durante 

jornadas de trabajo).  
Disposición de material absorbente 

para la recogida inmediata en 
caso de derrames.  

Correcto almacenamiento y estocaje 
suficiente 

Diaria (durante 
jornadas de trabajo).  

Control piezométrico en el punto 
“SP07 Sondeo Mañaria”. 

Cambios significativos. Medición en continuo.  

Control de la calidad de las aguas 
del “SC12 Sondeo Mañaria A”. 

Legislación vigente. Bimestral / Anual. 

Tabla 32: Seguimiento de las medidas para el control del suelo y las aguas subterráneas.  
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La ubicación exacta de los puntos de control se muestra en  la siguiente figura: 

 

Figura 40: Ubicación de los puntos de medición.  

Los resultados obtenidos son registrados en los Informes de resultados que son enviados 

a la Administración con periodicidad anual.  

Según datos facilitados por la empresa explotadora de la cantera, e l gasto destinado 

al mantenimiento del PVA en 2024 ascendió  a un total de 9 .648,20 € (sin IVA), desglosado de 

la siguiente manera:  

Concepto  Importe € (sin IVA) 

Campaña de medición acústica ambiental.  1.140,00 

Control de aguas, que incluye las analíticas de Índices Bióticos y la 
caracterización físico -química de las aguas.  

3.854,20 

Control de la atmósfera, incluyendo mediciones de Partículas 
Sedimentables y Partículas Totales. 

1.434,00 

Visitas de inspección por personal externo especializado en medio 
ambiente y redacción del informe anual de resultados.  

3.220,00 

TOTAL 9.648,20 

Tabla 33: Desglose del gasto en vigilancia ambiental destinado en 2024 .  
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9.2. SEGUIMIENTOS A INCLUIR EN EL PVA EN CURSO  

9.2.1. CONTROL DEL ÉXITO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN 

Se controlará que todas las medidas incluidas en el Plan de R estauración que se  

presenta junto con el proyecto de ampliación , se cumplen convenientemente.  

9.2.2. CONTROL DEL ÉXITO DE LAS MEDIDAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LAS AVES RAPACES RUPÍCOLAS 
NIDIFICANTES 

Se controlará que se adoptan las medidas propuestas en el apartado 8.2.1 para 

minimizar las posibles afecciones de la actividad de la cantera de Markomin -Goikoa sobre las 

aves rapaces rupícolas nidificantes y garantizar la compatibilidad de la explotación con la 

conservación de dichas especies. 

También, se hará un seguimiento del éxito de las medidas propuestas y se adoptarán 

las medidas que en su caso puedan resultar pertinentes para  contribuir a la conservación de 

estas especies en el entorno.  

9.2.3. CONTROL DEL ÉXITO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
LAS ZONAS INUNDABLES 

Se controlará que se adoptan las medidas propuestas en el apartado 8.2.2 para 

gestionar adecuadamente los riesgos potenciales de inundación  y garantizar así la seguridad 

de las personas, de las instalaciones y del entorno natural durante el tiempo que dure  la 

actividad.  

9.2.4. CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN ANTE EL RIESGO SÍSMICO 

Se controlará que se adoptan las medidas propuestas en el apartado 8.2.3  orientadas 

a reforzar la seguridad de las personas y de las instalaciones, incluso en escenarios de muy 

baja probabilidad  de riesgo sísmico. 
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9.2.5. CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS ANTE EL 
RIESGO DE DESLIZAMIENTO DE TIERRAS 

Se controlará que se adoptan las medidas propuestas en el apartado 8.2.4 

encaminadas  a reforzar las medidas de prevención y control del riesgo de deslizamiento de 

tierras. 

9.2.6. CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA 
LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Se controlará que se adopta el plan de protección de incendios  señalado en el 

apartado 8.2.5. 

9.2.7. CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA 
LOS POSIBLES ESCENARIOS FUTUROS 

Se dispondrán de los medios necesario para garantizar que, en caso de ser preciso 

acometer actuaciones no definidas en el proyecto de ampliación , llegado el momento , se 

actúe conforme a  las condiciones indicadas en el apartado  8.2.6. 

9.2.8. CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA 
LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Se asegurará que, de resultar necesario, se seguirá el protocolo de protección del 

patrimonio cultural planteado en el apartado 8.2.7. 
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9.3. SEGUIMIENTO DURANTE LA FASE DE DESMANTELAMIENTO 

9.3.1. CONTROL DE LAS MEDIDAS DE RESTAURACIÓN 

Una vez finalizadas las restituciones, se contará con un seguimiento de las 

restauraciones realizadas y se comprobará el éxito de las medidas adoptadas . 

9.3.2. CONTROL DURANTE LAS LABORES DE 
DESMANTELAMIENTO 

Se verificará que se cumplen todos los requisitos ambientales incluidos en el plan de 

desmantelamiento . 

 

   

 



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera 
“Prorroga de la Concesión de Explotación ` Markomin-Goikoa´ nº 12.769”  
Planos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. PLANOS 

  



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera 
“Prorroga de la Concesión de Explotación ` Markomin-Goikoa´ nº 12.769”  
Planos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 1: Localización.  
  



M a ñ a r i aM a ñ a r i a

I z u r t z aI z u r t z a

A b a d i ñ oA b a d i ñ o

D u r a n g oD u r a n g o

D u r a n g oD u r a n g o

D i m aD i m a

¯

BIZKAIA

ARABA / ÁLAVA

GIPUZKOA

Límite de la cantera

PLANO Nº 1: LOCALIZACIÓN

Fdo.: Gonzalo Sagarna Ruiz Formato:

A2

Elaborado por: Promovido por:

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación
Minera "Prórroga de la Concesión de Explotación

'Markomin-Goikoa' Nº 12.769"

Sist. Coordenadas:

ETRS 89

0 300 600 900150
Metros

ESCALA 1:10.000

Fecha:

ABRIL 2025



 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Explotación  Minera 
“Prorroga de la Concesión de Explotación ` Markomin-Goikoa´ nº 12.769”  
Planos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 2: Ortofoto de la s ituación actual.  
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Plano 3: Puntos de agua.  
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Plano 4: Distribución de Hábitats. 
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Anexo 1: Estudio hidrogeológico.  
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1 �� INTRODUCCIÓN 

La cantera "Markomin-Goikoa, explotada por la compañía “Hijos de León Amantegui, S.A.”, se 

inauguró en el año 1938 y ha venido extrayendo hasta la actualidad, calizas para su trituración como 

áridos en obra civil, edificación, siderurgia y cementos, 

Desde el punto de vista administrativo, la explotació n se ubica en el Municipi o de Mañaria. Dentro de 

la comarca vizcaína del Duranguesado, que, a su vez, se enclava en el Territorio Histórico de Vizcaya 

perteneciente a la actual Comunidad Autónoma Vasca. Geográficamente, la cantera se localiza junto a 

la carretera comarcal Vitoria-Durango (BI-623), a escasos 500 metros del núcleo urbano de Mañaria y 

a 5 kilómetros de Durango. Por otro lado, el material pétreo que extrae de la cantera (calizas 

arrecifales) ocupa el borde meridional del farallón calcáreo denominado “Peña Mugarra-Santa Lucia”, 

de tal forma que el núcleo urbano de Mañaria se sitúa a poniente de la explotación. 

1.1 �� ANTECEDENTES 

Para la realización de este estudio se ha utilizado la siguiente información previa: 

�9�� Mapa Geológico de España a escala 1:50.000 (2ª Serie) (MAGNA). Elorrio (87). Instituto Geológico 

y Minero de España (IGME). 

�9�� Cartografía geológica digital continua a escala 1:50.000 (GEODE). Instituto Geológico y Minero de 

España (IGME). 

�9�� Mapa Geológico del País Vasco escala 1:25.000. Elorrio (87-II). Ente Vasco de Energía (EVE). 

�9�� Informe “Geología, Geotecnia e Hidrología de la Cantera Markomin – Goikoa. (Mañaria. Vizcaya). 

L.M. Martínez Torres (1991). 
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1.2 �� OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO 

De acuerdo con el “ Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera e 

Instrucciones Técnicas Complementarias ” , aprobado por el Real Decreto 863/1985 y 

concretamente al punto 4.3 de la ITC MIE SM 07.1.02 (Trabajos a cielo abierto – Proyecto de 

explotación), “ en aquellas explotaciones mineras o escombreras que por su ubicación en proximidades 

de cursos de agua o por su dimensión puedan dar lugar a zonas de recepción de cantidades 

importantes de aguas, deberá realizarse un estudio hidrológico adecuado ”. Es decir, la normativa 

vigente no obliga a realizar un estudio hidrogeológico. 

En este caso, la morfología de la explotación, no define zonas donde pued an acumularse volúmenes 

importantes de agua, ya que todas las explanadas existentes, así como las que resultaría de posibles 

ampliaciones, permiten el drenaje natural del agua por escorrentía hacia el río Mañaria, sin que se 

produzcan más acumulaciones que pequeños encharcamientos absolutamente irrelevantes. 

De todas maneras, la naturaleza calcárea del macizo explotado hace recomendable realizar un estudio 

de estas características, para evaluar la posible presencia de flujos ligados a karstificación, su posible 

relación con el curso del río Mañaria y la posibilidad de que la explotación de la cantera llegara a 

afectar de alguna manera a este río. 

Además se analizará la posible presencia de agua en los frentes, que pudiera condicionar la estabilidad 

de los taludes. 

Por último, con el objeto de evaluar la calidad de las aguas procedentes de la cantera se ha efectuado 

una analítica sobre una muestra de agua, tomada de un pozo situado en la parte más baja de la 

explotación y a escasa distancia del cauce del río Mañaria. 

En cualquier caso, ha de tenerse en cuenta que todo el volumen actual de la explotación, así como el 

de las potenciales ampliaciones de la misma, se encuentran por encima el nivel freático. 
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2 �� GEOLOGÍA 

La cantera "Markomin-Goikoa se encuentra ubicada geográficamente en el norte de la península 

ibérica y desde el puno de vista geológico regional dentro de la cobertera meso-cenozoica de la 

cordillera pirenaica, como se señala en la siguiente figura: 

 

Figura 1: Principales unidades geológicas de la península ibérica. Vera, J.A. (2004)  
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A su vez, la región geológica se encuentra dentro de la Cuenca Vasco-Cantábrica, cuenca sedimentaria 

marina de grandes dimensiones que se generó a finales del Jurásico sobre la corteza continental 

hercínica previamente adelgazada. Ésta se rellenó esencialmente por sedimentos detríticos cretácicos 

durante dicho periodo, y posteriormente, en muy menor medida, durante el Terciario. 

La figura adjunta, tomada de Martín- Chivelet et al. (2002), representa las grandes unidades 

geológicas que componen la Cuenca Vasco-Cantábrica. En concreto, la zona de estudio se sitúa en el 

denominado sector de Durango, dentro de la Unidad  de Oiz, unidad limitada por las fallas de Bilbao-

Alsasua y por la Falla de Durango (ambas de dirección N120ºE), de acuerdo al esquema estructural de 

la siguiente figura: 

 

Figura 2: Unidades Estructurales del País Vasco (Fuente:EVE) 

2.1 �� ESTRATIGRAFÍA 

Desde el punto de vista estratigráfico, la cantera "Markomin-Goikoa y su entorno más inmediato está 

formado por litologías de edad Cretácico inferior, distinguiéndose claramente tres unidades, que se 

representan en la siguiente columna estratigráfica: 
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Figura 3: Columna estratigráfica de la zona estudiada 

A continuación se describen, de más antiguo a más moderno, esas tres unidades estratigráficas: 

���� Complejo Purbeck-weald: Forman la roca de caja de las calizas objeto de estudio. Se les 

atribuye una edad Berriasiense-Va langiniense. El complejo está constituido por arcillas negras 

y micritas algo pizarrosas con escaso contenido fosilífero, aunque, en la bibliografía 

especializada se han citado lamelibranquios y ostreidos. 

 

���� Complejo Urgoniano: se corresponden con los materiales objeto de explotación en la cantera 

Markomin-Goikoa. Se trata de calizas masivas organógenas, que dan los relieves más 

significativos de la zona. Desde el punto de vi sta litológico, se corresponden a biopelmicritas, 

bioesparitas y biomicritas, puntualmente recrista lizadas. La edad de estas calizas es Aptiense, 

y su espesor puede alcanzar los 500 metros. Desde un punto de vista paleontológico, se han 

identificado ostreidos, rudistas y algas calcárea s. La bibliografía indica que estas facies se 

depositaron cuando ya se había implantado un régimen marino sobre la plataforma, 

permitiendo el desarrollo de arrecifes. 

 

���� Complejo Supraurgoniano: En fases posteriores, durante el Albiense, comienza una fase 

regresiva que favorece la sedimentación de una potente serie terrígena sobre las masas 

arrecifales. Este complejo está formado por arcillas limolíticas con niveles de areniscas y 

margas, en las que en ocasiones se observan nódulos limolíticos. Junto con el Complejo 

Purbeck-weald, son materiales encajantes de las calizas de la cantera. ��

2.2 �� TECTÓNICA 

En el ámbito regional, el reflejo de las deformaciones del zócalo ha provocado la separación al NE de 

un surco que permite la conservación del Cretácico Superior y Eoceno del Sinclinorio de Vizcaya. Más 

COMPLEJO SUPRA - URGONIANO 

COMPLEJO URGONIANO 

COMPLEJO PURBECK-WEALD 

Arcillas y margas con algunas 
pasadas areniscosas 

Calizas arrecifales masivas con 
calizas arcillosas a techo y muro 

Areniscas, arcillas y calizas 
margosas 
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al Sur, una elevación del zócalo explica el levantamiento del Anticlinal Vizcaíno, y en la zona más al 

SE, debió existir una zona de inflexión en el zócalo que jugó en diversos sentidos según las épocas: en 

el Cretácico  Inferior y Medio, mediante una subsidencia importante en  la zona de Valmaseda, y 

durante la Orogenia Pirenaica, facilitando la existencia, al Sur, de una zona rígida (Escudo Alavés) y al 

Norte una zona que ha reaccionado mediante ondula ciones y fracturas ante los empujes, que quedan 

separadas por la falla de Villaro-Ubidea. 

Las directrices tectónicas dominantes en la región, son las ONO-ESE., producto de fenómenos de 

compresión de dirección perpendicular a ésta y que han fracturado y plegado los materiales de forma 

intensa. 

En el ámbito local, las calizas explotadas en la cantera "Markomin-Goikoa presentan buzamientos 

bastante verticales, con una dirección predominante de la estratificación que, en este estudio se ha 

determinado como N143E, aunque en estudios previos el valor que se daba era ligeramente diferente 

(N130E). En cualquier caso, se trata de una diferencia muy pequeña, que bien puede deberse a 

pequeñas ondulaciones que alteran ligeramente el rumbo de unas zonas a otras. 

En extremo meridional de la zona de estudio, en los taludes próximos a la caseta de vestuarios actual 

y al pozo de captación de agua se distinguen dos fallas subparalelas a la estratificación con un rumbo 

aproximado NW-SE y un buzamiento medio de 56º hacia el SE (217/56). Una de estas fallas puede 

seguirse también en uno de los bancos situados sobre esta zona. 

Además de las anteriores se ha identificado un segundo grupo de fallas, una de las cuales que 

desplaza a las anteriormente descritas, haciendo que se pierda su trazado, aunque en el resto no se 

han apreciado desplazamientos relevantes. Estas fallas suelen presentar un rumbo NE-SW y un 

buzamiento medio de 53º hacia el  SE, aunque a menudo se aprecia que se verticalizan, alcanzando 

buzamientos subverticales e incluso buzando en ocasiones hacia el NW. 

Además de las dos familias de fallas descritas, en estudios previos se ha mencionado otro grupo de 

fracturas, que en este estudio no ha sido identifi cado, aunque en aquel pare ce haberlo sido solamente 

por indicios, puesto que se dice que no aflora, por hallarse esencialmente en el hueco de cantera. En 

esos estudios previos se señala que el río Mañaria discurre por una falla de esta familia, estando 

presumiblemente su curso condicionado por el rumbo de la misma. 

En asociación a las fallas se han observado puntualmente algunas pequeñas cavidades kársticas, con 

depósitos estalactíticos y estalagmíticos y de arcillas de descalcificación de pequeña entidad. 

Asimismo, se han observado en relación con las fallas citadas, pequeñas concreciones de siderita y 

aragonito que, por su escaso desarrollo, no revisten especial interés. 
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3 �� HIDROGEOLOGÍA 

Desde el punto de vista hidrogeológico, el proyecto Markomin se localiza sobre la Masa de Agua 

Subterránea 0.16.304 - Aramotz. Pertenece a la zona oriental de la Demarcación (016)-Cantábrico, y 

se sitúa en la provincia de Vizcaya, aunque de sde el punto de vista hidrogeológico se adentra 

ligeramente en la Demarcación Hidrográfica del Ebro (091). Su poligonal envolvente tiene una 

superficie total de 69 km², de los que una buena parte se corresponden con afloramientos 

permeables, en concreto, con materiales carbonatados karstificados del Cretácico. 

 

Figura 4: Mapa de situación de la Masa de Agua Subterránea 016.304 (ARAMOTZ) (Fuente: IGME, 
2009) 

En la provincia de Vizcaya, esta masa de agua se reparte entre los términos de Lemoa, Amorebieta-

Etxano, Durango, Abadiño, Elorrio, Igorre, Arantzaz u, Artea, Areatza, Zeanuri, Dima, Izurza, Mañaria 

y Otxandio. 
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La divisoria de aguas más importante dentro de la unidad es la que separa la vertiente cantábrica, la 

mayor parte del área considerada, y la mediterránea, un pequeño sector en la parte centro-meridional 

que vierte al río Urkiola, tributario del embalse Urrunaga (cuenca del Ebro). 

En lo que se refiere a la vertiente cantábrica la mayor parte del área es tributaria del río Ibaizabal, 

bien directamente a su cuenca alta bien a su aflu ente Arratia. La parte más oriental, sin embargo, 

pertenece a la cuenca del río Deba, también dentro de la vertiente cantábrica. 

La orografía es abrupta en toda la región, con importantes desniveles. Las únicas zonas llanas se 

corresponden con las poco extensas llanuras aluviales asociadas a los ríos Arratia, Ibaizabal y Deba. 

La orografía de la vertiente mediterránea es, comparativamente, más suave. 

Las cotas más bajas del área considerada son algo menores de 100 m en Lemoa, extremo 

noroccidental, y de 200 m en Arrasate-Mondragon, extremo opuesto. En el sector mediterráneo la 

cota más baja es de unos 600 m. 

La pluviosidad anual media es del orden de 1.600 mm en las zonas más altas (Aramotz, Anboto y 

Udalaitz) y en la cuenca del río Arratia, para descender hasta valores de 1.300-1.400 mm en la 

cuenca alta del Ibaizabal. Las lluvias están repartidas a lo largo del año, con valores más elevados en 

el período noviembre-abril. 

Al igual que ocurre en otras zonas montañosas la información pluviométrica y termométrica disponible 

se refiere sobre todo a estaciones ubicadas en fondo de valle o en media ladera. Las únicas estaciones 

de altura en toda la unidad son Aramotz (630 m) y Urkiola (680 m). 

Respecto a la temperatura, con las mismas limitaciones ya reseñadas para la pluviometría, en lo 

referente al número y distribución de las estaciones, los valores medios anuales son del orden de 

9,5°C en Dima (130 m de cota) y de 12,5°C en Arantzazu (98 m), ambas estaciones en la cuenca del 

río Arratia. En la de Durango (114 m), situada en la cuenca alta del Ibaizabal, la temperatura media 

es de 11,8°C. 

3.1 �� PERMEABILIDAD 

A la vista de las características litológicas de las distintas formaciones aflorantes en el área de 

proyecto, se consideran de permeabilidad alta las que presentan un mayor carácter carbonatado, 

calcarenítico, y de materiales sueltos; de permeabilidad media los materiales carbonatados con 

presencia de terrígenos; y de permeabilidad baja los materiales con secuencias alternantes areniscas-

lutitas y las margas-calcarenitas. 
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Figura 5: Mapa de permeabilidades 016.304 (ARAMOTZ) (Fuente: IGME, 2009) 

3.2 �� ZONAS DE RECARGA Y DESCARGA 

A continuación se describirán las zonas de recarga y descarga de la Masa de Agua Subterránea 

0.16.304 – Aramotz. 

3.2.1 �� PRINCIPALES ZONA S DE RECARGA 

La principal recarga es la procedente de las precipitaciones, casi siempre en forma de lluvia y sólo 

eventualmente en forma de nieve. Esto es debido a su situación predominante en el relieve.  

Localmente, cabe destacar también la recarga producida en sumideros, por arroyos, como en Indusi y 

Udalaitz, aunque este tipo de recarga no es de importancia en el ámbito general de la unidad. 

3.2.2 �� PRINCIPALES ZONAS DE DESCARGA 

La descarga se produce mayoritariamente por surg encias, algunas de considerable caudal, y, en 

menor medida, directamente a los cursos de agua.  

Las zonas más importantes de descarga a cauces se localizan en las siguientes zonas: 

���� En Mañaria, al río de igual nombre que corta las calizas a una cota aproximada de 175 m, 

���� En Arrasate-Mondragón, a los ríos Deba y Aramaiona (200 m)  
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���� En Indusi, al río Indusi (280 m).  

En toda la alineación Aramotz-Anboto la descarga se realiza fundamentalmente hacia el Norte, hacia la 

cuenca alta del río Ibaizabal, en detrimento de lo s aportes hacia la cuenca del Arratia, en el Sur. 

En cuanto a las descargas por surgencias, las más importantes se asocian a las calizas arrecifales, 

ubicándose en sus contactos y, en ocasiones, en relación a fallas.  

Las que presentan un caudal medio estimado superior al centenar de l/s se localizan en la zona de 

Mañaria, próximas al río. Son las siguientes: 

���� Zallobenta a cota 217 m, que drena el Macizo de Eskubaratz 

���� Iturrieta a cota 197 m. y Harrobia a cota 174 m. que drenan al Macizo de Aramotz.  

���� Urtzilo, a cota 290 m, que drena el Macizo de Anboto.  

En todos estos casos las aguas vierten a la cuenca del río Ibaizabal. 

Ninguna de estas surgencias ha sido objeto de control sistemático de sus aportaciones, contándose 

solamente con datos puntuales.  

En cualquier caso, existe una estación de aforos (Izurza) en el río Mañaria, a la salida de la formación 

carbonatada, que es objeto de control continuo desde finales de 1982 y que recoge las aportaciones 

de las tres importantes surgencias del sector, además de otras aportaciones menores y de las propias 

superficiales.  

En base a estos datos se puede estimar en 450-550 l/s el caudal anual medio conjunto de esas tres 

surgencias de Mañaria. La descarga de Urtzilo, junto con la de otras surgencias próximas y la de 

aguas superficiales, fue controlada en la esta ción de Arrazola durante el periodo 1984-1985. 

La variabilidad de los caudales es una característica común de las surgencias asociadas a calizas 

urgonianas, con valores en estiaje de uno s pocos l/s y puntas de varios m3/s.  

Iturrieta y Harrobia están captadas para el abastecimiento de Mañaria e Izurza, lo que unido a la 

actividad extractiva en las canteras allí existentes hace que la posición actual de la descarga no 

corresponda a su situación natural. 

Así, en el caso de Harrobia el agua sale por varios lugares, incluso por un trop-plein en momentos de 

aguas altas. Urtzilo está captada por Atxondo y todavía persisten allí restos de un antiguo molino de 

agua. 

Otra surgencia de interés, con un caudal medio del orden de 90 l/s es Orue, situada a cota de 225 m 

en el borde más occidental del contacto Sur de Aramotz. Orue supone el drenaje más importante de 
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este macizo hacia la cuenca del Arratia. Su caudal está siendo controlado de forma continua desde 

septiembre de 1982, conociéndose con precisión la evolución de caudales, que oscilan entre 12 l/s y 

240 l/s evidenciando una variabilidad bastante menor que la típica en surgencias de tipo kárstico. Este 

fenómeno es apreciable en la figura 5, en la que se presenta, además, el contraste con el 

funcionamiento del río Mañaria tras la aportación de  las surgencias allí presentes. Orue está captada 

para el abastecimiento de núcleos próximos (Igorre, Lemoa). 

Se pueden destacar también, aunque con caudales medios inferiores a 100 l/s, una serie de 

surgencias asociadas a las calizas. En el Macizo de Udalaitz: Kobate, a cota 260 m y Beneras, a 320 

m, que han sido captadas por Arrasate, y drenantes al río Deba; en el Macizo de Indusi: Bernaola y la 

resurgencia Gentilzubi, drenantes al Arratia. El drenaje de las calizas de este último macizo fue 

controlado en el periodo 1982-1987 en la estación de  aforos de Dima, situada en el río Indusi a la 

salida del mismo. 

El resto de surgencias consideradas son de caudal medio estimado entre 1 y 10 l/s y también en 

relación con los afloramientos carbonatados. Las más importantes son las que jalonan el borde Sur del 

Macizo de Aramotz: Biteriño, Bikarregi, Ugarios y otras que no han sido señaladas, estando todas ellas 

captadas para el abastecimiento de barrios de Dima. En estiaje los caudales suelen ser inferiores a 2-3 

l/s. Surgencias de este tipo se encuentran también en otros macizos: Udalaitz y Bostate en Udalaitz, 

Urmeta en Eskubaratz, Angilarri en Indusi e Igorre en la terminación occidental de Aramotz. Además, 

son numerosos los manantiales de menor caudal que aparecen en relación a las calizas a lo largo de 

toda la unidad. 

Las galerías de Kobagorria y Arrazola, en la zona de Anboto, corresponden a antiguas explotaciones 

de minerales de hierro y actúan como puntos de descarga, con caudales puntuales en estiaje de unos 

5 l/s. Kobagorria llega a afectar a las calizas, mien tras que Arrazola se sitúa en una secuencia de 

areniscas y lutitas. 

3.3 �� GEOMETRÍA DE LAS SUBUNIDADES 

A partir de la información precedente, se han diferenciado varias subunidades hidrogeológicas 

asociadas en todos los casos a las calizas urgonianas y que en conjunto configuran, en sentido 

estricto, lo que se ha denominado Unidad Hidrogeológica Aramotz. Estas subunidades, poseen un 

comportamiento hidrogeológico individualizado. 

El proyecto Markomin se localiza sobre una de estas subunidades, concretamente sobre la Subunidad 

Aramotz-Anboto que se describe a continuación. 

La Subunidad Aramotz-Anboto es la más importante en extensión (26 km2) y corresponde a la 

alineación desde el monte Aramotz o Urtemondo (789 m), al oeste, hasta el monte Anboto (1.331 m), 

al este. Aunque la disección originada por el río Mañaria permite separar Aramotz de Anboto a la hora 
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de establecer los balances, se han considerado conjuntamente como una mi sma subunidad, habida 

cuenta de que las pruebas de producción efectuadas  en sondeos del área de Mañaria han evidenciado 

conexión hidráulica entre ambos sectores. 

Respecto a las características geométricas, las calizas de Aramotz, se disponen con bajos 

buzamientos, pareciendo dibujar un suave sinclinal acorde con la dirección de la alineación y que en 

su borde norte pasan a tener un fuerte buzamiento  que se mantiene (montes Mugarra, Untzilatx, 

Alluitz) a lo largo de toda la alineación hasta el Anboto. La verticalidad de las calizas presentes en 

Mañaria ha sido verificada en las perforaciones allí realizadas. 

 

Figura 6: Masas de agua subterránea en los alrededores del área de estudio (Fuente: Mapa 
Hidrogeológico del País Vasco, 1996) 

Los contactos norte y sur de la alineación son fundamentalmente mecánicos, de manera que las 

calizas no se prolongan directamente en profundidad por debajo de las formaciones adyacentes. En 

cualquier caso, el espesor de la formación carbonatada en Aramotz parece ser potente (1.200 m), sin 

que haya datos directos en este sector. 

Las formas endokársticas no son frecuentes en esta alineación, por el contrario, las exokársticas si lo 

son. De hecho, buena parte del Macizo de Aramot z corresponde a una cuenca endorreica, en la que 

ninguna corriente superficial, ni siquiera esporádica, es observable. La típica morfología kárstica 

superficial es bien apreciable en este sector. En la figura 7 del siguiente apartado, se muestra la 

relación entre la fracturación y la situación de las principales surgencias. 
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3.4 �� FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO 

El esquema hidráulico de esta subunidad corresponde a acuíferos carbonatados, permeables por 

fisuración y karstificación, y de funcionamiento libre. Según la tipología de acuíferos utilizada 

corresponde, por lo general, a acuíferos kársticos en sentido estricto, en los que la permeabilidad 

predominante se ha generado por disolución, organi zándose redes preferenciales responsables de las 

notables variaciones de caudal que presentan las surgencias. 

Como las calizas ocupan las partes más altas del reli eve, su alimentación procede casi exclusivamente 

de la infiltración de las aguas de lluvia, ocasionalmente de nieve, caída sobre los afloramientos. La 

infiltración se ve favorecida, por la  abundancia de formas exokársticas. 

En la Subunidad Aramotz-Anboto la cota más baja de las calizas se sitúa en la zona de Mañaria, en la 

intersección con el río, a 175 m. Es aquí donde se ubican los principales puntos de descarga ya 

mencionados en el apartado anterior: Iturrieta y Harrobia, además de la descarga directa al propio 

cauce. 

También el río Mendiola, al Este de Mañaria, corta las calizas, a cota 275 m, pero no hay aquí 

surgencias de interés ni parece que haya descarga importante al cauce, al menos en aguas bajas. 

En el Macizo de Aramotz el borde sur está a menor cota que el Norte, siendo la surgencia Orue la que 

señala la cota más baja de todo el borde (225 m). Orue merece ser destacada ya que la variabilidad 

que presentan sus aportaciones es muy baja en comparación con lo que suele ser habitual en 

surgencias asociadas a las calizas urgonianas. 

Las investigaciones realizadas a partir de las crónicas de caudales han puesto de manifiesto una 

importante regulación natural de la parte de Aramotz drenada por esta surgencia, con un 

comportamiento que se aleja, en este sector al meno s, del kárstico en sentido estricto y se acerca al 

del kárstico de tipo mixto.  

Se ha identificado un cierto desarrollo del drenaje ká rstico en la zona no saturada que favorece la 

componente rápida de la infiltración y provoca un empuje de aguas preexistentes hacia la surgencia; 

el desfase entre el comienzo de la lluvia y el comienzo del aumento de caudal suele ser de unas cuatro 

horas. Aun así, hay un claro predominio de la componente lenta de la infiltración que justifica la 

suavidad observada en las crecidas y la lenta evolución de las decrecidas. 

El coeficiente de agotamiento de Orue es del orden de 0,002-0,006 días-1. El volumen dinámico, 

susceptible de ser drenado por la surgencia a lo largo del periodo de agotamiento, ha sido cifrado 

entre 0,45 y 0,75 Hm 3. La homogeneización química de las agua s es acorde con esta interpretación, 

evidenciando el interés regulador de la zona saturada de este sector del macizo. 
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Otras surgencias de interés, con caudales medios inferiores a 10 l/s, abundan en el borde Sur de 

Aramotz, evidenciando la existencia de descargas puntuales hacia ese lado.  

Sin embargo, las descargas más importantes del macizo se realizan, sin duda, hacia el este, hacia el 

sector de Mañaria, como se ha comentado. En este sector se ubica la estación de aforos de Izurza. 

Los estiajes más bajos controlados dan valores del orden de 40-60 l/s, considerando las captaciones 

efectuadas aguas arriba. Estos valores corresponden al caudal conjunto, en esos periodos, de las 

surgencias Iturrieta y Harrobia en Aramotz, y Zallobenta en Eskubaratz. 

En consecuencia, en lo que a Aramotz se refiere, existen dos direcciones de flujo fundamentales: una 

en sentido NE-SO hacia el manantial Orue, y ot ra, más importante, NO-SE hacia los manantiales 

Iturrieta y Harrobia.  

Otras líneas de flujo tienen interés local y justifican los manantiales del borde sur (Bikarregi, Ugarios, 

entre otros). La divisoria topográfica de este Macizo  no corresponde con la hidrológica, drenando la 

mayor parte de él hacia el río Mañaria.  

 

Figura 7 Esquema del Funcionamiento hidrogeológico de la Subunidad Aramotz-Anboto – Sector 
Aramotz (Fuente: Mapa Hidrogeológico del País Vasco, 1996) 

En el sector Anboto, es el borde norte el que se sitúa a menor cota y hacia el que se da la descarga. 

Se diferencian varias direcciones de flujo: unas convergentes hacia la surgencia Urtzilo y asociadas y 

otra de dirección SE-NO hacia el arroyo Mendiola y, sobre todo, hacia el río Mañaria, situado a cota 

más baja. De hecho, en períodos de aguas bajas el arroyo Mendiola llega a infiltrarse para ser drenado 

por el río Mañaria. Algunas pequeñas surgencias se localizan dispersas por el borde norte del sector. 
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En el área de Mañaria, y en relación a la Subunidad Aramotz-Anboto, se han llevado a cabo seis 

perforaciones, tres de investigación y control piezométrico (Mañaria-1, 2, 3) y tres de explotación 

(Mañaria-A, B, C), tanto a un lado (Sector Aramotz) como a otro (Sector Anboto) del río y hasta una 

profundidad de 150 m. Las columnas más repetidamente atravesadas, calizas urgonianas 

fundamentalmente, presentan, en cuanto a desarrollo kárstico se refiere, grandes contrastes entre 

tramos sin efectos de disolución y otros con importantes conductos. Con frecuencia éstos se 

encuentran rellenos de productos de meteorización de las calizas o de arrastres.  

En general, aunque con notables excepciones, los tramos más productivos son los más superficiales. 

Las pruebas de producción efectuadas en esta zona han permitido evidenciar la conexión hidráulica 

existente entre los dos sectores, y entre éstos y el río, que pasa a recargar el acuífero al abatir el nivel 

piezométrico.  

Los parámetros hidráulicos manifiestan las heterogeneidades comentadas, con valores extremos entre 

0,5 y 10 l/s/m para el caudal específico y entre 17 y 4.200 m 2/d para la transmisividad. 

En conjunto, para los tres sondeos de explotación de Mañaria relacionados con la Subunidad Aramotz-

Anboto se ha evaluado una capacidad de producci ón mínima en condiciones de estiaje de 155 l/s. 

También en las proximidades de la surgencia Orue  se han efectuado perfor aciones con el fin de 

mejorar la disponibilidad de recurso en estiaje. A pesar de la complejidad geológica del sector, en 

general la columna atravesada corresponde a calizas arrecifales masivas en el techo y lutitas negras 

en la base. 

En las pruebas de producción realizadas en un sond eo de explotación, Orue-A, después incluso de un 

desarrollo por acidificación, el caudal ha sido muy bajo, 2 l/s, con una transmisividad excesivamente 

baja, 0,4-2,3 m 2/d. Habida cuenta de que el manantial daba en esos momentos un caudal superior a 

60 l/s, y que no fue afectado, hay que concluir que el sondeo no presenta conexión con la surgencia. 

La circulación hacia ésta parece realizarse por un drenaje muy localizado, que no ha sido alcanzado 

por ninguna de las perf oraciones realizadas. 

3.5 �� BALANCE HÍDRICO 

En relación al balance hídrico, a pesar de toma r toda la alineación co mo una única subunidad 

(Subunidad Aramotz-Anboto), se ha preferido hacer los balances separadamente para cada uno de los 

dos sectores. 

Se ha tomado un valor de 1.500 mm como representativo de la precipitación media anual sobre los 

afloramientos carbonatados. 
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La evapotranspiración real calculada mediante las fórmulas clásicas (Turc, Thornthwaite), con valores 

medios de pluviometría y termometría para un period o de 10 años, refleja valores entre 38 y 42% de 

la precipitación, lo que supone una infiltración del 62-58% en la mayor parte de Aramotz, habida 

cuenta de que la escorrentía superficial es nula. Sin embargo, el coeficiente de infiltración para este 

sector calculado mediante dosificación de cloruros en aguas de lluvia y de manantiales, da valores 

sensiblemente inferiores, variables por zonas entre 41 y 60%. 

En función de estos últimos datos se ha tomado un valor medio del 53%, para todo el sector, en el 

cálculo del balance, lo que da una infiltración anual de 800 mm. 

En el sector Anboto, tomando en cuenta la morfología más abrupta allí presente, favorecedora de una 

cierta escorrentía superficial, se ha considerado una infiltración más baja, del orden del 47% de la 

precipitación, lo que supone 700 mm. 

Con estos datos de recarga y considerando una superficie de afloramientos calizos de 19 km 2 para 

Aramotz y 7 km 2 para Anboto, resultan unos recursos anuales medios de 15 Hm 3 y 5 Hm 3, 

respectivamente. 

Las descargas en Aramotz se producen por las surgencias de Mañaria y drenaje directo al río (11,5 

Hm 3/año); por la surgencia Orue (2,8 Hm 3/año); y por el resto de surgencias del borde Sur (0,7 

Hm 3/año). Los aportes de Aramotz a la cuenca del río Mañaria suponen un 45% de la aportación total 

media en esta cuenca. 

En el sector Anboto la descarga fundamental se produce por el manantial Urtzilo que previsiblemente 

puede descargar del orden de 4 Hm 3/año. El resto sería drenado por otras surgencias y directamente 

al arroyo Mendiola y, sobre todo, al río Mañaria. 

En resumen, el balance anual medio para el sector Aramotz es: 

Superficie = �� 19 km 2��

Precipitación anual = �� 1.500 mm ��

Infiltración (53%) = �� 800 mm ��

Recursos anuales = �� 15 Hm 3��

Descarga = �� Zona de Mañaria (11,5 Hm 3) ��

�� Orue (2,8 Hm 3) ��

�� Resto borde Sur (0,7 Hm 3) ��
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3.6 �� HIDROQUÍMICA. CALIDAD DE LAS AGUAS 

Se cuenta con varios análisis químicos, relativos a los elementos mayoritarios, correspondientes a las 

surgencias más significativas de la unidad.  

También se cuenta con análisis de las aguas de lluvia recogidas en el pluviógrafo de Aramotz. 

En lo que a estas últimas se refiere los contenidos medios son (mg/l): cloruros 4,68, sulfatos 11,7, 

bicarbonatos 15,3, nitratos 1,84, sodio 2,16, magnesio 0,28, calcio 5,4, potasio 0,28. La 

conductividad eléctrica es baja, inferior a 100 �ËS/cm. De todas formas, las variaciones estacionales 

son importantes. Los mayores contenidos se encuentran en las lluvias del periodo estival.  

El quimismo de las aguas de lluvia tiene un valor referencial a la hora de interpretar el quimismo de 

las aguas en los puntos de descarga. 

Las aguas de los diferentes sectores carbonatados presentan una clara facies bicarbonatada cálcica y 

una mineralización en general inferior a 350 mg/l. Aun así, la mineralización es superior a la de las 

aguas de otras formaciones carbonatadas urgonianas (Itxina, por ejemplo). Este hecho es indicativo 

de un menor grado de karstificación  funcional de las calizas de la unidad Aramotz-Anboto, de manera 

que los flujos son, comparativamente, más lentos y con mayores posibilidades de disolución. 

Prácticamente la totalidad de las aguas ligadas directamente a los afloramientos carbonatados 

muestran buena calidad en lo que a los constituyentes químicos mayoritarios se refiere. 

Las aguas que drenan Aramotz muestran un carácter físico-químico diferenciado según las partes del 

macizo drenadas. Así, las surgencias más importantes (Orue, en el borde Sur; Harrobia, Iturrieta, en 

el Este) drenan aguas de las partes más profundas del macizo, a las cuales han accedido de manera 

rápida a partir de las precipitaciones; en consecue ncia, su mineralización es relativamente baja. Como 

contenidos medios se pueden dar los siguientes in tervalos (mg/l): cloruros 8-11, sulfatos 10-25, 

bicarbonatos 145-190, nitratos 4-7, sodio 3,5-4,5, magnesio 1-2, calcio 55-70, potasio 0,4-0,7. La 

conductividad oscila entre 240-320 �ËS/cm, la temperatura entre 11 y 13,5°C, y el pH entre 7,6 y 7,9. 

El resto de surgencias controladas químicamen te (Ugarios, Bikarregi, etc.) muestran mayores 

mineralizaciones. Se asocian a flujos más superficiales, y con un carácter más agresivo por estar en 

relación con cobertera vegetal. Las variaciones físico-químicas son más acusadas. Los contenidos 

medios de estas aguas son (mg/l): cloruros 11-14, sulfatos 25-90, bicarbonatos 220-270, nitratos 5-

15, sodio 4,5-5,5, magnesio 1,5-15, calcio 80-110, potasio 1-2. La conductividad oscila entre 370-550 

�ËS/cm, la temperatura entre 12 y 15°C, y el pH entre 7,6 y 7,8.  

Los principales puntos de descarga del sector Aramotz han sido objeto de control isotópico (oxígeno-

18 y deuterio), al igual que las aguas de lluvia. Del análisis de los datos resulta un tiempo de 
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permanencia de las aguas en la parte de acuífero drenado por Orue comprendido entre 8 y 12 meses 

(figura 8). 

��

Figura 8: Control isotópico de la surgencia de Orue (Fuente: Mapa Hidrogeológico del País Vasco, 
1996) 

En el sector Anboto hay varios análisis de su principal surgencia (Urtzilo). Estos análisis evidencian 

una mineralización muy baja, con contenidos totales entre 140 y 190 mg/l. Para el resto de las aguas 

del sector los valores de conductividad oscilan usualmente entre 180 y 280 �ËS/cm, y las temperaturas 

entre 11 y 12°C. 

El Análisis físico-químico de agua en el pozo Mañaria A (URA) en mayo 2018 ofrece los siguientes 

resultados: 

Parámetro analizado Resultado 

Conductividad 265.00 µS/cm 

Residuo seco 200.00 mg/l 

Carbonatos 1.2 mg/l 

Bicarbonatos 160.0 mg/l 

Sulfatos 5.6 mg/l 

Magnesio 0.8 mg/l 
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Parámetro analizado Resultado 

Potasio 0.2 mg/l 

Calcio 55.0 mg/l 

Sodio 3.2 mg/l 

pH 7.90 pH. 

Cloruros 5.8 mg/l 

Tabla 1: Análisis físico-químico de agua en el pozo Mañaria A (URA), mayo 2018. 

Los resultados del análisis de una muestra de agua tomada por Econatura-Geoglobal en este mismo 

pozo en noviembre 2018, que se adjuntan a este informe, ofrecen resultados análogos, siendo los 

valores de conductividad de 340 �ËS/cm y el pH de 7,66. 

Parámetro analizado Resultado 

Conductividad 340.00 µS/cm 

Amoniaco 2,25 mg/l 

DQO, espectrometría <25 Mg O 2/l 

Sólidos en suspensión <5,0 mg/l 

PH 7,66 pH. 

Aceites y grasas, gravimetría <1 mg/l 

Tabla 2: Resultados análisis de agua pozo Mañaria, noviembre 2018 

3.7 �� INVENTARIO DE POZOS 

Los pozos inventariados situados dentro de la concesión Markomin o próximos a ella, se listan en la 

siguiente tabla. En la Figura 9 se muestra la localización de los pozos, así como los manantiales más 

representativos. 

 

Tabla 3: Ubicación de pozos inventariados  
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Figura 9: Localización de pozos y manantiales 
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3.8 �� NIVELES PIEZOMÉTRICOS 

Existen en el entorno del proyecto tres  piezómetros controlados por el MAPAMA: 

Demarcación 

Hidrográfica 

Masa de 

Agua 

Código 

Piezómetro
Nombre 

Cota 

(msnm) 
Municipio 

Nº 

Medidas 

CANTABRICO 

ORIENTAL 
Aramotz 16.08.002  

Cantera 

Amantegui 2 
235 Mañaria 20 

CANTABRICO 

ORIENTAL 
Aramotz 16.08.003  

Azkoitibehekoa 

1 
300 Mañaria 18 

CANTABRICO 

ORIENTAL 
Aramotz 16.08.004 Mañaria-2 180 Mañaria 247 

Tabla 4: Piezómetros del MAPAMA 

La profundidad del nivel estático medida desde la cota del terreno en el sondeo piezométrico 

16.08.002 (Mañaria 1) osciló entre los 7.69 y 8,49 m durante el periodo 2009-2010. 

La profundidad del nivel estático medida desde la cota del terreno en el sondeo piezométrico 

16.08.003 (Mañaria A) osciló entre los 4,53 y 5,66 m durante el periodo 1995-2016. 

La medida del nivel piezométrico realizada por Geog lobal en el pozo Mañaria A en noviembre de 2018 

resultó de 1,60 m.  
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4 �� HIDROGEOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN 

Como ya se ha comentado, la Concesión de Explotación Markomin-Goikoa explota calizas del complejo 

Urgoniano. Se trata de calizas arrecifales de estructura masiva y karstificadas. 

De acuerdo con las observaciones de campo realizadas, la karstificación que afecta al macizo rocoso 

explotado muestra un claro condicionante tectónico, apareciendo los principales conductos kársticos 

observados relacionados con fracturas. 

Durante las visitas cursadas a la cantera pudo apreciarse que las cavidades kársticas aparecían secas, 

pese a que esas vivistas se llevaron a cabo en ot oño (concretamente en el mes de noviembre), en un 

periodo en que las precipitaciones no fueron especialmente intensas para esa época, pero que 

corresponde a una de las más lluviosas del año. 

Sin embargo, buena parte de esos huecos sí mostraba n claros indicios de que por ellos discurría agua 

en determinadas ocasiones, consistentes principalmente en la presencia de materiales arcillosos, que 

se derramaban hacia el frente de la explotación. 

Parece, por lo tanto, evidente que el agua de lluvia que no discurre por escorrentía superficial se 

infiltra a través de esos huecos, drenando de mane ra muy rápida. Allí donde el frente de explotación 

ha intersectado algún conducto kárstico el agua procedente del mismo pasa discurrir por la red de 

recogida de pluviales de la cantera. 

Como también se ha comentado previamente, la explotación actual y sus potenciales ampliaciones no 

definen zonas deprimidas que pudieran embalsar agua, de manera que la escorrentía superficial 

discurre hacia el río Mañaria, de manera similar a como lo haría la escorrentía natural de la ladera 

original. 

El flujo subterráneo que resulte desviado hacia la ex plotación, con motivo de la intersección de los 

frentes con conductos kársticos pasa a formar parte del flujo superficial y, por tanto a discurrir hacia 

el río Mañaria, de forma que el caudal natural de este no se ve afectado por ello, puesto que la 

descarga del macizo rocoso se produciría también hacia él de forma natural. 
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5 �� CONCLUSIONES 

���� La Concesión de Explotación Markomin-Goikoa ti ene una extensión de 157,27 ha, a su vez, la 

superficie total ocupada por la explotación y sus instalaciones es de aproximadamente 35 ha. 

���� Los materiales explotados son calizas del complejo Urgoniano. Se trata de calizas arrecifales 

mal estratificadas y karstificadas. 

���� Desde un punto de vista hidrogeológico, la cantera se localiza en la parte más sur-oriental del 

Sector Aramotz dentro de la Subunidad Aramotz-Amboto. 

���� En el Sector de Aramotz existen dos direcciones  de flujo subterráneo fundamentales: una en 

sentido NE-SO hacia el manantial Orue, y ot ra NO-SE hacia los manantiales Iturrieta y 

Harrobia. Por tanto, la dirección de flujo en la zona de cantera es NO-SE drenando hacia el río 

Mañaria. 

���� En el sector de Mañaria se ubica la estación de aforos de Izurza. Los estiajes más bajos 

controlados dan valores del orden de 40-60 l/s, considerando las captaciones efectuadas 

aguas arriba. Estos valores corresponden al caudal conjunto, en esos periodos, de las 

surgencias Iturrieta y Harrobia en Aramotz, y Zallobenta en Eskubaratz. 

���� Los parámetros hidráulicos de este sector manifiestan grandes heterogeneidades, con valores 

extremos entre 0,5 y 10 l/s/m para el caudal específico y entre 17 y 4.200 m2/d para la 

transmisividad. En conjunto, para los tres sondeos de explotación de Mañaria relacionados con 

la Subunidad Aramotz-Anboto se ha evaluado  una capacidad de producción mínima en 

condiciones de estiaje de 155 l/s. 

���� El coeficiente de infiltración para este sector calculado mediante dosificación de cloruros en 

aguas de lluvia y de manantiales da valores sensiblemente inferiores, variables por zonas 

entre 41 y 60%. 

���� La precipitación media en este sector se ha estimado en 1.500 mm/año y la lluvia útil en 800 

mm/año. 

���� Las aguas que drenan Aramotz muestran un carácter físico-químico diferenciado según las 

partes del macizo drenadas. Así, las surgencias más importantes (Orue, en el borde Sur; 

Harrobia, Iturrieta, en el Este) drenan aguas de las partes más profundas del macizo, a las 

cuales han accedido de manera rápida a partir  de las precipitaciones; en consecuencia, su 

mineralización es relativamente baja. Como contenidos medios se pueden dar los siguientes 

intervalos (mg/l): cloruros 8-11, sulfatos 10-25, bicarbonatos 145-190, nitratos 4-7, sodio 

3,5-4,5, magnesio 1-2, calcio 55-70, potasio 0,4-0,7. La conductividad oscila entre 240-320 

�ËS/cm, la temperatura entre 11 y 13,5°C, y el pH entre 7,6 y 7,9. 
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���� El Análisis físico-químico de agua en el pozo Mañaria A (URA) en mayo 2018 ofrece los 

siguientes resultados (mg/l): cloruros 5,8, sulfatos 5,6, bicarbonatos 160, sodio 3,2, magnesio 

0,8, calcio 55, potasio 0,2. Para la conductividad se obtuvo un valor de 265 �ËS/cm, y el pH 

7,9. 

���� En noviembre de 2018 se realizó un análisis de este mismo pozo, obteniéndose resultados 

similares: conductividad son de 340 �ËS/cm y el pH de 7,66. Además se analizaron otros 

parámetros, como amoniaco (2,25 mg/l), D QO (<25 mg O/l), sólidos en suspensión (<5 

mg/l), y aceites y grasas (<1mg/l) 

���� La presencia de la cantera Markomin-Goikoa no representa alteración alguna para el caudal 

del río Mañaria, puesto que no existen en e lla zonas en las que se pudiera embalsar un 

volumen apreciable de agua y el drenaje superficial drena hacia ese curso fluvial de la misma 

manera en que lo haría la escorrentía superficial de la ladera natural. 

���� Tampoco la intercepción de conductos kársticos y los caudales ocasionales que discurren 

ligados a los mismos representa ningún tipo de afección al caudal del río Mañaria, puesto que 

esos caudales pasan a formar parte del flujo superficial de la cantera, el cual discurre hacia el 

río Mañaria, en el cual descargarían igualmente  esos flujos subterráneos de no haber sido 

cortados por el frente de la explotación. 
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LITOLOGÍA
01 - Depósitos superficiales

02 - Rocas detríticas de grano grueso (Areniscas). Dominante

03 - Rocas detríticas de grano medio (Limolitas). Dominante

04 - Rocas detríticas de grano fino (Lutitas). Dominante

08 - Detríticos alternantes

11 - Calizas impuras y calcarenitas

12 - Calizas

13 - Rocas volcánicas piroclásticas

17 - Alternancia de margocalizas, margas calizas y calcarenitas

20 - Rocas ígneas
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ANEJO 6 – MAPA MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
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ANEJO 7 – MAPA DE MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA (SECTORES) 
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ANEJO 8 – MAPA HIDROLÓGICO-INUNDABILIDAD 
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ANEJO 9 – ENSAYOS DE LABORATORIO  

 

 

 

 

 

  



Oviedo, 08/11/2018
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INFORME DE ENSAYO
Informe Nº 16076/18-3 

Este informe complementa al 16076/18.
 

Los ensayos y actividades marcados (*,1,2) no están amparados por la acreditación.

LABORATORIO AUTORIZADO POR LA CONSEJERÍA DE  SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

PARA EL ANÁLISIS Y CONTROL SANITARIO DE ALIMENTOS, AGUAS Y BEBIDAS. Nº REGISTRO 05/O.

EMPRESA COLABORADORA DE LA ADMINISTRACIÓN HIDRAULICA

DATOS DEL SOLICITANTE DATOS DE LA MUESTRA

Cliente: Geglobal consultores y mediadores en ingeniería

geológica y ordenación del territorio, S.L.

Geglobal consultores y mediadores en ingeniería geológica y
ordenación del territorio, S.L.

Tipo de Muestra¹: agua residual

C/ Marqués de San Esteban, 69, 1ºA Denominación¹: Cantera Markomín - Mañaria (Vizcaya)

33206 Gijón Recogida por¹: José Luis Bulnes ( Geglobal S.L. )

Asturias Lugar toma de muestra:

Entregada por: José Luis Bulnes ( Geglobal S.L )

Otros datos¹:

Cantidad: 2 litros / 1 litro

Envase: Plástico / Vidrio

Fecha y Hora de Recogida¹: 26/10/2018

Fecha y Hora de Recepción: 31/10/2018  11:38

Análisis Iniciado: 31/10/2018

Análisis Finalizado: 08/11/2018

RESULTADOS ANALÍTICOS
---

PARÁMETRO RESULTADO MÉTODO L. C.

Aceites y Grasas, gravimetría < 1,0 mg/l FQ/068 1,0

---
---
---
---



Oviedo, 07/11/2018
                                                                                                    Fdo. Haydee García Fernández (Analista)
                                                                                                    Informe emitido por Anaqua SL, empresa acreditada por Enac.
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INFORME DE ENSAYO
Informe Nº 16076/18 

DATOS DEL SOLICITANTE DATOS DE LA MUESTRA

Geglobal consultores y mediadores en ingeniería geológica y

ordenación del territorio, S.L.

Tipo de Muestra¹: agua residual

C/ Marqués de San Esteban, 69, 1ºA Denominación¹: Cantera Markomín - Mañaria (Vizcaya)

33206 Gijón Recogida por¹: José Luis Bulnes ( Geglobal S.L. )

Asturias Lugar toma de muestra:

Entregada por: José Luis Bulnes ( Geglobal S.L )

Otros datos¹:

Cantidad: 2 litros / 1 litro

Envase: Plástico / Vidrio

Fecha y Hora de Recogida¹: 26/10/2018

Fecha y Hora de Recepción: 31/10/2018  11:38

Análisis Iniciado: 31/10/2018

Análisis Finalizado: 02/11/2018

 

RESULTADOS ANALÍTICOS

---
PARÁMETRO RESULTADO MÉTODO L. C.

Amoníaco, espectrofotometría uv-vis 2,25 mg NHïä/l FQ/008. 0,10

Conductividad a 25ºC 340 µS/cm FQ/007 25

DQO, espectrofotometría uv-vis < 25 mg Oò/l FQ/010 25

Sólidos en suspensión < 5,0 mg/l UNE-EN 872:2006  filtros de

fibra de vidrio

5,0

pH a 25ºC 7,66 U. de pH FQ/005 4

 

Los ensayos y actividades marcados (*,1,2) no están amparados por la acreditación.

LABORATORIO AUTORIZADO POR LA CONSEJERÍA DE  SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

PARA EL ANÁLISIS Y CONTROL SANITARIO DE ALIMENTOS, AGUAS Y BEBIDAS. Nº REGISTRO 05/O.

EMPRESA COLABORADORA DE LA ADMINISTRACIÓN HIDRAULICA
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1. ANTECEDENTES

El 28 de noviembre de 2013, Lander Antepara, responsable de CIMAS, Innovaci—n y Medio Ambiente, 

se puso en contacto con personal de Estudios Medioambientales Icarus, S. L. con el Þn de desarrollar 

un informe que diese respuesta al requerimiento de la Secci—n de Evaluaci—n de Impacto Ambiental, 

Direcci—n de Medio Ambiente, Diputaci—n Foral de Bizkaia, por el que se piden las posibles 

repercusiones de las actividades de la cantera Markomin Goikoa sobre el nido de alimoche de 

Mugarra, as’ como otras especies de rapaces rup’colas que anidan en el entorno.

El 12 de diciembre se envi— una propuesta que fue aprobada al d’a siguiente, en la que se presentaban 

los siguientes puntos a desarrollar:

1. Estudio, como paso previo, del Plan de la cantera, que servir‡ de soporte de la actividad de 

la misma, y del estudio de modelizaci—n del impacto sonoro.

2. IdentiÞcaci—n de las comunidades de especies rup’colas existentes en el entorno de la 

cantera.

3. Estudio de las posibles afecciones que la actividad de la misma tendr‡ sobre las parejas 

rup’colas del entorno.

4. Propuesta, en su caso, de medidas correctoras espec’Þcas a las parejas all’ presentes.
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2.INTRODUCCIîN

Durante la œltima dŽcada se ha realizado el seguimiento de rapaces rup’colas de Bizkaia (ver p. ej. 

Zuberogoitia et al., 2002, 2008, 2013, in press), incluyendo el Parque Natural de Urkiola y el entorno 

de la cantera de Markomin Goikoa. En concreto, se ha llevado a cabo el seguimiento intensivo y a 

largo plazo de los territorios de halc—n peregrino (1998-2013), alimoche comœn (2000-2013) y buitre 

leonado (2000-2013), con la monitorizaci—n del Žxito reproductor, dieta y anillamiento de los pollos. 

A continuaci—n se presentan los datos resumidos correspondientes a las aves rapaces rup’colas que 

anidan en el ‡rea de inßuencia de la cantera de Markomin Goikoa. Se muestran tambiŽn las categor’as 

de amenaza de cada especie siguiendo BirdLife Internacional (2004, 2008), Madro–o et al. (2005) y 

çlvarez et al. (1985), el Real Decreto 139/2011 y la Orden 10 de enero de 2011 y se discute las 

posibles afecciones de la actividad de la cantera en la reproducci—n de las cuatro especies de rapaces 

rup’colas tratadas, as’ como algunas medidas propuestas para mitigar el posible impacto.
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3. ALIMOCHE NEOPHRON PERCNOPTERUS

! Lista roja Global de la UICN, 2013: En Peligro

! Estatus en la UE25 (2004): En Peligro

! Libro rojo de las aves de Espa–a (2005): En Peligro

! Real Decreto 139/2011: Vulnerable

! Cat‡logo Vasco de vertebrados amenazados (1996): Vulnerable

! Orden 10 de enero de 2011: Vulnerable

El alimoche comœn se encuentra catalogado como En Peligro de acuerdo con los criterios de la lista 

roja de la UICN (2013), debido a un reciente y r‡pido declive poblacional en la India, combinado con 

la ca’da continuada de las poblaciones europeas y el oeste de çfrica (I–igo et al., 2008; Angelov et al., 

2013). La poblaci—n europea se estima entre 3.300 y 5.050 parejas reproductoras, de las que el 36 % 

se concentran en la Pen’nsula IbŽrica y el 54 % en la regi—n de Anatolia (I–igo et al., 2008).

El alimoche se encuentra distribuido en la mayor parte de la pen’nsula IbŽrica, salvo en zonas llanas 

del interior y en la costa mediterr‡nea, adem‡s de las islas Baleares y Canarias. En total las estimas 

realizadas en 2008 para Espa–a sitœan la poblaci—n entre 1.452 y 1.556 parejas reproductoras (Del 

Moral, 2009). En muchas regiones se encuentra en un franco retroceso poblacional (Del Moral, 

2009). El Pa’s Vasco cuenta con una poblaci—n de 47 parejas reproductoras, de las que 19 pertenecen 

al Territorio Hist—rico de Bizkaia (Zuberogoitia et al., 2010).

El Žxito de la especie, como ocurre con otras aves de larga vida, se basa en el incremento notable de 

la supervivencia adulta, una vez se establece en un territorio (Grande et al., 2009). La alta mortalidad 

de ejemplares adultos debido al uso ilegal de venenos, las colisiones con infraestructuras tales como 

aerogeneradores y tendidos elŽctricos, la electrocuci—n, la pŽrdida de h‡bitat y los periodos de 

escasez de alimento son las principales amenazas que est‡n derivando en un serio declive poblacional 
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(Don‡zar et al., 2009; I–igo et al., 2008; Carrete et al., 2009; CortŽs-Avizanda et al., 2009; Grande et 

al., 2009; Hern‡ndez & Margalida, 2009; Sarˆ et al., 2009; Garc’a-RipollŽs & L—pez-L—pez, 2011). 

Adem‡s, el efecto de las molestias de origen humano en las zonas de nidiÞcaci—n supone una 

amenaza creciente que reduce el Žxito reproductor y la viabilidad de las poblaciones locales 

(Zuberogoitia et al., 2008).

Segœn Zuberogoitia et al. (2008) las molestias en un radio medio de 600 m alrededor de los nidos 

suponen un factor de amenaza para la reproducci—n, con la muerte de los pollos como causa Þnal. Las 

molestias ocasionales, de escasa magnitud, son absorbidas sin mayores problemas, pero a medida que 

crece la intensidad, la duraci—n y la frecuencia de las molestias se incrementan las probabilidades de 

pŽrdida de nidadas.

La Diputaci—n Foral de Bizkaia puso en marcha en 2010 un modelo de gesti—n individualizado para 

reducir el impacto de molestias de origen humano sobre los nidos de alimoche de Bizkaia. Este 

modelo consiste en desarrollar ‡reas de protecci—n con un radio de 1.000 m alrededor de los nidos, 

en las que se valoran y reducen las posibles causas de amenaza. El resultado es el incremento del 

Žxito reproductor de la especie en Bizkaia a valores muy por encima de los registrados antes de la 

puesta en marcha de tales medidas (Zuberogoitia et al., in press.).

3.1 EL ALIMOCHE EN EL ENTORNO DE LA CANTERA DE MARKOMIN

NIDOS Y ƒXITO REPRODUCTOR

En el caso del ‡rea de estudio, existe un territorio de nidiÞcaci—n de alimoche entre la cantera de 

Markomin y el monte Mugarra. Si bien este territorio es conocido desde hace varias dŽcadas (ver en 

Del Moral & Mart’, 2002), no fue hasta 2008 cuando comenz— su seguimiento sistem‡tico. En estos 

seis a–os (2008-2013) han utilizado tres nidos, dos en la misma pared y un tercero en otra situada al 

noroeste (Fig 1). En 2008 y 2009 sacaron un pollo en el nido ÒhabitualÓ, situado a 695 m del borde 

superior de la cantera. En 2010 fueron desplazados por una pareja de buitres leonados que ocuparon 

su nido, moviŽndose a otra pared, donde incubaron y perdieron el pollo peque–o. En 2011 los buitres 

volvieron a anidar en el primer nido, y la pareja de alimoches realiz— una puesta en un nido a escasos 
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25 m del primero, donde perdieron los huevos en fases avanzadas de la incubaci—n. En 2012 los 

buitres no ocuparon el nido, regresando a Žl los alimoches, donde sacaron adelante un pollo, 

repitiendo el Žxito en 2013.

Figura 1. Situaci—n de los nidos de alimoche comœn, buitre leonado y halc—n peregrino pr—ximos a la cantera de 
Markomin.

RADIO DE AFECCIîN Y POSIBLE IMPACTO

La distancia entre el nido habitual y la cantera est‡ pr—xima al radio de m‡xima sensibilidad (600 m) y 

dentro del radio amortiguador de 1.000 m seleccionados para reducir los impactos a los nidos de 

alimoche de Bizkaia. Sin embargo, en este caso el nido de alimoche ha coexistido con las actividades 

de la cantera sin aparentes problemas. 
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En la Þgura 2 se muestra que las actividades de la cantera resultan apantalladas por la vegetaci—n 

(encinar cant‡brico) y por la orientaci—n de la misma, con el vaso excavado hacia el sureste, de forma 

que la mayor parte de las actividades rutinarias de la cantera pasan desapercibidas desde el nido de 

los alimoches.

Figura 2. Vista esquem‡tica de perÞl, desde el suroeste, de la zona de inßuencia de la cantera. Se muestra la ubicaci—n de 

los nidos de alimoche, en la cara sur de la cresta. La cantera se encuentra orientada hacia el sureste.

Segœn el informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Especial de la Cantera Markomin-Goikoa, no se 

va a producir ningœn incremento de la superÞcie activa de la cantera, sino que, por el contrario, se va 

a ir dando un proceso de recuperaci—n ambiental de la parte superior de la misma, la que se 

encuentra dentro del l’mite de los 100 m de amortiguaci—n del Parque Natural de Urkiola (se 

establece una banda perimetral de protecci—n de 100 m respecto a los l’mites del Parque Natural de 

Urkiola, en la que no se podr‡n desarrollar Actividades Complementarias). Esta parte superior, 
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adem‡s, est‡ rodeada por encinar cant‡brico, que segœn el art’culo 20 del Plan de Acci—n, Òse proh’be 

cualquier actuaci—n sobre el encinar cant‡brico incluido en el ‡mbito del Plan Especial al suroeste de 

los bancos restauradosÓ. De hecho, segœn este documento, el encinar cant‡brico que permanece 

dentro del ‡mbito del Plan Especial, al oeste de la zona ya restaurada, deber‡ protegerse sin que se 

desarrolle actividad alguna sobre el mismo.

Por lo tanto, la distancia de afecci—n entre las actividades de la cantera y el nido de alimoche no se va 

a incrementar, sino que se va a reducir y apantallar aœn m‡s al restaurar con vegetaci—n los bancos 

superiores de la cantera.

IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES, RUIDO Y VOLADURAS

Segœn el Plan Especial, las instalaciones de la cantera se han proyectado de forma que la propagaci—n 

de las ondas sonoras perturbe lo menos posible a las ediÞcaciones m‡s pr—ximas. La cantera se 

explota en forma de cuenco, lo que limita de manera muy importante la afecci—n acœstica al nœcleo 

urbano de Ma–aria. Las zonas lim’trofes disponen de arbolado que actœan como pantallas acœsticas y 

amortiguan la incidencia de las ondas sonoras sobre las zonas pr—ximas a la actividad.

Los alimoches no parecen ser afectados por las actividades y ruido normal de la cantera. Al menos no 

se ha observado una relaci—n directa entre la actividad de la cantera y el comportamiento de los 

alimoches nidiÞcantes en el entorno durante los œltimos seis a–os. Sin embargo, el 21 de junio de 

2011 coincidi— un seguimiento al nido de alimoche con una voladura de la cantera. El ruido, o las 

vibraciones de la explosi—n, provocaron el nerviosismo del adulto que estaba en el nido y que lo 

abandonase por un periodo de tiempo de varios minutos. Por lo tanto, las voladuras tendr’an un 

efecto en los alimoches que se encuentran dentro del nido, posiblemente debido a la transmisi—n de 

las vibraciones por la roca, y podr’a suponer la pŽrdida de la puesta o el abandono temporal de los 

pollos peque–os.

Para evitar posibles impactos sobre el Žxito reproductor de la especie ser’a prudente limitar las 

voladuras durante el periodo de cr’a, tal como se recoge en el Plan Especial que deber’a hacerse. En 

la tabla 1 se propone un calendario segœn la din‡mica de reproducci—n de los alimoches, recogiendo 
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una horquilla de fechas de acuerdo con en el seguimiento de la poblaci—n vizca’na. Entre el 4 de abril 

y el 10 de julio, las voladuras, en caso de llevarse a cabo, deber’an ser de menor intensidad, en las 

horas centrales del d’a y en jornadas de tiempo despejado y seco (para evitar muerte por hipotermia 

del huevo o del pollo en caso de abandono temporal del nido por parte del adulto). Ser’a necesario 

desarrollar un seguimiento del nido en las jornadas que se produzcan voladuras, para establecer un 

patr—n de manejo m‡s acorde con los posibles efectos reales. Dicho de otra manera, establecer el 

umbral de los par‡metros de la explosi—n (intensidad sobre todo) que no lleguen a afectar al 

comportamiento de los adultos cuando estŽn incubando. Por otro lado, antes de la incubaci—n 

(marzo) y cuando los pollos ya son grandes y termorregulan (julio y agosto) no habr’a tanto riesgo 

del efecto de abandono del nido por parte de los adultos, aunque seguir’a siendo recomendable 

regular la actividad de las voladuras a los periodos centrales del d’a (12:00 Ð 16:00 h).

Tabla 1. Fenolog’a de la reproducci—n del alimoche en Bizkaia. En el periodo se recoge la horquilla media de fechas para 
cada evento registradas en Bizkaia. En los riesgos de voladuras se recoge la posible inßuencia de una voladura sobre el 

abandono del nido y la pŽrdida del mismo.

Eventos Periodo Riesgo voladuras

Llegada 20 febrero-10 marzo Bajo

C—pulas y arreglo nido 10 marzo Ð 12 abril Bajo-medio

Puestas 4 abril - 25 abril Alto

Incubaci—n 6 abril Ð 10 junio Alto

Pollo peque–o en nido 21 mayo Ð 10 julio Alto

Pollo grande en nido 21 junio Ð 31 agosto Medio

Abandono del nido 1 agosto Ð 15 septiembre Bajo
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4. HALCîN PEREGRINO FALCO PEREGRINUS

! Lista roja Global de la UICN, 2004: no amenazado

! Estatus en la UE25 (2004): Seguro

! Libro rojo de las aves de Espa–a (2005): No Amenazado

! Real Decreto 139/2011: Especie de InterŽs

! Cat‡logo Vasco de vertebrados amenazados (1996): Rara

! Orden 10 de enero de 2011: Rara

El halc—n peregrino se distribuye de forma generalizada por la mayor parte de la pen’nsula IbŽrica, as’ 

como las islas Baleares y Canarias, alcanzando una poblaci—n de 2.462-2.804 parejas territoriales (Del 

Moral & Molina, 2009). De estas, 101 parejas se localizan en la CAPV, de las cuales 42 pertenecen al 

Territorio Hist—rico de Bizkaia (Zuberogoitia, 2009).

En el entorno del ‡rea de estudio, en el monte Mugarra, se localiza uno de los territorios, a una 

distancia de 1,6 Km de la cantera. En los œltimos a–os se ha detectado a la pareja utilizando dos nidos 

(Fig. 1) en los que han criado con Žxito un pollo en 2011 y otro en 2013, fracasando en 2010 y 2012. 

Existe otro territorio a 1,1 Km al sureste de la cantera, en el Untzillaitx, y otro a 2,3 Km al suroeste, 

en el Ezkuagatx (Fig. 3). Ambos nidos se encuentran apantallados por las paredes k‡rsticas que se 

sitœan entre ellos y la cantera.

El uso del espacio de los adultos territoriales y los pollos volantones se centra en el entorno de la 

pe–a de nidiÞcaci—n y en las cumbres pr—ximas, utilizando el espacio aŽreo circundante para cazar.
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Figura 3. Situaci—n de los nidos de buitre leonado y halc—n peregrino en el PN de Urkiola, al sur de la cantera de 
Markomin.

RADIO DE AFECCIîN Y POSIBLE IMPACTO

La distancia de los nidos de halcones del Mugarra a la cantera es suÞcientemente grande como para 

que no haya afecci—n. Adem‡s, la pared de los nidos, al igual que ocurren con los nidos de alimoche, se 

encuentra en un plano diferente al del vaso de la cantera (Fig. 2), estando la actividad de la cantera 

apantallada con respecto al entorno de nidiÞcaci—n de los halcones.

Ser’a interesante analizar si existe efecto de las voladuras sobre los halcones mientras incuban. En 

principio la distancia es suÞcientemente grande para que no sea as’, adem‡s del apantallamiento 

comentado que evita la transmisi—n directa de las ondas.
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5. BUITRE LEONADO GYPS FULVUS

! Lista roja Global de la UICN, 2004: no amenazado

! Estatus en la UE25 (2004): Seguro

! Libro rojo de las aves de Espa–a (2005): No amenazado

! Real Decreto 139/2011: Especie de InterŽs

! Cat‡logo Vasco de vertebrados amenazados (1996): De InterŽs Especial

! Orden 10 de enero de 2011: De InterŽs Especial

La poblaci—n ibŽrica de buitres leonados es de 24.609 parejas reproductoras (Del Moral, 2009b), de 

las que 822 parejas se localizan en la CAPV. La poblaci—n vizca’na experiment— un crecimiento 

continuado hasta el a–o 2008, cuando se contabilizaron 101 parejas reproductoras, estabiliz‡ndose 

entorno a 100 parejas en los siguientes a–os y descendiendo hasta 83 parejas en 2013 (Zuberogoitia, 

2013). La principal colonia de Bizkaia es la del Mugarra, con aproximadamente un cuarto de la 

poblaci—n reproductora, situada en el entorno inmediato de inßuencia de la cantera de Markomin. 

Esta colonia fue la primera en crearse, a Þnales de los a–os 70, tras dŽcadas desde la desaparici—n de 

la especie en Bizkaia.

La colonia del Mugarra ocupa principalmente las grandes paredes de este monte, aunque algunas 

parejas anidan en las peque–as pe–as vecinas, como las que se encuentran en los nidos de alimoche o 

en sus proximidades (Fig. 1). Estos nidos se sitœan a escasos 700 m de la cantera, mientras que la 

colonia principal est‡ a partir de 1,1 Km de distancia. La colonia del Mugarra y pe–as adyacentes est‡ 

formada por 17 - 26 parejas reproductoras (Fig. 3). El Žxito reproductor en 2013, por ejemplo, fue de 

0,61 pollos/pareja que inicia la puesta (Fig. 3).

Adem‡s de esta colonia, en las cercan’as de la cantera de Markomin, a 1,6 Km, se encuentra la colonia 

de Leungane-Ma–aria. En 2002 se localizaron tres parejas reproductoras en la colonia de Leungane-
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Ma–aria y en los a–os siguientes fue creciendo hasta el m‡ximo de 13 parejas reproductoras, con 

altibajos anuales que provocan oscilaciones entre las 7 y 13 parejas reproductoras (ver Fig. 3; 

Zuberogoitia, 2013).

Figura 3. Evoluci—n del nœmero de parejas reproductoras (nœmero de parejas que inician la puesta) de buitre leonado y 
Žxito reproductor (pollos que vuelan en relaci—n al nœmero de parejas que inicia la puesta) en las colonias de Mugarra y 

Leungane-Ma–aria, pr—ximas a la cantera de Markomin.

RADIO DE AFECCIîN Y POSIBLE IMPACTO

Al igual que ocurre con los alimoches y halcones, la actividad de la cantera est‡ apantallada con 

respecto a los nidos de buitre, dada la disposici—n de los nidos en las paredes. En el caso de la colonia 

del Mugarra, los nidos dispuestos hacia el suroeste apenas perciben las afecciones de la cantera, dado 

que el vaso de la misma tiene salida hacia el sureste y la disposici—n de las paredes de la cantera y el 

encinar cant‡brico que rodea la parte alta de las mismas amortiguan los efectos del ruido y los 
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visuales. La colonia de Leungane-Ma–aria est‡ doblemente apantallada, dado que se encuentra en el 

plano opuesto de la monta–a, sin ningœn tipo de visual de la cantera desde los nidos.

En principio, dado que se prioriza el posible impacto sobre los nidos de alimoche, por ser una especie 

globalmente amenazada, y que los nidos de buitre se encuentran a la par de los de alimoche o m‡s 

lejos, no se espera que se produzca efectos sobre la reproducci—n de los buitres una vez asumidas y 

ejecutadas las medidas que se proponen para reducir los impactos sobre el alimoche.

En cualquier caso, ser’a interesante valorar la posible incidencia de las voladuras sobre el 

comportamiento de los buitres mientras incuban (periodo enero-marzo).
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6. CERNêCALO VULGAR FALCO TINNUNCULUS

! Lista roja Global de la UICN, 2004: En Declive

! Libro rojo de las aves de Espa–a (2005): No Amenazado

! Real Decreto 139/2011: Especie de InterŽs

! Cat‡logo Vasco de vertebrados amenazados (1996): No amenazado

Se desconoce el tama–o poblacional en Espa–a. En Europa se constata un declive moderado de sus 

poblaciones (Kov‡cs & BurÞeld, 2011). En Bizkaia no se cuenta con datos recientes sobre su tama–o 

poblacional, pero todo apunta a un declive severo de las poblaciones. 

En el ‡rea de estudio se controla un territorio de nidiÞcaci—n en la misma pared que el nido de 

alimoche, unos metros por encima de este, y otro nido en las pe–as de Kobagorri, cerca de la colonia 

de buitres de Leungane-Ma–aria.

RADIO DE AFECCIîN, POSIBLE IMPACTO Y MEDIDAS

Los posibles impactos de la actividad de la cantera sobre los lugares de nidiÞcaci—n del cern’calo 

vulgar son los mismos que se han descrito para el caso de alimoches y buitres, y las medidas 

propuestas en el caso del alimoche para reducir los efectos de las voladuras resultar‡n igualmente 

beneÞciosas para el cern’calo, ya que el periodo reproductor de los cern’calos en el ‡rea de estudio 

va del 15 de abril (inicio de las puestas) al 20 julio (vuelo de los pollos).
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7. OPERACIONES AL FINAL DE LA ACTIVIDAD Y 

FUTUROS USOS DEL SUELO

Segœn el Plan Especial, la empresa Hijos de Le—n Amantegui, como titular de la explotaci—n minera, en 

cumplimiento del Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauraci—n de espacio natural 

afectado por actividades mineras, cuenta con un proyecto de restauraci—n aprobado. En principio, la 

empresa queda obligada a realizar con sus medios el proyecto de restauraci—n con arreglo al 

programa de ejecuci—n previsto en el mismo. No obstante, se prevŽ la obligaci—n de modiÞcar ese 

proyecto para mejorar las actuaciones y la situaci—n Þnal.

Teniendo en cuenta la comunidad de rapaces rup’colas y que muchas de ellas utilizan canteras 

abandonadas para anidar (ver Castillo et al., 2008), resulta importante incorporar una serie de 

criterios a tener en cuenta en la futura restauraci—n de la cantera:

1. Reservar paredes verticales en la zona alta de la cantera. En este sentido, los rellenos de las 

baldas con material y tierra as’ como la revegetaci—n de las mismas, reduce las posibilidades 

de asentamiento de nidos de rapaces rup’colas debido a la accesibilidad de una potencial 

depredaci—n.

2. Promover la presencia de agujeros y Þsuras en las paredes. En caso de no haberlos, existen 

protocolos para la adecuaci—n de estructuras en las paredes o la colocaci—n de cajas nido 

(ver por ej., Altwegg et al., 2014). 

No obstante, dado que la restauraci—n paisaj’stica completa no se llevar‡ a cabo hasta el cese de 

actividades, ser’a interesante dejar abierta la posibilidad de ajustar posibles medidas para favorecer 

aquellas poblaciones o especies que lo requieran en el futuro. Por poner un ejemplo, de seguir el 

declive detectado en el cern’calo vulgar, podr‡ ser una de las especies objeto de medidas de gesti—n 

prioritarias en el futuro. Lo mismo puede ocurrir para el caso de la lechuza comœn.
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Por lo tanto, lo recomendable ser’a dejar cierta ßexibilidad para desarrollar medidas compensatorias 

una vez que se ponga en marcha el Plan de Restauraci—n. Mientras tanto, no resulta conveniente 

desarrollar medidas encaminadas a potenciar la cr’a de rapaces rup’colas en la cantera mientras estŽ 

activa, dada la posible repercusi—n directa de las actividades para aquellas parejas que ocupen los 

nichos de nidiÞcaci—n disponibles.

17 de enero de 2.014
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Anexo 3: Artículo científico sobre la 
importancia de las canteras en las  aves 
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Anexo 4: Estudio arqueológico.  
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